
A.' UNIDAD DE ENLAGE EN EL INAOE PARA EL ACCESO
A LA INFORMAOÓN PÚBLICA GUBERMMENTAL

2013, Año de la Lealhd lnsfitl§ionaly Centenar¡o del Ejérc:tta Mex¡cano

uEitNA0E/125/20'1 3

Santa Maria To¡antzinlla, Puebla, a 19de diciembrede 2013

Estimado(a) seño(a),

En rcspuesta a su atenta solicitud de información reoibida el 1 5 de ¡oüembre pasado con númerc de folio
1129000006713, envio a usied la respuesta conespondiente en el oicio SRlt¡SC,/055/2013, lrmado por el
Lic. Sdomón Tecpanécatl Cuautle, Subdireciorde Recursos Maioiales y SeNicios cene¡ales.

Si usted no está conforme con esla respuesla, puede inteponer un recurso de revisión ante el lnstituto
Fodoral de Acceso a Ia lnformación. Para mayor inform$ión, puede consuliar 1a p¿gina del lFAl
$/w1.v.if¿i.oro o llamar al 01 800 TEL lFAl (01 800 835 43 24).

Para cualquier duda o aclaración, mo pongo a sus órdenes e¡ el teléfono 01 {222) 266 31 00, extensión
31 02 y en el coÍeo electrónico ofloros@inaoep. mx.

Si requiere más informacióñ acerca de las actividades sustanüvas del INAOE, loia) inyiio a consultar
nuestra página olectlnica W,¡¡{,i0eSep.0I.

Sin más porelmomento, aprcvecho laoca§ón paru e¡viarle un c!¡dialsaludo.

Alentamente,

t,ri¡dad de Enlace

lnstituto Nacional de Astrofísica óptica y Electrónica
L! s Enr qu€ Erro No. 1 Santa fu,laria Tonant¿ nt a Pu€b a C.P 72840 Apartado Postal5l y 216 PLreb a C P 72000 Oonmut¡dor266-31-00
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MEMORANDUM
rnMsc/o55/20t3.

LtC. O'CAR FLORE JIMENEZ
TIULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE.

LIC. 
'ALOMON 

TECPANECATL CUAUTLE.

t9 DE DICIEMBRE DE 2OI3.

DE

FEC¡¡&

En relqción q su memoróndum No. DAF/O97I2O13, refurente q lq not¡ffcqción de Htq
29 de nwiembre de 2013, mediqnte e¡ cuql lq Unidqd de Enloce recibió lo ,olicitud de
inlormqción con número de fol¡o 1129000006713 del Si:temo lnfomex det lFAl.

Al respecto, re onexq informoc¡ón en corpetor electrón¡cor, compE¡d¡dos dd 2OlO ql
29 de noviemhre de 2O13, ¡elotivo ol se.v¡cio de Limp¡ezo en inmuebles:

20to
CONTRATO NO. INAOE 5-O3.2OIO A FAVOR DE UC MARIA ELENA ¡5tA5
SALAZAR. POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL OI DE ENERO AL 28 DE
FEBRERO DE 2OIO.
LroTAClÓN púBLtCA NACTONAL No, 1129000l-004-10 v ANEXOS

2011

CONTRATO NO. INAOE 5.O3-2Olt A FAVOR DE SIMA COORPORASÓN, 5.A.
DE C V., POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 03 DE ENERO AL 28 DE
FEBRERODE 2OIL

. UCITACIÓN flJBUCA NACIONAL NO. LA-O3891UOO1-N3-2OII V ANEXOS



2012
. CONTRATO NO. INAOE 5O1-2O12 .CONSORCIO ESPECIALIZADO EN

LIMPIEZA, 5A. DE CV., POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL OI DE ENERO
AL 3I DE MARZO DE 2O1Z

. tNvlIAclóN A 3 PERSONAS NO. üA_O389|UOO|_N7_2012 v ANEXO5

20t3
o tNvtTAoóN A 3 PERSoNAS NO. |A_O3891UOOI_N3_2013 V ANEXOS

111,1ó1 p.l et momento y en erperc¡ de que dichq info¡mqcién merezcq de ,uconrcrmEocl quedo de usted como 9u seguro ,eru¡dor.

ATENTAMENTE

xlDr_cr,rdrl,pl ñvEi^ rof.- rEfl Da o¡r¡Rfa rc DE DE loon Ob.rha¡.
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“CONVOCATORIA PARA “SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES” 

 

En cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26 fracción I, 26 BIS fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
su Reglamento y, demás ordenamientos aplicables al INAOE a través de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en Luis Enrique Erro no. 1 Santa María Tonantzintla, Puebla,  teléfono y fax: (01 222) 2 47 
01 81 y conmutador: (01 222) 2 66 31 00  Ext. 3107, emite las siguientes bases de participación para la licitación pública 
nacional No. 11290001-004-10, para la contratación para la  “SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES” bajo las siguientes: 
  

BASES DE PARTICIPACION 
 

1. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS PARA EFECTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
1.1 Convocante: El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE). El INAOE es un Centro Público de 

investigación sectorizado al Conacyt dedicado a la formación de recursos humanos de alto nivel y a la 
investigación de excelencia en las áreas de astrofísica, óptica y electrónica. 

1.2 Compranet: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las dependencias y 
entidades; el registro único de proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de proveedores sancionados; 
las convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de 
las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los 
testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; las 
resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y avisos 
correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se desarrollarán 
procedimientos de contratación. 

1.3 Licitación/Concurso: Procedimiento de contratación (licitación pública de carácter nacional). 
1.4 Concursante/Licitante: La persona física o moral que participe en el presente procedimiento y que presente la 

proposición técnica y económica en el marco legal y para los efectos de esta licitación.                   
1.5 Bases de participación: El documento que contiene los conceptos y criterios que regirán y serán aplicados para 

la prestación del servicio que se licita. 
1.6 S. F. P. Secretaría de la Función Pública. 
1.7 Órgano Interno de Control: El Órgano Interno de Control en el INAOE, dependiente de la S. F. P. 
1.8 Servicio: El suministro que el INAOE pretende contratar a través de este procedimiento de licitación publica de 

carácter nacional que se describe en el punto 3.1 de las presentes bases de participación. 
1.9 Recursos Materiales y Servicios Generales: Subdirección del INAOE responsable técnico de las bases de 

participación de licitación y de la supervisión y ejecución del contrato. 
1.10 Servicios Generales: Departamento del INAOE responsable técnico de las bases del presente concurso y de la 

supervisión y ejecución del contrato. 
1.11 Ley o LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el día 4 de enero del 2000 y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 28 de mayo de 2009. 

1.12 Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 20 de agosto de 2001 y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el día 30 de noviembre de 2006. 

1.13 Propuesta: Las propuestas técnica y económica que presentan los licitantes. 
1.14 El Proveedor: La persona física o moral con quien el INAOE celebre el contrato. 
1.15 Contrato: Instrumento legal que celebra el INAOE con el proveedor adjudicado en el que se harán constar los 

derechos y obligaciones  conforme a las cuales se regirán las partes. 
1.16 S.H.C.P.: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
1.17 I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 
1.18 Cronograma: Calendario con las fechas de los eventos concursales del presente procedimiento.  

 
2. NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2.1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
2.2 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
2.3 Demás disposiciones vigentes, aplicables en la materia. 
 
3. OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.  
3.1 Objeto de la licitación 

Contratar el Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles, de acuerdo a lo establecido en los anexos Nos. 1, 2 y 3 
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de las presentes bases de participación, por un periodo comprendido del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2010. 
 

3.2 Descripción de los servicios (Artículo 29 Fracción II de la Ley). 

Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles del INAOE, principalmente con actividades diarias de limpieza en 
oficinas, cubículos, auditorios, biblioteca, laboratorios, bungalows, sanitarios, andadores, pisos, pasillos y escaleras 
externas e internas. Las labores del personal serán de lunes a viernes con jornada de 8 horas y los sábados con jornada 
de 5 horas. El proveedor facilitará el material y herramienta necesaria para la ejecución de las actividades, el personal 
deberá mantener una imagen corporativa. 
La convocante proporcionará sin costo lo siguiente: papel higiénico, toallas seca manos (sanitas), jabón para 
despachadores, jabones de tocador y material para el Centro de Lavado. 
Los servicios ofertados deberán respetar las características y especificaciones señaladas en el anexo No. 1 

“ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO” que forma parte integrante de estas bases.  
Todas las propuestas, sin excepción y como requisito indispensable, deberán estar soportadas con la información 
técnica y económica solicitada en los anexos No. 1, 2 y 3 los cuales forman parte integrante de estas bases. El licitante 

deberá considerar en su propuesta que el suministro cubra, como mínimo, lo requerido en dichos anexos y los acuerdos 
derivados de la Junta de Aclaraciones.  
 
3.3 Información específica de la licitación (Artículo 29 Fracción  XI de la Ley). 

La presente licitación se efectuará mediante el procedimiento de licitación pública de carácter nacional con fundamento en 
lo señalado en el artículo 26 fracción I y artículo 28 fracción II de la LAASSP. 
Los recursos para cubrir el costo de los servicios serán financiados a través de recursos del presupuesto autorizado al 
INAOE para el año 2010. 
El licitante se obliga a cotizar incluyendo en su oferta económica el costo integral del servicio por la vigencia total del 
contrato (materiales, equipos e insumos y personal necesarios para la prestación del servicio), así como las 
especificaciones señaladas en los anexos Nos. 1, 2 y 3 y los acuerdos derivados de la Junta de Aclaraciones. 

El licitante se obliga a cotizar hora hombre para tiempo extraordinario en eventos especiales, limpieza especial y menaje 
de oficina, entre otros. 
El personal de la plantilla deberá estar inscrito en el Seguro Social, durante la vigencia del contrato, y se verificará 
entregando una copia del registro del pago de la cuota bimestral, al Departamento de Servicios Generales.  
 
3.4 Forma de Adjudicación  

La adjudicación del contrato que se derive de la presente licitación se efectuará a un solo concursante por lo que se 
deberá cotizar el importe total del servicio. (Artículo 29 Fracción  XII de la Ley). 
No se considerarán las propuestas que indiquen únicamente “cumple con lo requerido” o frase similar. El no detallar el 
alcance del suministro del servicio solicitado será motivo para desechar la propuesta.  
Los licitantes participantes deberán verificar el alcance del suministro requerido en estas bases de participación ya que 
una vez iniciado el acto de presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas, no se aceptará por ningún motivo 
modificar sus propuestas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de participación, así como en las proposiciones presentadas por los 
concursantes, podrán ser negociadas. 
La adjudicación del contrato será para el licitante que presente la propuesta que resulte solvente porque reúne las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. (Artículo. 36 Bis Fracción I y II de la Ley). 
El incumplimiento a las especificaciones y requerimientos solicitados serán motivo para desechar las propuestas. 
 

4. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DEL SERVICIO (Articulo. 29 fracción V de la Ley) 
4.1  Plazo 
El servicio deberá proporcionarse de conformidad con las necesidades de la convocante por el período comprendido del 
día 1 de marzo al 31 de diciembre de 2010, pudiendo prorrogarse de acuerdo a las necesidades de la convocante en los 

términos que establece la LAASSP.  
4.2 Lugar de Prestación del Servicio 

Dentro de las Instalaciones de la convocante, domicilio calle Luis Enrique Erro No. 1 Santa María Tonantzintla, Pue. C.P. 
72840, de acuerdo a la relación de lugar de prestación del servicio que se encuentra en el Anexo No. 1. 
4.3 Condiciones de prestación del servicio 

Las condiciones de prestación del servicio serán las que se establecen en el Anexo No.1, el cual forma parte integrante de 
estas bases. El conducto será por medio del Departamento de Servicios Generales. 
4.4 Experiencia requerida 

Se requiere experiencia previa, los licitantes deberán acreditar y garantizar una experiencia mínima a un año en el 
servicio licitado. (Artículo 29 Fracción I del Reglamento). 
 
5. INFORMACIÓN GENERAL. 

5.1 Los actos de la presente licitación se realizarán conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en el 
cronograma de las presentes bases de participación. 
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5.2 Las condiciones contenidas en las presentes bases de participación y  en las proposiciones  de  los  licitantes,  no  
podrán  ser negociadas. (Artículo. 26 séptimo párrafo de la Ley) 

5.3 La moneda en que deberán cotizar los licitantes y con la que se pagarán los servicios objeto del presente 
procedimiento, será el peso mexicano (con dos dígitos después del punto decimal). (Artículo 45 Fracción XIII de la 
Ley) 

5.4 El idioma que se utilizará en la  presente licitación será el español, para todos los aspectos técnicos y económicos 
que formen parte de esta proposición. (Artículo 29 Fracción IV de la Ley). 

5.5 La información sobre este procedimiento de licitación, se podrá solicitar directamente a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, o vía telefónica al número 01 222 247 01 81, en un horario de 9:00 a 
16:00 de lunes a viernes. (Artículo 30 de la Ley) 

5.6 No se otorgarán prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas de la prestación del 
servicio materia de esta licitación. 

5.7 El proveedor adjudicado será responsable en caso de que al ofrecer el servicio materia de esta licitación infrinja 
patentes y/o marcas registradas de terceros, o viole registro de derechos de autor o de propiedad industrial 
quedando obligado a liberar al INAOE de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole. 

5.8 En los actos públicos de esta licitación, podrán estar presentes los licitantes cuyas proposiciones hayan sido 
desechadas durante el procedimiento de contratación, las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras 
Organizaciones no gubernamentales, así como cualquier persona física que manifieste su interés de estar 
presente, con la condición de que registren su asistencia y se abstengan de intervenir en cualquier forma en los 
mismos (Articulo 26 penúltimo párrafo de la Ley, 39 último párrafo del Reglamento y Oficio No. 200/223/2001 de 
SECODAM) 

5.9 No se aceptan alternativas técnicas. 
 
6. GARANTIA DEL SERVICO 
El licitante deberá garantizar por escrito en papel membretado de la empresa, que el servicio que ofrece cumplirá 

invariablemente con lo solicitado en las presentes bases de participación, sus anexos así como lo que se derive de la 
Junta de Aclaraciones, asimismo deberá hacerse mención específica de que en caso de resultar ganador, el servicio 
ofertado será de la misma calidad durante la vigencia del contrato independientemente de la rotación de personal la cual 
deberá incluir en el sobre de la propuesta técnica. Adicionalmente, el proveedor ganador deberá presentar la garantía de 
cumplimiento de contrato especificada en el punto 16.3.1  
 
7.  CRONOGRAMA  (Artículo 29 Fracción III de la Ley) 

 

ACTO O ACTIVIDAD FECHA HORARIO LUGAR 

7.1 Recepción de solicitudes de aclaración a 
las bases de participación 
 

Del 9 de Febrero de 
2010 

Hasta las 12:00 Hrs 
del 16 de febrero 

 de 2010  

Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales por fax o e-mail. 

7.2 Visita a las instalaciones del INAOE 17 de Febrero de 2010 11:00 Hrs. Sala de Juntas de la 
Dirección de Administración 

y Finanzas  
(Oficina 3101planta baja del 
edificio de administración) 

 
7.3 

 
Junta de Aclaraciones  

17 de Febrero de 2010 12:00 Hrs. 

7.4 Presentación de Proposiciones y 
apertura de Ofertas Técnicas y 
Económicas 24 de Febrero de 2010 12:00 Hrs. 

Sala de Juntas de la 
Dirección de Administración 

y Finanzas  
(Oficina 3101planta baja del 
edificio de administración) 

7.5 Acto de fallo EL DIA QUE SE ESPECIFIQUE EN LA 
APERTURA DE OFERTAS 

 

7.6 Firma del Contrato (Dentro de los 
siguientes 15 días a partir del fallo) 

EL DIA QUE SE ESPECIFIQUE EN EL 
FALLO 

Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales 

 
8. PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA: (Artículo 30 de la Ley) 

La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a través de CompraNet y su obtención será gratuita. 

Además, simultáneamente se enviará para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, un resumen de la 

convocatoria a la licitación.  

 
9. MODIFICACIÓN A LAS BASES DE PARTICIPACION: (Artículo 33 de la Ley) 

El INSTITUTO podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria a mas tardar el séptimo día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones debiéndose difundir dichas modificaciones en 
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COMPRANET, a mas tardar el día siguiente hábil a aquel en que se efectúe. 
Las modificaciones que se mencionan en el párrafo anterior en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los 
servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus 
características. 
Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, 
formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición. 
 
10.  CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO  
10.1 Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato, respetando el precio en las propuestas. (Artículo  44 

primer párrafo  de la Ley) 
10.2 Para la ejecución del servicio descrito en las presentes bases de participación no se otorgará anticipo.   
10.3 La forma de pago se realizará a elección del proveedor de acuerdo a las siguientes disposiciones: 
 

De conformidad a las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de La Federación el 28 de Febrero de 2007, y al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, Artículo 20, párrafo Segundo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, la o las facturas que se generen a favor del Instituto, 
serán registradas mediante el Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. para su pago o 
liquidación. 
   
O EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO ACEPTE SUSCRIBIRSE AL SISTEMA ANTERIOR, podrá optar por 
lo siguiente: 
El pago correspondiente se efectuará en la Caja General de la Convocante en pesos mexicanos por mes vencido, 

dentro de los 10 días posteriores  a la presentación de la factura. La recepción y aceptación de la documentación 

para trámite de pago será en el Departamento de Servicios Generales, con los sellos y leyendas y autorizaciones 
necesarias señalando que los servicios han sido recibidos a satisfacción de “El Instituto” debidamente 
inspeccionados.  
 
En caso de incongruencias en las facturas recibidas, se reiniciará el trámite de pago. 

  
10.4 No se otorgarán pagos progresivos, salvo la liquidación. 

Si la prestadora no cumple con las especificaciones solicitadas en estas bases de participación y/o los documentos 
para el trámite de pago, no están completos o debidamente requisitados, les serán devueltos para su 
regularización, caso en el cual el cómputo  para el pago señalado será suspendido y se reanudará cuando se 
presente en forma correcta. 
El licitante que resulte adjudicado, se obliga a cubrir las erogaciones que deban realizarse por conceptos omitidos 
en su propuesta. 

  
11. IMPUESTOS 

11.1   Todo impuesto y/o derecho causado por motivo del servicio ofertado, será a cargo del proveedor. La Convocante 
únicamente pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) mismo que deberá desglosarse 
al totalizar la oferta. 

11.2 Los comprobantes que presente el proveedor adjudicado, deberán contener los requisitos establecidos en el 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

 
12. PROGRAMA DE ACTOS 

 Los actos señalados en los puntos 12.1, 12.2 y 12.3 se llevarán a cabo en las fechas, horas y lugares indicados 
en el cronograma detallado en el punto 7 de las presentes bases de participación. (Artículo 29 Fracción III de la 
Ley). 

 De los actos referidos en el punto anterior se levantarán las actas correspondientes, las cuales serán firmadas por 
los asistentes. (Artículos 34, tercer párrafo del Reglamento;  35 fracción III, VI y 37 bis de la Ley) y se entregará 
una copia a cada uno de la misma. 

 Dichos actos serán presididos por el servidor público designado por la convocante, quien será el único facultado 
para aceptar o desechar las propuestas, y en general para tomar las decisiones en dichos actos. (Artículo 39 
segundo párrafo del Reglamento).   

 Todas las actas se subirán al sistema COMPRANET y adicionalmente se colocarán por un término de 5 días 
hábiles, en un lugar visible del edificio de administración del INSTITUTO, dichas actas estarán disponibles para 
los licitantes en la Subdirección de Recursos Materiales u Servicios Generales  (Oficina 3107). Éste aviso 
sustituirá la notificación personal, por lo que será responsabilidad de cada licitante, enterarse del contenido de las 
mismas y obtener las copias correspondientes (Artículo 37 BIS de la Ley y 35 del Reglamento) 

 
12.1 ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES (Artículo 33 y 33 BIS de la Ley y 34 del Reglamento) 
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12.1.1. La visita al lugar donde se prestarán los servicios se realizarán de acuerdo a lo señalado en el cronograma y 

como punto de reunión deberán presentarse en la sala de junta de la Dirección de Administración y Finanzas 
oficina 3101, para de ahí trasladarse a las diferentes áreas de la Convocante y posteriormente celebrar la Junta 
de Aclaraciones, considerando lo establecido en el punto 7 de las presentes bases de participación. 

 

12.1.2 El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante quien será asistido por un 
representante del área técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de 
los concursantes con los aspectos contenidos en las bases de participación. (Artículo 33 BIS primer párrafo de la 
Ley). 

12.1.3 Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases de participación 
deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o por 
representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y en su caso 
del representante (Artículo 33 BIS segundo párrafo de la Ley). 

12.1.4 Con el fin de facilitar y agilizar el acto, los licitantes podrán presentar por medio magnético y/o escrito sus 
preguntas, directamente a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del INAOE; vía fax al 
número 01 222 247 0181, o a los correos electrónicos: salo@inaoep.mx, y conchita@inaoep.mx, a más tardar 24 
horas antes del plazo establecido en el punto 7.3 del cronograma,. (Artículo 33 BIS cuarto párrafo de la Ley), Las 
preguntas recibidas con posterioridad por resultar extemporáneas, no serán contestadas y se integrarán al 
expediente respectivo y de considerarlo conveniente el INSTITUTO  programará una nueva reunión (Artículo 34, 
quinto párrafo del  Reglamento).  

12.1.5 Las preguntas tendrán un sentido de aclaración y versarán únicamente sobre el texto de las bases de 
participación y sus respectivos anexos, en ningún caso deberán consistir en la sustitución o variación sustancial o 
adición de otros distintos de los servicios convocados originalmente (Artículo 33 segundo párrafo de la Ley). 

12.1.6 La asistencia de los licitantes a la visita de las instalaciones y a la Junta de Aclaraciones será optativa. Así mismo 
es importante señalar que se considerará que aquellos que no se presenten a la Junta de Aclaraciones aceptan 
todos los acuerdos que se tomen en dicho acto sin perjuicio para la Convocante, ya que los mismos serán 
considerados como parte integrante de las bases de participación. No se efectuarán aclaraciones posteriores al 
evento mencionado, por lo que se recomienda a los concursantes revisar detalladamente estas bases de 

participación y asistir a ambos actos para una mejor presentación de propuestas. (Artículo 33 último párrafo de la 
Ley). 

 
12.2    ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONOMICAS. 

12.2.1 Se llevará a cabo puntualmente el día y hora especificados en el cronograma (punto 7 de las presentes bases de 
participación) de acuerdo a lo siguiente: 

12.2.2 La entrega de los documentos señalados en los puntos 12.2.2.1 a 12.2.2.9, se podrán realizar utilizando el anexo 
No. 11 el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación, dicho formato servirá a cada 

licitante como constancia de recepción de la documentación referida que entreguen en el acto correspondiente. 
La falta de presentación del formato no será motivo de descalificación. (Artículo 30 fracción I del Reglamento). 

12.2.3 La entrega de proposiciones se hará en el lugar, fecha y hora indicada en el cronograma y se hará en un solo 
sobre cerrado de manera inviolable que contendrá la proposición técnica y la proposición económica el 

cual deberá contener por escrito el nombre del concursante y número de licitación. Los documentos distintos a 
las proposiciones  (solicitados en los puntos 12.2.2.1 al 12.2.2.7) podrán entregarse, a elección del licitante, 
dentro o fuera del sobre que contenga las Proposición Técnica y Económica. (Artículo 34 primer y segundo 
párrafo de la Ley) y no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por lo que se considerarán vigentes dentro del 
procedimiento de licitación hasta su conclusión (Artículo 30 Fracción X del Reglamento). 

12.2.4 El licitante solo podrá presentar una sola propuesta técnica y una económica para el presente procedimiento. 
(Artículo 26 antepenúltimo párrafo de la Ley y 30 Fracción II del Reglamento). 

12.2.5 Una vez iniciado el acto de presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas y económicas de acuerdo 
al lugar, fecha y hora establecidas en el cronograma, no se registrará a ningún participante ni observador y no se 
permitirá introducir documentación al recinto así mismo no se podrá efectuar ninguna modificación, negociación a 
las condiciones de las bases de participación o de las proposiciones que se concursan. Los licitantes que no 
presenten su propuesta en el horario señalado, quedarán descalificados sin derecho a inconformarse. Pudiendo 
asistir a los actos como oyente sin derecho a voz. 

12.2.6  Las proposiciones técnicas y económicas deberán presentarse firmadas autógrafamente por el licitante o su 
representante Legal, en cada una de las hojas del documento que las contenga. (Artículo 27 quinto  párrafo de la 
Ley y 38 del Reglamento). 

12.2.7 Las proposiciones deberán presentarse, por escrito a máquina o computadora y en caso de ser manuscritas, 

preferentemente con tinta negra, escribiendo con caracteres de imprenta totalmente legibles, sin correcciones, 
tachaduras, raspaduras, ni enmendaduras. 

12.2.8 El servidor público que presida el acto, procederá a la apertura del sobre correspondiente a las proposiciones 

técnicas y haciéndose constar la documentación presentada sin que ello implique la evaluación de su contenido. 
(Artículo 35 Fracción I de la Ley) 

12.2.9 Se procederá a la firma de las proposiciones técnicas y económicas por parte de un licitante que será elegido 

mailto:salo@inaoep.mx


                            INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION NO. LPN-11290001-004-10 

 SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

___________________________________________________________________________________________ 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS/ 
SUDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES                  6  

entre los que hayan asistido y por el servidor público designado por  la Convocante dando lectura al importe total 
de cada una de las propuestas, mismas que quedarán en custodia de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de la Convocante hasta la celebración del acto de fallo. (Artículo 35 Fracciónes II y III de la 
Ley) 

 El incumplimiento a los preceptos señalados, será motivo de descalificación.  
 
12.2.2 Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar (Artículo 29 Fracción de la Ley) 

 
Los documentos originales que se solicitan, son únicamente para cotejo durante el acto de presentación de 
proposiciones y apertura de ofertas técnicas y económicas. Serán devueltas al finalizar dicho acto. 
 
Quien concurra al acto en representación de algún licitante, deberá presentar carta poder simple, así como original y copia 
de una identificación oficial, para participar en el mismo. (Punto 9, del Acuerdo que establece la documentación que 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública podrán requerir a los Proveedores, para que estos 
acrediten su  personalidad en los procedimientos de Licitación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de abril 1997) 

 
12.2.2.1 Acreditación de la personalidad del licitante y de su representante legal, según se indica en el anexo No. 

4, el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación para efectos de la suscripción de 

las proposiciones y en su caso, firma del contrato.  (Artículo 29 Fracción. VII de la Ley) 
12.2.2.2 Original ( o copia certificada) y copia simple de la cédula de identificación  fiscal de la S.H.C.P. (R.F.C) 
12.2.2.3 Original (o copia certificada) y copia simple de identificación con validez oficial del licitante o su 

representante legal, únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional 
o cartilla del SMN. (Artículo 24 Fracción IV del Reglamento) 

12.2.2.4 Escrito firmado por el licitante o su representante legal, preferentemente en papel membreteado, en el 
que manifieste bajo protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos del a) al m) de este punto: 
Nota importante: ELABORAR UN SOLO ESCRITO CON TODAS LAS MANIFESTACIONES 
SIGUIENTES. INDICANDO AL INICIO DEL ESCRITO EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y 
DEL LICITANTE. (CAMBIAR TEXTO EN PRIMERA PERSONA) (ANEXO NO. 10) 
ejemplo: 

YO (Nombre del Representante Legal ), que represento a ( Nombre del Licitante ), MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 

a) Que para intervenir en el acto de presentación y apertura  de proposiciones cuenta con facultades 

suficientes para comprometerse por si o por su representada. (Artículo 29 Fracción. VI de la Ley) 

b)  Que conoce el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que está de acuerdo 

en participar en la licitación y cumplirá con todos y cada uno de los requisitos y las condiciones 
establecidas en las mismas, así como en las aclaraciones asentadas en el acta de Junta de 
Aclaraciones. 

c)  Que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos  50  y 60 penúltimo 
párrafo de la Ley. (Artículo 29 fracción VIII  de la Ley y 30 Fracción III del Reglamento) 

d) Que no se encuentra en el supuesto señalado en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

e)   Que su representada es de nacionalidad mexicana.  (Artículo 28, del Reglamento) y que el objeto 

social de la empresa se relaciona directa y preponderantemente con los servicios que se solicitan.  

f)  Que cuenta con la experiencia y capacidad real instalada para el cumplimiento de sus obligaciones 

derivadas de la presente licitación. 

g) En su caso, las personas que se encuentren en el supuesto señalado en el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Ley y deseen recibir la preferencia establecida en el mismo deberán manifestar que 
es una persona física con discapacidad  o que es una empresa que cuenta con personal con 
discapacidad. (Artículo 11-A del Reglamento)   

h) Que acepta prestar los servicios objeto de la presente licitación de acuerdo a los anexos Nos. 1, 2 y 3 

de las bases de participación, según corresponda. 

i) Que en caso de que le sea adjudicado el contrato, no cederá y/o subcontratará parcial o totalmente, 
las obligaciones establecidas en el mismo. (Artículo 46, último párrafo de la Ley) 

j) Que por sí mismo(a) o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que 
los servidores públicos del INSTITUTO, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes  (Artículo 29 Fracción. IX de la Ley). (Artículo 30 Fracción VII del 
Reglamento) 

k) Que ha leído y conoce el contenido los lineamientos establecidos en el anexo No. 6 “Nota Informativa 

para participantes de países miembros de la OCDE 
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l) Manifestación escrita de conocer el modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos 
(ver modelo de contrato) (anexo No. 8) (Artículo 29 Fracción. XVI de la Ley). 

 

m) En apego a lo señalado en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 11 de junio de 2002, deberá expresar (especificar su 
consentimiento o negativa), que en el caso de que el INSTITUTO reciba una solicitud de 

información relacionada a la presente licitación, hacer pública la información relativa  a sus 
propuestas. En el supuesto que se quiera reservar la información el licitante deberá fundamentarlo de 
acuerdo a lo establecido en la Ley antes señalada y su Reglamento y/o en la normatividad aplicable, 
solicitud que se pondrá a consideración del Comité de Información en el INAOE para que dictamine si 
procede dicha clasificación. Es importante señalar que de acuerdo a lo establecido en dicho precepto, 
durante el desarrollo del presente procedimiento, la información proporcionada por los concursantes 
se mantendrá con carácter de reservada. 

12.2.2.5 Currículum preferentemente en papel membretado del licitante sujeto a comprobación por parte del 
INAOE. Considerar datos generales tales como la historia y la experiencia de la empresa, estructura 
organizacional, antigüedad que tenga el concursante dedicado a la prestación de servicios iguales 
o similares a los solicitados en la presente licitación, así como relación de sus principales clientes 

con sus datos generales: domicilio, teléfono y nombre del responsable del área contratante; antigüedad. 
Con la finalidad de verificar la seriedad de la empresa, la convocante se reserva el derecho de verificar en 
todo momento los datos proporcionados por los licitantes, así como cuestionar a sus clientes sobre la 
satisfacción del servicio que le presten o le han prestado. 

12.2.2.6 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga a los licitados, realizados 
durante los tres últimos años (solo en caso de tener contratos con el gobierno federal), de lo contrario, 
presentar carátula de tres contratos simples relativas al servicio que se licita o copias de facturas de 
dichos servicios. 

12.2.2.7 Convenio de propuestas conjuntas en caso de que dos o más personas deseen presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a 
satisfacción del INSTITUTO, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se 
exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el 
representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas. (Artículo. 34 
tercer párrafo de la Ley) (Este punto es para el caso de presentación de propuestas conjuntas) (Este 
punto es para el caso de presentación de propuestas conjuntas) 

12.2.2.8 Propuesta Técnica  misma que deberá contener: 
El modelo que se adjunta a estas bases como anexo No.1 en hoja membretada debidamente firmada por 

la persona que concursa o su representante legal tomando en consideración las especificaciones técnicas 
para el Servicio de Limpieza.   

12.2.2.9 Propuesta Económica  misma que deberá contener: 
El licitante deberá considerar el Anexo 2, propuesta económica por concepto, detallando la mano de obra 
ordinaria, el material de limpieza, equipo de limpieza y uniforme para el personal.  
El licitante deberá considerar el Anexo 3 Resumen de la propuesta económica se propondrán el importe 
total por la prestación del servicio que se indican “Especificaciones del Servicio” en el anexo No. 1 y que 
por lo tanto, no presenta alternativa que modifique lo estipulado en estas bases de concurso. 
El precio total podrá ser protegido con cinta adhesiva transparente. 

  
 
12.3  FALLO. 
12.3.1 El fallo se dará a conocer en Junta Pública a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieran 

presentado sus proposiciones, entregándoles copia del mismo y levantándose el acta respectiva. Así 

mismo el contenido del fallo de la licitación se difundirá a través de COMPRANET el mismo día que se emita. A 
los concursantes que no asistan se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta de fallo 
se encuentra a su disposición en dicho sistema. (Artículo 37 párrafo cuarto de la Ley) en caso de no realizarse en 

esta fecha se dará a conocer dentro de los 20 días naturales posteriores al acto de presentación y apertura de 
ofertas técnicas y económicas (Artículo 35 fracción III de la Ley). 

12.3.2  Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, 
sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. (Artículo 37 
párrafo sexto de la Ley) 

  
13  CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. (Art: 29 Fracción XIII de la Ley) 

Para el presente concurso y para efectos de la evaluación de las propuestas técnicas y económicas la Convocante 
utilizará el criterio de evaluación binario mediante el cual solo se adjudica al licitante que cumpla con los requisitos 
establecidos en las presentes bases de participación y oferte el precio mas bajo. En este supuesto la Convocante 
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evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser el mas bajo, de no resultar estas solventes, se evaluarán 
las que sigan en precio. (artículo 36 primer y segundo párrafo de la Ley) 

 
13.1 En el acto de presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas y económicas se revisará la 

documentación solicitada en los puntos 12.2.2.1 a 12.2.2.9 misma que se efectuará en forma cuantitativa, sin 
entrar al análisis detallado de su contenido (Artículo 39 segundo párrafo del Reglamento), únicamente se hará 
constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido. (Art. 35 Fracción I de la 
Ley).  

13.2 La convocante procederá durante el período comprendido entre el acto de presentación de propuestas y apertura 
de ofertas técnicas y económicas y el fallo, a realizar el análisis detallado de la documentación legal, así como las 
proposiciones técnicas y económicas aceptadas, verificando que cumplan con la totalidad de requisitos técnicos y 
económicos solicitados en las bases de participación, sus anexos, y lo establecido en la junta de aclaraciones y, en 
su caso, señalará los incumplimientos. 

13.3 Se revisará y analizará que las propuestas cumplan justa, exacta y cabalmente con las características técnicas  y 
económicas de los servicios solicitados en los anexos Nos. 1, 2 y 3. 

13.4 Se considerará la seriedad y estabilidad de la empresa concursante así como la calidad del servicio que ofrece en 
términos de satisfacción de sus clientes y experiencia, para lo cual la convocante se reserva el derecho de así 
considerarlo pertinente, comprobar telefónicamente los datos proporcionados por el licitante, así como hacer 
preguntas a sus clientes sobre la calidad del servicio proporcionado. 

13.5 Se analizarán las ofertas económicas propuestas, verificando que sean precios convenientes. (Art. 2 Fracción XII 
de la Ley).  

13.6 Si durante la evaluación económica, alguna proposición resulta mayor al costo de elaboración que el precio 
propuesto, considerando la investigación de precios realizado, la convocante podrá desecharla por estimarla 
insolvente. (Artículo 41 último párrafo del Reglamento). 

13.7 Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, solo habrá lugar a su rectificación por parte 
de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación a los precios unitarios. En caso de discrepancia 
entre las cantidades escritas con letra y con número prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse 
errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse las cuales se harán constar en el 
dictamen a que se refiere el artículo 36 Bis de la Ley; si el licitante no acepta la corrección, ésta se desechará, o 
solo las partidas que sean afectadas por el error. (Artículo 45 del Reglamento). En el caso de que por error 
presente precios en la propuesta técnica (anexo No. 1) prevalecerán los señalados en la propuesta económica 
(anexo No. 3). 

13.8 Se procederá a comparar las ofertas económicas, considerando todas las condiciones ofrecidas por los licitantes, 
elaborándose para tal efecto la tabla comparativa de cotizaciones respectiva. (Artículo 36 sexto párrafo de la Ley). 

13.9 No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar 
la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación; así como cualquier otro 
requisito cuyo incumplimiento, por si mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La inobservancia por parte 
de los concursantes a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. (Artículo 36 
cuarto párrafo de la Ley).  

13.10 Si durante el proceso de evaluación, La Convocante requiere de alguna aclaración, la podrá  solicitar a los 
licitantes sin contravenir lo estipulado en las presentes bases de participación, por otra parte el personal de la 
Convocante podrá realizar visitas a las instalaciones de los licitantes para el mismo fin. 

13.11 Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a aquel cuya propuesta resulte 
solvente y de acuerdo al criterio establecido en las presentes bases de participación, cumple con los requisitos 
legales, técnicos y económicos las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. (Artículo 36 Bis primer párrafo de la 
Ley). 

13.12 Para que una propuesta sea considerada solvente deberá cumplir al 100% con los conceptos y especificaciones 
solicitadas en las presentes bases de participación y sus anexos, verificando el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas de la documentación presentada. 

13.13 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo 
siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio 
conveniente podrán ser desechados por el INSTITUTO (Artículo 36 BIS fracción II de la Ley). 

13.14 En caso de empate de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que acredite que 
cuenta con personal discapacitado conforme a lo indicado en el artículo 14 de la LAASSP y la manifestación 
solicitada en el punto 12.2.2.4 inciso g de las presentes bases de participación o en su defecto se  hará mediante 

sorteo manual por insaculación el cual se celebrará en el propio acto de fallo, consistiendo en la participación de un 
boleto por cada proposición que resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá en primer lugar 
el boleto del concursante ganador y posteriormente los demás boletos empatados, con los que se determinarán los 
subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones. (Artículo 36 BIS último párrafo y Artículo 44 del 
Reglamento. 

13.15 La contratación se sujetará al presupuesto que para tal efecto tiene autorizado la Convocante. 
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13.16 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno (Artículo 37 tercer párrafo de la Ley), sin 
embargo podrá inconformarse ante la S.F.P. de acuerdo a lo dispuesto en el punto 20 de las presentes bases de 
participación. 

 
14 CAUSAS DE DESECHAMIENTO. (Artículo 29 Fracción XV de la Ley) 

Serán  causas de desechamiento: 
14.1 El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes bases de participación, sus Anexos y la 

Junta de Aclaraciones. 
14.2 La comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar los precios de los servicios, o cualquier 

otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
14.3 Cuando un participante no se presente en la hora y día señalados de acuerdo a lo establecido en el punto 12.2.1. 

de las presentes bases de participación. 
14.4 Cuando la empresa se encuentre en litigio contra la Convocante, por incumplimiento en cualquier tipo de obligación 

contraída. 
14.5 Por cualquier otra violación a las disposiciones de la LAASSP y demás disposiciones aplicables. 
 
15 LICITACIÓN DESIERTA O CANCELADA. (Artículo 38 de la Ley y 47 del Reglamento) 
15.1 DECLARAR DESIERTA LA LICITACION  

15.1.1 Cuando no se haya presentado al menos una proposición en el acto apertura de ofertas técnicas y económicas. 
15.1.2 Cuando las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de las bases de participación de la licitación o 

sus precios no fueran aceptables para la Convocante previa investigación realizada por la convocante. 
15.1.3 Cuando el monto del servicio propuesto rebase el presupuesto aprobado en la partida correspondiente. 
15.1.4 Por caso fortuito, o fuerza mayor. Igualmente, cuando existan circunstancias debidamente justificadas que 

provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los servicios objeto de ésta licitación. 
15.1.5 Por resolución de autoridad superior (S.F.P.) 
 
15.2 DECLARAR CANCELADA LA LICITACION 

15.2.1 Cuando no se haya presentado al menos una proposición en el acto apertura de ofertas técnicas y económicas. 
15.2.1     Por caso fortuito o de fuerza mayor. 
15.2.2 Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad del 

suministro objeto de este concurso. 
15.2.3 Por resolución de autoridad superior (S.F.P.) 
 

Cuando la licitación se declare desierta, en caso de prevalecer la necesidad, la Convocante celebrará un nuevo concurso. 
 
16 FORMALIZACIÓN DE CONTRATO. 

16.1 Para la formalización del contrato, el concursante ganador, deberá presentar de acuerdo a lo establecido en el 
inciso I de la regla I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el día 29 de abril de 2009 en el 
Diario Oficial de la Federación. Documento actualizado expedido por el SAT en el que se emite la opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. (Este requisito únicamente aplicará cuando el monto que se adjudique y 
que exceda de $300,000.00 sin incluir I.V.A.) Se anexa texto de la resolución para su observación. (Anexo No. 5).  

 
16.2 Con el fin de verificar la información presentada en el anexo No. 4 de su proposición, el licitante ganador, deberá 

entregar copia y presentar para cotejo, originales o copias certificadas de la siguiente documentación: (Artículo 36 
segundo párrafo del Reglamento) 

16.2.1 Personas Morales: 

16.2.1.1 Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
16.2.1.2 Cédula de Identificación Fiscal. 
16.2.1.3 Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua) 
16.2.1.4 Acta Constitutiva de la empresa licitante y en su caso, las modificaciones a la misma, debidamente inscritas en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
16.2.1.5 Poder Notarial, en el que se acredite la personalidad y facultades del Representante Legal. 
16.2.1.6 Identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará pasaporte vigente, credencial de elector, 

cédula profesional o cartilla del SMN 
 

16.2.2 Personas físicas: 

16.2.2.1  Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
16.2.2.2  Cédula de identificación fiscal. 
16.2.2.3  Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua) 
16.2.2.4 Acta de nacimiento, identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará pasaporte vigente, 

credencial de elector, cédula profesional o cartilla del SMN 
 
Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidas en el modelo de contrato (anexo No. 
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8) y obliga al INSTITUTO y al representante de la empresa ganadora a firmar el contrato correspondiente, en las oficinas 

de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día y hora que se especifique en el fallo el cual 
deberá quedar comprendido dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del mismo. (Artículo 46 primer 
párrafo de la Ley); 
 
16.3 GARANTIAS  
16.3.1 Garantía de cumplimiento de contrato 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse por el proveedor ganador de acuerdo a lo estipulado 
en los artículos 48 y 49 de la LAASSP. a favor del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, mediante 
fianza expedida por una institución debidamente autorizada para operar en el país y se otorgará en la misma 
moneda que se haya presentado la oferta por un importe del 10% del monto máximo del presupuesto a ejercer en 
este rubro y con una vigencia que cubra el período correspondiente a la vigencia del contrato. 
La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma del contrato.  
Si no se presenta la garantía de cumplimiento de contrato en los términos antes mencionados por causas 
imputables al proveedor, se dará inicio al procedimiento de rescisión del contrato y se aplicarán las sanciones que 
correspondan conforme se establece los artículos 54, 59 y 60 de la LAASSP. 
Se anexa texto que deberá contener la fianza, de acuerdo a la normatividad institucional vigente. (Anexo No. 7). 

Los gastos en que incurra el proveedor por la expedición de las fianzas de garantía de cumplimiento de contrato, 
así como la póliza de seguro  de responsabilidad civil correrá por cuenta del proveedor ganador.  
     

Se harán efectivas las fianzas relativas al cumplimiento de contrato cuando se presente uno de los casos 
siguientes: 

 Cuando se incurra en rescisión de contrato, de acuerdo a lo establecido en punto 18.2 
 

16.3.2 Garantía sobre el anticipo. 

El proveedor adjudicado no proporcionará garantía sobre el anticipo en virtud que por lo general no se entregará 
ni otorgará ningún anticipo. Los gastos para el inicio de operaciones, correrán por cuenta del proveedor ganador. 
 

16.4 Cantidades adicionales y decrementos que podrán requerirse 

Se podría acordar un incremento en la cantidad de los servicios solicitados, siempre y cuando no se rebase en 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente, sin 
tener que recurrir a la celebración de una nueva licitación. 
El proveedor entregará la ampliación de la garantía de cumplimiento contractual y deberá presentarla a más tardar 
dentro de los diez días naturales siguientes a la firma de su modificación, la garantía será por el diez por ciento del 
importe de los servicios adicionales. Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones que por ampliación de la 
vigencia se hagan de los contratos. 
Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte del INAOE, los instrumentos 
legales respectivos serán suscritos por el servidor publico que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello y deberá ser pactadas de común acuerdo entre la Convocante y el proveedor. (Artículo 52  
de la Ley). 

 
17 PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES (Artículo 53 primer párrafo de la Ley y 64 del Reglamento) 
17.1 Penas convencionales 

Las penas convencionales quedarán establecidas en el contrato correspondiente. 
 

 En caso de que el servicio no se preste conforme a las especificaciones del contrato, así como en los términos de éstas 
bases  de participación y sus anexos que integran la propuesta técnica y económica 1, 2 y 3 el incumplimiento será 

motivo de penalización pudiendo la Convocante contratar a un tercero para que corrija los defectos en la prestación del 
servicio  y el importe por este concepto se descontara de la factura correspondiente a la quincena en que ocurrió el 
incumplimiento. 
 
Las penas convencionales por servicio incumplido, o cuando exista mala o deficiente calidad en el servicio contratado o 
incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato, se aplicarán de la siguiente forma: conjunta o 
separadamente: desde una amonestación en primer término (según la gravedad de la falta), en segundo término la 
aplicación de una sanción económica equivalente al 3% a partir del primer incidente, 6% a partir del segundo y 9% a partir 
del tercero, como último recurso se optará por la rescisión administrativa del contrato descrito en el punto 18.2 
dependiendo de la gravedad o reincidencia del problema, sin responsabilidad de la Convocante en ninguno de los casos. 
Las penalizaciones se calcularán sobre el importe facturado en el mes en que se haya incurrido en la falla del servicio, 
salvo la rescisión que considera la aplicación de la fianza de cumplimiento.  
 

 
 



                            INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION NO. LPN-11290001-004-10 

 SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

___________________________________________________________________________________________ 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS/ 
SUDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES                  11  

 
CAUSAS DE PENALIZACION: 

A).- Cuando no se otorgue el servicio  conjunta o separadamente, conforme a las especificaciones del contrato, así 
como en los términos de estas bases de participación y sus anexos que integran la propuesta técnica y 
económica (Anexos, Nos. 1, 2 y 3 de las presentes bases de participación será motivo de penalización.  

B).-  Cuando no se corrijan las anomalías o faltas que el instituto notifique al proveedor. 
C).-  Por falta de calidad en el servicio, objeto del contrato.  
D).-  Cualquier otro Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 
 
Para cubrir las penalizaciones, la Convocante descontará el importe por dicho concepto del pago de la factura 
correspondiente. 
  

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados al INSTITUTO con motivo de dicho 
incumplimiento. 
  
17.2 Sanciones. 

En caso de incumplimiento al contrato o pedido se hará efectiva la garantía de cumplimiento a favor de INSTITUTO y las 
distintas sanciones que estipulan las disposiciones legales vigentes en la materia.  
   
Se hará efectiva la fianza de cumplimiento del contrato cuando el proveedor incurra en las causales señaladas en el 
punto 18.2 y se rescindirá el contrato. 
Independientemente de la pérdida de la garantía de cumplimiento que otorgue el licitante en favor de la Convocante 
podrán ser aplicables las distintas sanciones que estipulen el contrato y las disposiciones legales vigentes en la materia, y 
tendrán como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la Convocante con motivo de dicho incumplimiento.  
 
18 CANCELACION Y RESCISION DEL CONTRATO (Articulo 54 de la Ley y 64 del Reglamento) 
18.1 Cancelación del contrato 

B).- Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
al Estado. 

 
18.2 Rescisión del Contrato 

Las partes convienen que  la Convocante podrá dar por rescindido administrativamente el contrato sin responsabilidad 
alguna para este y sin necesidad de resolución judicial de conformidad con el artículo 54 de la LAASSP si el proveedor 
incurre en las siguientes causas de rescisión: 
 

A) Cuando el concursante ganador no se presente a firmar el contrato en el plazo establecido, la Convocante podrá 
rescindir el contrato y adjudicar el servicio objeto de la presente licitación al participante que haya presentado la 
siguiente proposición mas baja y así sucesivamente siempre que el monto no sea superior al 10% de la postura 
inicial. 

B) Cuando no se otorgue el servicio con las especificaciones ofrecidas en su propuesta, por cuatro ocasiones 
durante la vigencia del mismo conjunta o separadamente. De acuerdo a lo especificado en punto 17.1 

C) Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 
D) Si se comprueba que la información solicitada en las presentes bases  de participación que entrego durante el 

procedimiento de licitación es falsa, parcial o totalmente. 
E) El INSTITUTO se reserva el derecho de rescindir el contrato cuando por la gravedad de un problema, así lo 

amerite. 
F) En los casos no expresamente señalados en el texto de estas bases de participación de licitación, la Convocante 

hará aplicables las distintas sanciones establecidas en la LAASSP y disposiciones legales vigentes. 
 
19 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. (Articulo  66 del Reglamento) 

La Convocante podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
Estado. 

 
20 INCONFORMIDADES. (artículos 65, 66, 67, 68, 69, 70,71,72,73,74,75 y 76 de la Ley. Así como los artículos 71, 

72, 74, 76, 78, 79, 80, 81 y 83 del Reglamento) 
La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan con los actos del procedimiento 
de contratación que se indican a continuación:  
 
I. La convocatoria a la licitación y las juntas de aclaraciones. 



                            INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION NO. LPN-11290001-004-10 

 SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

___________________________________________________________________________________________ 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS/ 
SUDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES                  12  

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya manifestado su interés por 
participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 33 Bis de la LAASSP y, dentro de los seis días hábiles 
siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones; 
 
II. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, dentro de los seis días 
hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le haya notificado al 
licitante en los casos en que no se celebre junta pública; 
 
III. La cancelación de la licitación. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que hubiere presentado proposición, dentro de 
los seis días hábiles siguientes a su notificación, y 
 
IV. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del contrato en los términos 
establecidos en la convocatoria a la licitación o en la LAASSP. 

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, dentro de los seis días 
hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización del contrato o, en 
su defecto, el plazo legal. 
 
En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, la inconformidad sólo será 
procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 
 
Las inconformidades que se deriven de la presente licitación deberán presentarse por escrito directamente en las oficinas 
de la Secretaría de la Función Pública en el siguiente domicilio: Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, Distrito Federal, México, C.P. 01020 o en COMPRANET. (Artículo 29 fracción XIV  de la Ley y 66 primer 
párrafo). 
 
 

 
 

Sta. Ma. Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula Puebla 
 

Oscar Guillermo Escobar Franco.- Director de Administración y Finanzas 
 

Salomón Tecpanecatl Cuautle.- Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales 
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ANEXO NO. 1 
PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

 
 

El Servicio de Limpieza a bienes muebles e inmuebles que se requiere para el INAOE, consta de lo 
siguiente: 
 
I.-  ESPECIFICACIONES Y DESCRIPCION DE ACTIVIDADES: 

 
DIARIO    
                                                                                                            
a. ASEO DE PISOS DE PASILLOS INTERIORES Y ESCALERAS (una vez al día o las veces que se requiera) 

 Barrido de andadores, trapeado húmedo, limpieza de barandales y pasamanos, Traspapelado de basura 
de los cestos, así como recolección de papeles y basuras existentes que se encuentren sueltos en los 
pasillos, mismos que serán depositados en bolsas de polietileno y posteriormente en los contenedores 
generales del Instituto. 

 Limpieza de canceles y vidrios que se encuentren en los pasillos. 
 
b. LIMPIEZA DE BAÑOS (en la mañana antes de la entrada del personal,  una a medio día y otra antes que 

salga el personal, y/o cada vez que se requiera)  

 Incluye tarjas, W.C., mingitorios, canceles, lavabos, espejos, regaderas, pisos, paredes, lámparas, 
recolección de basura, accesorios; el servicio debe incluir el suministro de material: jabón suficiente para 
limpieza general, desodorización, desinfectante y aromatizante; esto no implicará la ampliación o 
disminución del número de personas en el área o en su defecto la ampliación o disminución de metros 
cuadrados de área.  

 El papel higiénico, toallas seca manos (sanitas), jabón para despachadores, jabones de tocador y 
material para el Centro de Lavado serán proporcionados por el INAOE. 

 
c. OFICINAS  

 Sacudido y limpieza de escritorios, libreros, teléfonos y cordones, credenzas, archiveros y demás 
mobiliario de oficina, antes de las 9:00 a.m,  

 Limpieza cara interna y exterior de vidrios de puertas y canceles de los principales edificios, debiendo 
tener especial cuidado con los cristales polarizados, a fin de evitar su deterioro o destrucción total, será 
responsabilidad de la empresa contar con escaleras para realizar este trabajo;  

 Puertas de madera: se limpiaran, desmancharán y aplicarán cremas de acuerdo a las necesidades, 
debiendo vigilar el estado de limpieza de chapas y chapetones 

 Traspapelado (una vez al día y/o cada vez que se requiera) cestos de basura, el papel será depositado en 
bolsas de polietileno y posteriormente en los contenedores generales que hay en el inmueble. 

 
d. LABORATORIOS 

 Limpieza especial de acuerdo a lo requerido por el responsable del laboratorio (equipo de laboratorio,  
mobiliario, paredes, piso).   

 El equipo de seguridad para trabajar en laboratorios será proporcionado por el INAOE, no obstante el 
proveedor deberá proporcionar el uniforme al personal que labore en los laboratorios. 

 
e. BUNGALOWS. 

 Limpieza General, cambio de blancos de cama, lavado de blancos, lavado de baños, jabones de tocador,  
papel sanitario o cualquier otro insumo que los usuarios requieran, se solicitaran al almacén general, 
previa autorización del Departamento de Servicios Generales. 

 El INAOE proporcionará el Centro de Lavado, y los materiales necesarios para su uso. 
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f. ANDADORES. 

 Barrido de andadores de todos los accesos y estacionamientos.  

 Limpieza en banquetas, explanadas, áreas comunes, escaleras, vestíbulos, equipo en general extintores, 
lámparas de emergencia. 
 

g. UTENSILIOS 

 Limpieza de depósitos de abastecimiento de agua potable de los pasillos interiores y donde aplique. 

 Lavado de cafeteras y loza, donde aplique 
 
La empresa retirará con sus propios medios y materiales (bolsas o cajas) la basura generada en los 
inmuebles, dicho retiro consistirá en el desecho que se genere en las oficinas como: papel, cartón, plástico 
entre otros, este desecho se colocará el lugar de los recolectores que se encuentran en el estacionamiento 
institucional. 
 
SEMANAL 
  Lavado de cestos de basura. 

 Limpieza y desinfectado de depósitos de abastecimiento de agua potable de los pasillos interiores 

 Deberán de limpiarse las coladeras y registros de aguas pluviales externos y evitar se acumule la basura. 

 Limpieza de vidrios cara interna y externa donde aplique, de las oficinas y cubículos 

 Barrido de azoteas de todos los edificios 
 

QUINCENAL 
  Barrido de estacionamiento general institucional 

 Barrido de área de contenedores 
 
MENSUAL 
  Limpieza de  muebles de tela, piel y vinil  aspirado desmanchado y lavado (en donde aplique). 

 Limpieza profunda (tercer sábado de cada mes o la fecha que se acuerde con el Departamento de 
Servicios Generales.). 

 
CADA TERCER MES 
  Lavado de cortinas (donde aplique).- deberán ser retiradas y colocadas por la empresa y tendrá un plazo 

de 5 días naturales para devolverlas limpias y planchadas  no deberán de utilizar solventes detergentes 
en polvo y desmanchadores que deterioren  los colores originales y deberán de ser biodegradables en su 
caso. 

 Lavado de alfombras aspirado y desmanchado (donde aplique). 

 Pulido y abrillantado de pisos y escaleras (donde aplique). 
 
NOTA: ESTA RUTINA PODRÁ MODIFICARSE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL INAOE, 
SITUACION QUE SE DARA A CONOCER A LA EMPRESA GANADORA POR ESCRITO, ANTES DE SU 
EJECUCION.   
 
Los trabajos, mencionados no son limitativos ya que se pueden requerir diversas actividades de apoyo 
propias de su categoría tales como remoción, ayuda en el cambio de muebles etc. Así mismo apoyo general 
en eventos especiales del INAOE, mismos que serán discutidos con la empresa ganadora, para su pago 
correspondiente por separado. 
 
II.- LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS  

Todos los Andadores y Explanadas  
Andador y estacionamientos de la zona de bungalows (estacionamiento zona habitacional).  
Estacionamiento Institucional 

Edificio 1 con 4 niveles (oficinas, sala de juntas y salón de clases nivel 3 y 4, pasillos interiores, exteriores, 
baños, vidrios externos, cancel de vidrio, escaleras, pasamanos, puente y azotea) 
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Edificio 2 con 3 niveles (pasillos interiores, exteriores, baños, vidrios externos, canceles de vidrio, 
escaleras, pasamanos, puente y azotea) 

Edificio de  Investigadores con 3 Niveles (pasillos interiores, exteriores, baños, vidrios internos, externos, 
cancel de vidrio, escaleras y azotea) 

Edificio del Gran Telescopio Milimétrico con 2 niveles (pasillos interiores y exteriores, vidrios externos, 
baños y azotea) 

Edificio Docente en su totalidad (oficinas, auditorio, salones de clases, baños, pasillos interiores y 
exteriores, vidrios internos y externos, escaleras y azotea) 

Centro de Información, en su totalidad, en todos los niveles: que consta: Auditorio, Salones de Clase, 
Biblioteca, anexo biblioteca, oficinas,  baños, pasillos interiores y exteriores, lobby y área mantenimiento) 

Edificio de Microelectrónica con 2 niveles (oficinas, pasillos interiores y exteriores, baños vidrios y 
escaleras) 

Edificio de Vinculación, en su totalidad, en todos los niveles. (oficinas, sala de juntas, pasillos interiores, 
exteriores, baños, vidrios interiores y exteriores, escaleras y azotea) 

Edificio de Formación Académica Niveles 1 y 2 en su totalidad (cubículos, salones de clases, baños, 
pasillos, escaleras y azotea)  

Edificio Varios en su totalidad (Enfermería, Local Sindical,  Salón de Eventos, Octal y Logística (oficinas, 
pasillos exteriores, baños, vidrios internos y externos y azotea) 

Edificio Chavira en su totalidad (salones de clases, cubículos, pasillos interiores, exteriores, baños, vidrios 
internos y externos y azotea) 

Laboratorio de Superficies Asféricas y Anexo en su totalidad (oficinas, pasillos interiores, y exteriores, 
baños, vidrios externos y azotea) 

Laboratorio de Nanoelectrónica en su totalidad con 2 niveles (laboratorios, cuartos limpios, oficinas, pasillos 
interiores y exteriores, baños, vidrios externos y azotea)  

Laboratorio Visión en su totalidad (oficinas, baños, pasillos interiores y exteriores) 

Taller de Óptica en su totalidad con 2 niveles (oficinas y laboratorios, equipo, pasillos interiores, exteriores, 
baños, vidrios externos y azotea)  

Taller mecánico en su totalidad (oficinas, pasillos interiores y exteriores) 

Almacén General  en su totalidad (oficinas, baños, pasillos interiores y exteriores)  

Caseta Telescopio Solar y azotea 

Laboratorio de Robótica en su totalidad (oficina, laboratorio, baños y azotea) 

Cámara Schmidht en su totalidad (talleres, telescópio y cupula, baños) 

Oficinas de Mantenimiento en su totalidad  

Zona Habitacional que consta de 34 Bungalows (limpieza general interior, pasillos exteriores, vidrios, 
escalera y azoteas) 

Caseta de Vigilancia (en su totalidad y azotea) 

Baños de hombres y mujeres de Mantenimiento (donde está el tanque de agua) 

Mantenimiento de la Alberca y limpieza de los vestidores, barrido de andadores cercanos 
Los procesos de limpieza y áreas en las instalaciones que por omisión no se consideraron en este listado no es 
indicativo de que no se realizaran el servicio en estos, la adición de nuevas áreas y procesos de limpieza y lo que 
amerite será indicado por el Departamento de Servicios Generales. 

 
III. ESPECIFICACIONES DEL PERSONAL QUE SE REQUIERE Y HORARIOS 

Se requiere una plantilla de 29 elementos, el horario para la prestación de los servicios en mención serán: 
- 1 elemento que será supervisor del servicio el cual tendrá contacto directo con el Departamento de 

Servicios Generales, con un horario de lunes a viernes de 7:00 a 15:00 horas y sábados de 7:00 a 12:00 
horas 

- 26 elementos de lunes a viernes de 7:00 a 15:00 horas y los sábados de 7:00 a 12:00 horas, teniendo 
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como horario para que los edificios deban estar debidamente aseados a más tardar a las 09:00 hrs. 
haciendo una segunda limpieza y recolección de basura después de las 12:30 hrs. 

- 2 elementos con horario de lunes a viernes de 11:00 a 19:00 horas  y sábados de 7:00 a 12:00 horas. 
 
Perfil para el personal 
Edad: entre 18 y 50 años. 
Sexo: indistinto 
Escolaridad Mínima: primaria 
Buena presentación 
No tener antecedentes penales y/o  tener adicción a drogas o alcohol 
 
El horario, personal y rutinas no podrá ser modificado a criterio de la empresa sin haberlo consultado con el 
Departamento de Servicios Generales, y una vez hecho el análisis respectivo y a juicio del INAOE se podrá 
tomar la determinación o los cambios que fuesen necesarios y se harán saber en forma escrita al 
prestador. Asimismo, se requiere evitar al máximo la rotación de personal. 
 
Restricciones 
El personal contratado por la empresa ganadora del presente concurso NO DEBERÁ: 

 Mantener ningún tipo de  relación con el personal del INAOE dentro de su jornada laboral. 

 Solicitar  o dar algún obsequio al personal del INAOE. 

 Realizar compras por encargo del personal del INAOE, ni favores especiales.  

 Ingerir alimentos y bebidas dentro de las instalaciones del INAOE (salvo en el lugar indicado para 
ello). 

 Usar “palabras altisonantes” en las áreas de trabajo 

 Realizar actividades comerciales o de negocios de ningún tipo.  

 Substraer ningún objeto que no sea de su propiedad, en su caso se asignará a las autoridades. 

 Utilizar los equipos del INAOE para realizar trabajos personales (material de limpieza, teléfonos, 
vehículos etc). 

 Atender peticiones personales de ningún servidor público sin estar avalado por el Departamento 
de Servicios Generales. 

 Ingerir bebidas alcohólicas, ni drogas. 
 
En caso de incumplimiento a estas restricciones, el Departamento de Servicios Generales, solicitará la 
sustitución definitiva del personal que haya incumplido, y según la gravedad se penalizará o se rescindirá el 
contrato. 

 
IV.- MATERIALES Y UTENSILIOS DE LIMPIEZA QUE EL LICITANTE DEBERA CONSIDERAR PARA LA 

REALIZACION DEL SERVICIO. 
 
El prestador de servicios adjudicado deberá de proporcionar el material de limpieza necesario para la 
correcta ejecución las actividades del personal a su cargo. 
 

 Aromatizantes (pisos y medio ambiente) 

 Aromatizante liquido 

 Jabón liquido para pisos y paredes 

 Aceite para moops y magnetizador 

 Bolsa negra de plástico en diferentes 
tamaños 

 Bombas destapa caños 

 Cepillo de cerdas naturales para cristales 

 Cepillo de uso rudo 

 Cepillo tipo plancha 

 Cera para muebles de madera 

 Cloro  

 Cubetas de plástico del No. 14 

 Franela blanca (despachadores agua y 
utensilios), roja (sanitarios) y gris (mobiliario 
y externos). 

 Guantes de plastico 

 Hipoclorito de sodio 

 Jalador de 60 CM y/o 90 CM 

 Jerga 

 Lija de agua 

 Liquido limpia cristales 

 Liquido limpia metales 

 Lustrador para muebles 

 Master para lavar vidrios 

 Mechudo 500 GR 
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 Cuña con mango 

 Desincrustante 

 Desmanchador para alfombra 

 Detergente en polvo 

 Desinfectantes 

 Disco para pulidora colores canela, verde, 
negro, blanco, gris y rojo 

 Drano para baños 

 Escoba de mijo 

 Escoba tipo cepillo 

 Fibra verde y negra 

 Mops de 90 CM y/o 60 CM con base 

 Navaja de costilla 

 Pastilla desodorante para W.C. 

 Piedra pómex 

 Pino 

 Plumero estático 

 Polvo limpiador desinfectante 

 Recogedor de basura 

 Sarricida 

 Shampoo liquido para alfombra 

 Tratamiento liquido para pisos 

 Cubrebocas 

 
La presente lista no es limitativa ya que se pueden requerir de otros tipos de materiales de limpieza para la 
realización de los servicios 
 
Asimismo, el prestador de servicios adjudicado deberá de contar con el equipo permanente en las 
instalaciones del centro que le permita realizar el trabajo de limpieza solicitado. 
 
1. Aspiradoras industriales silenciosa 
2. Pulidoras industriales 
3. Escaleras de 3 mts. Tipo tijera de aluminio 
4. Equipo de seguridad personal para sus empleados 
5. Botes grandes para recolección de basura o en su defecto bolsas negras grandes y resistentes 
6. Señalizadores de piso mojado 
7. Mangueras para agua 
8. Lava alfombra 
 
La presente lista no es limitativa ya que se pueden requerir de otros tipos de equipos para la realización de 
los servicios por lo que en caso de requerirse el Departamento de Servicios Generales, lo solicitará al 
Proveedor adjudicado, el INAOE no proporcionará equipo alguno y el resguardo de este mismo será 
responsabilidad del prestador del servicios así como los medios de transporte para efectuar los servicios 
 
El prestador de servicios adjudicado, se comprometerá a suministrar artículos de primera calidad 
presentando una lista de las marcas de los insumos a utilizar. El Departamento de Servicios Generales, 
podrá en todo momento solicitar al proveedor la sustitución inmediata de algún insumo cuando a su juicio 
considere que no reúne las características necesarias para brindar un buen servicio. En caso que no corrija 
la anomalía al siguiente día será motivo de penalización. 
 
NOTA: El INAOE no almacenará materiales del prestador de servicio y caso que se brinde esta facilidad no 
se hará responsable por pérdida o daños que sufra será bajo su responsabilidad. 
 

 
V.- ASPECTOS ESPECIFICOS QUE DEBE CONSIDERAR EL LICITANTE 
 

 El licitante considerará en su propuesta los conceptos de: pago de sueldos, uniforme y equipo de 
seguridad, así como los servicios médicos sociales y cualquier otra prestación correspondiente a 
sus trabajadores a comprobar por el INAOE con hoja de registro de pago de cuotas bimestrales. 

 

 El licitante deberá considerar en su propuesta los materiales y equipos de limpieza de calidad, 
anexando lista de marcas de dichos artículos. 

 

 El Licitante deberá considerar en su propuesta el costo de tiempo extraordinario en hora/hombre por 
actividades de apoyo propias de su categoría tales como remoción, ayuda en el cambio de 
muebles, apoyo en eventos especiales del INAOE. El cual será parte de la evaluación, pero no será 
sumará al costo total de la propuesta económica, sin embargo se respetará durante la vigencia del 
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contrato. 
 
Obligaciones del Proveedor Adjudicado 

 Cumplir con el pago de los sueldos de su personal. Asimismo, deberá entregar al Departamento de 
Servicios Generales copia de la lista de raya a más tardar 5 días hábiles posteriores al pago, de lo 
contrario se aplicará una sanción escrita, misma que podrá sumarse a una penalización. 

 

 Cumplir con la inscripción y pago de cuotas de servicios médicos y seguridad social de sus 
trabajadores, mismas que deberá entregar al Departamento de Servicios Generales, en forma 
bimestral copia de las constancias de cumplimiento, de lo contrario se aplicará una sanción escrita, 
misma que podrá sumarse a una penalización. 

 

 Proporcionar uniformes a su personal y mantener una imagen corporativa. 
-BATA EN BUEN ESTADO CON LOGOTIPO DE LA EMPRESA  
- ZAPATO DE SEGURIDAD ADECUADO 
- GORRA  
- IMPERMEABLE 

 
En caso de que se detecte que algún personal que realiza el servicio no porte el uniforme completo y/o las 
condiciones de pulcritud requeridas será retirado de las instalaciones del INAOE y le será descontado el día 
de trabajo aun cuando haya registrado su entrada considerándose como falta. 
 
El INAOE no se hará responsable por accidentes de trabajo que sufra el personal del prestador del servicio 
ya que el Proveedor adjudicado deberá proporcionarle lo necesario y adecuado para evitar accidentes y 
cumplir con lo especificado con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 

 Informar en tiempo y forma a su personal todas las actividades para realizar la limpieza y las áreas 
descritas en las presentes bases. Así como todas las funciones que deberá realizar el supervisor 
por parte de la prestadora del servicio. (Reportes, bitácoras, etc.) 

 

 Implementar mecanismos de control, mismos que deberá hacer del conocimiento del Departamento 
de Servicios Generales, a efecto de llevar un adecuado control de las asistencias diarias de los 
elementos, indicando si hubo sustitución de persona. 
 

 Contar con una persona en forma permanente en el área donde se realicen los trabajos, misma que 
estará encargada de la supervisión en conjunto con el Departamento de Servicios Generales del 
INAOE y del cumplimiento de lo señalado en este anexo, no debiendo remover o cambiar al 
personal sin la previa autorización del titular del Departamento de Servicios Generales. Para lo 
anterior, la empresa tendrá que presentar por escrito y en forma personal al elemento. 
 

 Reportar por escrito en un formato expreso al Departamento de Servicios Generales las anomalías 
o desperfectos en las áreas de limpieza a su cargo (focos fundidos, contactos inservibles, sanitarios 
descompuestos, instalaciones hidráulicas y llaves en mal estado). 
 

 En caso que le sea requerido, presentar informes sobre el trabajo realizado para lo cual deberá de 
contar con bitácoras de servicio avaladas con la firma del Departamento de Servicios Generales, 
así como los controles de asistencia de su personal. Si no son cumplidas estas obligaciones en 
forma y tiempo será motivo de sanción y se sumaran a una penalización. 
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ES IMPORTANTE DESTACAR QUE EL INCLUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE ESTAS ESPECIFICACIONES SERÁ MOTIVO 
DE PENALIZACIONES QUE IRAN DEPENDIENDO DE LA GRAVEDAD DE LA FALLA, DE ACUERDO AL PUNTO 17 DE LAS 
BASES DE PARTICIPACION, DESDE UNA AMONESTACIÓN EN PRIMER TERMINO, EN SEGUNDO TERMINO LA 
APLICACIÓN DE UNA SANCION ECONOMICA EQUIVALENTE AL 3% DEL MONTO FACTURADO EN EL MES EN QUE SE 
INCURRIÓ EN LA FALLA, A PARTIR DEL PRIMER INCIDENTE, 6% A PARTIR DEL SEGUNDO Y 9% A PARTIR DEL 
TERCERO, Y COMO ÚLTIMO RECURSO SE OPTARÁ POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO DESCRITO 
EN EL PUNTO 18.2 DEPENDIENDO DE LA GRAVEDAD O REINCIDENCIA DEL PROBLEMA, SIN RESPONSABILIDAD DEL 
INAOE EN NINGUNO DE LOS CASOS. LAS PENALIZACIONES SE CALCULARÁN SOBRE EL IMPORTE FACTURADO EN EL 
MES EN QUE SE HAYA INCURRIDO EN LA FALLA DEL SERVICIO, SALVO LA RESCISIÓN QUE CONSIDERA LA APLICACIÓN 
DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO. 

 

Evaluación  
El INAOE evaluará constantemente el desempeño de la empresa prestadora del servicio mediante la 
contestación de cuestionarios a los usuarios del INAOE y mediante los resultados arrojados se procederá a 
la corrección y si no se realizara se aplicará la sanción correspondiente o en su caso la rescisión del contrato 
respectivo. 

 
 

 

 
 
 

CONDICIONES DE LA PROPUESTA 
 
 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE 
DURE EL CONTRATO A PARTIR DE LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS 

 

TIEMPO DE EJECUCION DEL SERVICIO 

(NO DEBERÁ DE EXCEDER EL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL PUNTO 4.1 DE 
LAS BASES DE PARTICIPACION). 

 

GARANTIAS 

(DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
EL PUNTO 6) 

  

      

 

 

___________________________________________  
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

 
 
NOTA: DEBERÁN FIRMARSE AUTÓGRAFAMENTE TODAS LAS HOJAS QUE SE GENEREN 



                            INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION NO. LPN-11290001-004-10 

 SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

___________________________________________________________________________________________ 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS/ 
SUDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES                  20  

 
  
  

ANEXO NO. 2 
PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPUESTA ECONOMICA POR CONCEPTO 

 
(REPRODUCIR EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 

 
MANO DE OBRA TIEMPO ORDINARIO 

 
No. 
Personas 

Categoría Turno Salario Prestaciones 
de Ley 
(Especificar) 

Aportaciones 
(Especificar) 

Importe 
Mensual  

Importe 
Vigencia 
Contrato 

1 Supervisor       

28 Intendente       

        

        

 
 
 
MATERIAL DE LIMPIEZA 

 

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 
MENSUAL 

IMPORTE ANUAL 

      

      

      

      

      

(ESPECIFICAR EL MATERIAL A UTILIZAR) 
 
 
EQUIPO DE LIMPIEZA Y UNIFORMES 

 

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 
MENSUAL 

IMPORTE ANUAL 

      

      

      

      

      

(ESPECIFICAR EL EQUIPO A UTILIZAR) 
 
 
MANO DE OBRA TIEMPO EXTRAORDINARIO 

 

Categoría Turno Importe por 
hora/hombre 
 

Supervisor   

Intendente   

   

   

El costo extraordinario será parte de la evaluación. Cabe señalar que este importe no sumara al monto total de la 
propuesta económica. Sin embargo se respetará durante la vigencia del contrato. 
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CONDICIONES DE LA PROPUESTA 
 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE 
DURE EL CONTRATO A PARTIR DE LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS). 

 

CONDICIONES DE PAGO 
(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE 
DURE EL CONTRATO A PARTIR DE LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS). 

 
 

DESCUENTOS 
(UNICAMENTE EN EL CASO QUE EL 
PROVEEDOR OFREZCA ALGUN TIPO 
DE DESCUENTO) 

 

 
 
 
             

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
 
 
NOTA: DEBERÁN FIRMARSE AUTÓGRAFAMENTE TODAS LAS HOJAS QUE SE GENEREN    
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ANEXO NO. 3 
PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPUESTA ECONOMICA 
RESUMEN 

 

(REPRODUCIR EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 
 
EL QUE SUSCRIBE         PRESENTO A CONSIDERACIÓN EL 
RESUMEN DE LA PROPUESTA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES EN EL INAOE, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 
 

CONCEPTO IMPORTE MENSUAL 
IMPORTE VIGENCIA DEL 

CONTRATO 

MANO DE OBRA ORDINARIA 
 (ESPECIFICAR POR CATEGORIA) 

   

 
   

MATERIAL  
   

EQUIPO DE LIMPIEZA Y 
UNIFORMES 

   

SUBTOTAL 
   

IVA 
   

TOTAL 
   

 

CONDICIONES DE LA PROPUESTA 
 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE 
DURE EL CONTRATO A PARTIR DE LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS). 

 

CONDICIONES DE PAGO 
(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE 
DURE EL CONTRATO A PARTIR DE LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS). 

 
 

DESCUENTOS 
(UNICAMENTE EN EL CASO QUE EL 
PROVEEDOR OFREZCA ALGUN TIPO 
DE DESCUENTO) 

 

 
             

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
 
 
 
NOTA: DEBERÁN FIRMARSE AUTÓGRAFAMENTE TODAS LAS HOJAS QUE SE GENEREN)  
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ANEXO NO. 4 

“FORMATO PARA ACREDITACION DE PERSONALIDAD”  

(Articulo 36 fracciones I y II del Reglamento y Punto 8 tercer párrafo, del Acuerdo que establece la documentación que las 
Dependencia y Entidades de la Administración Pública podrán requerir a los Proveedores, para que estos acrediten su  

personalidad en los procedimientos de Licitación Publica 

(Nombre), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación pública, a 
nombre y representación de: (Persona moral). 

No. De Licitación Pública: _________________________    No. de Empleados:__________ 
 

Registro Federal de Contribuyentes:     

Domicilio:       

Calle y número:       

Colonia:    Delegación o municipio:  

Código postal:    Entidad Federativa:   

Teléfonos:    Fax:   

Correo electrónico:      

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
 

 Fecha:  

Nombre, número y lugar del Notario Público  ante el cual se dio fe de la misma: 
 

  

Relación de accionistas:      

Apellido Paterno:  Apellido Materno:  Nombre(s):   

Descripción del objeto social:      

Reformas al acta constitutiva:      

Nombre del Apoderado o Representante Legal:  

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:  

Escritura Pública número:   Fecha:   

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cuál se otorgó:   

              
 
 

Puebla, Pue., a _______   de __________   de 2010 
Protesto lo necesario 

 Firma 
 
Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime conveniente en papel 
membreteado, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado 
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ANEXO NO. 5 

TEXTO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 
32-D DEL  CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE 

 
 
Miércoles 29 de abril de 2009     DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
 
RESOLUCION Miscelánea Fiscal para 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 

Contrataciones con la Federación y entidades federativas 

I.2.1.17. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así 

como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, 

prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de 

$300,000.00 sin incluir el IVA, se observará lo siguiente, según corresponda: 

I. Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes con quienes se vaya 

a celebrar el contrato, les presenten documento actualizado expedido por el SAT, en el que se emita opinión 

sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán solicitar 

la opinión sobre el cumplimento de obligaciones conforme a lo siguiente: 

1. Presentar solicitud de opinión por Internet en la página del SAT, en la opción  

“Mi portal”. 

2. Contar con clave CIECF. 

3. En la solicitud deberán incluir los siguientes requisitos: 

a. Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita. 

b. Monto total del contrato. 

c. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u 

obra pública. 

d. Número de licitación o concurso. 

 El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet del SAT para efectos 

del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, manifiesta bajo protesta de decir 

verdad que: 

a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el CFF y 

su Reglamento, la situación actual del registro es activo y localizado. 

b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la 

presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se encuentre 

obligado. 

c) Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos federales, distintos 

a ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, 

impuestos generales de importación y de exportación (impuestos al comercio exterior) y sus 

accesorios. Así como créditos fiscales determinados firmes, relacionados con la obligación de 

pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones 

o expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran 

interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren 

garantizados conforme al artículo 141 del CFF. 

e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las causales de 

revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

4. En el caso que existan créditos fiscales determinados firmes manifestará que se compromete a celebrar 

convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan por la 

enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, en la 

fecha en que las citadas autoridades señalen, en este caso, se estará a lo establecido en la regla 

II.2.1.9. 
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II. La ALSC que corresponda al domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios, emitirá opinión sobre el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales indicadas a través del portal de Internet del SAT, para los efectos 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios relacionados con las mismas, según sea el caso, a más tardar en los 20 días siguientes a la 

recepción de la solicitud de opinión, salvo en los casos en que el contribuyente se hubiera comprometido a 

celebrar convenio con las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la 

enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar los créditos 

fiscales firmes que tengan a su cargo, supuesto en el cual la opinión se emitirá a más tardar en los 30 días 

siguientes a la de la solicitud de opinión. Dicha opinión se hará también del conocimiento de la Dependencia 

o entidad de que se trate. 

III. En caso de detectar el incumplimiento de obligaciones fiscales a que se refiere esta regla o de la existencia 

de créditos fiscales determinados firmes o del incumplimiento de garantizar debidamente el interés fiscal, la 

ALSC mediante comunicado a través de la página del SAT notificará al contribuyente las omisiones 

detectadas y éste contará con 10 días para manifestar ante dicha ALSC lo que a su derecho convenga. La 

autoridad fiscal procederá a emitir la opinión correspondiente, conforme a lo siguiente: 

a) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, comprueba el pago de los 

créditos, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o realiza la aclaración o pago de los créditos 

fiscales respectivos ante la Administración que le haya notificado las omisiones, una vez validado el 

cumplimiento, la autoridad fiscal, podrá emitir opinión en sentido favorable dentro del plazo de 20 

días indicado en la fracción II de la presente regla. 

b) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta fracción, no atiende o no 

aclara las inconsistencias señaladas o en su caso si de la información o documentación presentada 

se detecta la persistencia del incumplimiento de las obligaciones fiscales, la autoridad fiscal emitirá 

opinión en sentido negativo, vencido el plazo de 10 días que se le otorgó. 

c) Cuando el contribuyente manifieste su interés de celebrar convenio para pagar sus créditos fiscales 

determinados firmes, con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, 

prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, las autoridades fiscales emitirán 

oficio a la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de 

15 días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez 

recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días al 

contribuyente para la celebración del convenio respectivo, en los términos de lo señalado por la regla 

II.2.1.9., emitiendo la opinión dentro de los 30 días a que se refiere la fracción II de esta regla. 

 La opinión prevista en esta fracción, así como el documento al que se hace referencia en la fracción I, se 

emite para fines exclusivos del artículo 32-D del CFF, considerando la situación del contribuyente en los 

sistemas electrónicos institucionales del SAT, y no constituye resolución en sentido favorable al 

contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados. 

 Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, 

ni los avisos al mencionado registro y los contribuyentes que no hubieran estado obligados a presentar, 

total o parcialmente, la declaración a que se refiere la fracción I, numeral 3, inciso b) de esta regla, así 

como los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en 

México, asentarán estas manifestaciones en la solicitud a que se refiere el primer párrafo de la citada 

fracción. 

 Para los efectos de esta regla, tratándose de créditos fiscales determinados firmes, se entenderá que el 

contribuyente se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales entre otros, si a la fecha de 

presentación de la solicitud a que se refiere la fracción I, se ubica en cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

a) Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos. 

b) Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 

c) Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se 

encuentre garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 

 Es responsabilidad del contribuyente solicitante de la opinión, verificar mediante consulta en la página de 

Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, la respuesta o la solicitud de información adicional que requiera 

la autoridad, a partir de la fecha sugerida que se informa en el acuse de la solicitud de servicio. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2009 II.2.1.9. 
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ANEXO NO. 6 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) 

(Oficio circular SACN/300/148/2003, de fecha 3 de septiembre de 2003) 
 

 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del 
gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y 
privado. 
 
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o 
den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su 
objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las 
contrataciones gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las 
recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de 
evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

 

 La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
 

 El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 
 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la 

atracción de inversión extranjera. 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 

 Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 

 Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos 
en su cumplimiento. 

 Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y 
extradición). 

 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

 Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores 

prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de 
mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para 
obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 

transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias 
sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; 
informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre 

ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las 

recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de 
dinero o bienes. 
 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado 
independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero 
también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de 
transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el 
acto de cohecho haya sido cometido. 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos 
contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la 
convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 
 
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
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“Artículo 222 
Cometen el delito de cohecho: 
 
I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, 

dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto 
relacionado con sus funciones, y  

 
II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se 

mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto 
relacionado con sus funciones. 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres 
meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, 
multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se 
aplicarán en beneficio del Estado. 
 
Capítulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 
Artículo 222 bis 
 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra 
persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, 
prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 
 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución 
de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión: 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se 
encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a 
cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, 
cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o ocupe un cargo 
público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, 
incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de 
gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 
de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o 
disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho 
en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.” 
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ANEXO NO. 7 

MODELO DE FIANZA 

 
Para garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de adquisiciones y/o 
pedidos, o servicios, así como la debida calidad o buen funcionamiento de los bienes o servicios prestados. 

 

Nombre o razón social de la Afianzadora 

 
Se constituye fiadora hasta por la suma de $_____(monto de la fianza con número y letra)_____ ante, a favor y a 
disposición del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica para garantizar por ___(nombre del proveedor y 
domicilio)___ el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 

y
/o pedido Nº ________________ de 

fecha ______________________ y de los anexos, así como la calidad de los bienes o servicios objeto del mismo 
celebrado entre el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica y nuestro fiado. 
 
El contrato 

y
/o pedido citado tiene por objeto _________________________________ y su monto asciende a la cantidad 

de $ ___(monto del contrato con número y letra)____. 

 
Esta fianza garantiza la ejecución y cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del contrato 

y
/o pedido 

garantizado y de sus anexos, así como de la calidad y buen funcionamiento de los bienes o servicios contratados, por 
parte de nuestro fiado. Contrato o pedido que deberá ser ejecutado en el plazo de ______ días de calendario, contados a 
partir de la fecha en que el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica dé al fiado la orden de iniciar el objeto 
del mismo, para lo cual el fiado deberá notificar a esta Afianzadora la fecha del inicio, sin que la falta de notificación 
afecte la validez de esta póliza. 
 
En caso de que sea necesario prorrogar el plazo señalado o conceder esperas para la ejecución total de los trabajos o la 
prestación de los servicios objeto del contrato 

y
/o pedido garantizado y sus anexos, esta Compañía Afianzadora consiente 

que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas 
otorgadas hasta en un 20% de la vigencia original del contrato y/o pedido. 
 
En el supuesto de que dicho plazo se exceda en cualquier porcentaje, será necesario que esta afianzadora otorgue su 
anuencia por escrito para continuar garantizando las obligaciones contraídas por nuestro fiado. 
 
Esta fianza garantiza la total ejecución y cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones objeto del contrato 

y
/o 

pedido, aún cuando parte de ellas se subcontraten y garantiza también el pago de lo indebido que supone que el Instituto 
Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica efectúe un pago por error, sin existir obligación alguna para hacerlo. Esta 
fianza se expide de entera conformidad con las cláusulas del contrato 

y
/o pedido garantizado. 

 
Esta fianza garantiza igualmente, la calidad de los materiales y servicios prestados, acorde con los términos, condiciones 
y especificaciones establecidos en el contrato y/o pedido garantizado y responde del buen funcionamiento de los  
servicios prestados por un período de 12 (doce) meses a partir de que queden en operación o se concluya el servicio 
prestado, ó 18 (dieciocho) meses después de la entrega de los bienes y servicios en su destino final a total satisfacción 
de el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, y responde por la reparación de vicios ocultos o defectos de 
los bienes muebles que resulten 

y
/o de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido 

nuestro fiado. 
 
La fianza garantiza así mismo el correcto funcionamiento de los bienes o servicios objeto del contrato y/o pedido 
garantizado, aún cuando parte de ellos se hubieran subcontratado y se expide de conformidad con dicho contrato y/o 
pedido y sus anexos. 
 
El pago de esta fianza es independiente del que se reclame al fiado por concepto de penas convencionales estipuladas 
en el contrato garantizado. Esta fianza no es excluyente de la exigibilidad que el beneficiario haga valer en contra de 
nuestro fiado por cualquier incumplimiento derivado del contrato que pueda exceder del valor consignado en esta póliza. 
 
La Compañía Afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución que elija el beneficiario de entre los 
establecidos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, el beneficiario dispondrá de un término de diez meses para 
formular la reclamación de esta póliza, para las obligaciones derivadas del cumplimiento del contrato y/o pedido y de 6 
(seis) meses para las obligaciones relacionadas con la calidad del bien o servicio prestado, el que se computará a partir 
de su exigibilidad y la afianzadora se compromete a pagar hasta el 100% del importe garantizado en caso de 
incumplimiento del contrato y/o pedido. 
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Esta Compañía Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se integre la 
reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica 
y Electrónica las razones, causas o motivos de su improcedencia. Esta Afianzadora se obliga a pagar la presente fianza 
independientemente de que su fiado interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o no 
judicial, por lo que el pago no se encontrará supeditado a la resolución respectiva, siempre y cuando el fiado lo haya 
aceptado expresamente en el contrato y/o pedido garantizado. 
 
Las obligaciones derivadas del cumplimiento de esta fianza se extinguirán automáticamente una vez transcurridos 10 
(diez) meses contados a partir del vencimiento del plazo pactado para la ejecución y prestación total de los servicios 
objeto del contrato 

y
/o pedido garantizado y de sus prórrogas y esperas o a partir de la fecha del incumplimiento del fiado, 

sí es anterior al vencimiento del plazo indicado y sí es causa de rescisión anticipada del contrato; sin que se hubiera 
presentado reclamación en dicho plazo y 6 (seis) meses después de transcurridos los 12 (doce) meses ó 18 (dieciocho) 
meses respectivos, para presentar la reclamación inherente a la calidad o buen funcionamiento de los bienes o servicios 
prestados. 
 
Que esta fianza continuará en vigor en caso de que se detecten defectos de ejecución o responsabilidades derivadas del 
contrato, y se cancelará hasta que se corrijan todos los defectos o se satisfagan todas las responsabilidades. 
 
Que para cancelar la fianza será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de “INAOE”, que la 
producirá sólo cuando “LA PRESTADORA” haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo que se deriven del 

contrato. 
 

Que la Institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 93, 93 bis, 94 y 118, otorgando la 
afianzadora el consentimiento a que se refiere el Artículo 119 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
 
Fin de texto. 
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ANEXO NO. 8 
MODELO DE CONTRATO 

 

 
CONTRATO PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL INAOE” REPRESENTADO POR EL LIC. OSCAR GUILLERMO ESCOBAR FRANCO, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, Y POR LA OTRA____________________, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR 
_____________________EN SU CARÁCTER DE__________________, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

 
DECLARACIONES 

 
I.-“EL INAOE” DECLARA QUE: 
 

a) Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha doce de 
noviembre de mil novecientos setenta y uno, y declarado Centro Público de Investigación, mediante Decreto 
Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación, del treinta de agosto de dos mil. Así como su 
reestructuración publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de octubre de 2006, en la cual se 
establece la autonomía de decisión técnica, operativa y administrativa. 

 
b) Que su objeto social; identificar y procurar la solución de problemas científicos y tecnológicos en los campos de 

astrofísica, óptica, electrónica, telecomunicaciones, computación, instrumentación y demás áreas afines, por 
medio de la investigación científica, básica y aplicada, el desarrollo experimental y la innovación tecnológica 
relacionados con las áreas mencionadas; preparar investigadores, profesores especialistas, expertos y técnicos 
en los campos del conocimiento referido, en los niveles de especialización, Licenciatura, Maestría, Doctorado y 
Posdoctorado, así como orientar sus actividades de investigación  y docencia hacia la superación de las 
condiciones y la resolución de los problemas del país; tal y como se desprende del Artículo Primero de su 
Decreto de reestructuración.       

 
c) Comparece en este acto por conducto de _____________________, en su carácter de__________________, a 

quien le fue conferido Poder _______,mediante Escritura Pública número _______,de fecha __________, 
suscrita por el Licenciado______________________, titular de la Notaría Pública número ______de la Ciudad 
de_____________. 

 
d) Que señala como domicilio para los fines del presente contrato, el ubicado en, calle Luis Enrique Erro Número 

Uno, en Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla. 
 

e) Que cuenta con registro federal de contribuyentes número: INA-711112-IN7. 
 

f) La adjudicación se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional No.    
denominada “    ”, dictaminado mediante fallo de fecha -- de ------- de 20_. 

 

g) Que para cumplir las erogaciones que derivan del presente contrato, se cuenta con presupuesto autorizado al 
INAOE, por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en la partida presupuestal  para  el año 2010. 
 

h) Que Designa al Departamento de Servicios Generales, como área de Enlace para la Supervisión de todo lo 
relacionado con el Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles de “El Instituto”,  quien  mediante con 

sus propios Controles supervisarán el Servicio con facultad suficiente. 
 

i) “El Instituto” manifiesta que para consecución de las metas que tiene encomendadas en sus objetivos, 

requiere el Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles objeto del presente contrato. 
 

j) Ser su voluntad y deseo el contratar con “El Proveedor”, en los términos y condiciones que a continuación se 

detallan. 
  

 
II. “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE: 
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a) Acredita la existencia de la sociedad con el testimonio de la Escritura Pública número _____, de fecha ____,de 
____,de 199__, pasada ante la fe del Licenciado____________________________, titular de la Notaría Pública 
número __, de la Ciudad de _____________, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, sección de 
Comercio, con Folio Mercantil número ________, de fecha ________,de _________, de 199___. 

 
b) El Señor _______________, acredita su carácter de_____________, mediante testimonio de la Escritura Pública 

número ____, de fecha ____, de____, de ___, pasada ante la fe del Licenciado_______________, titular de la 
Notaría Pública número ____, de la Ciudad de_____________________.  

 
c) Que señala como domicilio legal el ubicado en: ________________, ____________, ____________, Estado de 

_______, y cuenta con Registro Federal de Causantes número: ____________. 
 

d) Cuenta con personal debidamente capacitado y con el adiestramiento técnico necesario para prestar de modo 
eficaz los servicios materia de este contrato; el propio personal queda sujeto al régimen interior de la empresa, lo 
cual le permite actuar dentro de su ámbito y en colaboración con las autoridades de “EL INAOE” 

 

e) Que su objeto social es:           
 

f)  Que ha inspeccionado y conoce debidamente las necesidades objeto de este Contrato, a fin de considerar los 
factores que intervienen en la prestación del servicio, así como las especificaciones para el mismo. 

 
g)  Tener conocimiento de que el contrato esta regulado por lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 

h)  Que cuenta con oficinas de atención al cliente en la Cd. de Puebla con representante que ostente poder de 
decisión  para dirimir cualquier aspecto relacionado con el servicio. 

 
i)  PROTESTA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS: Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus miembros 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público de la Administración Federal, y asimismo, ninguno 
de ellos se encuentra inhabilitado en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades administrativas de 
los Servidores Públicos en el artículo 8 fracción XX. 

 
j)  SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 29 FRACCION VIII, 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO: Por su propio derecho manifiesta no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de los artículos 29, fracción VIII, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. NOTA: Esta manifestación fue verificada en la página electrónica de la Secretaría de la Función 

Pública (www.funcionpublica.gob.mx), en la sección de “Empresas Sancionadas”, en el directorio de proveedores y contratistas sancionados imposibilitados para 
prestar sus servicios en la Administración Pública Federal y Gobierno de los Estados. A la fecha de consulta, no apareció en el directorio. 
 

k) OBLIGACIONES  FISCALES: Que de acuerdo  con  el  Decreto de Reformas por el que se modifican diversas 

leyes fiscales y otros ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 01 de Julio de 
2008, que ha cumplido con sus obligaciones en materia de RFC, que se refieren el código y su reglamento. 
 

Asimismo para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de 
conformidad con la regla 1.2.1.16 de la Resolución Fiscal para  2008. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2008; deberá presentar en un plazo no mayor a 5 días hábiles a la firma del 
contrato, el “ACUSE DE RECEPCIÓN” con el que compruebe que realizo ante el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT)  la solicitud de opinión prevista en la regla citada.   

 
 
Expuesto lo anterior y reconociendo mutuamente su personalidad, las partes otorgan lo que se consigna en las 
siguientes: 

 
III.- Ambas partes declaran: 

 
A).- Que se reconocen mutuamente su personalidad, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 B).- Que es su voluntad celebrar el presente contrato, sobre las condiciones establecidas en el presupuesto que 

se ha presentado en la Licitación Pública Nacional No. LPN-11290001-00_/0_  y el cual corre agregado como anexo 
número uno, en obvio de repeticiones y que es reconocido por ambas partes, de conformidad con las siguientes: 

 
C L A U S U L A S 

http://www.funcionpublica.gob.mx/
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Primera.- Objeto del Contrato.-  “El Proveedor”, se obliga a prestar a “El Instituto” el Servicio de Limpieza de 
Bienes Muebles e Inmuebles, de acuerdo a las especificaciones de la oferta presentada en la Licitación Pública 

Nacional No. 11290001-00_/0_,  misma que se da por reproducidas en obvio de repeticiones, la omisión de algún 
aspecto en particular es involuntaria por lo que en todo momento regirán también la oferta presentada así como las 
especificaciones de las bases de la Licitación de referencia 
   
Segunda.- Contraprestación: Se  obliga a pagar a “El Proveedor”, por el servicio objeto de este contrato, la  cantidad 

de $_________ (_________ Mil ___________________ Pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado de 
$_______________ (_________________ Mil ______________ Pesos 00/100 M.N.) haciendo un total de 
$______________ (_____________________ Mil ---------------------------------Pesos 00/100 M.N.). 
         
Tercera.- Modificaciones en cantidades adicionales.-  La cantidad a que se refiere el artículo anterior, podrá ser 

modificada si se llevan adquisiciones adicionales, no previstas en el presupuesto. Dichas modificaciones al mismo, se 
harán tomando como base los precios unitarios considerados en el presupuesto original y se formalizará mediante 
convenio expreso. 
 
Cuarta.- Tiempo extraordinario.- El pago se realizará de acuerdo a los eventos extraordinarios solicitados 

anticipadamente por el Departamento de Servicios Generales, el monto considerará las horas trabajadas por el precio 
hora/hombre, y será de acuerdo a lo especificado en la propuesta económica. 
 
Quinta.- Forma de Pago.- Los pagos por el servicio serán por mes vencido. Para que la Caja pague, se deberá entregar 

la factura original que deberá contener los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, de que el servicio ha sido 
recibido a satisfacción de “El Instituto” y debidamente inspeccionados el Departamento de Servicios Generales.  
 
Sexta.- Personal.- “El Proveedor” se compromete:  

1 Mantener en todo momento la plantilla del personal propuesto (-- elementos de limpieza).  Por lo que  en 
ausencia de uno de ellos, este deberá ser reemplazado de inmediato. Asimismo, deberá llevar control de 
asistencia de su personal. 

2 Adicionalmente, sus trabajadores tendrán la obligación de firmar las listas de asistencia que el INAOE pondrá a 
su disposición en la caseta de vigilancia de “El Instituto”.  

3 Se compromete a que sus trabajadores porten en todo momento el uniforme, mientras permanezcan en las 
instalaciones, para que los identifique, de lo contrario será motivo de sanción. 

4 Asimismo, se compromete a pagar en tiempo y forma a sus empleados, cubrir las inscripciones y cuotas de 
servicios médicos y seguridad social, a fin de evitar sanciones. 

5 Cumplir con todo lo especificado en los puntos III y V del Anexo I de las bases, de lo contrario se le sancionará. 
 
Séptima.- Sobre los Materiales y Equipos.- “El Proveedor” se compromete a proporcionar todos los materiales, 

insumos y equipos necesarios para la prestación del servicio se compromete a utilizar material de buena calidad  de 
acuerdo a su propuesta, en caso de que alguno presente problema o rechazo por parte del Instituto, se compromete a 
sustituirlo al día posterior.  “El Instituto” proporcionará únicamente los insumos de consumo, tales como papel sanitario, 

jabón y jabón para manos,  toallas seca manos  y material para el Centro de Lavado. En el entendido de que en caso de 
proporcionar algo adicional por emergencia “El Proveedor” se obliga a reponerlo en un plazo no mayor de 2 días de lo 

contrario, le será descontado de su próxima factura y será motivo de penalización.  
 
Octava.- Vigencia del Contrato.- La vigencia de este contrato será del 1 de Marzo al 31 de diciembre de 2010. 

 
Novena.- Garantía de Cumplimiento.- "El Proveedor", se obliga a presentar garantía de cumplimiento de contrato 
mediante fianza solicitada ante institución legalmente autorizada y a favor de “El Instituto”, por un valor de $  (
  00/100 M.N.), que es el equivalente al 10% del monto del presente contrato.  

 
Décima.- Penalización.- "El Proveedor" se hará acreedor a la aplicación de penas  convencionales por parte de “El 
Instituto” en los casos expresamente señalados, el incumplimiento de alguno o algunos de los compromisos con el 

INAOE  será motivo de penalización: 
 

En caso de que el servicio no se preste conforme a las especificaciones del contrato, así como en sus anexos 
que integran la propuesta (Anexos Nos. 1, y 2),  “El Instituto” podrá contratar a un tercero para que corrija 

los defectos en la prestación del servicio  y el importe por este concepto se descontara de la factura 
correspondiente a la quincena en que ocurrió el incumplimiento. 

Las penas convencionales por servicio incumplido, o cuando exista mala o deficiente calidad en el servicio contratado 
o incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato y en el Anexo, se aplicarán de la siguiente forma: 
3% a partir del primer incidente, 6% a partir del segundo y 9% a partir del tercero, 10% al cuarto y se procederá a 
la rescisión del contrato. Las penalizaciones se calcularán sobre el importe facturado en el mes en que se haya 
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incurrido en la falla del servicio. 
Y demás casos enunciados como tal en el presente contrato, o que amerite una penalización por la gravedad de la 

falta. Independientemente del pago de la pena convencional establecida en esta cláusula, “El Instituto” en su 

caso podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
Para cubrir las penalizaciones, “El Proveedor” deberá presentar en la Caja General del INAOE, efectivo, cheque 

certificado o de caja por el importe total de la penalización, a favor de  “El Instituto”, posteriormente deberá 

entregar copia de dicho pago al Departamento de Servicios Generales ya que será requisito para liberar el pago 
siguiente correspondiente.  

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a  “El Instituto”  con motivo de dicho 

incumplimiento. 

 
Décima Primera.- Supervisión.- “El Instituto” podrá supervisar en cualquier momento la prestación del servicio a 
cargo de “El Proveedor”. y designa al Departamento de Servicios Generales para la supervisión sobre la ejecución del 

servicio relativo al objeto del presente contrato, así como de llevar los controles necesarios para la verificación del 
servicio. En caso de que la prestación del servicio sea mal ejecutada ó no satisfactoria para el Instituto, el Departamento 
de Servicios Generales procederá a generar un reporte de la misma, aspecto que deberá notificarse a ”El Proveedor” y 

se procederá a aplicar la penalización correspondiente.  
 

Décima Segunda.- Relación Laboral.- En  virtud de la naturaleza comercial del presente Contrato, entre el personal de 

“El Proveedor” y de “El Instituto”, y viceversa, no se generará relación laboral de ningún otro tipo. Cada una de las 

partes será responsable de las obligaciones que la Ley establece a su cargo como patrón en relación  al personal que 

utiliza y se obliga a sacar en paz y a salvo a su contra parte de cualquier reclamación que pudiera llegar a enfrentar y a 

reembolsarle en forma inmediata cualquier gesto de carácter legal o de cualquier otra naturaleza que llegare a erogar por 

dicho concepto. 
 
Décima Tercera.- Rescisión del Contrato.- Se procederá a la Rescisión del Contrato cuando: 

1 No se otorgue el servicio con las especificaciones ofrecidas en su propuesta, por cuatro ocasiones durante 
la vigencia del mismo conjunta o separadamente. 

2 Por incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 

3 Si se comprueba que la información solicitada en las bases y que entrego durante el procedimiento de 
licitación es falsa, parcial o totalmente. 

4 “El Instituto” se reserva el derecho de rescindir el contrato cuando por la gravedad de un problema, así lo 

amerite. 

5 En los casos no expresamente señalados en el texto de las bases de licitación, “El Instituto” hará 

aplicables las distintas sanciones establecidas en la LAASSP y disposiciones legales vigentes. 
 
Décima Cuarta.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes contratantes 

están de acuerdo en someterse desde ahora, a la Jurisdicción y Competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad 
de Puebla, Pue., renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o 
futuros o cualquier otra causa, que afectara en su esencia, parcial o total, el contenido y buen funcionamiento de este 
contrato y a los lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su reglamento y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables. 
 
Leído que fue el presente contrato y conscientes del contenido y alcance de los términos, condiciones, derechos y 
obligaciones que se contraen en el mismo, las partes contratantes lo firman y ratifican de buena fe en Santa María 
Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla, México, a los _______días  del mes de _______ de 
dos mil ____________. 

       
 

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 

 
              

Director de Administración y Finanzas   Departamento de Servicios Generales 
        Área de Enlace 
 
 

“POR EL PROVEEDOR” 
 

 

        _________________________________. 
         Representante Legal. 
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ANEXO NO. 9 
 CONSTANCIA DE VISITA A LAS INSTALACIONES DEL INAOE 

 

 

FECHA:_____________________________ 

 

 

DATOS DE LA EMPRESA: 
 

 
A través de este conducto, se hace constar que el NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL realizó la visita 

al lugar donde se realizará la “Prestación del Servicio de Limpieza de Bienes Inmuebles”,  contrato que se 

derivará de _______________. 

 

 
 

A T E N T A M E N T E 

 
 

 
 

 

 
OSCAR G. ESCOBAR FRANCO 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 

 

 
 

C.c.p.  exp. del concurso  
 

(ESTA CARTA LA PROPORCIONARA EL INAOE EL DIA DE LA VISITA A LAS INSTALACIONES Y LA JUNTA DE 
ACLARACIONES UNICAMENTE A LOS ASISTENTES. ) 
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ANEXO NO. 10 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

FECHA____________- 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 
Lic. Oscar G. Escobar Franco 
Director de Administración y Finanzas 
Presente. 

El suscrito  -------------- en su carácter de (apoderado) o (representante legal) de la empresa  ---------------- , lo que acredito 
en términos de la escritura pública número ------- , de fecha ---------, pasada ante la fe del Lic. -------------, notario público 
número --- de la ciudad de --------, en relación a la licitación pública nacional No.______________, convocada por el 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica para la adjudicación del contrato para la Prestación del Servicio de 
Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles  para el Instituto Nacional de Óptica y Electrónica ubicado (a) en calle Luis 
Enrique Erro No. 1, Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Pue., manifiesto, bajo protesta de decir 
verdad, lo siguiente:  

a)  Que para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones cuento con facultades suficientes 
para  comprometerme por mi o por mi representada, sin que resulte necesario acreditar mi personalidad 
jurídica. (Artículo 29 Fracción VII de la Ley 

b) Que conozco y acepto el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que estoy de acuerdo 
en participar en la presente licitación y cumpliré con todos y cada uno de los requisitos y las condiciones 
establecidas en las mismas, así como lo acordado en el acta de Junta de Aclaraciones. 

c)  Que no me encuentro en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la 
Ley. (Artículo 29 fracción VIII y 30 Fracción III del Reglamento) 

d)  Que no me encuentro en el supuesto señalado en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

e)  Que mi representada es de nacionalidad mexicana.  (Artículo 28, del Reglamento) y que el objeto social de la 
empresa se relaciona directa y preponderantemente con los servicios que se solicitan. 

f) Que cuento con la experiencia y capacidad real instalada para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la presente licitación. 

g) Encontrarme en el supuesto señalado en el segundo párrafo del artículo 14 de  la Ley y deseo recibir la 
preferencia establecida, manifestando que soy una persona física con discapacidad  o que tengo una empresa 
que cuenta con personal con discapacidad. (Artículo 11-A del Reglamento)  

h) Que me comprometo a prestar el servicio objeto del presente concurso de acuerdo a los anexos Nos.1, 2, y 3 

de las bases de participación, según corresponda.  

i) Que en caso de que me sea adjudicado el contrato, no cederé y/o subcontrataré parcial o totalmente, las 
obligaciones establecidas en el mismo. (Artículo 46, último párrafo de la Ley) 

j) Que por sí mismo(a) o través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para que los 
servidores públicos del INAOE, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes (Artículo 29 Fracción IX de la Ley y 30 fracción VII del Reglamento) 

k)  Que ha leído y conozco el contenido los lineamientos establecidos en el anexo No. 6 “Nota Informativa para 

participantes de países miembros de la OCDE. 

l) Que conozco el modelo de contrato y me ajusto a los términos del mismo (ver modelo de contrato) (anexo No. 
8) (Artículo 29 fracción. IX de la Ley). 

m) En apego a lo señalado en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 11 de junio de 2002, manifiesto (especificar su consentimiento o negativa), 

que en el caso de que el INSTITUTO reciba una solicitud de información relacionada al presente concurso, 
hacer pública la información relativa  a sus propuestas. 

Atentamente 

Nombre cargo y firma del (apoderado) o (representante legal) 
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NOMBRE DEL LICITANTE__________________________________________________________________________ 
 
 

ANEXO NO. 11 
“Formato guía para la presentación de los documentos solicitados en los puntos 12.2.2.1 a 12.2.2.9 de las bases de 

participación” los requisitos se especifican en el punto correspondiente de las bases 

(Articulo 30 Fracción I del Reglamento) 

Referencia 
en bases 

DESCRIPCION DEL DOCUMENTO SOLICITADO 

12.2.2.1 Acreditación de la personalidad del licitante y de su representante legal, según se indica en el anexo No. 4, 
(Artículo 29 Fracción. VII de la Ley) 
 

12.2.2.2 Original ( o copia certificada) y copia simple de la cédula de identificación  fiscal de la S.H.C.P. (R.F.C) 
 

12.2.2.3 Original  ( o copia certificada) y copia simple de identificación con validez oficial del licitante o su representante 
legal, únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional o cartilla del SMN. 
(Artículo 24 Fracción IV del Reglamento) 
 

12.2.2.4 Escrito firmado por el licitante concursante o su Representante Legal, preferentemente en papel 
membreteado, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos del a) al m) 
de este punto. (UTILIZAR ANEXO 9) 
 

12.2.2.5 Currículum preferentemente en papel membreteado del concursante  
 

12.2.2.6 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga a los licitados. 
 

12.2.2.7 Convenio de propuestas conjuntas en caso de que dos o más personas deseen presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales. 
(Artículo. 34 segundo párrafo de la Ley)  

12.2.2.8 Propuesta Técnica Completa 

 

12.2.2.9 Propuesta Económica Completa 
 

 

Concursante 

Nombre:  

Domicilio:  

Teléfono y fax:  

 
 

Firma del concursante 
 

Para uso exclusivo del INAOE 

ACUSE DE RECIBO 
Recibí documentos que dicen contener 
lo que en este anexo se relaciona 
 
 
 
 
  

El presente acuse se extiende exclusivamente para hacer constar la entrega 
de los documentos relacionados en el mismo, los cuales son revisados en el 
acto cuantitativamente, sin entrar al análisis detallado de su contenido, por lo 
que no se deberá considerar que dichos documentos cumplen hasta en tanto 
sean revisados cualitativamente por la Subdirección de Recursos Materiales y 

Servicios Generales del INAOE. 

 
 
 

 

 



                            INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION NO. LPN-11290001-004-10 

 SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

___________________________________________________________________________________________ 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS/ 
SUDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES                  37  

 

“Encuesta de Transparencia” 

 

 

Los licitantes podrán dar a conocer su opinión de los actos 

derivados de la Licitación Pública Nacional No. _____________ 

para la contratación de 

__________________________________________; requisitando 

la encuesta anexa y entregándola al área convocante en el acto de 

fallo, en cumplimiento al Programa Nacional de Combate a la 

Corrupción y Fomento a la Transparencia y Desarrollo 

Administrativo 2001-2006 publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de abril del 2002. 
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INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN ESTA ENCUESTA CON UNA “X”, SEGÚN CONSIDERE. 

FACTOR EVENTO SUPUESTOS CALIFICACIÓN  

   TOTALMENTE DE 
ACUERDO 

EN GENERAL DE 
ACUERDO 

EN GENERAL EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

1 JUNTA DE 
ACLARACIONES 

El contenido de las bases es claro para la  
contratación de los servicios que se 
pretenden realizar 

    

2  Las preguntas en el evento, se contestaron 
con claridad 

    

3 PRESENTACIÓN 
DE 
PROPOSICIONES 
Y APERTURA DE 
OFERTAS 
TÉCNICAS 

El evento se desarrolló con oportunidad. En 
razón de la cantidad de documentación que 
presentaron los licitantes. 

    

4 RESOLUCIÓN 
TÉCNICA Y 
APERTURA DE 
OFERTAS 
ECONÓMICAS 

La resolución técnica y económica  fue 
emitida conforme a las bases y junta de 
aclaraciones del concurso 

    

5 FALLLO En el fallo se especificaron los motivos y el 
fundamento que sustenta la determinación de 
los adjudicados y los que no resultaron 
adjudicados. 

    

6 GENERALES El acceso al inmueble fue expedito     
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7  Todos los eventos dieron inicio en el tiempo 
establecido. 

    

8  El trato que me dieron los servidores públicos 
de la institución durante la licitación fue 
respetuosa y amable 

    

9  Volvería a participar en otra licitación que 
emita la institución 

    

10  La licitación se apegó a la normatividad 
aplicable 

    

11  La conducta manifestada por los servidores 
públicos que participaron en los actos y 
procedimientos de la presente licitación fue 
con, ètica, integridad e imparcialidad 
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SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO A LA LICITACION, FAVOR DE ANOTARLO EN EL SIGUIENTE 

CUADRO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRACIAS POR SU COLABORACION!! 
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“CONVOCATORIA PARA “SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES” 

 

En cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26 fracción I, 26 BIS fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
su Reglamento y, demás ordenamientos aplicables a la Convocante a través de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en Luis Enrique Erro no. 1 Santa María Tonantzintla, Puebla,  teléfono y 
fax: (01 222) 2470181 y conmutador: (01 222) 2663100 Ext. 3107, emite las siguientes bases de participación para la 
licitación pública nacional No. LA-03891U001-N3-2011, para la contratación para el “SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES” bajo las siguientes: 
  

BASES DE PARTICIPACION 
 

1. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS PARA EFECTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
1.1 Convocante: El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE). Es un Centro Público de 

investigación sectorizado al Conacyt dedicado a la formación de recursos humanos de alto nivel y a la 
investigación de excelencia en las áreas de astrofísica, óptica y electrónica. 

1.2 Compranet: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos 

y servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las dependencias y 
entidades; el registro único de proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de proveedores 
sancionados; las convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres 
personas; las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de 
fallo; los testimonios de los testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las 
adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 
notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el 
cual se desarrollarán procedimientos de contratación. 

1.3 Licitación/Concurso: Procedimiento de contratación (licitación pública de carácter nacional). 
1.4 Licitante: La persona física o moral que participe en el presente procedimiento y que presente la proposición 

técnica y económica en el marco legal y para los efectos de esta licitación.                   
1.5 Bases de participación: El documento que contiene los conceptos y criterios que regirán y serán aplicados 

para la prestación del servicio que se licita. 
1.6 S. F. P. Secretaría de la Función Pública. 
1.7 Órgano Interno de Control: El Órgano Interno de Control en el INAOE, dependiente de la S. F. P. 
1.8 Servicio: El suministro que la Convocante pretende contratar a través de este procedimiento de licitación 

publica de carácter nacional que se describe en el punto 3.1 de las presentes bases de participación. 
1.9 Recursos Materiales y Servicios Generales: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

responsable de la emisión de las bases de participación de licitación. 
1.10 Servicios Generales: Departamento de Servicios Generales responsable técnico y de la supervisión y ejecución 

del contrato. 
1.11 Ley o LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 4 de enero del 2000 y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 28 de mayo de 2009. 

1.12 Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de agosto de 2001 y sus modificaciones publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el día 28 de julio de 2010. 

1.13 Propuesta: Las propuestas técnica y económica que presentan los licitantes. 
1.14 El Proveedor: La persona física o moral con quien la Convocante celebre el contrato. 
1.15 Contrato: Instrumento legal que celebra la Convocante con el proveedor adjudicado en el que se harán constar 

los derechos y obligaciones  conforme a las cuales se regirán las partes. 
1.16 S.H.C.P.: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
1.17 S.F.P.: Secretaría de la Función Pública 
1.18 I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 
1.19 Cronograma: Calendario con las fechas de los eventos concursales del presente procedimiento.  

 
2. NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2.1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
2.2 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
2.3 Demás disposiciones vigentes, aplicables en la materia. 
 
3. OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.  
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3.1 Objeto de la licitación 

Contratar el Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles, de acuerdo a lo establecido en los anexos Nos. 1, 2 
y 3 de las presentes bases de participación, por un periodo comprendido del 14 de marzo al 31 de diciembre de 2011. 
 
3.2 Descripción de los servicios (Artículo 29 Fracción II de la Ley). 

Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles del INAOE, principalmente con actividades diarias de limpieza 
en oficinas, cubículos, auditorios, biblioteca, laboratorios, bungalows, sanitarios, andadores, pisos, pasillos y escaleras 
externas e internas. Las labores del personal serán de lunes a viernes con jornada de 8 horas y los sábados con 
jornada de 5 horas. El proveedor facilitará el material y herramienta necesaria para la ejecución de las actividades, el 
personal deberá mantener una imagen corporativa. 
La convocante proporcionará sin costo lo siguiente: papel higiénico, toallas seca manos (sanitas), jabón para 
despachadores, jabones de tocador y material para el Centro de Lavado y para el mantenimiento de la Alberca. 
Los servicios ofertados deberán respetar las características y especificaciones señaladas en el anexo No. 1 

“ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO” que forma parte integrante de estas bases.  
Todas las propuestas, sin excepción y como requisito indispensable, deberán estar soportadas con la información 
técnica y económica solicitada en los anexos No. 1, 2 y 3 los cuales forman parte integrante de estas bases. El 

licitante deberá considerar en su propuesta que el suministro cubra, como mínimo, lo requerido en dichos anexos y los 
acuerdos derivados de la Junta de Aclaraciones.  
 
3.3 Información específica de la licitación (Artículo 29 Fracción  XI de la Ley). 

La presente licitación se efectuará mediante el procedimiento de licitación pública de carácter nacional con fundamento 
en lo señalado en el artículo 26 fracción I y artículo 28 fracción II de la LAASSP. 
Los recursos para cubrir el costo de los servicios serán financiados a través de recursos del presupuesto autorizado a 
la Convocante para el año 2011. 
El licitante se obliga a cotizar incluyendo en su oferta económica el costo integral del servicio por la vigencia total del 
contrato (materiales, equipos e insumos y personal necesarios para la prestación del servicio), así como las 
especificaciones señaladas en los anexos Nos. 1, 2 y 3 y los acuerdos derivados de la Junta de Aclaraciones. 

El licitante se obliga a cotizar hora hombre para tiempo extraordinario en eventos especiales, limpieza especial y 
menaje de oficina, entre otros. 
El personal de la plantilla deberá estar inscrito en el Seguro Social, durante la vigencia del contrato, y se verificará 
entregando una copia del registro del pago de la cuota bimestral, al Departamento de Servicios Generales.  
 
3.4 Forma de Adjudicación  

La adjudicación del contrato que se derive de la presente licitación se efectuará a un solo concursante por lo que se 
deberá cotizar el importe total del servicio. (Artículo 29 Fracción  XII de la Ley). 
No se considerarán las propuestas que indiquen únicamente “cumple con lo requerido” o frase similar. El no detallar el 
alcance del suministro del servicio solicitado será motivo para desechar la propuesta.  
Los licitantes participantes deberán verificar el alcance del suministro requerido en estas bases de participación ya que 
una vez iniciado el acto de presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas, no se aceptará por ningún motivo 
modificar sus propuestas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de participación, así como en las proposiciones presentadas por 
los concursantes, podrán ser negociadas. 
La adjudicación del contrato será para el licitante que presente la propuesta que resulte solvente porque reúne las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. (Artículo. 36 Bis Fracción I y II de la Ley). 
El incumplimiento a las especificaciones y requerimientos solicitados serán motivo para desechar las propuestas. 
 

4. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DEL SERVICIO (Articulo. 29 fracción V de la Ley) 
4.1  Plazo 

El servicio deberá proporcionarse de conformidad con las necesidades de la convocante por el período comprendido 
del 1 de abril al 31 de diciembre de 2011, pudiendo prorrogarse de acuerdo a las necesidades de la convocante en 

los términos que establece la LAASSP.  
4.2 Lugar de Prestación del Servicio 

Dentro de las Instalaciones de la convocante, domicilio calle Luis Enrique Erro No. 1 Santa María Tonantzintla, Pue. 
C.P. 72840, de acuerdo a la relación de lugar de prestación del servicio que se encuentra en el Anexo No. 1. 
4.3 Condiciones de prestación del servicio 

Las condiciones de prestación del servicio serán las que se establecen en el Anexo No.1, el cual forma parte integrante 
de estas bases. El conducto será por medio del Departamento de Servicios Generales. 
4.4 Experiencia requerida 

Se requiere experiencia previa, los licitantes deberán acreditar y garantizar una experiencia mínima de un año en el 
servicio objeto de esta licitación. (Artículo 40 Fracción I del Reglamento). 
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5. INFORMACIÓN GENERAL. 

5.1 Los actos de la presente licitación se realizarán conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en el 
cronograma de las presentes bases de participación. 

5.2 Las condiciones contenidas en las presentes bases de participación y  en las proposiciones  de  los  licitantes,  
no  podrán  ser negociadas. (Artículo. 26 séptimo párrafo de la Ley) 

5.3 La moneda en que deberán cotizar los licitantes y con la que se pagarán los servicios objeto del presente 
procedimiento, será el peso mexicano (con dos dígitos después del punto decimal). (Artículo 45 Fracción XIII de 
la Ley) 

5.4 El idioma que se utilizará en la  presente licitación será el español, para todos los aspectos técnicos y 
económicos que formen parte de esta proposición. (Artículo 29 Fracción IV de la Ley). 

5.5 La información sobre este procedimiento de licitación, se podrá solicitar directamente a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, o vía telefónica al número 01 222 247 01 81, en un horario de 9:00 a 
16:00 de lunes a viernes. (Artículo 30 de la Ley) 

5.6 No se otorgarán prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas de la prestación del 
servicio materia de esta licitación. 

5.7 El proveedor adjudicado será responsable en caso de que al ofrecer el servicio materia de esta licitación infrinja 
patentes y/o marcas registradas de terceros, o viole registro de derechos de autor o de propiedad industrial 
quedando obligado a liberar a la Convocante de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o 
de cualquier otra índole. 

5.8 A los actos de procedimiento de esta licitación, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la 
condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. (Artículo 26 
penúltimo párrafo de la Ley). 

5.9 No se aceptan alternativas técnicas. 
 
6. GARANTIA DEL SERVICO 
El licitante deberá garantizar por escrito en papel membretado de la empresa, que el servicio que ofrece cumplirá 

invariablemente con lo solicitado en las presentes bases de participación, sus anexos así como lo que se derive de la 
Junta de Aclaraciones, asimismo deberá hacerse mención específica de que en caso de resultar ganador, el servicio 
ofertado será de la misma calidad durante la vigencia del contrato independientemente de la rotación de personal la 
cual deberá incluir en el sobre de la propuesta técnica. Adicionalmente, el proveedor ganador deberá presentar la 
garantía de cumplimiento de contrato especificada en el punto 16.3.1  
 
7.  CRONOGRAMA  (Artículo 29 Fracción III de la Ley) 

 

ACTO O ACTIVIDAD FECHA HORARIO LUGAR 

7.1 Recepción de solicitudes de aclaración a 
las bases de participación 
 

Del 8 de Marzo de 
2011 

Hasta las 12:00 
Hrs del 14 de 

marzo  
 de 2011  

Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

por fax o e-mail. 

7.2 Visita a las instalaciones del INAOE 15 de Marzo de 2011 10:00 Hrs. Sala de Juntas de la Dirección de 
Administración y Finanzas  

(Oficina 3101planta baja del 
edificio de administración) 

 
7.3 

 
Junta de Aclaraciones   15 de Marzo de 2011 12:00 Hrs. 

7.4 Presentación y apertura de 
Proposiciones 

 22 de Marzo de 2011 12:00 Hrs. 

Sala de Juntas de la Dirección de 
Administración y Finanzas  

(Oficina 3101planta baja del 
edificio de administración) 

7.5 Acto de fallo 

25 de Marzo de 2011 
12:00 horas 

 

Sala de Juntas de la Dirección de 
Administración y Finanzas  

(Oficina 3101planta baja del 
edificio de administración) 

7.6 Firma del Contrato (Dentro de los 
siguientes 15 días a partir del fallo) 

EL DIA QUE SE ESPECIFIQUE EN EL 
FALLO 

Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios  

Generales 

 
8. PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA: (Artículo 30 de la Ley) 

La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a través de CompraNet y su obtención será 

gratuita. Además, simultáneamente se enviará para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, un resumen 

de la convocatoria a la licitación.  

 
9. MODIFICACIÓN A LAS BASES DE PARTICIPACION: (Artículo 33 de la Ley) 

La Convocante podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria a mas tardar el séptimo día 
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natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones debiéndose difundir dichas modificaciones en 
COMPRANET, a mas tardar el día siguiente hábil a aquel en que se efectúe. 
Las modificaciones que se mencionan en el párrafo anterior en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los 
servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus 
características. 
Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, 
formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición. 
 
10.  CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO  
10.1 Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato, respetando el precio en las propuestas. (Artículo  44 

primer párrafo  de la Ley) 

10.2 Para la ejecución del servicio descrito en las presentes bases de participación no se otorgará anticipo.   
10.3 La forma de pago se realizará a elección del proveedor de acuerdo a las siguientes disposiciones: 
 

De conformidad a las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de La Federación el 28 de Febrero de 2007, y al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, Artículo 21, párrafo Segundo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, la o las facturas que se generen a favor del 
Instituto, serán registradas mediante el Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. para 
su pago o liquidación.. 
   
O EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO ACEPTE SUSCRIBIRSE AL SISTEMA ANTERIOR, podrá optar 
por lo siguiente: 
El pago correspondiente se efectuará en la Caja General de la Convocante en pesos mexicanos por mes 

vencido, dentro de los 10 días posteriores  a la presentación de la factura. La recepción y aceptación de la 

documentación para trámite de pago será en el Departamento de Servicios Generales, con los sellos y leyendas 
y autorizaciones necesarias señalando que los servicios han sido recibidos a satisfacción de la Convocante 
debidamente inspeccionados.  
 
En caso de incongruencias en las facturas recibidas, se reiniciará el trámite de pago. 

  
10.4 No se otorgarán pagos progresivos, salvo la liquidación. 

Si la prestadora no cumple con las especificaciones solicitadas en estas bases de participación y/o los 
documentos para el trámite de pago, no están completos o debidamente requisitados, les serán devueltos para 
su regularización, caso en el cual el cómputo  para el pago señalado será suspendido y se reanudará cuando se 
presente en forma correcta. 
El licitante que resulte adjudicado, se obliga a cubrir las erogaciones que deban realizarse por conceptos 
omitidos en su propuesta. 

  
11. IMPUESTOS 

11.1   Todo impuesto y/o derecho causado por motivo del servicio ofertado, será a cargo del proveedor. La Convocante 
únicamente pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) mismo que deberá 
desglosarse al totalizar la oferta. 

11.2 Los comprobantes que presente el proveedor adjudicado, deberán contener los requisitos establecidos en el 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

 
12. PROGRAMA DE ACTOS 

 Los actos señalados en los puntos 12.1, 12.2 y 12.3 se llevarán a cabo en las fechas, horas y lugares indicados 
en el cronograma detallado en el punto 7 de las presentes bases de participación. (Artículo 29 Fracción III de la 
Ley). 

 De los actos referidos en el punto anterior se levantarán las actas correspondientes, las cuales serán firmadas 
por los asistentes. (Artículos 34, tercer párrafo del Reglamento;  35 fracción III, VI y 37 bis de la Ley) y se 
entregará una copia a cada uno de la misma. 

 Dichos actos serán presididos por el servidor público designado por la convocante, quien será el único facultado 
para aceptar o desechar las propuestas, y en general para tomar las decisiones en dichos actos. (Artículo 47 
primer párrafo del Reglamento).   

 Todas las actas se subirán al sistema COMPRANET y adicionalmente se colocarán por un término de 5 días 
hábiles, en un lugar visible del edificio de administración de la Convocante, dichas actas estarán disponibles 
para los licitantes en la Subdirección de Recursos Materiales u Servicios Generales (Oficina 3107). Éste aviso 
sustituirá la notificación personal, por lo que será responsabilidad de cada licitante, enterarse del contenido de 
las mismas y obtener las copias correspondientes (Artículo 37 BIS de la Ley) 
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12.1 ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES (Artículo 33 y 33 BIS de la Ley, 45 y 46 del Reglamento) 
12.1.1. La visita al lugar donde se prestarán los servicios se realizarán de acuerdo a lo señalado en el cronograma y 

como punto de reunión deberán presentarse en la sala de junta de la Dirección de Administración y Finanzas 
oficina 3101, para de ahí trasladarse a las diferentes áreas de la Convocante y posteriormente celebrar la 
Junta de Aclaraciones, considerando lo establecido en el punto 7 de las presentes bases de participación. 

 

12.1.2 El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante quien será asistido por un 
representante del área técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos 
de los concursantes con los aspectos contenidos en las bases de participación. (Artículo 33 BIS primer párrafo 
de la Ley). 

12.1.3 Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases de participación 
deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o por 
representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y en su 
caso del representante (Artículo 33 BIS segundo párrafo de la Ley). 

12.1.4 Con el fin de facilitar y agilizar el acto, los licitantes podrán presentar por medio magnético y/o escrito sus 
preguntas, directamente a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del INAOE; vía fax 
al número 01 222 247 0181, o a los correos electrónicos: salo@inaoep.mx, y conchita@inaoep.mx, a más 
tardar 24 horas antes del plazo establecido en el punto 7.3 del cronograma,. (Artículo 33 BIS cuarto párrafo de 
la Ley), Las preguntas recibidas con posterioridad por resultar extemporáneas, no serán contestadas y se 
integrarán al expediente respectivo y de considerarlo conveniente la Convocante programará una nueva 
reunión (Artículo 46 fracción IV del  Reglamento).  

12.1.5 Las preguntas tendrán un sentido de aclaración y versarán únicamente sobre el texto de las bases de 
participación y sus respectivos anexos, en ningún caso deberán consistir en la sustitución o variación 
sustancial o adición de otros distintos de los servicios convocados originalmente (Artículo 33 segundo párrafo 
de la Ley). 

12.1.6 La asistencia de los licitantes a la visita de las instalaciones y a la Junta de Aclaraciones será optativa. Así 
mismo es importante señalar que se considerará que aquellos que no se presenten a la Junta de Aclaraciones 
aceptan todos los acuerdos que se tomen en dicho acto sin perjuicio para la Convocante, ya que los mismos 
serán considerados como parte integrante de las bases de participación. No se efectuarán aclaraciones 
posteriores al evento mencionado, por lo que se recomienda a los concursantes revisar detalladamente estas 
bases de participación y asistir a ambos actos para una mejor presentación de propuestas. (Artículo 33 último 
párrafo de la Ley). 

 
12.2    ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES (Artículo 35 de la Ley y 48 del Reglamento). 

12.2.1 Se llevará a cabo puntualmente el día y hora especificados en el cronograma (punto 7 de las presentes bases 
de participación) de acuerdo a lo siguiente: 

12.2.2 La entrega de los documentos señalados en los puntos 12.2.2.1 a 12.2.2.11, se podrán realizar utilizando el 
anexo No. 11 el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación, dicho formato servirá a 

cada licitante como constancia de recepción de la documentación referida que entreguen en el acto 
correspondiente. La falta de presentación del formato no será motivo de descalificación. (Artículo 48 fracción I 
del Reglamento). 

12.2.3 La entrega de proposiciones se hará en el lugar, fecha y hora indicada en el cronograma y se hará en un solo 
sobre cerrado que contendrá la proposición técnica y la proposición económica el cual deberá contener 
por escrito el nombre del concursante y número de licitación, junto con el sobre entregarán copia simple 
por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de persona física y, en el 
caso de personas morales, de la persona que firme la proposición (Artículo 48 fracción X). Los 

documentos distintos a las proposiciones (solicitados en los puntos 12.2.2.1 al 12.2.2.9) podrán entregarse, a 
elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga las Proposición Técnica y Económica. (Artículo 34 
primer y segundo párrafo de la Ley) y no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por lo que se considerarán 
vigentes dentro del procedimiento de licitación hasta su conclusión (Artículo 39 Fracción III inciso d) del 
Reglamento). 

12.2.4 El licitante solo podrá presentar una sola propuesta técnica y una económica para el presente 
procedimiento. (Artículo 26 antepenúltimo párrafo de la Ley y 39 Fracción III inciso f) del Reglamento). 

12.2.5 Una vez iniciado el acto de presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas y económicas de 
acuerdo al lugar, fecha y hora establecidas en el cronograma, no se registrará a ningún participante ni 
observador y no se permitirá introducir documentación al recinto así mismo no se podrá efectuar ninguna 
modificación, negociación a las condiciones de las bases de participación o de las proposiciones que se 
concursan. Los licitantes que no presenten su propuesta en el horario señalado, quedarán descalificados sin 
derecho a inconformarse. Pudiendo asistir a los actos como oyente sin derecho a voz. 

12.2.6  Las proposiciones técnicas y económicas deberán presentarse firmadas autógrafamente por el licitante o su 
representante Legal, en cada una de las hojas del documento que las contenga. (Artículo 27 quinto  párrafo de 
la Ley y 50 del Reglamento). 

mailto:salo@inaoep.mx
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12.2.7 Las proposiciones deberán presentarse, por escrito a máquina o computadora y en caso de ser manuscritas, 

preferentemente con tinta negra, escribiendo con caracteres de imprenta totalmente legibles, sin correcciones, 
tachaduras, raspaduras, ni enmendaduras. 

12.2.8 El servidor público que presida el acto, procederá a la apertura del sobre correspondiente a las proposiciones 

técnicas y haciéndose constar la documentación presentada sin que ello implique la evaluación de su 
contenido. (Artículo 35 Fracción I de la Ley) 

12.2.9 Se procederá a la firma de las proposiciones técnicas y económicas por parte de un licitante que será elegido 

entre los que hayan asistido y por el servidor público designado por  la Convocante dando lectura al importe 
total de cada una de las propuestas, mismas que quedarán en custodia de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la Convocante hasta la celebración del acto de fallo. (Artículo 35 
Fracciones II y III de la Ley). 

 El incumplimiento a los preceptos señalados, será motivo de descalificación.  
 
12.2.2 Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar (Artículo 29 Fracción de la Ley) 

 
Los documentos originales que se solicitan, son únicamente para cotejo durante el acto de presentación de 
proposiciones y apertura de ofertas técnicas y económicas. Serán devueltas al finalizar dicho acto. 
 
Quien concurra al acto en representación de algún licitante, deberá presentar carta poder simple, así como original y 
copia de una identificación oficial, para participar en el mismo. (Punto 9, del Acuerdo que establece la 
documentación que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública podrán requerir a los 
Proveedores, para que estos acrediten su  personalidad en los procedimientos de Licitación Pública, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril 1997) 
 

12.2.2.1 Formato de Registro en Compranet 
12.2.2.2 Acreditación de la personalidad del licitante y de su representante legal, según se indica en el anexo No. 

4, el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación para efectos de la suscripción de 

las proposiciones y en su caso, firma del contrato.  (Artículo 29 Fracción. VII de la Ley) 
12.2.2.3 Original ( o copia certificada) y copia simple de la cédula de identificación  fiscal de la S.H.C.P. (R.F.C) 
12.2.2.4 Original (o copia certificada) y copia simple de identificación con validez oficial del licitante o su 

representante legal, únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional 
o cartilla del SMN.  

12.2.2.5 Escrito firmado por el licitante o su representante legal, preferentemente en papel membretado, en el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos del a) al m) de este punto: 
Nota importante: ELABORAR UN SOLO ESCRITO CON TODAS LAS MANIFESTACIONES 
SIGUIENTES. INDICANDO AL INICIO DEL ESCRITO EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y 
DEL LICITANTE. (CAMBIAR TEXTO EN PRIMERA PERSONA) (ANEXO NO. 10) 
ejemplo: 

YO (Nombre del Representante Legal ), que represento a ( Nombre del Licitante ), MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 

a) Que para intervenir en el acto de presentación y apertura  de proposiciones cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada. (Artículo 29 Fracción VI 
de la Ley) 

b)  Que conoce el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que está de 
acuerdo en participar en la licitación y cumplirá con todos y cada uno de los requisitos y las 
condiciones establecidas en las mismas, así como en las aclaraciones asentadas en el acta de 
Junta de Aclaraciones. 

c) Que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos  50  y 60 penúltimo 
párrafo de la Ley. (Artículo 29 fracción VIII  de la Ley) 

d) Que no se encuentra en el supuesto señalado en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

e) Que su representada es de nacionalidad mexicana.  (Artículo 28, del Reglamento) y que el objeto 
social de la empresa se relaciona directa y preponderantemente con los servicios que se 
solicitan.  

f) Que cuenta con la experiencia y capacidad real instalada para el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas de la presente licitación. 

g) Que se compromete a prestar los servicios objeto de la presente licitación de acuerdo a los 
anexos Nos. 1, 2 y 3 de las bases de participación., según corresponda. 

h) Que en caso de que le sea adjudicado el contrato, no cederá y/o subcontratará parcial o 
totalmente, las obligaciones establecidas en el mismo. (Artículo 46, último párrafo de la Ley) 
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i) Que por sí mismo(a) o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para 
que los servidores públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes  (Artículo 29 Fracción. IX de la Ley). (Artículo 
30 Fracción VII del Reglamento) 

j) Que ha leído y conoce el contenido los lineamientos establecidos en el anexo No. 6 “Nota 

Informativa para participantes de países miembros de la OCDE 

k) Manifestación escrita de conocer el modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus 
términos (ver modelo de contrato) (anexo No. 8) (Artículo 29 Fracción. XVI de la Ley). 

l) Copia de documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como 
micro, pequeña o mediana empresa, o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de 
decir verdad, que cuentan con ese carácter. 

 

m) En apego a lo señalado en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de junio de 2002, deberá expresar (especificar su 
consentimiento o negativa), que en el caso de que la Convocante reciba una solicitud de 

información relacionada a la presente licitación, hacer pública la información relativa  a sus 
propuestas. En el supuesto que se quiera reservar la información el licitante deberá 
fundamentarlo de acuerdo a lo establecido en la Ley antes señalada y/o en la normatividad 
aplicable. Es importante señalar que de acuerdo a lo establecido en dicho precepto, durante el 
desarrollo del presente procedimiento, la información proporcionada por los concursantes se 
mantendrá con carácter de reservada. 

12.2.2.6 Currículum preferentemente en papel membretado del licitante sujeto a comprobación por parte del 
INAOE. Considerar datos generales tales como la historia y la experiencia de la empresa, estructura 
organizacional, antigüedad que tenga el concursante dedicado a la prestación de servicios iguales 
o similares a los solicitados en la presente licitación, así como relación de sus principales clientes 

con sus datos generales: domicilio, teléfono y nombre del responsable del área contratante; antigüedad. 
Con la finalidad de verificar la seriedad de la empresa, la convocante se reserva el derecho de verificar en 
todo momento los datos proporcionados por los licitantes, así como cuestionar a sus clientes sobre la 
satisfacción del servicio que le presten o le han prestado. 

12.2.2.7 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga al servicio licitado, 
realizados durante los dos últimos años (solo en caso de tener contratos con el gobierno federal), de lo 
contrario, presentar carátula de tres contratos simples relativas al servicio que se licita de los últimos 2 
años o copias simple de facturas de dichos servicios durante el último año. Cabe señalar que esta 
información debe coincidir con la relación de clientes que se presenta en el punto anterior. 

12.2.2.8 Presentar 3 cartas de satisfacción de cumplimiento de servicio análogo al licitado, anotando el número de 
contrato o licitación que dio origen al servicio, de los últimos 2 años, así como el promedio de servicios 
proporcionados diariamente. Dicha carta debe ser firmada por la persona facultada del Área Usuaria que 
recibió el servicio, con dirección y números telefónicos para que la Convocante pueda consultar las 
referencias con las empresas o entidades que haya prestado sus servicios. En caso de obtener 
referencias negativas, se desechará su propuesta. 

12.2.2.9 Convenio de propuestas conjuntas en caso de que dos o más personas deseen presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a 
satisfacción de la Convocante, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se 
exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el 
representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas. (Artículo. 34 
tercer párrafo de la Ley) (Este punto es para el caso de presentación de propuestas conjuntas) (Este 

punto es para el caso de presentación de propuestas conjuntas) 
12.2.2.10 Propuesta Técnica  misma que deberá contener: 

El modelo que se adjunta a estas bases como anexo No.1 en hoja membretada debidamente firmada por 

la persona que concursa o su representante legal tomando en consideración las especificaciones técnicas 
para el Servicio de Limpieza.   

12.2.2.11 Propuesta Económica  misma que deberá contener: 
El licitante deberá considerar el Anexo 2, propuesta económica por concepto, detallando la mano de obra 
ordinaria, el material de limpieza, equipo de limpieza y uniforme para el personal.  
El licitante deberá considerar el Anexo 3 Resumen de la propuesta económica se propondrán el importe 
total por la prestación del servicio. 
El precio total podrá ser protegido con cinta adhesiva transparente. 

  
12.3  FALLO. 
12.3.1 El fallo se dará a conocer en Junta Pública a la que libremente podrán asistir los licitantes que 
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hubieran presentado sus proposiciones, entregándoles copia del mismo y levantándose el acta 
respectiva. Así mismo el contenido del fallo de la licitación se difundirá a través de COMPRANET el mismo 

día que se emita. A los concursantes que no asistan se les enviará por correo electrónico un aviso 
informándoles que el acta de fallo se encuentra a su disposición en dicho sistema. (Artículo 37 párrafo cuarto 
de la Ley) en caso de no realizarse en esta fecha se dará a conocer dentro de los 20 días naturales 
posteriores al acto de presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas (Artículo 35 fracción III de la 
Ley). 

12.3.2  Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 
exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 
(Artículo 37 párrafo sexto de la Ley) 

  
 

13  CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. (Art: 29 Fracción XIII de la Ley) 

Para el presente concurso y para efectos de la evaluación de las propuestas técnicas y económicas la Convocante 
utilizará el criterio de evaluación binario mediante el cual solo se adjudica al licitante que cumpla con los requisitos 
establecidos en las presentes bases de participación y oferte el precio mas bajo. En este supuesto la Convocante 
evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser el mas bajo, de no resultar estas solventes, se 
evaluarán las que sigan en precio. (artículo 36 primer y segundo párrafo de la Ley). 

13.1 En el acto de presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas y económicas se revisará la 
documentación solicitada en los puntos 12.2.2.1 a 12.2.2.11 misma que se efectuará en forma cuantitativa, sin 
entrar al análisis detallado de su contenido (Artículo 48 fracción III del Reglamento), únicamente se hará constar 
la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido. (Art. 35 Fracción I de la Ley).  

13.2 La convocante procederá durante el período comprendido entre el acto de presentación de propuestas y 
apertura de ofertas técnicas y económicas y el fallo, a realizar el análisis detallado de la documentación legal, 
así como las proposiciones técnicas y económicas aceptadas, verificando que cumplan con la totalidad de 
requisitos técnicos y económicos solicitados en las bases de participación, sus anexos, y lo establecido en la 
junta de aclaraciones y, en su caso, señalará los incumplimientos. 

13.3 Se revisará y analizará que las propuestas cumplan justa, exacta y cabalmente con las características técnicas  
y económicas de los servicios solicitados en los anexos Nos. 1, 2 y 3. 

13.4 Se considerará la seriedad y estabilidad de la empresa concursante así como la calidad del servicio que ofrece 
en términos de satisfacción de sus clientes y experiencia, para lo cual la convocante se reserva el derecho de 
así considerarlo pertinente, comprobar telefónicamente los datos proporcionados por el licitante, así como hacer 
preguntas a sus clientes sobre la calidad del servicio proporcionado. 

13.5 Se analizarán las ofertas económicas propuestas, verificando que sean precios convenientes. (Art. 2 Fracción 
XII de la Ley).  

13.6 Si durante la evaluación económica, alguna proposición resulta mayor al costo de elaboración que el precio 
propuesto, considerando la investigación de precios realizado, la convocante podrá desecharla por estimarla 
insolvente. 

13.7 Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, solo habrá lugar a su rectificación por 
parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación a los precios unitarios. En caso de 
discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de 
presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse las cuales se harán 
constar en el dictamen a que se refiere el artículo 36 Bis de la Ley; si el licitante no acepta la corrección, ésta se 
desechará, o solo las partidas que sean afectadas por el error. En el caso de que por error presente precios en 
la propuesta técnica (anexo No. 1) prevalecerán los señalados en la propuesta económica (anexo No. 3). 

13.8 Se procederá a comparar las ofertas económicas, considerando todas las condiciones ofrecidas por los 
licitantes, elaborándose para tal efecto la tabla comparativa de cotizaciones respectiva. (Artículo 36 sexto párrafo 
de la Ley). 

13.9 No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito 
facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación; así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por si mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La 
inobservancia por parte de los concursantes a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus 
propuestas. (Artículo 36 cuarto párrafo de la Ley).  

13.10 Si durante el proceso de evaluación, La Convocante requiere de alguna aclaración, la podrá  solicitar a los 
licitantes sin contravenir lo estipulado en las presentes bases de participación, por otra parte el personal de la 
Convocante podrá realizar visitas a las instalaciones de los licitantes para el mismo fin. 

13.11 Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a aquel cuya propuesta resulte 
solvente y de acuerdo al criterio establecido en las presentes bases de participación, cumple con los requisitos 
legales, técnicos y económicos las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. (Artículo 36 Bis primer párrafo de 
la Ley). 

13.12 Para que una propuesta sea considerada solvente deberá cumplir al 100% con los conceptos y especificaciones 
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solicitadas en las presentes bases de participación y sus anexos, verificando el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas de la documentación presentada. 

13.13 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más 
bajo siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio 
conveniente podrán ser desechados por la Convocante (Artículo 36 BIS fracción II de la Ley). 

13.14 En caso de empate de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará mediante sorteo manual por 
insaculación el cual se celebrará en el propio acto de fallo, consistiendo en la participación de un boleto por cada 
proposición que resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del 
concursante ganador y posteriormente los demás boletos empatados, con los que se determinarán los 
subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones. (Artículo 36 BIS último párrafo y Artículo 54 del 
Reglamento). 

13.15 La contratación se sujetará al presupuesto que para tal efecto tiene autorizado la Convocante. 
13.16 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno (Artículo 37 tercer párrafo de la Ley), sin 

embargo podrá inconformarse ante la S.F.P. de acuerdo a lo dispuesto en el punto 20 de las presentes bases de 
participación. 

 
14 CAUSAS DE DESECHAMIENTO. (Artículo 29 Fracción XV de la Ley) 

Serán  causas de desechamiento: 
14.1 El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes bases de participación, sus Anexos 

y la Junta de Aclaraciones. 
14.2 La comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar los precios de los servicios, o 

cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
14.3 Cuando un participante no se presente en la hora y día señalados de acuerdo a lo establecido en el punto 

12.2.1. de las presentes bases de participación. 
14.4 Cuando la empresa se encuentre en litigio contra la Convocante, por incumplimiento en cualquier tipo de 

obligación contraída. 
14.5 Por cualquier otra violación a las disposiciones de la LAASSP y demás disposiciones aplicables. 
 
15 LICITACIÓN DESIERTA O CANCELADA. (Artículo 38 de la Ley y 58 del Reglamento) 
15.1 DECLARAR DESIERTA LA LICITACION  

15.1.1 Cuando no se haya presentado al menos una proposición en el acto apertura de ofertas técnicas y 
económicas. 

15.1.2 Cuando las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de las bases de participación de la licitación o 
sus precios no fueran aceptables para la Convocante previa investigación realizada por la convocante. 

15.1.3 Cuando el monto del servicio propuesto rebase el presupuesto aprobado en la partida correspondiente. 
15.1.4 Por caso fortuito, o fuerza mayor. Igualmente, cuando existan circunstancias debidamente justificadas que 

provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los servicios objeto de ésta licitación. 
15.1.5 Por resolución de autoridad superior (S.F.P.) 
 
15.2 DECLARAR CANCELADA LA LICITACION 

15.2.1 Cuando no se haya presentado al menos una proposición en el acto apertura de ofertas técnicas y 
económicas. 
15.2.2     Por caso fortuito o de fuerza mayor. 
15.2.3 Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad del 

suministro objeto de este concurso. 
15.2.4 Por resolución de autoridad superior (S.F.P.) 
 

Cuando la licitación se declare desierta, en caso de prevalecer la necesidad, la Convocante celebrará un nuevo 
concurso. 
 
16 FORMALIZACIÓN DE CONTRATO. 

16.1 Para la formalización del contrato, el concursante ganador, deberá presentar de acuerdo a lo establecido en el 
inciso I de la regla I.2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, publicada el día 11 de junio de 2010 
en el Diario Oficial de la Federación. Documento actualizado expedido por el SAT en el que se emite la opinión 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. (Este requisito únicamente aplicará cuando el monto que se 
adjudique y que exceda de $300,000.00 sin incluir I.V.A.) Se anexa texto de la resolución para su observación. 
(Anexo No. 5). 

 
16.2 Con el fin de verificar la información presentada en el anexo No. 4 de su proposición, el licitante ganador, deberá 

entregar copia y presentar para cotejo, originales o copias certificadas de la siguiente documentación. 
16.2.1 Personas Morales: 
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16.2.1.1 Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
16.2.1.2 Cédula de Identificación Fiscal. 
16.2.1.3 Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua) 
16.2.1.4 Acta Constitutiva de la empresa licitante y en su caso, las modificaciones a la misma, debidamente inscritas en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
16.2.1.5 Poder Notarial, en el que se acredite la personalidad y facultades del Representante Legal. 
16.2.1.6 Identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará pasaporte vigente, credencial de elector, 

cédula profesional o cartilla del SMN 
 

16.2.2 Personas físicas: 

16.2.2.1  Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
16.2.2.2  Cédula de identificación fiscal. 
16.2.2.3  Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua) 
16.2.2.4 Acta de nacimiento, identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará pasaporte vigente, 

credencial de elector, cédula profesional o cartilla del SMN 
 
Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidas en el modelo de contrato (anexo 
No. 8) y obliga a la Convocante y al representante de la empresa ganadora a firmar el contrato correspondiente, en las 

oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día y hora que se especifique en el fallo el 
cual deberá quedar comprendido dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del mismo. (Artículo 46 
primer párrafo de la Ley); 
 
16.3 GARANTIAS  
16.3.1 Garantía de cumplimiento de contrato 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse por el proveedor ganador de acuerdo a lo 
estipulado en los artículos 48 y 49 de la LAASSP. a favor del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica, mediante fianza expedida por una institución debidamente autorizada para operar en el país y se 
otorgará en la misma moneda que se haya presentado la oferta por un importe del 10% del monto a ejercer 
antes de IVA y con una vigencia que cubra el período correspondiente a la vigencia del contrato. 
La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma del contrato.  
Si no se presenta la garantía de cumplimiento de contrato en los términos antes mencionados por causas 
imputables al proveedor, se dará inicio al procedimiento de rescisión del contrato y se aplicarán las sanciones 
que correspondan conforme se establece los artículos 54, 59 y 60 de la LAASSP. 
Se anexa texto que deberá contener la fianza, de acuerdo a la normatividad institucional vigente. (Anexo No. 7). 

Los gastos en que incurra el proveedor por la expedición de las fianzas de garantía de cumplimiento de contrato, 
así como la póliza de seguro  de responsabilidad civil correrá por cuenta del proveedor ganador.  
     

Se harán efectivas las fianzas relativas al cumplimiento de contrato cuando se presente uno de los casos 
siguientes: 

 Cuando se incurra en rescisión de contrato, de acuerdo a lo establecido en punto 18.2 
 

16.3.2 Garantía sobre el anticipo. 

El proveedor adjudicado no proporcionará garantía sobre el anticipo en virtud que por lo general no se 
entregará ni otorgará ningún anticipo. Los gastos para el inicio de operaciones, correrán por cuenta del 
proveedor ganador. 
 

16.4 Cantidades adicionales y decrementos que podrán requerirse 

Se podría acordar un incremento en la cantidad de los servicios solicitados, siempre y cuando no se rebase en 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente, sin 
tener que recurrir a la celebración de una nueva licitación. 
El proveedor entregará la ampliación de la garantía de cumplimiento contractual y deberá presentarla a más 
tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma de su modificación, la garantía será por el diez por 
ciento del importe antes de IVA de los servicios adicionales. Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones 
que por ampliación de la vigencia se hagan de los contratos. 
Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte del INAOE, los instrumentos 
legales respectivos serán suscritos por el servidor publico que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello y deberá ser pactadas de común acuerdo entre la Convocante y el proveedor. (Artículo 
52  de la Ley). 

 
17 PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES (Artículo 53 primer párrafo de la Ley y 95 del Reglamento) 
17.1 Penas convencionales 
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Las penas convencionales quedarán establecidas en el contrato correspondiente. 
 

 En caso de que el servicio no se preste conforme a las especificaciones del contrato, así como en los términos de 
éstas bases  de participación y sus anexos que integran la propuesta técnica y económica 1, 2 y 3 el 

incumplimiento será motivo de penalización pudiendo la Convocante contratar a un tercero para que corrija los 
defectos en la prestación del servicio  y el importe por este concepto se descontara de la factura correspondiente a la 
quincena en que ocurrió el incumplimiento. 
 
Las penas convencionales por servicio incumplido, o cuando exista mala o deficiente calidad en el servicio contratado o 
incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato, se aplicarán de la siguiente forma: conjunta o 
separadamente: desde una amonestación en primer término (según la gravedad de la falta), en segundo término la 
aplicación de una sanción económica equivalente al 3% a partir del primer incidente, 6% a partir del segundo y 9% a 
partir del tercero, como último recurso se optará por la rescisión administrativa del contrato descrito en el punto 18.2 
dependiendo de la gravedad o reincidencia del problema, sin responsabilidad de la Convocante en ninguno de los 
casos. Las penalizaciones se calcularán sobre el importe facturado en el mes en que se haya incurrido en la falla del 
servicio, salvo la rescisión que considera la aplicación de la fianza de cumplimiento.  
 
CAUSAS DE PENALIZACION: 

A).- Cuando no se otorgue el servicio  conjunta o separadamente, conforme a las especificaciones del contrato, 
así como en los términos de estas bases de participación y sus anexos que integran la propuesta técnica y 
económica (Anexos, Nos. 1, 2 y 3 de las presentes bases de participación será motivo de penalización.  

B).-  Cuando no se corrijan las anomalías o faltas que el instituto notifique al proveedor. 
C).-  Por falta de calidad en el servicio, objeto del contrato.  
D).-  Cualquier otro Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 
 
Para cubrir las penalizaciones, la Convocante descontará el importe por dicho concepto del pago de la factura 
correspondiente. 
  

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la Convocante con motivo de dicho 
incumplimiento. 
  
17.2 Sanciones. 

En caso de incumplimiento al contrato o pedido se hará efectiva la garantía de cumplimiento a favor de la Convocante y 
las distintas sanciones que estipulan las disposiciones legales vigentes en la materia.  
   
Se hará efectiva la fianza de cumplimiento del contrato cuando el proveedor incurra en las causales señaladas en 
el punto 18.2 y se rescindirá el contrato. 
Independientemente de la pérdida de la garantía de cumplimiento que otorgue el licitante en favor de la Convocante 
podrán ser aplicables las distintas sanciones que estipulen el contrato y las disposiciones legales vigentes en la 
materia, y tendrán como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la Convocante con motivo de dicho 
incumplimiento.  
 
18 CANCELACION Y RESCISION DEL CONTRATO (Articulo 54 de la Ley y 98 del Reglamento) 
18.1 Cancelación del contrato 

Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
Estado. 
 
18.2 Rescisión del Contrato 

Las partes convienen que  la Convocante podrá dar por rescindido administrativamente el contrato sin responsabilidad 
alguna para este y sin necesidad de resolución judicial de conformidad con el artículo 54 de la LAASSP si el proveedor 
incurre en las siguientes causas de rescisión: 
 

A) Cuando el concursante ganador no se presente a firmar el contrato en el plazo establecido, la Convocante 
podrá rescindir el contrato y adjudicar el servicio objeto de la presente licitación al participante que haya 
presentado la siguiente proposición mas baja y así sucesivamente siempre que el monto no sea superior al 
10% de la postura inicial. 

B) Cuando no se otorgue el servicio con las especificaciones ofrecidas en su propuesta, por cuatro ocasiones 
durante la vigencia del mismo conjunta o separadamente. De acuerdo a lo especificado en punto 17.1 

C) Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 
D) Si se comprueba que la información solicitada en las presentes bases  de participación que entrego durante el 

procedimiento de licitación es falsa, parcial o totalmente. 
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E) La Convocante se reserva el derecho de rescindir el contrato cuando por la gravedad de un problema, así lo 
amerite. 

F) En los casos no expresamente señalados en el texto de estas bases de participación de licitación, la 
Convocante hará aplicables las distintas sanciones establecidas en la LAASSP y disposiciones legales 
vigentes. 

 
19 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. (Artículo 102 del Reglamento) 

La Convocante podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, 
o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
Estado. 

 
20 INCONFORMIDADES. (artículos 65, 66, 67, 68, 69, 70,71,72,73,74,75 y 76 de la Ley. Así como los artículos 

116, 117, 118, 122, 123, 126, 127 y 133 del Reglamento) 
La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan con los actos del 
procedimiento de contratación que se indican a continuación:  
 
I. La convocatoria a la licitación y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya manifestado su interés por 
participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 33 Bis de la LAASSP y, dentro de los seis días 
hábiles siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones; 
 
 
 
 
II. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, dentro de los seis 
días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le haya 
notificado al licitante en los casos en que no se celebre junta pública; 
 
III. La cancelación de la licitación. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el licitante que hubiere presentado proposición, dentro 
de los seis días hábiles siguientes a su notificación, y 
 
IV. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del contrato en los 
términos establecidos en la convocatoria a la licitación o en la Ley. 

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, dentro de los seis 
días hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización del 
contrato o, en su defecto, el plazo legal. 
 
En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, la inconformidad sólo será 
procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 
 
Las inconformidades que se deriven de la presente licitación deberán presentarse por escrito directamente en las 
oficinas de la Secretaría de la Función Pública en el siguiente domicilio: Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, México, C.P. 01020 o en COMPRANET. (Artículo 29 fracción XIV y 66 
primer párrafo de la Ley). 
 
 

 
 

Sta. Ma. Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula Puebla 
 

C.P. Faustino Rodríguez Rodríguez.- Director de Administración y Finanzas 
 

Salomón Tecpanecatl Cuautle.- Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales 
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ANEXO NO. 1 
PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

 
El Servicio de Limpieza a bienes muebles e inmuebles que se requiere para las instalaciones de la 
Convocante, consta de lo siguiente: 
 
I.-  ESPECIFICACIONES Y DESCRIPCION DE ACTIVIDADES: 

 
DIARIO                                                                                                             
a. ASEO DE PISOS DE PASILLOS INTERIORES Y ESCALERAS (una vez al día o las veces que se 

requiera) 

 Barrido de andadores, trapeado húmedo, limpieza de barandales y pasamanos, Traspapelado de 
basura de los cestos, así como recolección de papeles y basuras existentes que se encuentren sueltos 
en los pasillos, mismos que serán depositados en bolsas de polietileno y posteriormente en los 
contenedores generales del Instituto. 

 Limpieza de canceles y vidrios que se encuentren en los pasillos. 
 
b. LIMPIEZA DE BAÑOS (en la mañana antes de la entrada del personal,  una a medio día y otra antes que 

salga el personal, y/o cada vez que se requiera)  

 Incluye tarjas, W.C., mingitorios, canceles, lavabos, espejos, regaderas, pisos, paredes, lámparas, 
recolección de basura, accesorios; el servicio debe incluir el suministro de material: jabón suficiente para 
limpieza general, desodorización, desinfectante y aromatizante; esto no implicará la ampliación o 
disminución del número de personas en el área o en su defecto la ampliación o disminución de metros 
cuadrados de área.  

 
c. OFICINAS  

 Sacudido y limpieza de escritorios, libreros, teléfonos y cordones, credenzas, archiveros y demás 
mobiliario de oficina, antes de las 9:00 a.m,  

 Limpieza cara interna y exterior de vidrios de puertas y canceles de los principales edificios, debiendo 
tener especial cuidado con los cristales polarizados, a fin de evitar su deterioro o destrucción total, será 
responsabilidad de la empresa contar con escaleras para realizar este trabajo;  

 Puertas de madera: se limpiaran, desmancharán y aplicarán cremas de acuerdo a las necesidades, 
debiendo vigilar el estado de limpieza de chapas y chapetones 

 Traspapelado (una vez al día y/o cada vez que se requiera) cestos de basura, el papel será depositado 
en bolsas de polietileno y posteriormente en los contenedores generales que hay en el inmueble. 

 
d. LABORATORIOS 

 Limpieza especial de acuerdo a lo requerido por el responsable del laboratorio (equipo de laboratorio,  
mobiliario, paredes, piso).   

 El equipo de seguridad para trabajar en laboratorios será proporcionado por la Convocante, no obstante 
el proveedor deberá proporcionar el uniforme al personal que labore en los laboratorios. 

 
e. BUNGALOWS. 

 Limpieza General, cambio de blancos de cama, lavado de blancos, lavado de baños, jabones de 
tocador,  papel sanitario o cualquier otro insumo que los usuarios requieran, se solicitaran al almacén 
general, previa autorización del Departamento de Servicios Generales. 

 La Convocante proporcionará el Centro de Lavado, y los materiales necesarios para su uso 
 

f. ANDADORES. 

 Barrido de andadores de todos los accesos y estacionamientos.  

 Limpieza en banquetas, explanadas, áreas comunes, escaleras, vestíbulos, equipo en general 
extintores, lámparas de emergencia. 
 

g. UTENSILIOS 
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 Limpieza de depósitos de abastecimiento de agua potable de los pasillos interiores y donde aplique. 

 Lavado de cafeteras y loza, donde aplique 
 
El Proveedor retirará con sus propios medios y materiales (bolsas o cajas) la basura generada en los 
inmuebles, dicho retiro consistirá en el desecho que se genere en las oficinas como: papel, cartón, plástico 
entre otros, este desecho se colocará el lugar de los recolectores que se encuentran en el estacionamiento 
institucional. 
 
SEMANAL 
  Lavado de cestos de basura. 

 Limpieza y desinfectado de depósitos de abastecimiento de agua potable de los pasillos interiores 

 Deberán de limpiarse las coladeras y registros de aguas pluviales externos y evitar se acumule la basura. 

 Limpieza de vidrios cara interna y externa donde aplique, de las oficinas y cubículos 

 Barrido de azoteas de todos los edificios 
 

QUINCENAL 
  Barrido de estacionamiento general institucional 

 Barrido de área de contenedores 
 
MENSUAL 
  Limpieza de  muebles de tela, piel y vinil  aspirado desmanchado y lavado (en donde aplique). 

 Limpieza profunda (tercer sábado de cada mes o la fecha que se acuerde con el Departamento de 
Servicios Generales.). 

 
CADA TERCER MES 
  Lavado de cortinas (donde aplique).- deberán ser retiradas y colocadas por la empresa y tendrá un 

plazo de 5 días naturales para devolverlas limpias y planchadas  no deberán de utilizar solventes 
detergentes en polvo y desmanchadores que deterioren  los colores originales y deberán de ser 
biodegradables en su caso. 

 Lavado de alfombras aspirado y desmanchado (donde aplique). 

 Pulido y abrillantado de pisos y escaleras (donde aplique). 
 
NOTA: ESTA RUTINA PODRÁ MODIFICARSE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA 
CONVOCANTE, SITUACION QUE SE DARA A CONOCER AL PROVEEDOR GANADOR POR 
ESCRITO, ANTES DE SU EJECUCION.   
 
Los trabajos, mencionados no son limitativos ya que se pueden requerir diversas actividades de apoyo 
propias de su categoría tales como remoción, ayuda en el cambio de muebles etc. Asimismo apoyo 
general en eventos especiales de la Convocante, mismos que serán discutidos con la empresa ganadora, 
para su pago correspondiente por separado. 
 
II.- LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS  

Todos los Andadores y Explanadas  
Andador y estacionamientos de la zona de bungalows (estacionamiento zona habitacional).  
Estacionamiento Institucional   

Edificio 1 con 4 niveles ( Todos los niveles: Pasillos interiores, exteriores, baños, vidrios externos, canceles 
de vidrio, escaleras, pasamanos, puente y azotea).  (Niveles 3 y 4: oficinas, salas de juntas y salones de 
clases. 

Edificio 2 con 3 niveles (pasillos interiores, exteriores, baños, vidrios externos, canceles de vidrio, 
escaleras, pasamanos, puente y azotea). 

Edificio de  Investigadores con 3 Niveles (Todos los niveles: Pasillos interiores, exteriores, baños, vidrios 
internos, externos, cancel de vidrio, escaleras y azotea). (Niveles 2 y 3: oficinas, sala de juntas y salón de 
clases) 
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Edificio del Gran Telescopio Milimétrico con 2 niveles (pasillos interiores y exteriores, vidrios externos, 
baños y azotea) 

Edificio Docente con 2 niveles (oficinas, auditorio, salones de clases, baños, pasillos interiores y exteriores, 
vidrios internos y externos, escaleras y azotea) 

Centro de Información, en su totalidad, en todos los niveles: que consta: Auditorio, Salones de Clase, 
Biblioteca, anexo biblioteca, oficinas,  baños, pasillos interiores y exteriores, lobby y área mantenimiento) 

Edificio de Microelectrónica con 2 niveles (oficinas, pasillos interiores y exteriores, baños vidrios y 
escaleras) 

Edificio de Vinculación, en su totalidad con 3 niveles. (oficinas, sala de juntas, pasillos interiores, exteriores, 
baños, vidrios interiores y exteriores, escaleras y azotea) 

Edificio de Formación Académica con 4 niveles en su totalidad (Oficinas, cubículos, salones de clases, 
baños, pasillos, vidrios interiores y exteriores, escaleras y azotea)  

Edificio Varios en su totalidad (Enfermería, Local Sindical,  Salón de Eventos, Octal y Logística (oficinas, 
pasillos exteriores, baños, vidrios internos y externos y azotea) 

Edificio Chavira en su totalidad (salones de clases, cubículos, pasillos interiores, exteriores, baños, vidrios 
internos y externos y azotea) 

Laboratorio de Superficies Asféricas y Anexo en su totalidad (oficinas, pasillos interiores, y exteriores, 
baños, vidrios externos y azotea) 

Laboratorio de Nanoelectrónica en su totalidad con 2 niveles (laboratorios, cuartos limpios, oficinas, pasillos 
interiores y exteriores, baños, vidrios internos y externos y azotea)  

Laboratorio Visión en su totalidad (oficinas, baños, vidrios internos y externos, pasillos interiores y 
exteriores) 

Edificio de Laboratorios de Óptica con 2 niveles (sanitarios, pasillos interiores y exteriores) 

Taller de Óptica en su totalidad con 2 niveles (oficinas y laboratorios, equipo, pasillos interiores, exteriores, 
baños, vidrios externos y azotea)  

Taller mecánico en su totalidad (oficinas, pasillos interiores y exteriores) 

Caseta Telescopio Solar y azotea 

Laboratorio de Robótica en su totalidad (oficina, laboratorio, baños y azotea) 

Cámara Schmidht en su totalidad (talleres, telescópio, cúpula y baños) 

Oficinas de Mantenimiento en su totalidad  

Zona Habitacional que consta de 34 Bungalows (limpieza general interior, pasillos exteriores, vidrios, 
escalera y azoteas) 

Caseta de Vigilancia (en su totalidad y azotea) 

Baños de hombres y mujeres de Mantenimiento (donde está el tanque de agua) 

Mantenimiento de la Alberca y limpieza de los vestidores, barrido de andadores cercanos 
Los procesos de limpieza y áreas en las instalaciones que por omisión no se consideraron en este listado no es 
indicativo de que no se realizaran el servicio en estos, la adición de nuevas áreas y procesos de limpieza y lo que 
amerite será indicado por el Departamento de Servicios Generales. 

 
III. ESPECIFICACIONES DEL PERSONAL QUE SE REQUIERE Y HORARIOS 

Se requiere una plantilla de 28 elementos, el horario para la prestación de los servicios en mención serán: 
- 1 elemento que será supervisor del servicio el cual tendrá contacto directo con el Departamento de 

Servicios Generales, con un horario de lunes a viernes de 7:00 a 15:00 horas y sábados de 7:00 a 12:00 
horas 

- 25 elementos de lunes a viernes de 7:00 a 15:00 horas y los sábados de 7:00 a 12:00 horas, teniendo 
como horario para que los edificios deban estar debidamente aseados a más tardar a las 09:00 hrs. 
haciendo una segunda limpieza y recolección de basura después de las 12:30 hrs. 

- 2 elementos con horario de lunes a viernes de 11:00 a 19:00 horas  y sábados de 7:00 a 12:00 horas. 
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Perfil para el personal 
Edad: entre 18 y 55 años. 
Sexo: indistinto 
Escolaridad Mínima: primaria 
Buena presentación 
No tener antecedentes penales y/o no  tener adicción a drogas o alcohol 
 
El horario, personal y rutinas no podrá ser modificado a criterio de la empresa sin haberlo consultado con el 
Departamento de Servicios Generales, y una vez hecho el análisis respectivo y a juicio del INAOE se podrá 
tomar la determinación o los cambios que fuesen necesarios y se harán saber en forma escrita al 
prestador. Asimismo, se requiere evitar al máximo la rotación de personal. 
 
Restricciones 
El personal contratado por la empresa ganadora del presente concurso NO DEBERÁ: 

 Mantener ningún tipo de  relación con el personal del INAOE dentro de su jornada laboral. 

 Solicitar  o dar algún obsequio al personal del INAOE. 

 Realizar compras por encargo del personal del INAOE, ni favores especiales.  

 Ingerir alimentos y bebidas dentro de las instalaciones del INAOE (salvo en el lugar indicado para 
ello). 

 Usar “palabras altisonantes” en las áreas de trabajo 

 Realizar actividades comerciales o de negocios de ningún tipo.  

 Substraer ningún objeto que no sea de su propiedad, en su caso se asignará a las autoridades. 

 Utilizar los equipos del INAOE para realizar trabajos personales (material de limpieza, teléfonos, 
vehículos etc). 

 Atender peticiones personales de ningún servidor público sin estar avalado por el Departamento 
de Servicios Generales. 

 Ingerir bebidas alcohólicas, ni drogas. 
 
En caso de incumplimiento a estas restricciones, el Departamento de Servicios Generales, solicitará la 
sustitución definitiva del personal que haya incumplido, y según la gravedad se penalizará o se rescindirá 
el contrato. 

 
IV.- MATERIALES Y UTENSILIOS DE LIMPIEZA QUE EL LICITANTE DEBERA CONSIDERAR PARA LA 

REALIZACION DEL SERVICIO. 
 
La Convocante suministrará el siguiente material:  

 El papel higiénico para todo los sanitarios; 

 toallas seca manos (sanitas),  

 jabón para despachadores,  

 jabones de tocador únicamente para la zona habitacional 

 Detergente para el Centro de Lavado 

 Material para el mantenimiento de la Alberca 
 
El Proveedor adjudicado deberá de proporcionar el material de limpieza necesario para la correcta 
ejecución las actividades del personal a su cargo.  
 

 Aromatizantes (medio ambiente) (Marca 
Glade o superior) 

 Jabón liquido para pisos y paredes (Marca 
Fabuloso o Superior) 

 Aceite para mops y magnetizador 

 Bolsa negra de plástico en diferentes 
tamaños 

 Bombas destapa caños 

 Franela blanca (despachadores agua y 
utensilios), roja (sanitarios) y gris (mobiliario 
y externos). Respetar los colores. 

 Guantes de plástico (Marca Adex o 
superior) 

 Hipoclorito de sodio 

 Jalador de 60 CM y/o 90 CM 

 Jerga 
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 Cepillo de cerdas naturales para cristales 

 Cepillo de uso rudo 

 Cepillo tipo plancha 

 Cera para muebles de madera 

 Cloro (Marca Cloralex o superior) 

 Cubetas de plástico del No. 14 

 Cuña con mango 

 Desincrustante 

 Desmanchador para alfombra 

 Detergente en polvo (Roma o superior) 

 Desinfectantes 

 Disco para pulidora colores canela, verde, 
negro, blanco, gris y rojo 

 Drano para baños  

 Escoba de mijo 

 Escoba tipo cepillo 

 Escoba de varas 

 Fibra verde y negra  

 Plumero estático 
 

 Lija de agua 

 Liquido limpia metales 

 Lustrador para muebles (Marca Glade o 
superior) 

 Líquido para limpiar vidrios (Marca Windex 
o superior) 

 Mechudo 500 GR. (Color blanco para pisos 
y externos), (Color distinto para sanitarios) 

 Mops de 90 CM y/o 60 CM con base 

 Navaja de costilla 

 Pastilla desodorante para W.C. (Marca 
Wiese  o superior) 

 Piedra pómex 

 Pino (Marca Pinol o superior) 

 Polvo limpiador desinfectante 

 Recogedor de basura 

 Sarricida 

 Shampoo liquido para alfombra 

 Tratamiento liquido para pisos 

 Cubrebocas, etc. 

 
La presente lista no es limitativa ya que se pueden requerir de otros tipos de materiales de limpieza para la 
realización de los servicios. Cabe señalar que se deben de respetar las marcas que se especifican en los 
materiales, así como los colores de franelas y mechudos. 
 
Asimismo, el prestador de servicios adjudicado deberá de contar con el equipo permanente en las 
instalaciones del centro que le permita realizar el trabajo de limpieza solicitado. 
 
1. Aspiradoras industriales silenciosa 
2. Pulidoras industriales 
3. Escaleras de 3 mts. Tipo tijera de aluminio 
4. Equipo de seguridad personal para sus empleados 
5. Botes grandes para recolección de basura o en su defecto bolsas negras grandes y resistentes 
6. Señalizadores de piso mojado 
7. Mangueras para agua 
8. Lava alfombra 
 
La presente lista no es limitativa ya que se pueden requerir de otros tipos de equipos para la realización de 
los servicios por lo que en caso de requerirse el Departamento de Servicios Generales, lo solicitará al 
Proveedor adjudicado, el INAOE no proporcionará equipo alguno y el resguardo de este mismo será 
responsabilidad del prestador del servicios así como los medios de transporte para efectuar los servicios 
 
El prestador de servicios adjudicado, se comprometerá a suministrar artículos de primera calidad 
presentando una lista de las marcas de los insumos a utilizar. El Departamento de Servicios Generales, 
podrá en todo momento solicitar al proveedor la sustitución inmediata de algún insumo cuando a su juicio 
considere que no reúne las características necesarias para brindar un buen servicio. En caso que no 
corrija la anomalía al siguiente día será motivo de penalización. 
 
NOTA: El INAOE facilita un área para almacenar material que suministra el mismo, así como para los 
materiales que suministra el proveedor del servicio. El área queda bajo responsabilidad del proveedor del 
servicio. 

 
V.- ASPECTOS ESPECIFICOS QUE DEBE CONSIDERAR EL LICITANTE 
 

 El licitante considerará en su propuesta los conceptos de: pago de sueldos, uniforme y equipo de 
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seguridad, así como los servicios médicos sociales y cualquier otra prestación correspondiente a 
sus trabajadores a comprobar por el INAOE con hoja de registro de pago de cuotas bimestrales. 

 

 El licitante deberá considerar en su propuesta los materiales y equipos de limpieza de calidad, 
anexando lista de marcas de dichos artículos. 

 

 El Licitante deberá considerar en su propuesta el costo de tiempo extraordinario en hora/hombre 
por actividades de apoyo propias de su categoría tales como remoción, ayuda en el cambio de 
muebles, apoyo en eventos especiales del INAOE. El cual será parte de la evaluación, pero no 
será sumará al costo total de la propuesta económica, sin embargo se respetará durante la 
vigencia del contrato. 

 
Obligaciones del Proveedor Adjudicado 

 Cumplir con el pago de los sueldos de su personal. Asimismo, deberá entregar al Departamento 
de Servicios Generales copia de la lista de raya a más tardar 5 días hábiles posteriores al pago, 
de lo contrario se aplicará una sanción escrita, misma que podrá sumarse a una penalización. 

 

 Cumplir con la inscripción y pago de cuotas de servicios médicos y seguridad social de sus 
trabajadores, mismas que deberá entregar al Departamento de Servicios Generales, en forma 
bimestral copia de las constancias de cumplimiento, de lo contrario se aplicará una sanción 
escrita, misma que podrá sumarse a una penalización. 

 

 Proporcionar uniformes a su personal y mantener una imagen corporativa. 
-BATA EN BUEN ESTADO CON LOGOTIPO DE LA EMPRESA  
- ZAPATO DE SEGURIDAD ADECUADO 

 
En caso de que se detecte que algún personal que realiza el servicio no porte el uniforme completo y/o las 
condiciones de pulcritud requeridas será retirado de las instalaciones del INAOE y le será descontado el 
día de trabajo aun cuando haya registrado su entrada considerándose como falta. 
 
El INAOE no se hará responsable por accidentes de trabajo que sufra el personal del prestador del 
servicio ya que el Proveedor adjudicado deberá proporcionarle lo necesario y adecuado para evitar 
accidentes y cumplir con lo especificado con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 

 Informar en tiempo y forma a su personal todas las actividades para realizar la limpieza y las 
áreas descritas en las presentes bases. Así como todas las funciones que deberá realizar el 
supervisor por parte de la prestadora del servicio. (Reportes, bitácoras, etc.) 

 

 Implementar mecanismos de control, mismos que deberá hacer del conocimiento del 
Departamento de Servicios Generales, a efecto de llevar un adecuado control de las asistencias 
diarias de los elementos, indicando si hubo sustitución de persona. 
 

 Contar con una persona en forma permanente en el área donde se realicen los trabajos, misma 
que estará encargada de la supervisión en conjunto con el Departamento de Servicios Generales 
del INAOE y del cumplimiento de lo señalado en este anexo, no debiendo remover o cambiar al 
personal sin la previa autorización del titular del Departamento de Servicios Generales. Para lo 
anterior, la empresa tendrá que presentar por escrito y en forma personal al elemento. 
 

 Reportar por escrito en un formato expreso al Departamento de Servicios Generales las 
anomalías o desperfectos en las áreas de limpieza a su cargo (focos fundidos, contactos 
inservibles, sanitarios descompuestos, instalaciones hidráulicas y llaves en mal estado). 
 

 En caso que le sea requerido, presentar informes sobre el trabajo realizado para lo cual deberá 
de contar con bitácoras de servicio avaladas con la firma del Departamento de Servicios 
Generales, así como los controles de asistencia de su personal. Si no son cumplidas estas 
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obligaciones en forma y tiempo será motivo de sanción y se sumaran a una penalización. 
 
 

ES IMPORTANTE DESTACAR QUE EL INCLUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE ESTAS ESPECIFICACIONES SERÁ 
MOTIVO DE PENALIZACIONES QUE IRAN DEPENDIENDO DE LA GRAVEDAD DE LA FALLA, DE ACUERDO AL PUNTO 17 
DE LAS BASES DE PARTICIPACION 

 
 

Evaluación  
El INAOE evaluará constantemente el desempeño de la empresa prestadora del servicio mediante la 
contestación de cuestionarios a los usuarios del INAOE y mediante los resultados arrojados se procederá 
a la corrección y si no se realizara se aplicará la sanción correspondiente o en su caso la rescisión del 
contrato respectivo. 

 
CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

 
 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE DURE 
EL CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

 

TIEMPO DE EJECUCION DEL SERVICIO 

(NO DEBERÁ DE EXCEDER EL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL PUNTO 4.1 DE LAS 
BASES DE PARTICIPACION). 

 

GARANTIAS 

(DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
PUNTO 6) 

  

      

___________________________________________  
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

 
 
NOTA: DEBERÁN FIRMARSE AUTÓGRAFAMENTE TODAS LAS HOJAS QUE SE GENEREN  
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ANEXO NO. 2 
PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPUESTA ECONOMICA POR CONCEPTO 

 
(REPRODUCIR EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 
 
MANO DE OBRA TIEMPO ORDINARIO 

 
 

No. 
Personas 

Categoría Turno Salario Prestaciones 
de Ley 
(Especificar) 

Aportaciones 
(Especificar) 

Importe 
Mensual  

Importe 
Vigencia 
Contrato 

1 Supervisor       

27 Intendente       

        

        

 
 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

 

CONCEPTO UNIDAD IMPORTE 
TOTAL GLOBAL 

   

  

  

  

  

(ESPECIFICAR EL MATERIAL A UTILIZAR) 
 
 

EQUIPO DE LIMPIEZA Y UNIFORMES 

 

CONCEPTO UNIDAD IMPORTE 
TOTAL GLOBAL 

   

  

  

  

  

(ESPECIFICAR EL EQUIPO A UTILIZAR) 
 
 

MANO DE OBRA TIEMPO EXTRAORDINARIO 

 

Categoría Turno Importe por 
hora/hombre 

 

Supervisor   

Intendente   

   

   

 
El costo extraordinario será parte de la evaluación. Cabe señalar que este importe no sumara al monto total de la 
propuesta económica. Sin embargo se respetará durante la vigencia del contrato. 
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ANEXO NO. 3 
PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPUESTA ECONOMICA 
RESUMEN 

 

(REPRODUCIR EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE) 
 
EL QUE SUSCRIBE         PRESENTO A CONSIDERACIÓN EL 
RESUMEN DE LA PROPUESTA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES EN EL INAOE, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 
 

CONCEPTO IMPORTE MENSUAL 
IMPORTE VIGENCIA DEL 

CONTRATO 

MANO DE OBRA ORDINARIA 
 (ESPECIFICAR POR CATEGORIA) 

   

 
   

MATERIAL  
   

EQUIPO DE LIMPIEZA Y 
UNIFORMES 

   

SUBTOTAL 
   

IVA 
   

TOTAL 
   

 

CONDICIONES DE LA PROPUESTA 
 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE 
DURE EL CONTRATO A PARTIR DE LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS). 

 

CONDICIONES DE PAGO 
(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE 
DURE EL CONTRATO A PARTIR DE LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS). 

 
 

DESCUENTOS 
(UNICAMENTE EN EL CASO QUE EL 
PROVEEDOR OFREZCA ALGUN TIPO 
DE DESCUENTO) 

 

 
             

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
 
 
NOTA: DEBERÁN FIRMARSE AUTÓGRAFAMENTE TODAS LAS HOJAS QUE SE GENEREN)  
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ANEXO NO. 4 

“FORMATO PARA ACREDITACION DE PERSONALIDAD”  

(Articulo 36 fracciones I y II del Reglamento y Punto 8 tercer párrafo, del Acuerdo que establece la documentación que las 
Dependencia y Entidades de la Administración Pública podrán requerir a los Proveedores, para que estos acrediten su  

personalidad en los procedimientos de Licitación Publica 

(Nombre), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación pública, 
a nombre y representación de: (Persona moral). 

No. De Licitación Pública: _________________________    No. de Empleados:_________ 
 

Registro Federal de Contribuyentes:     

Domicilio:       

Calle y número:       

Colonia:    Delegación o municipio:  

Código postal:    Entidad Federativa:   

Teléfonos:    Fax:   

Correo electrónico:      

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
 

 Fecha:  

Nombre, número y lugar del Notario Público  ante el cual se dio fe de la misma: 
 

  

Relación de accionistas:      

Apellido Paterno:  Apellido Materno:  Nombre(s):   

Descripción del objeto social:      

Reformas al acta constitutiva:      

Nombre del Apoderado o Representante Legal:  

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:  

Escritura Pública número:   Fecha:   

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cuál se otorgó:   

              
 
 

Puebla, Pue., a _______   de __________   de 2011 
Protesto lo necesario 

 Firma 
 
Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada Licitante en el modo que estime conveniente en papel 
membreteado, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado 
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ANEXO NO. 5 

TEXTO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 
32-D DEL  CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE 

 
 
 
Viernes 11 de junio de 2010     DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
 
RESOLUCION Miscelánea Fiscal para 2010 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2010 

 

Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades federativas 

I.2.1.15.        Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así 
como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de 
$300,000.00 sin incluir el IVA, deberán observar lo siguiente, según corresponda: 

I. Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes con quienes se vaya a 

celebrar el contrato, les presenten documento actualizado expedido por el SAT, en el que se emita opinión 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

       Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán solicitar la 

opinión sobre el cumplimento de obligaciones conforme a lo siguiente: 
a) Presentar solicitud de opinión a través de la página de Internet del SAT, en la opción "Mi portal". 
b) Contar con la CIECF. 
c) Indicar que la opinión se solicita para celebrar contratos con la Administración Pública Federal Centralizada 

y Paraestatal, así como la Procuraduría General de la República o las entidades federativas. 
d) El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de Internet del SAT para efectos 

del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que: 
1. Ha cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el CFF y su 

Reglamento, que el RFC está activo y el domicilio fiscal localizado. 
2. Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la presentación 

de la declaración anual correspondiente al último ejercicio fiscal por el que se encuentre obligado del 
ISR e IETU y se encuentra al corriente en la presentación de los pagos provisionales del ISR, IETU y 
retenciones del ISR por salarios, así como pagos definitivos del IVA y del IEPS; del ejercicio fiscal en el 
que solicita la opinión. 

3. No tienen créditos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, distintos a ISAN e ISTUV, 

entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, IEPS, impuestos generales de 
importación y de exportación y sus accesorios. Así como créditos fiscales firmes, relacionados con la 
obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, 
informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales. 

4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran 

interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren 
garantizados conforme al artículo 141 del CFF, con excepción de lo dispuesto en la regla I.2.19.1. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las causales de 

revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 
e) En el caso que existan créditos fiscales firmes manifestará que se compromete a celebrar convenio con las 

autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, en la fecha en que las citadas autoridades 
señalen, en este caso, se estará a lo establecido en la regla II.2.1.11. 

II. La ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, emitirá opinión sobre el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales indicadas a través del portal de Internet del SAT, para los efectos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, según sea el caso, a más tardar dentro de los 20 días siguientes a la recepción 
de la solicitud de opinión, salvo en los casos en que el contribuyente se hubiera comprometido a celebrar 
convenio con las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar los créditos fiscales firmes que 
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tengan a su cargo, supuesto en el cual la opinión se emitirá a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la 
solicitud de opinión. 

III. En caso de detectar el incumplimiento de las obligaciones fiscales a que se refiere esta regla o de la existencia 

de créditos fiscales firmes o del incumplimiento de garantizar debidamente el interés fiscal, la ALSC mediante 
comunicado a través de la página del SAT notificará al contribuyente las omisiones detectadas y éste contará 
con 10 días para manifestar ante dicha ALSC lo que a su derecho convenga. La autoridad fiscal procederá a 
emitir la opinión correspondiente, conforme a lo siguiente: 
a) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, comprueba el pago de los créditos, el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales o realiza la aclaración o pago de los créditos fiscales respectivos 
ante la Administración que le haya notificado las omisiones, una vez validado el cumplimiento, la autoridad 
fiscal, podrá emitir opinión en sentido favorable dentro del plazo de 20 días indicado en la fracción II de la 
presente regla. 

b) Si el contribuyente dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta fracción, no atiende o no aclara 

las inconsistencias señaladas o en su caso si de la información o documentación presentada se detecta la 
persistencia del incumplimiento de las obligaciones fiscales, la autoridad fiscal emitirá opinión en sentido 
negativo, vencido el plazo de 10 días que se le otorgó. 

c) Cuando el contribuyente manifieste su interés de celebrar convenio para pagar sus créditos fiscales firmes, 

con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública 
que se pretenda contratar, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad administrativa responsable de 
la licitación, a fin de que esta última en un plazo de 15 días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos 
manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le 
otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo, en los términos 
de lo señalado por la regla II.2.1.11., emitiendo la opinión dentro de los 30 días a que se refiere la fracción II 
de esta regla. 

                   La opinión prevista en esta fracción, así como el documento al que se hace referencia en la fracción I de 

esta regla, se emite para fines exclusivos del artículo 32-D del CFF, considerando la situación del contribuyente 
en los sistemas electrónicos institucionales del SAT, y no constituye resolución en sentido favorable al 
contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados. 

                   El documento con la opinión en sentido favorable a que se refiere la fracción I de esta regla, tendrá 

vigencia durante un periodo de 30 días naturales a partir de la fecha de emisión de la opinión correspondiente 
a través de la página de Internet del SAT. 

                   Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, 

ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, 
asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán a la 
dependencia o entidad convocante, la que gestionará la emisión de la opinión ante la ALSC más cercana a su 
domicilio. 

                   Para los efectos de esta regla, tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente 

se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales entre otros, si a la fecha de presentación de la solicitud a 
que se refiere la fracción I, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el contribuyente cuente con autorización vigente para pagar a plazos. 
II. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 
III. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre 

garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 
Es responsabilidad del contribuyente solicitante de la opinión, verificar mediante consulta en la página de Internet del 
SAT, en la opción "Mi portal", la respuesta o la solicitud de información adicional que requiera la autoridad, a partir de 
la fecha sugerida que se informa en el acuse de la solicitud de servicio. 
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ANEXO NO. 6 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) 

(Oficio circular SACN/300/148/2003, de fecha 3 de septiembre de 2003) 
 

 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del 
gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y 
privado. 
 
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o 
den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. 
Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por 
las contrataciones gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las 
recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de 
evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

 

 La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
 

 El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 
 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la 

atracción de inversión extranjera. 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 

 Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 

 Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 
comprometidos en su cumplimiento. 

 Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero 
y extradición). 

 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

 Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores 

prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de 
mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para 
obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 

transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, 
transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros 
contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre 

ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las 

recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo 
de dinero o bienes. 
 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado 
independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero 
también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de 
transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el 
acto de cohecho haya sido cometido. 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos 
contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la 
convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 
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Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
“Artículo 222 
Cometen el delito de cohecho: 
 
I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, 

dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto 
relacionado con sus funciones, y  

 
II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se 

mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto 
relacionado con sus funciones. 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres 
meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de 
prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se 
aplicarán en beneficio del Estado. 
 
Capítulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 
Artículo 222 bis 
 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para 
otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, 
prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 
 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución 
de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión: 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se 
encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar 
a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al 
empleo, cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o ocupe un 
cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado 
extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier 
orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 
de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o 
disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del 
cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.” 
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ANEXO NO. 7 

MODELO DE FIANZA 

 
Para garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de adquisiciones y/o 
pedidos, o servicios, así como la debida calidad o buen funcionamiento de los bienes o servicios prestados. 

 

Nombre o razón social de la Afianzadora 

 
Se constituye fiadora hasta por la suma de $_____(monto de la fianza con número y letra)_____ ante, a favor y a 
disposición del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica para garantizar por ___(nombre del proveedor y 
domicilio)___ el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 

y
/o pedido Nº ________________ de 

fecha ______________________ y de los anexos, así como la calidad de los bienes o servicios objeto del mismo 
celebrado entre el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica y nuestro fiado. 
 
El contrato 

y
/o pedido citado tiene por objeto _________________________________ y su monto asciende a la 

cantidad de $ ___(monto del contrato con número y letra)____. 

 
Esta fianza garantiza la ejecución y cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del contrato 

y
/o pedido 

garantizado y de sus anexos, así como de la calidad y buen funcionamiento de los bienes o servicios contratados, por 
parte de nuestro fiado. Contrato o pedido que deberá ser ejecutado en el plazo de ______ días de calendario, contados 
a partir de la fecha en que el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica dé al fiado la orden de iniciar el 
objeto del mismo, para lo cual el fiado deberá notificar a esta Afianzadora la fecha del inicio, sin que la falta de 
notificación afecte la validez de esta póliza. 
 
En caso de que sea necesario prorrogar el plazo señalado o conceder esperas para la ejecución total de los trabajos o 
la prestación de los servicios objeto del contrato 

y
/o pedido garantizado y sus anexos, esta Compañía Afianzadora 

consiente que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o 
esperas otorgadas hasta en un 20% de la vigencia original del contrato y/o pedido. 
 
En el supuesto de que dicho plazo se exceda en cualquier porcentaje, será necesario que esta afianzadora otorgue su 
anuencia por escrito para continuar garantizando las obligaciones contraídas por nuestro fiado. 
 
Esta fianza garantiza la total ejecución y cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones objeto del contrato 

y
/o 

pedido, aún cuando parte de ellas se subcontraten y garantiza también el pago de lo indebido que supone que el 
Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica efectúe un pago por error, sin existir obligación alguna para 
hacerlo. Esta fianza se expide de entera conformidad con las cláusulas del contrato 

y
/o pedido garantizado. 

 
Esta fianza garantiza igualmente, la calidad de los materiales y servicios prestados, acorde con los términos, 
condiciones y especificaciones establecidos en el contrato y/o pedido garantizado y responde del buen funcionamiento 
de los  servicios prestados por un período de 12 (doce) meses a partir de que queden en operación o se concluya el 
servicio prestado, ó 18 (dieciocho) meses después de la entrega de los bienes y servicios en su destino final a total 
satisfacción de el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, y responde por la reparación de vicios ocultos o 
defectos de los bienes muebles que resulten 

y
/o de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

hubiere incurrido nuestro fiado. 
 
La fianza garantiza así mismo el correcto funcionamiento de los bienes o servicios objeto del contrato y/o pedido 
garantizado, aún cuando parte de ellos se hubieran subcontratado y se expide de conformidad con dicho contrato y/o 
pedido y sus anexos. 
 
El pago de esta fianza es independiente del que se reclame al fiado por concepto de penas convencionales estipuladas 
en el contrato garantizado. Esta fianza no es excluyente de la exigibilidad que el beneficiario haga valer en contra de 
nuestro fiado por cualquier incumplimiento derivado del contrato que pueda exceder del valor consignado en esta 
póliza. 
 
La Compañía Afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución que elija el beneficiario de entre los 
establecidos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, el beneficiario dispondrá de un término de diez meses para 
formular la reclamación de esta póliza, para las obligaciones derivadas del cumplimiento del contrato y/o pedido y de 6 
(seis) meses para las obligaciones relacionadas con la calidad del bien o servicio prestado, el que se computará a partir 
de su exigibilidad y la afianzadora se compromete a pagar hasta el 100% del importe garantizado en caso de 
incumplimiento del contrato y/o pedido. 
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Esta Compañía Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se integre 
la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al Instituto Nacional de Astrofísica, 
Óptica y Electrónica las razones, causas o motivos de su improcedencia. Esta Afianzadora se obliga a pagar la 
presente fianza independientemente de que su fiado interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden 
administrativo o no judicial, por lo que el pago no se encontrará supeditado a la resolución respectiva, siempre y 
cuando el fiado lo haya aceptado expresamente en el contrato y/o pedido garantizado. 
 
Las obligaciones derivadas del cumplimiento de esta fianza se extinguirán automáticamente una vez transcurridos 10 
(diez) meses contados a partir del vencimiento del plazo pactado para la ejecución y prestación total de los servicios 
objeto del contrato 

y
/o pedido garantizado y de sus prórrogas y esperas o a partir de la fecha del incumplimiento del 

fiado, sí es anterior al vencimiento del plazo indicado y sí es causa de rescisión anticipada del contrato; sin que se 
hubiera presentado reclamación en dicho plazo y 6 (seis) meses después de transcurridos los 12 (doce) meses ó 18 
(dieciocho) meses respectivos, para presentar la reclamación inherente a la calidad o buen funcionamiento de los 
bienes o servicios prestados. 
 
Que esta fianza continuará en vigor en caso de que se detecten defectos de ejecución o responsabilidades derivadas 
del contrato, y se cancelará hasta que se corrijan todos los defectos o se satisfagan todas las responsabilidades. 
 
Que para cancelar la fianza será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de “INAOE”, que la 
producirá sólo cuando “LA PRESTADORA” haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo que se deriven del 

contrato. 
 

Que la Institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 93, 93 bis, 94 y 118, otorgando la 
afianzadora el consentimiento a que se refiere el Artículo 119 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
 
Fin de texto. 
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ANEXO NO. 8 

MODELO DE CONTRATO 

 
CONTRATO PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “EL INAOE” REPRESENTADO POR EL   , EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, Y POR LA OTRA____________________, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR _____ ______________EN SU 
CARÁCTER DE__________________, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

DECLARACIONES 

 
I.-“EL INAOE” DECLARA QUE: 

a) Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha doce de 
noviembre de mil novecientos setenta y uno, y declarado Centro Público de Investigación, mediante Decreto 
Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación, del treinta de agosto de dos mil. Así como su 
reestructuración publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de octubre de 2006, en la cual se establece 
la autonomía de decisión técnica, operativa y administrativa. 

 
b) Que su objeto social; identificar y procurar la solución de problemas científicos y tecnológicos en los campos de 

astrofísica, óptica, electrónica, telecomunicaciones, computación, instrumentación y demás áreas afines, por 
medio de la investigación científica, básica y aplicada, el desarrollo experimental y la innovación tecnológica 
relacionados con las áreas mencionadas; preparar investigadores, profesores especialistas, expertos y técnicos 
en los campos del conocimiento referido, en los niveles de especialización, Licenciatura, Maestría, Doctorado y 
Posdoctorado, así como orientar sus actividades de investigación  y docencia hacia la superación de las 
condiciones y la resolución de los problemas del país; tal y como se desprende del Artículo Primero de su 
Decreto de reestructuración.       

 
c) Comparece en este acto por conducto de _____________________, en su carácter de__________________, a 

quien le fue conferido Poder _______,mediante Escritura Pública número _______,de fecha __________, 
suscrita por el Licenciado______________________, titular de la Notaría Pública número ______de la Ciudad 
de_____________. 

 
d) Que señala como domicilio para los fines del presente contrato, el ubicado en, calle Luis Enrique Erro Número 

Uno, en Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla. 
 
e) Que cuenta con registro federal de contribuyentes número: INA-711112-IN7. 
 
f) La adjudicación se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional No.    

denominada “    ”, dictaminado mediante fallo de fecha -- de ------- de 20_. 
 

g) Que para cumplir las erogaciones que derivan del presente contrato, se cuenta con presupuesto autorizado al 
INAOE, por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en la partida presupuestal  para  el año 2011. 

 

h) Que Designa al Departamento de Servicios Generales, como área de Enlace para la Supervisión de todo lo 
relacionado con el Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles de “El Instituto”,  quien  mediante con 

sus propios Controles supervisarán el Servicio con facultad suficiente. 
 
i) “El Instituto” manifiesta que para consecución de las metas que tiene encomendadas en sus objetivos, requiere 

el Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles objeto del presente contrato. 
 
j) Ser su voluntad y deseo el contratar con “El Proveedor”, en los términos y condiciones que a continuación se 

detallan. 
  

II. “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE: 

a) Acredita la existencia de la sociedad con el testimonio de la Escritura Pública número _____, de fecha ____,de 
____,de 199__, pasada ante la fe del Licenciado____________________________, titular de la Notaría Pública 
número __, de la Ciudad de _____________, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, sección de Comercio, 
con Folio Mercantil número ________, de fecha ________,de _________, de 19___. 
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b) El Señor _______________, acredita su carácter de_____________, mediante testimonio de la Escritura Pública 
número ____, de fecha ____, de____, de ___, pasada ante la fe del Licenciado_______________, titular de la 
Notaría Pública número ____, de la Ciudad de_____________________.  

 
c) Que su objeto social es:           
 
d) Que señala como domicilio legal el ubicado en: ___________________________________ 
 
e) Que cuenta con Registro Federal de Causantes número: ____________. 
 
f) Cuenta con personal debidamente capacitado y con el adiestramiento técnico necesario para prestar de modo eficaz 

los servicios materia de este contrato; el propio personal queda sujeto al régimen interior de la empresa, lo cual le 
permite actuar dentro de su ámbito y en colaboración con las autoridades de “EL INAOE” 

 
g) Que ha inspeccionado y conoce debidamente las necesidades objeto de este Contrato, a fin de considerar los 

factores que intervienen en la prestación del servicio, así como las especificaciones para el mismo. 
 
h) Tener conocimiento de que el contrato esta regulado por lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
i) Que cuenta con oficinas de atención al cliente en la Cd. de Puebla con representante que ostente poder de 

decisión  para dirimir cualquier aspecto relacionado con el servicio. 
 
j) PROTESTA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS: Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus miembros 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público de la Administración Federal, y asimismo, ninguno 
de ellos se encuentra inhabilitado en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades administrativas de los 
Servidores Públicos en el artículo 8 fracción XX. 

 
k) SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 29 FRACCION VIII, 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO: Por su propio derecho manifiesta no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de los artículos 29, fracción VIII, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. NOTA: Esta manifestación fue verificada en la página electrónica de la Secretaría de la Función 

Pública (www.funcionpublica.gob.mx), en la sección de “Empresas Sancionadas”, en el directorio de proveedores y contratistas sancionados imposibilitados para prestar 
sus servicios en la Administración Pública Federal y Gobierno de los Estados. A la fecha de consulta, no apareció en el directorio. 

 
l) OBLIGACIONES  FISCALES: Que de acuerdo  con  el  Decreto de Reformas por el que se modifican diversas 

leyes fiscales y otros ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 11 de Junio de 
2010, que ha cumplido con sus obligaciones en materia de RFC, que se refieren el código y su reglamento. 

 
Asimismo para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de 
conformidad con la regla I.2.1.15 de la Resolución Fiscal para 2010. Publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de Junio de 2010; deberá presentar en un plazo no mayor a 5 días hábiles a la firma del contrato, el “ACUSE 
DE RECEPCIÓN” con el que compruebe que realizo ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT)  la 

solicitud de opinión prevista en la regla citada.   
 
Expuesto lo anterior y reconociendo mutuamente su personalidad, las partes otorgan lo que se consigna en las 
siguientes: 

 
III.- Ambas partes declaran: 

A).- Que se reconocen mutuamente su personalidad, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 B).- Que es su voluntad celebrar el presente contrato, sobre las condiciones establecidas en el presupuesto 

que se ha presentado en la Licitación Pública Nacional No. LPN-11290001-00_/0_  y el cual corre agregado como 
anexo número uno, en obvio de repeticiones y que es reconocido por ambas partes, de conformidad con las 
siguientes: 

 
C L A U S U L A S 

 
Primera.- Objeto del Contrato.-  “El Proveedor”, se obliga a prestar a “El Instituto” el Servicio de Limpieza de 
Bienes Muebles e Inmuebles, de acuerdo a las especificaciones de la oferta presentada en la Licitación Pública 

Nacional No.   ,  misma que se da por reproducidas en obvio de repeticiones, la omisión de algún aspecto 
en particular es involuntaria por lo que en todo momento regirán también la oferta presentada así como las 

http://www.funcionpublica.gob.mx/
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especificaciones de las bases de la Licitación de referencia 
   
Segunda.- Contraprestación: Se  obliga a pagar a “El Proveedor”, por el servicio objeto de este contrato, la  

cantidad de $_________ (_________ Mil ___________________ Pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor 
agregado de $_______________ (_________________ Mil ______________ Pesos 00/100 M.N.) haciendo un total 
de $______________ (_____________________ Mil ---------------------------------Pesos 00/100 M.N.). 
         
Tercera.- Modificaciones en cantidades adicionales.-  La cantidad a que se refiere el artículo anterior, podrá ser 

modificada si se llevan adquisiciones adicionales, no previstas en el presupuesto. Dichas modificaciones al mismo, se 
harán tomando como base los precios unitarios considerados en el presupuesto original y se formalizará mediante 
convenio expreso. 
 
Cuarta.- Tiempo extraordinario.- El pago se realizará de acuerdo a los eventos extraordinarios solicitados 

anticipadamente por el Departamento de Servicios Generales, el monto considerará las horas trabajadas por el precio 
hora/hombre, y será de acuerdo a lo especificado en la propuesta económica. 
 
Quinta.- Forma de Pago.- Los pagos por el servicio serán por mes vencido. Para que la Caja pague, se deberá 

entregar la factura original que deberá contener los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, de que el servicio ha 
sido recibido a satisfacción de “El Instituto” y debidamente inspeccionados el Departamento de Servicios Generales.  
 
Sexta.- Personal.- “El Proveedor” se compromete:  

 Mantener en todo momento la plantilla del personal propuesto (-- elementos de limpieza).  Por lo que  en 
ausencia de uno de ellos, este deberá ser reemplazado de inmediato. Asimismo, deberá llevar control de 
asistencia de su personal. 

 Adicionalmente, sus trabajadores tendrán la obligación de firmar las listas de asistencia que el INAOE pondrá a 
su disposición en la caseta de vigilancia de “El Instituto”.  

 Se compromete a que sus trabajadores porten en todo momento el uniforme, mientras permanezcan en las 
instalaciones, para que los identifique, de lo contrario será motivo de sanción. 

 Asimismo, se compromete a pagar en tiempo y forma a sus empleados, cubrir las inscripciones y cuotas de 
servicios médicos y seguridad social, a fin de evitar sanciones. 

 Cumplir con todo lo especificado en los puntos III y V del Anexo I de las bases, de lo contrario se le sancionará. 
 
Séptima.- Sobre los Materiales y Equipos.- “El Proveedor” se compromete a proporcionar todos los materiales, 

insumos y equipos necesarios para la prestación del servicio, material de buena calidad  de acuerdo a su propuesta, 
en caso de que alguno presente problema o rechazo por parte del Instituto, se compromete a sustituirlo al día 
posterior.  “El Instituto” proporcionará únicamente los insumos de consumo, tales como papel sanitario, jabón y 

jabón para manos,  toallas seca manos  y material para el Centro de Lavado. En el entendido de que en caso de 
proporcionar algo adicional por emergencia “El Proveedor” se obliga a reponerlo en un plazo no mayor de 2 días de 

lo contrario, le será descontado de su próxima factura y será motivo de penalización.  
 
Octava.- Vigencia del Contrato.- La vigencia de este contrato será del 1 de Abril al 31 de diciembre de 2011. 

 
Novena.- Garantía de Cumplimiento.- "El Proveedor", se obliga a presentar garantía de cumplimiento de contrato 
mediante fianza solicitada ante institución legalmente autorizada y a favor de “El Instituto”, por un valor de $  (
  00/100 M.N.), que es el equivalente al 10% del monto del presente contrato.  

 
Décima.- Penalización.- "El Proveedor" se hará acreedor a la aplicación de penas  convencionales por parte de “El 
Instituto” en los casos expresamente señalados, el incumplimiento de alguno o algunos de los compromisos con el 

INAOE  será motivo de penalización: 
 

 En caso de que el servicio no se preste conforme a las especificaciones del contrato, así como en sus anexos 
que integran la propuesta (Anexos Nos. 1, y 2),  “El Instituto” podrá contratar a un tercero para que corrija los 

defectos en la prestación del servicio y el importe por este concepto se descontara de la factura correspondiente 
a la quincena en que ocurrió el incumplimiento. 

 Las penas convencionales por servicio incumplido, o cuando exista mala o deficiente calidad en el servicio 
contratado o incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato y en el Anexo, se aplicarán de la 
siguiente forma: 3% a partir del primer incidente, 6% a partir del segundo y 9% a partir del tercero, 10% al cuarto 
y automáticamente se procederá a la rescisión del contrato. Las penalizaciones se calcularán sobre el importe 
facturado en el mes en que se haya incurrido en la falla del servicio. 

 Y demás casos enunciados como tal en el presente contrato, o que amerite una penalización por la gravedad de 
la falta. Independientemente del pago de la pena convencional establecida en esta cláusula, “El Instituto” en 

su caso podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
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 Para cubrir las penalizaciones, “El Proveedor” deberá presentar en la Caja General del INAOE, efectivo, 
cheque certificado o de caja por el importe total de la penalización, a favor de  “El Instituto”, posteriormente 

deberá entregar copia de dicho pago al Departamento de Servicios Generales ya que será requisito para liberar 
el pago siguiente correspondiente.  

 La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a  “El Instituto”  con motivo de 

dicho incumplimiento. 

 
Décima Primera.- Supervisión.- “El Instituto” podrá supervisar en cualquier momento la prestación del servicio a 
cargo de “El Proveedor”. y designa al Departamento de Servicios Generales para la supervisión sobre la ejecución 

del servicio relativo al objeto del presente contrato, así como de llevar los controles necesarios para la verificación del 
servicio. En caso de que la prestación del servicio sea mal ejecutada ó no satisfactoria para el Instituto, el 
Departamento de Servicios Generales procederá a generar un reporte de la misma, aspecto que deberá notificarse a 
”El Proveedor” y se procederá a aplicar la penalización correspondiente.  

 

Décima Segunda.- Relación Laboral.- En  virtud de la naturaleza comercial del presente Contrato, entre el personal 

de “El Proveedor” y de “El Instituto”, y viceversa, no se generará relación laboral de ningún otro tipo. Cada una de 

las partes será responsable de las obligaciones que la Ley establece a su cargo como patrón en relación  al personal 

que utiliza y se obliga a sacar en paz y a salvo a su contra parte de cualquier reclamación que pudiera llegar a 

enfrentar y a reembolsarle en forma inmediata cualquier gesto de carácter legal o de cualquier otra naturaleza que 

llegare a erogar por dicho concepto. 
 
Décima Tercera.- Rescisión del Contrato.- Se procederá a la Rescisión del Contrato cuando: 

 No se otorgue el servicio con las especificaciones ofrecidas en su propuesta, por cuatro ocasiones durante la 
vigencia del mismo conjunta o separadamente. 

 Por incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 

 Si se comprueba que la información solicitada en las bases y que entrego durante el procedimiento de 
licitación es falsa, parcial o totalmente. 

 “El Instituto” se reserva el derecho de rescindir el contrato cuando por la gravedad de un problema, así lo 

amerite. 

 En los casos no expresamente señalados en el texto de las bases de licitación, “El Instituto” hará 

aplicables las distintas sanciones establecidas en la LAASSP y disposiciones legales vigentes. 
 
Décima Cuarta.- Información solicitada por el Órgano Interno de Control.-  Con el fin de dar cumplimiento al Art. 

57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el Art. 107 del Reglamento de 
la misma Ley, la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INAOE”, con motivo de las 
auditorías, visitas o inspecciones que se practiquen, podrán solicitar a “El Proveedor” información y/o documentación 
relacionada con los contratos o pedidos, por lo que “El Proveedor” deberá proporcionar la información que en su 

momento se requiera. 
 
Décima Quinta.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes contratantes 

están de acuerdo en someterse desde ahora, a la Jurisdicción y Competencia de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de Puebla, Pue., renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios 
presentes o futuros o cualquier otra causa, que afectara en su esencia, parcial o total, el contenido y buen 
funcionamiento de este contrato y a los lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de 
Adquisiciones,  Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento y demás normas y disposiciones 
administrativas que le sean aplicables. 
 
Leído que fue el presente contrato y conscientes del contenido y alcance de los términos, condiciones, derechos y 
obligaciones que se contraen en el mismo, las partes contratantes lo firman y ratifican de buena fe en Santa María 
Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla, México, a los _______días  del mes de _______ 
de dos mil ____________. 

    
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 

              
Director de Administración y Finanzas   Departamento de Servicios Generales 
        Área de Enlace 
 

“POR EL PROVEEDOR” 
 

        _________________________________. 
         Representante Legal. 
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ANEXO NO. 9 
 CONSTANCIA DE VISITA A LAS INSTALACIONES DEL INAOE 

 
 

 
FECHA:_____________________________ 

 
 

DATOS DE LA EMPRESA: 
 
 
A través de este conducto, se hace constar que el NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL realizó 

la visita al lugar donde se realizará la “Prestación del Servicio de Limpieza de Bienes Inmuebles”,  contrato 

que se derivará de _______________. 

 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

 
 
 
 
 
C.c.p.  exp. del concurso  
 
(ESTA CARTA LA PROPORCIONARA EL INAOE EL DIA DE LA VISITA A LAS INSTALACIONES Y LA 
JUNTA DE ACLARACIONES UNICAMENTE A LOS ASISTENTES. ) 
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ANEXO NO. 10 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 
FECHA____________- 

 
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 

 
 
C. Director de Administración y Finanzas 
Presente. 

El suscrito  -------------- en su carácter de (apoderado) o (representante legal) de la empresa  ---------------- , lo que 
acredito en términos de la escritura pública número ------- , de fecha ---------, pasada ante la fe del Lic. -------------, 
notario público número --- de la ciudad de --------, en relación a la licitación pública nacional No.______________, 
convocada por el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica para la adjudicación del contrato para la 
Prestación del Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles  para el Instituto Nacional de Óptica y Electrónica 
ubicado (a) en calle Luis Enrique Erro No. 1, Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Pue., 
manifiesto, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente:  

a) Que para intervenir en el acto de presentación y apertura  de proposiciones cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por si o por su representada. (Artículo 29 Fracción VI de la Ley) 

b)  Que conoce el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que está de acuerdo en 
participar en la licitación y cumplirá con todos y cada uno de los requisitos y las condiciones establecidas en 
las mismas, así como en las aclaraciones asentadas en el acta de Junta de Aclaraciones. 

c) Que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos  50  y 60 penúltimo párrafo de la 
Ley. (Artículo 29 fracción VIII  de la Ley) 

d) Que no se encuentra en el supuesto señalado en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

e) Que su representada es de nacionalidad mexicana y que el objeto social de la empresa se relaciona directa y 
preponderantemente con los servicios que se solicitan.  

f) Que cuenta con la experiencia y capacidad real instalada para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas 
de la presente licitación. 

g) Que se compromete a prestar los servicios objeto de la presente licitación de acuerdo a los anexos Nos. 1, 2 
y 3 de las bases de participación., según corresponda. 

h) Que en caso de que le sea adjudicado el contrato, no cederá y/o subcontratará parcial o totalmente, las 
obligaciones establecidas en el mismo. (Artículo 46, último párrafo de la Ley) 

i) Que por sí mismo(a) o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes  (Artículo 29 Fracción. IX de la Ley).  

j) Que ha leído y conoce el contenido los lineamientos establecidos en el anexo No. 6 “Nota Informativa para 

participantes de países miembros de la OCDE 
k) Manifestación escrita de conocer el modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos (ver 

modelo de contrato) (anexo No. 8) (Artículo 29 Fracción. XVI de la Ley). 

l) Copia de documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, 
pequeña o mediana empresa, o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con ese carácter. 

m) En apego a lo señalado en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 11 de junio de 2002, deberá expresar (especificar su consentimiento o 
negativa), que en el caso de que la Convocante reciba una solicitud de información relacionada a la presente 

licitación, hacer pública la información relativa  a sus propuestas. En el supuesto que se quiera reservar la 
información el licitante deberá fundamentarlo de acuerdo a lo establecido en la Ley antes señalada y/o en la 
normatividad aplicable. Es importante señalar que de acuerdo a lo establecido en dicho precepto, durante el 
desarrollo del presente procedimiento, la información proporcionada por los concursantes se mantendrá con 
carácter de reservada. 

Atentamente 

Nombre cargo y firma del (apoderado) o (representante legal) 
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ANEXO NO. 11 
“Formato guía para la presentación de los documentos solicitados en los puntos 12.2.2.1 a 12.2.2.10 de las bases 

de participación” los requisitos se especifican en el punto correspondiente de las bases 
 

Referencia 
en bases 

DESCRIPCION DEL DOCUMENTO SOLICITADO 

12.2.2.1 Formato de Registro en Compranet 
12.2.2.2 Acreditación de la personalidad del licitante y de su representante legal, según se indica en el anexo No. 

4 
12.2.2.3 Original ( o copia certificada) y copia simple de la cédula de identificación fiscal de la S.H.C.P. (R.F.C) 
12.2.2.4 Original (o copia certificada) y copia simple de identificación con validez oficial del licitante o su 

representante legal, únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional 
o cartilla del SMN.  

12.2.2.5 Escrito firmado por el licitante o su representante legal, preferentemente en papel membretado, en el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos del a) al m) de este punto 

12.2.2.6 Currículum preferentemente en papel membretado del licitante sujeto a comprobación por parte del 
INAOE.  

12.2.2.7 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga al servicio licitado, 
realizados durante los dos últimos años (solo en caso de tener contratos con el gobierno federal), de lo 
contrario, presentar carátula de tres contratos simples relativas al servicio que se licita de los últimos 2 
años o copias simple de facturas de dichos servicios durante el último año. Cabe señalar que esta 
información debe coincidir con la relación de clientes que se presenta en el punto anterior. 

12.2.2.8 Presentar 3 cartas de satisfacción de cumplimiento de servicio análogo al licitado, anotando el número de 
contrato o licitación que dio origen al servicio, de los últimos 2 años, así como el promedio de servicios 
proporcionados diariamente. Dicha carta debe ser firmada por la persona facultada del Área Usuaria que 
recibió el servicio, con dirección y números telefónicos para que la Convocante pueda consultar las 
referencias con las empresas o entidades que haya prestado sus servicios. En caso de obtener 
referencias negativas, se desechará su propuesta. 

12.2.2.9 Convenio de propuestas conjuntas en caso de que dos o más personas deseen presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a 
satisfacción de la Convocante, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se 
exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el 
representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas. (Artículo. 34 
tercer párrafo de la Ley) (Este punto es para el caso de presentación de propuestas conjuntas) (Este 
punto es para el caso de presentación de propuestas conjuntas) 

12.2.2.10 Propuesta Técnica  misma que deberá contener: 

 
12.2.2.11 Propuesta Económica  misma que deberá contener: 

 
 

Concursante 

Nombre:  

Domicilio:  

Teléfono y fax:  

 
 

Firma del concursante 
 

Para uso exclusivo del INAOE 

ACUSE DE RECIBO 
Recibí documentos que dicen contener 
lo que en este anexo se relaciona 
 
 
 
 
  

El presente acuse se extiende exclusivamente para hacer constar la entrega 
de los documentos relacionados en el mismo, los cuales son revisados en el 
acto cuantitativamente, sin entrar al análisis detallado de su contenido, por lo 
que no se deberá considerar que dichos documentos cumplen hasta en tanto 
sean revisados cualitativamente por la Subdirección de Recursos Materiales y 

Servicios Generales del INAOE. 
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“Encuesta de Transparencia” 

 

 

Los licitantes podrán dar a conocer su opinión de los actos 

derivados de la Licitación Pública Nacional No. _____________ 

para la contratación de 

__________________________________________; requisitando 

la encuesta anexa y entregándola al área convocante en el acto 

de fallo, en cumplimiento al Programa Nacional de Combate a la 

Corrupción y Fomento a la Transparencia y Desarrollo 

Administrativo 2001-2006 publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de abril del 2002. 
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INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN ESTA ENCUESTA CON UNA “X”, SEGÚN 
CONSIDERE. 

FAC-
TOR 

EVENTO SUPUESTOS 
    

TOTALMENT
E DE 

ACUERDO 

EN GENERAL 
DE ACUERDO 

EN GENERAL 
EN 

DESACUERDO 

TOTALMENTE 
EN 

DESACUERDO 

1 JUNTA DE 
ACLARACIONES 

El contenido de las bases es claro para la  
contratación de los servicios que se 
pretenden realizar 

    

2  Las preguntas en el evento, se contestaron 
con claridad 

    

3 PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES Y 
APERTURA DE 
OFERTAS TÉCNICAS 

El evento se desarrolló con oportunidad. En 
razón de la cantidad de documentación que 
presentaron los licitantes. 

    

4 RESOLUCIÓN 
TÉCNICA Y 
APERTURA DE 
OFERTAS 
ECONÓMICAS 

La resolución técnica y económica  fue 
emitida conforme a las bases y junta de 
aclaraciones del concurso 

    

5 FALLLO En el fallo se especificaron los motivos y el 
fundamento que sustenta la determinación 
de los adjudicados y los que no resultaron 
adjudicado 

    

6 GENERALES El acceso al inmueble fue expedito     
7  Todos los eventos dieron inicio en el tiempo 

establecido 
    

8  El trato que me dieron los servidores 
públicos de la institución durante la licitación 
fue respetuosa y amable 

    

9  Volvería a participar en otra licitación que 
emita la institución 

    

10  La licitación se apegó a la normatividad 
aplicable 

    

11  La conducta manifestada por los servidores 
públicos que participaron en los actos y 
procedimientos de la presente licitación fue 
con, ética, integridad e imparcialidad 

    

 
SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO A LA LICITACION, FAVOR DE ANOTARLO EN 
EL SIGUIENTE CUADRO: 

 

 

 

 

 

 

Gracias por su colaboración!!! 
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CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS PARA  EL“SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES” 

 
En cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26 fracción II, 26 BIS fracción I, 28 fracción I, 40, 42 y 43  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 53 de su Reglamento y, demás ordenamientos aplicables a la Convocante a través de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Luis Enrique Erro No. 1 Santa María 
Tonantzintla, Puebla,  teléfono y fax: (01 222) 2470181 y conmutador: (01 222) 2663100 Ext. 3107, emite las 
siguientes bases de participación para el concurso por invitación a cuando menos tres personas No. IA-03891U001-
N7-2012, para la contratación para el “SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES” bajo las 

siguientes: 
  

BASES DE PARTICIPACION 
 

1. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS PARA EFECTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
1.1 Convocante: El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE). Es un Centro Público de 

investigación sectorizado al Conacyt dedicado a la formación de recursos humanos de alto nivel y a la 
investigación de excelencia en las áreas de astrofísica, óptica y electrónica. 

1.2 Compranet: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos 

y servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las dependencias y 
entidades; el registro único de proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de proveedores 
sancionados; las convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres 
personas; las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de 
fallo; los testimonios de los testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las 
adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 
notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el 
cual se desarrollarán procedimientos de contratación. 

1.3 Concurso: Procedimiento de contratación (invitación a cuando menos tres personas). 
1.4 Concursante: La persona física o moral que participe en el presente procedimiento y que presente la 

proposición técnica y económica en el marco legal y para los efectos de esta licitación.                   
1.5 Bases de participación: El documento que contiene los conceptos y criterios que regirán y serán aplicados 

para la prestación del servicio que se licita. 
1.6 S. F. P. Secretaría de la Función Pública. 
1.7 Órgano Interno de Control: El Órgano Interno de Control en el INAOE, dependiente de la S. F. P. 
1.8 Servicio: El suministro que la Convocante pretende contratar a través de este procedimiento de licitación 

publica de carácter nacional que se describe en el punto 3.1 de las presentes bases de participación. 
1.9 Recursos Materiales y Servicios Generales: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

responsable de la emisión de las bases de participación de licitación. 
1.10 Servicios Generales: Departamento de Servicios Generales responsable técnico y de la supervisión y ejecución 

del contrato. 
1.11 Ley o LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 4 de enero del 2000 y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 15 de junio de 2011. 

1.12 Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de agosto de 2001 y sus modificaciones publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el día 28 de julio de 2010. 

1.13 Propuesta: Las propuestas técnica y económica que presentan los licitantes. 
1.14 El Proveedor: La persona física o moral con quien la Convocante celebre el contrato. 
1.15 Contrato: Instrumento legal que celebra la Convocante con el proveedor adjudicado en el que se harán constar 

los derechos y obligaciones  conforme a las cuales se regirán las partes. 
1.16 S.H.C.P.: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
1.17 S.F.P.: Secretaría de la Función Pública 
1.18 I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 
1.19 Cronograma: Calendario con las fechas de los eventos concursales del presente procedimiento.  

 
2. NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2.1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
2.2 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
2.3 Demás disposiciones vigentes, aplicables en la materia. 
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3. OBJETO DEL PRESENTE CONCURSO Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.  
3.1 Objeto del Concurso 

Contratar el Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles, de acuerdo a lo establecido en los anexos Nos. 1, 1-
A,  2 y 3 de las presentes bases de participación, por un periodo comprendido del 1 de Abril al 31 de diciembre de 
2012. 
 
3.2 Descripción de los servicios  

Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles del INAOE, principalmente con actividades diarias de limpieza 
en oficinas, cubículos, auditorios, biblioteca, laboratorios, bungalows, sanitarios, andadores, pisos, pasillos y escaleras 
externas e internas. Las labores del personal serán de lunes a viernes con jornada de 8 horas y los sábados con 
jornada de 5 horas. El proveedor facilitará el material y herramienta necesaria para la ejecución de las actividades, el 
personal deberá mantener una imagen corporativa. 
La convocante proporcionará sin costo lo siguiente: papel higiénico, toallas seca manos (sanitas), jabón para 
despachadores, jabones de tocador y material para el Centro de Lavado y para el mantenimiento de la Alberca. 
Los servicios ofertados deberán respetar las características y especificaciones señaladas en el anexo No. 1 y 1-A 

“ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO” que forma parte integrante de estas bases.  
Todas las propuestas, sin excepción y como requisito indispensable, deberán estar soportadas con la información 
técnica y económica solicitada en los anexos No. 1, 1-A, 2 y 3 los cuales forman parte integrante de estas bases. El 

concursante deberá considerar en su propuesta que el suministro cubra, como mínimo, lo requerido en dichos anexos 
y los acuerdos derivados de la Junta de Aclaraciones.  
 
3.3 Información específica de la licitación  

El presente concurso se efectuará mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas. Los 
recursos para cubrir el costo de los servicios serán a través de recursos del presupuesto autorizado a la Convocante 
para el año 2012. 
El concursante se obliga a cotizar incluyendo en su oferta económica el costo integral del servicio por la vigencia total 
del contrato (materiales, equipos e insumos y personal necesarios para la prestación del servicio), así como las 
especificaciones señaladas en los anexos Nos. 1, 1-A, 2 y 3 y los acuerdos derivados de la Junta de Aclaraciones. 

El Concursante se obliga a cotizar hora hombre para tiempo extraordinario en eventos especiales, limpieza especial y 
menaje de oficina, entre otros. 
El personal de la plantilla deberá estar inscrito en el Seguro Social, durante la vigencia del contrato, y se verificará 
entregando una copia del registro del pago de la cuota bimestral, al Departamento de Servicios Generales.  
 
3.4 Forma de Adjudicación  

La adjudicación del contrato que se derive del presente concurso se efectuará a un solo concursante por lo que se 
deberá cotizar el importe total del servicio.  
No se considerarán las propuestas que indiquen únicamente “cumple con lo requerido” o frase similar. El no detallar el 
alcance del suministro del servicio solicitado será motivo para desechar la propuesta.  
Los concursantes participantes deberán verificar el alcance del suministro requerido en estas bases de participación ya 
que una vez iniciado el acto de presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas, no se aceptará por ningún 
motivo modificar sus propuestas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de participación, así como en las proposiciones presentadas por 
los concursantes, podrán ser negociadas. 
La adjudicación del contrato será para el concursante que presente la propuesta que resulte solvente porque reúne las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
El incumplimiento a las especificaciones y requerimientos solicitados serán motivo para desechar las propuestas. 
 

4. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DEL SERVICIO  
4.1  Plazo 

El servicio deberá proporcionarse de conformidad con las necesidades de la convocante por el período comprendido 
del 1 de Abril al 31 de diciembre de 2012, pudiendo prorrogarse de acuerdo a las necesidades de la convocante en 

los términos que establece la LAASSP.  
4.2 Lugar de Prestación del Servicio 

Dentro de las Instalaciones de la convocante, domicilio calle Luis Enrique Erro No. 1 Santa María Tonantzintla, Pue. 
C.P. 72840, de acuerdo a la relación de lugar de prestación del servicio que se encuentra en el Anexo No. 1. 
4.3 Condiciones de prestación del servicio 

Las condiciones de prestación del servicio serán las que se establecen en los Anexos No.1 y 1-A el cual forma parte 
integrante de estas bases. El conducto será por medio del Departamento de Servicios Generales. 
4.4 Experiencia requerida 

Se requiere experiencia previa, los concursantes deberán acreditar y garantizar una experiencia mínima de un año en 
el servicio objeto de este concurso.  
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5. INFORMACIÓN GENERAL. 

5.1 Los actos del presente concurso se realizarán conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en el 
cronograma de las presentes bases de participación. 

5.2 Las condiciones contenidas en las presentes bases de participación y  en las proposiciones  de  los  
concursantes,  no  podrán  ser negociadas.  

5.3 La moneda en que deberán cotizar los concursante y con la que se pagarán los servicios objeto del presente 
procedimiento, será el peso mexicano (con dos dígitos después del punto decimal).  

5.4 El idioma que se utilizará en el presente concurso será el español, para todos los aspectos técnicos y 
económicos que formen parte de esta proposición.  

5.5 La información sobre este procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, se podrá solicitar 
directamente a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, o vía telefónica al número 01 222 
2470181, en un horario de 9:00 a 16:00 de lunes a viernes.  

5.6 No se otorgarán prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas de la prestación del 
servicio materia de este concurso. 

5.7 El proveedor adjudicado será responsable en caso de que al ofrecer el servicio materia de este concurso infrinja 
patentes y/o marcas registradas de terceros, o viole registro de derechos de autor o de propiedad industrial 
quedando obligado a liberar a la Convocante de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o 
de cualquier otra índole. 

5.8 A los actos de procedimiento de este concurso, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la 
condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

5.9 No se aceptan alternativas técnicas. 
 
6. GARANTIA DEL SERVICO 
El concursante deberá garantizar por escrito en papel membretado de la empresa, que el servicio que ofrece cumplirá 

invariablemente con lo solicitado en las presentes bases de participación, sus anexos así como lo que se derive de la 
Junta de Aclaraciones, asimismo deberá hacerse mención específica de que en caso de resultar ganador, el servicio 
ofertado será de la misma calidad durante la vigencia del contrato independientemente de la rotación de personal la 
cual deberá incluir en el sobre de la propuesta técnica. Adicionalmente, el proveedor ganador deberá presentar la 
garantía de cumplimiento de contrato especificada en el punto 16.3.1  
 
7.  CRONOGRAMA   

 

ACTO O ACTIVIDAD FECHA HORARIO LUGAR 

7.1 Recepción de solicitudes de aclaración a 
las bases de participación 
 

Del 20 de Febrero de 
2012 

Hasta las 12:00 
horas del 26 de 
Febrero de 2012  

Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

por fax o e-mail. 

7.2 Visita a las instalaciones del INAOE 27 de Febrero de 
2012 

10:00 Hrs. 
Sala de Juntas de la Dirección de 

Administración y Finanzas  
(Oficina 3101planta baja del 
edificio de administración) 

 
7.3 

 
Junta de Aclaraciones  

27 de Febrero de 
2012 

12:00 Hrs. 

7.4 Presentación y apertura de 
Proposiciones 

5 de Marzo de 2012 12:00 Hrs. 

Sala de Juntas de la Dirección de 
Administración y Finanzas  

(Oficina 3101planta baja del 
edificio de administración) 

7.5 Acto de fallo 
12  de Marzo de 

2012 
12:00 horas 

 

Sala de Juntas de la Dirección de 
Administración y Finanzas  

(Oficina 3101planta baja del 
edificio de administración) 

7.6 Firma del Contrato (Dentro de los 
siguientes 15 días a partir del fallo) 

EL DIA QUE SE ESPECIFIQUE EN EL 
FALLO 

Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios  

Generales 

 
8. PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA:  

La publicación de la convocatoria de la Invitación se  realizará  a través de CompraNet y con invitación física directa al 

concursante.  

 
9. MODIFICACIÓN A LAS BASES DE PARTICIPACION:  

La Convocante podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria a mas tardar el séptimo día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones debiéndose difundir dichas modificaciones en 
COMPRANET, a mas tardar el día siguiente hábil a aquel en que se efectúe. 
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Las modificaciones que se mencionan en el párrafo anterior en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los 
servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus 
características. 
Cualquier modificación a la convocatoria del concurso, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, 
formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los concursantes en la elaboración de su proposición. 
 
10.  CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO  

10.1 Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato, respetando el precio en las propuestas.  
10.2 Para la ejecución del servicio descrito en las presentes bases de participación no se otorgará anticipo.   
10.3 La forma de pago se realizará a elección del proveedor de acuerdo a las siguientes disposiciones: 
 

De conformidad a las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de La Federación el 28 de Febrero de 2007, y al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, Artículo 22, párrafo Segundo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, la o las facturas que se generen a favor del 
Instituto, serán registradas mediante el Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. para 
su pago o liquidación.. 
   
O EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO ACEPTE SUSCRIBIRSE AL SISTEMA ANTERIOR, podrá optar 
por lo siguiente: 
El pago correspondiente se efectuará en la Caja General de la Convocante en pesos mexicanos por mes 

vencido, dentro de los 10 días posteriores  a la presentación de la factura. La recepción y aceptación de la 

documentación para trámite de pago será en el Departamento de Servicios Generales, con los sellos y leyendas 
y autorizaciones necesarias señalando que los servicios han sido recibidos a satisfacción de la Convocante 
debidamente inspeccionados.  
 
En caso de incongruencias en las facturas recibidas, se reiniciará el trámite de pago. 

  
10.4 No se otorgarán pagos progresivos, salvo la liquidación. 

Si la prestadora no cumple con las especificaciones solicitadas en estas bases de participación y/o los 
documentos para el trámite de pago, no están completos o debidamente requisitados, les serán devueltos para 
su regularización, caso en el cual el cómputo  para el pago señalado será suspendido y se reanudará cuando se 
presente en forma correcta. 
El concursante que resulte adjudicado, se obliga a cubrir las erogaciones que deban realizarse por conceptos 
omitidos en su propuesta. 

  
11. IMPUESTOS 

11.1   Todo impuesto y/o derecho causado por motivo del servicio ofertado, será a cargo del proveedor. La Convocante 
únicamente pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) mismo que deberá 
desglosarse al totalizar la oferta. 

11.2 Los comprobantes que presente el proveedor adjudicado, deberán contener los requisitos establecidos en el 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

 
12. PROGRAMA DE ACTOS 

 Los actos señalados en los puntos 12.1, 12.2 y 12.3 se llevarán a cabo en las fechas, horas y lugares indicados 
en el cronograma detallado en el punto 7 de las presentes bases de participación.  

 De los actos referidos en el punto anterior se levantarán las actas correspondientes, las cuales serán firmadas 
por los asistentes y se entregará una copia a cada uno de la misma. 

 Dichos actos serán presididos por el servidor público designado por la convocante, quien será el único facultado 
para aceptar o desechar las propuestas, y en general para tomar las decisiones en dichos actos.   

 Todas las actas se subirán al sistema COMPRANET y adicionalmente se colocarán por un término de 5 días 
hábiles, en un lugar visible del edificio de administración de la Convocante, dichas actas estarán disponibles 
para los concursantes en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales (Oficina 3107). Éste 
aviso sustituirá la notificación personal, por lo que será responsabilidad de cada concursante, enterarse del 
contenido de las mismas y obtener las copias correspondientes.  

 
12.1 ACTO DE VISITA DE INSTALCIONES Y JUNTA DE ACLARACIONES  
12.1.1. La visita al lugar donde se prestarán los servicios se realizarán de acuerdo a lo señalado en el cronograma y 

como punto de reunión deberán presentarse en la sala de junta de la Dirección de Administración y Finanzas 
oficina 3101, para de ahí trasladarse a las diferentes áreas de la Convocante y posteriormente celebrar la 
Junta de Aclaraciones, considerando lo establecido en el punto 7 de las presentes bases de participación. 
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12.1.2 El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante quien será asistido por un 
representante del área técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos 
de los concursantes con los aspectos contenidos en las bases de participación.  

12.1.3 Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases de participación 
deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en el concurso, por si o por 
representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y en su 
caso del representante. 

12.1.4 Con el fin de facilitar y agilizar el acto, los concursantes podrán presentar por medio electrónico y/o escrito sus 
preguntas, directamente a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del INAOE; vía fax 
al número 01 222 2470181, o a los correos electrónicos: salo@inaoep.mx, y conchita@inaoep.mx, a más 
tardar 24 horas antes del plazo establecido en el punto 7.3 del cronograma. Las preguntas recibidas con 
posterioridad por resultar extemporáneas, no serán contestadas y se integrarán al expediente respectivo y de 
considerarlo conveniente la Convocante programará una nueva reunión.  

12.1.5 Las preguntas tendrán un sentido de aclaración y versarán únicamente sobre el texto de las bases de 
participación y sus respectivos anexos, en ningún caso deberán consistir en la sustitución o variación 
sustancial o adición de otros distintos de los servicios convocados originalmente. 

12.1.6 La asistencia de los concursantes a la visita de las instalaciones y a la Junta de Aclaraciones será optativa. Así 
mismo es importante señalar que se considerará que aquellos que no se presenten a la Junta de Aclaraciones 
aceptan todos los acuerdos que se tomen en dicho acto sin perjuicio para la Convocante, ya que los mismos 
serán considerados como parte integrante de las bases de participación. No se efectuarán aclaraciones 
posteriores al evento mencionado, por lo que se recomienda a los concursantes revisar detalladamente estas 

bases de participación y asistir a ambos actos para una mejor presentación de propuestas. 
 

12.2    ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES  

12.2.1 Se llevará a cabo puntualmente el día y hora especificados en el cronograma (punto 7 de las presentes bases 
de participación) de acuerdo a lo siguiente: 

12.2.2 La entrega de los documentos señalados en los puntos 12.2.2.1 a 12.2.2.12, se podrán realizar utilizando el 
anexo No. 11 el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación, dicho formato servirá a 

cada concursante como constancia de recepción de la documentación referida que entreguen en el acto 
correspondiente. La falta de presentación del formato no será motivo de descalificación. 

12.2.3 La entrega de proposiciones se hará en el lugar, fecha y hora indicada en el cronograma y se hará en un solo 
sobre cerrado que contendrá la proposición técnica y la proposición económica el cual deberá contener 
por escrito el nombre del concursante y número de concurso.  Los documentos distintos a las proposiciones 

(solicitados en los puntos 12.2.2.1 al 12.2.2.10) podrán entregarse, a elección del concursante, dentro o fuera 
del sobre que contenga las Proposición Técnica y Económica y no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto 
por lo que se considerarán vigentes dentro del procedimiento de invitación hasta su conclusión. 

12.2.4 El concursante solo podrá presentar una sola propuesta técnica y una económica para el presente 

procedimiento.  
12.2.5 Una vez iniciado el acto de presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas y económicas de 

acuerdo al lugar, fecha y hora establecidas en el cronograma, no se registrará a ningún participante ni 
observador y no se permitirá introducir documentación al recinto así mismo no se podrá efectuar ninguna 
modificación, negociación a las condiciones de las bases de participación o de las proposiciones que se 
concursan. Los concursantes que no presenten su propuesta en el horario señalado, quedarán descalificados 
sin derecho a inconformarse. Pudiendo asistir a los actos como oyente sin derecho a voz. 

12.2.6    Las proposiciones técnicas y económicas deberán presentarse firmadas autógrafamente por el concursante o 

su representante Legal, en cada una de las hojas del documento que las contenga. 
12.2.7 Las proposiciones deberán presentarse, por escrito a máquina o computadora y en caso de ser manuscritas, 

preferentemente con tinta negra, escribiendo con caracteres de imprenta totalmente legibles, sin correcciones, 
tachaduras, raspaduras, ni enmendaduras. 

12.2.8 El servidor público que presida el acto, procederá a la apertura del sobre correspondiente a las proposiciones 

técnicas y haciéndose constar la documentación presentada sin que ello implique la evaluación de su 
contenido. 

12.2.9 Se procederá a la firma de las proposiciones técnicas y económicas por parte de un concursante que será 

elegido entre los que hayan asistido y por el servidor público designado por  la Convocante dando lectura al 
importe total de cada una de las propuestas, mismas que quedarán en custodia de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Convocante hasta la celebración del acto de fallo. 

 El incumplimiento a los preceptos señalados, será motivo de descalificación.  
 
 
12.2.2 Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar. 

 

mailto:salo@inaoep.mx
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Los documentos originales que se solicitan, son únicamente para cotejo durante el acto de presentación de 
proposiciones y apertura de ofertas técnicas y económicas. Serán devueltas al finalizar dicho acto. TODAS LAS 
HOJAS DE LAS PROPUESTAS DEBEN ESTAR FOLIADAS EN FORMA CONSECUTIVA. 

 
Quien concurra al acto en representación de algún concursante, deberá presentar carta poder simple, así como original 
y copia de una identificación oficial, para participar en el mismo.  

12.2.2.1 Formato de Registro en Compranet 
12.2.2.2 Acreditación de la personalidad del concursante y de su representante legal, según se indica en el anexo 

No. 4, el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación para efectos de la 

suscripción de las proposiciones y en su caso, firma del contrato.   
12.2.2.3 Original ( o copia certificada) y copia simple de la cédula de identificación  fiscal de la S.H.C.P. (R.F.C) 
12.2.2.4 Original (o copia certificada) y copia simple de identificación con validez oficial del concursante o su 

representante legal, únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional 
o cartilla del SMN.  

12.2.2.5 Escrito firmado por el concursante o su representante legal, preferentemente en papel membretado, en el 
que manifieste bajo protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos del a) al l) de este punto: 
Nota importante: ELABORAR UN SOLO ESCRITO CON TODAS LAS MANIFESTACIONES 
SIGUIENTES. INDICANDO AL INICIO DEL ESCRITO EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y 
DEL LICITANTE. (CAMBIAR TEXTO EN PRIMERA PERSONA) (ANEXO NO. 10). Ejemplo: 

YO (Nombre del Representante Legal ), que represento a ( Nombre del Licitante ), MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 

a) Que para intervenir en el acto de presentación y apertura  de proposiciones cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada.  

b)  Que conoce el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que está de 
acuerdo en participar en el concurso  y cumplirá con todos y cada uno de los requisitos y las 
condiciones establecidas en las mismas, así como en las aclaraciones asentadas en el acta de 
Junta de Aclaraciones. 

c) Que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos  50  y 60 penúltimo 
párrafo de la Ley.  

d) Que no se encuentra en el supuesto señalado en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

e) Que su representada es de nacionalidad mexicana y que el objeto social de la empresa se 
relaciona directa y preponderantemente con los servicios que se solicitan.  

f) Que cuenta con la experiencia y capacidad real instalada para el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas del presente concurso. 

g) Que se compromete a prestar los servicios objeto del presente concurso de acuerdo a los 
anexos Nos. 1, 1-A, 2 y 3 de las bases de participación, según corresponda. 

h) Que en caso de que le sea adjudicado el contrato, no cederá y/o subcontratará parcial o 
totalmente, las obligaciones establecidas en el mismo. 

i) Que por sí mismo(a) o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para 
que los servidores públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes.   

j) Que ha leído y conoce el contenido los lineamientos establecidos en el anexo No. 6 “Nota 

Informativa para participantes de países miembros de la OCDE 

k) Manifestación escrita de conocer el modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus 
términos (ver modelo de contrato) (anexo No. 8) 

 

l) En apego a lo señalado en la última reforma de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de julio de 2010, deberá 
expresar (especificar su consentimiento o negativa), que en el caso de que la Convocante 

reciba una solicitud de información relacionada al presente concurso, hacer pública la 
información relativa  a sus propuestas. En el supuesto que se quiera reservar la información el 
licitante deberá fundamentarlo de acuerdo a lo establecido en la Ley antes señalada y/o en la 
normatividad aplicable. Es importante señalar que de acuerdo a lo establecido en dicho precepto, 
durante el desarrollo del presente procedimiento, la información proporcionada por los 
concursantes se mantendrá con carácter de reservada. 

12.2.2.6 Copia de documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, 
pequeña o mediana empresa, o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con ese carácter. 

12.2.2.7 Currículum preferentemente en papel membretado del concursante sujeto a comprobación por parte del 
INAOE. Considerar datos generales tales como la historia y la experiencia de la empresa, estructura 
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organizacional, antigüedad que tenga el concursante dedicado a la prestación de servicios iguales 
o similares a los solicitados en el presente concurso, así como relación de sus principales clientes 

con sus datos generales: domicilio, teléfono y nombre del responsable del área contratante; antigüedad. 
Con la finalidad de verificar la seriedad de la empresa, la convocante se reserva el derecho de verificar en 
todo momento los datos proporcionados por los concursantes, así como cuestionar a sus clientes sobre la 
satisfacción del servicio que le presten o le han prestado. 

12.2.2.8 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga al servicio concursado, 
realizados durante los dos últimos años (solo en caso de tener contratos con el gobierno federal), de lo 
contrario, presentar carátula de tres contratos simples relativas al servicio que se concursa de los últimos 
2 años o copias simple de facturas de dichos servicios durante el último año. Cabe señalar que esta 
información debe coincidir con la relación de clientes que se presenta en el punto anterior. 

12.2.2.9 Presentar 3 cartas de satisfacción de cumplimiento de servicio análogo al concursado, anotando el 
número de contrato o concurso que dio origen al servicio, de los últimos 2 años. Dicha carta debe ser 
firmada por la persona facultada del Área Usuaria que recibió el servicio, con dirección y números 
telefónicos para que la Convocante pueda consultar las referencias con las empresas o entidades que 
haya prestado sus servicios. En caso de obtener referencias negativas, se desechará su propuesta. 

12.2.2.10 Convenio de propuestas conjuntas en caso de que dos o más personas deseen presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a 
satisfacción de la Convocante, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se 
exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el 
representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas. (Este punto es 
para el caso de presentación de propuestas conjuntas) (Este punto es para el caso de presentación de 
propuestas conjuntas) 

12.2.2.11 Propuesta Técnica  misma que deberá contener: 
El modelo que se adjunta a estas bases como Anexo 1 y Anexo 2 en hoja membretada debidamente 

firmada por la persona que concursa o su representante legal tomando en consideración las 
especificaciones técnicas para el Servicio de Limpieza.   

12.2.2.12 Propuesta Económica  misma que deberá contener: 
El concursante deberá considerar el Anexo 2, propuesta económica por concepto, detallando la mano de 
obra ordinaria, el material de limpieza, equipo de limpieza y uniforme para el personal.  
El concursante deberá considerar el Anexo 3 Resumen de la propuesta económica se propondrán el 
importe total por la prestación del servicio. 
El precio total podrá ser protegido con cinta adhesiva transparente. 

 
  
12.3  FALLO. 

12.3.1 El contenido del fallo del concurso se dará a conocer por escrito a cada participante en la fecha y hora 
señalado en el cronograma.  Asimismo el contenido del fallo del concurso se difundirá a través de 

COMPRANET el mismo día que se emita. A los concursantes que no asistan se les enviará por correo 
electrónico un aviso informándoles que el acta de fallo se encuentra a su disposición en dicho sistema. En 
caso de no realizarse en esta fecha se dará a conocer dentro de los 20 días naturales posteriores al acto de 
presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas. 

12.3.2  Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 
exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 

 
 

13  CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  

Para el presente concurso y para efectos de la evaluación de las propuestas técnicas y económicas la Convocante 
utilizará el criterio de evaluación binario mediante el cual solo se adjudica al concursante que cumpla con los requisitos 
establecidos en las presentes bases de participación y oferte el precio mas bajo. En este supuesto la Convocante 
evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser el mas bajo, de no resultar estas solventes, se 
evaluarán las que sigan en precio. 

13.1 En el acto de presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas y económicas se revisará la 
documentación solicitada en los puntos 12.2.2.1 a 12.2.2.12 misma que se efectuará en forma cuantitativa, sin 
entrar al análisis detallado de su contenido, únicamente se hará constar la documentación presentada, sin que 
ello implique la evaluación de su contenido.  

13.2 La convocante procederá durante el período comprendido entre el acto de presentación de propuestas y 
apertura de ofertas técnicas y económicas y el fallo, a realizar el análisis detallado de la documentación legal, 
así como las proposiciones técnicas y económicas aceptadas, verificando que cumplan con la totalidad de 
requisitos técnicos y económicos solicitados en las bases de participación, sus anexos, y lo establecido en la 
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junta de aclaraciones y, en su caso, señalará los incumplimientos. 
13.3 Se revisará y analizará que las propuestas cumplan justa, exacta y cabalmente con las características técnicas  

y económicas de los servicios solicitados en los anexos Nos. 1, 1-A, 2 y 3. 

13.4 Se considerará la seriedad y estabilidad de la empresa concursante así como la calidad del servicio que ofrece 
en términos de satisfacción de sus clientes y experiencia, para lo cual la convocante se reserva el derecho de 
así considerarlo pertinente, comprobar telefónicamente los datos proporcionados por el concursante, así como 
hacer preguntas a sus clientes sobre la calidad del servicio proporcionado. 

13.5 Se analizarán las ofertas económicas propuestas, verificando que sean precios convenientes.  
13.6 Si durante la evaluación económica, alguna proposición resulta mayor al costo de elaboración que el precio 

propuesto, considerando la investigación de precios realizado, la convocante podrá desecharla por estimarla 
insolvente. 

13.7 Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, solo habrá lugar a su rectificación por 
parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación a los precios unitarios. En caso de 
discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de 
presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse las cuales se harán 
constar en el dictamen a que se refiere el artículo 36 Bis de la Ley; si el concursante no acepta la corrección, 
ésta se desechará, o solo las partidas que sean afectadas por el error. En el caso de que por error presente 
precios en la propuesta técnica (anexo No. 1) prevalecerán los señalados en la propuesta económica (anexo 
No. 3). 

13.8 Se procederá a comparar las ofertas económicas, considerando todas las condiciones ofrecidas por los 
concursantes, elaborándose para tal efecto la tabla comparativa de cotizaciones respectiva.  

13.9 No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito 
facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos del concurso; así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por si mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La 
inobservancia por parte de los concursantes a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus 
propuestas.  

13.10 Si durante el proceso de evaluación, La Convocante requiere de alguna aclaración, la podrá  solicitar a los 
concursantes sin contravenir lo estipulado en las presentes bases de participación, por otra parte el personal de 
la Convocante podrá realizar visitas a las instalaciones de los concursantes para el mismo fin. 

13.11 Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a aquel cuya propuesta resulte 
solvente y de acuerdo al criterio establecido en las presentes bases de participación, cumple con los requisitos 
legales, técnicos y económicos las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

13.12 Para que una propuesta sea considerada solvente deberá cumplir al 100% con los conceptos y especificaciones 
solicitadas en las presentes bases de participación y sus anexos, verificando el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas de la documentación presentada. 

13.13 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más 
bajo siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio 
conveniente podrán ser desechados por la Convocante. 

13.14 En caso de empate de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará mediante sorteo manual por 
insaculación el cual se celebrará en el propio acto de fallo, consistiendo en la participación de un boleto por cada 
proposición que resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del 
concursante ganador y posteriormente los demás boletos empatados, con los que se determinarán los 
subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones.  

13.15 La contratación se sujetará al presupuesto que para tal efecto tiene autorizado la Convocante. 
13.16 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso algún, sin embargo podrá inconformarse ante la 

S.F.P. de acuerdo a lo dispuesto en el punto 20 de las presentes bases de participación. 
 
 

14 CAUSAS DE DESECHAMIENTO.  

Serán causas de desechamiento: 
14.1 El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes bases de participación, sus Anexos 

y la Junta de Aclaraciones. 
14.2 La comprobación de que algún concursante ha acordado con otro u otros elevar los precios de los servicios, o 

cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás concursantes. 
14.3 Solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requisitos solicitados, en la presente Convocatoria 

de invitación. Las propuestas desechadas durante esta invitación, podrán ser devueltas a los concursantes que 
lo soliciten, una vez trascurridos 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
respectivo, salvo que exista una inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse 
hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos, la 
convocante podrá proceder a su devolución o destrucción, (artículo 56 último párrafo de la LAASSP) 
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14.4 Cuando la empresa se encuentre en litigio contra la Convocante, por incumplimiento en cualquier tipo de 
obligación contraída. 

14.5 Por cualquier otra violación a las disposiciones de la LAASSP y demás disposiciones aplicables. 
 
15 CONCURSO DESIERTO O CANCELADO. 
15.1 DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO. 

15.1.1 Cuando no se reciban por lo menos tres proposiciones en el acto de apertura de ofertas técnicas y 
económicas. 

15.1.2 Cuando no se cuente con tres propuestas susceptibles de analizarse técnicamente 
15.1.3 Cuando las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de las bases de participación del concurso o 

sus precios no fueran aceptables para la Convocante previa investigación realizada por la convocante. 
15.1.4 Cuando el monto del servicio propuesto rebase el presupuesto aprobado en la partida correspondiente. 
15.1.5 Por caso fortuito, o fuerza mayor. Igualmente, cuando existan circunstancias debidamente justificadas que 

provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los servicios objeto de éste concurso. 
15.1.6 Por resolución de autoridad superior (S.F.P.) 
 
15.2 DECLARAR CANCELADO EL CONCURSO. 

15.2.1 Por caso fortuito o de fuerza mayor. 
15.2.2 Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad del 

suministro objeto de este concurso o que de continuarse se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la 
Convocante. 

15.2.3 Por resolución de autoridad superior (S.F.P.) 
 

Cuando el concurso se declare desierto, en caso de prevalecer la necesidad, la Convocante celebrará un nuevo 
concurso. 
 
16 FORMALIZACIÓN DE CONTRATO. 

16.1 Para la formalización del contrato, el concursante ganador, deberá presentar de acuerdo a lo establecido en el 
inciso I de la regla I.2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2011, publicada el día 1 de julio de 2011 y 
en el Punto Cuarto de la Primera Resolución publicada el 9 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación. Documento actualizado expedido por el SAT en el que se emite la opinión sobre el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales. (Este requisito únicamente aplicará cuando el monto que se adjudique y que exceda 
de $300,000.00 sin incluir I.V.A.) Se anexa texto de la resolución para su observación. (Anexos No. 5 y 5-A 
respectivamente). 

 
16.2 Con el fin de verificar la información presentada en el anexo No. 4 de su proposición, el concursante ganador, 

deberá entregar copia y presentar para cotejo, originales o copias certificadas de la siguiente documentación. 
16.2.1 Personas Morales: 

16.2.1.1 Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
16.2.1.2 Cédula de Identificación Fiscal. 
16.2.1.3 Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua). 
16.2.1.4 Acta Constitutiva de la empresa licitante y en su caso, las modificaciones a la misma, debidamente inscritas en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
16.2.1.5 Poder Notarial, en el que se acredite la personalidad y facultades del Representante Legal. 
16.2.1.6 Identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará pasaporte vigente, credencial de elector, 

cédula profesional o cartilla del SMN. 
 

16.2.2 Personas físicas: 

16.2.2.1  Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
16.2.2.2  Cédula de identificación fiscal. 
16.2.2.3  Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua) 
16.2.2.4  Acta de nacimiento, identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará pasaporte vigente, 

credencial de elector, cédula profesional o cartilla del SMN 
 
Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidas en el modelo de contrato (anexo 
No. 8) y obliga a la Convocante y al representante de la empresa ganadora a firmar el contrato correspondiente, en las 

oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día y hora que se especifique en el fallo el 
cual deberá quedar comprendido dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del mismo.  
 
16.3 GARANTIAS  
16.3.1 Garantía de cumplimiento de contrato 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse por el proveedor ganador de acuerdo a lo 
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estipulado en los artículos 48 y 49 de la LAASSP. a favor del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica, mediante fianza expedida por una institución debidamente autorizada para operar en el país y se 
otorgará en la misma moneda que se haya presentado la oferta por un importe del 10% del monto a ejercer 
antes de IVA y con una vigencia que cubra el período correspondiente a la vigencia del contrato. 
La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma del contrato.  
Si no se presenta la garantía de cumplimiento de contrato en los términos antes mencionados por causas 
imputables al proveedor, se dará inicio al procedimiento de rescisión del contrato y se aplicarán las sanciones 
que correspondan conforme se establece los artículos 54, 59 y 60 de la LAASSP. 
Se anexa texto que deberá contener la fianza, de acuerdo a la normatividad institucional vigente. (Anexo No. 7). 

Los gastos en que incurra el proveedor por la expedición de las fianzas de garantía de cumplimiento de contrato, 
así como la póliza de seguro  de responsabilidad civil correrá por cuenta del proveedor ganador.  
     

Se harán efectivas las fianzas relativas al cumplimiento de contrato cuando se presente uno de los casos 
siguientes: 

 Cuando se incurra en rescisión de contrato, de acuerdo a lo establecido en punto 18.2 
 

16.3.2 Garantía sobre el anticipo. 

El proveedor adjudicado no proporcionará garantía sobre el anticipo en virtud que por lo general no se 
entregará ni otorgará ningún anticipo. Los gastos para el inicio de operaciones, correrán por cuenta del 
proveedor ganador. 

 
16.4 Cantidades adicionales y decrementos que podrán requerirse 

Se podría acordar un incremento en la cantidad de los servicios solicitados, siempre y cuando no se rebase en 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente, sin 
tener que recurrir a la celebración de un nuevo concurso. 
El proveedor entregará la ampliación de la garantía de cumplimiento contractual y deberá presentarla a más 
tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma de su modificación, la garantía será por el diez por 
ciento del importe antes de IVA de los servicios adicionales. Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones 
que por ampliación de la vigencia se hagan de los contratos. 
Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte del INAOE, los instrumentos 
legales respectivos serán suscritos por el servidor publico que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello y deberá ser pactadas de común acuerdo entre la Convocante y el proveedor. 

 
17 PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES  
17.1 Penas convencionales 

Las penas convencionales quedarán establecidas en el contrato correspondiente. 
 

 En caso de que el servicio no se preste conforme a las especificaciones del contrato, así como en los términos de 
éstas bases de participación y sus anexos que integran la propuesta técnica y económica 1, 1-A, 2 y 3 el 

incumplimiento será motivo de penalización pudiendo la Convocante contratar a un tercero para que corrija los 
defectos en la prestación del servicio  y el importe por este concepto se descontara de la factura correspondiente a la 
quincena en que ocurrió el incumplimiento. 
 
Las penas convencionales por servicio incumplido, o cuando exista mala o deficiente calidad en el servicio contratado o 
incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato, se aplicarán de la siguiente forma: conjunta o 
separadamente: desde una amonestación en primer término (según la gravedad de la falta), en segundo término la 
aplicación de una sanción económica equivalente al 3% a partir del primer incidente, 6% a partir del segundo y 9% a 
partir del tercero, como último recurso se optará por la rescisión administrativa del contrato descrito en el punto 18.2 
dependiendo de la gravedad o reincidencia del problema, sin responsabilidad de la Convocante en ninguno de los 
casos. Las penalizaciones se calcularán sobre el importe facturado en el mes en que se haya incurrido en la falla del 
servicio, salvo la rescisión que considera la aplicación de la fianza de cumplimiento.  
 
 
CAUSAS DE PENALIZACION: 

A).- Cuando no se otorgue el servicio  conjunta o separadamente, conforme a las especificaciones del contrato, 
así como en los términos de estas bases de participación y sus anexos que integran la propuesta técnica y 
económica (Anexos, Nos. 1, 1-A,  2 y 3 de las presentes bases de participación será motivo de 

penalización.  
B).-  Cuando no se corrijan las anomalías o faltas que el instituto notifique al proveedor. 
C).-  Por falta de calidad en el servicio, objeto del contrato.  
D).-  Cualquier otro Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 
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Para cubrir las penalizaciones, la Convocante descontará el importe por dicho concepto del pago de la factura 
correspondiente. 
  

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la Convocante con motivo de dicho 
incumplimiento. 
  
17.2 Sanciones. 

En caso de incumplimiento al contrato o pedido se hará efectiva la garantía de cumplimiento a favor de la Convocante y 
las distintas sanciones que estipulan las disposiciones legales vigentes en la materia.  
   
Se hará efectiva la fianza de cumplimiento del contrato cuando el proveedor incurra en las causales señaladas en el 
punto 18.2 y se rescindirá el contrato. 
 
Independientemente de la pérdida de la garantía de cumplimiento que otorgue el licitante en favor de la Convocante 
podrán ser aplicables las distintas sanciones que estipulen el contrato y las disposiciones legales vigentes en la 
materia, y tendrán como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la Convocante con motivo de dicho 
incumplimiento.  
 
18 CANCELACION Y RESCISION DEL CONTRATO  
18.1 Cancelación del contrato 

Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
Estado. 
 
18.2 Rescisión del Contrato 

Las partes convienen que  la Convocante podrá dar por rescindido administrativamente el contrato sin responsabilidad 
alguna para este y sin necesidad de resolución judicial de conformidad con el artículo 54 de la LAASSP si el proveedor 
incurre en las siguientes causas de rescisión: 
 

A) Cuando el concursante ganador no se presente a firmar el contrato en el plazo establecido, la Convocante 
podrá rescindir el contrato y adjudicar el servicio objeto de la presente licitación al participante que haya 
presentado la siguiente proposición mas baja y así sucesivamente siempre que el monto no sea superior al 
10% de la postura inicial. 

B) Cuando no se otorgue el servicio con las especificaciones ofrecidas en su propuesta, por cuatro ocasiones 
durante la vigencia del mismo conjunta o separadamente. De acuerdo a lo especificado en punto 17.1 

C) Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 
D) Si se comprueba que la información solicitada en las presentes bases de participación que entrego durante el 

procedimiento de licitación es falsa, parcial o totalmente. 
E) La Convocante se reserva el derecho de rescindir el contrato cuando por la gravedad de un problema, así lo 

amerite. 
F) En los casos no expresamente señalados en el texto de estas bases de participación del concurso, la 

Convocante hará aplicables las distintas sanciones establecidas en la LAASSP y disposiciones legales 
vigentes. 

 
19 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.  

La Convocante podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, 
o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
Estado. 

 
20 INCONFORMIDADES.  

La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan con los actos del 
procedimiento de contratación que se indican a continuación:  
 
I. La convocatoria al concurso y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya manifestado su interés por 
participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 33 Bis de la LAASSP y, dentro de los seis días 
hábiles siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones; 
 
II. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 
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En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, dentro de los seis 
días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le haya 
notificado al concursante en los casos en que no se celebre junta pública; 
 
III. La cancelación del concurso. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el concursante que hubiere presentado proposición, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a su notificación, y 
 
IV. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del contrato en los 
términos establecidos en la convocatoria al concurso en la Ley. 

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, dentro de los seis 
días hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización del 
contrato o, en su defecto, el plazo legal. 
 
En todos los casos en que se trate de concursantes que hayan presentado proposición conjunta, la inconformidad sólo 
será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 
 
Las inconformidades que se deriven de la presente licitación deberán presentarse por escrito directamente en las 
oficinas de la Secretaría de la Función Pública en el siguiente domicilio: Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, México, C.P. 01020 o en COMPRANET.  
 
 

 
 

Sta. Ma. Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula Puebla 
 

C.P. Faustino Rodríguez Rodríguez.- Director de Administración y Finanzas 
 

Salomón Tecpanecatl Cuautle.- Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales 
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ANEXO NO. 1 

PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

 
El Servicio de Limpieza a bienes muebles e inmuebles que se requiere para las instalaciones de la 
Convocante, consta de lo siguiente: 
 
I.-  ESPECIFICACIONES Y DESCRIPCION DE ACTIVIDADES: 

 
DIARIO                                                                                                             
a. ASEO DE PISOS DE PASILLOS INTERIORES Y ESCALERAS (una vez al día o las veces que se 

requiera) 

 Barrido de andadores, trapeado húmedo, limpieza de barandales y pasamanos, Traspapelado de 
basura de los cestos, así como recolección de papeles y basuras existentes que se encuentren sueltos 
en los pasillos, mismos que serán depositados en bolsas biodegradables y/o reciclables y 
posteriormente en los contenedores generales del Instituto. 

 Limpieza de canceles y vidrios que se encuentren en los pasillos. 
 
b. LIMPIEZA DE BAÑOS (en la mañana antes de la entrada del personal,  una a medio día y otra antes que 

salga el personal, y/o cada vez que se requiera)  

 Incluye tarjas, W.C., mingitorios, canceles, lavabos, espejos, regaderas, pisos, paredes, lámparas, 
recolección de basura, accesorios; el servicio debe incluir el suministro de material: jabón suficiente para 
limpieza general, desodorización, desinfectante y aromatizante; esto no implicará la ampliación o 
disminución del número de personas en el área o en su defecto la ampliación o disminución de metros 
cuadrados de área.  

 
c. OFICINAS  

 Sacudido y limpieza de escritorios, libreros, teléfonos y cordones, credenzas, archiveros y demás 
mobiliario de oficina, antes de las 9:00 a.m,  

 Limpieza cara interna y exterior de vidrios de puertas y canceles de los principales edificios, debiendo 
tener especial cuidado con los cristales polarizados, a fin de evitar su deterioro o destrucción total, será 
responsabilidad de la empresa contar con escaleras para realizar este trabajo;  

 Puertas de madera: se limpiaran, desmancharán y aplicarán cremas de acuerdo a las necesidades, 
debiendo vigilar el estado de limpieza de chapas y chapetones 

 Traspapelado (una vez al día y/o cada vez que se requiera) cestos de basura, el papel será depositado 
en bolsas de polietileno y posteriormente en los contenedores generales que hay en el inmueble. 

 
d. LABORATORIOS 

 Limpieza especial de acuerdo a lo requerido por el responsable del laboratorio (equipo de laboratorio,  
mobiliario, paredes, piso).   

 El equipo de seguridad para trabajar en laboratorios será proporcionado por la Convocante, no obstante 
el proveedor deberá proporcionar el uniforme al personal que labore en los laboratorios. 

 
e. BUNGALOWS. 

 Limpieza General, cambio de blancos de cama, lavado de blancos, lavado de baños, jabones de 
tocador,  papel sanitario o cualquier otro insumo que los usuarios requieran, se solicitaran al almacén 
general, previa autorización del Departamento de Servicios Generales. 

 La Convocante proporcionará el Centro de Lavado, y los materiales necesarios para su uso 
 

f. ANDADORES. 

 Barrido de andadores de todos los accesos y estacionamientos.  

 Limpieza en banquetas, explanadas, áreas comunes, escaleras, vestíbulos, equipo en general 
extintores, lámparas de emergencia. 
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g. UTENSILIOS 

 Limpieza de depósitos de abastecimiento de agua potable de los pasillos interiores y donde aplique. 

 Lavado de cafeteras y loza, donde aplique 
 
El Proveedor retirará con sus propios medios y materiales (bolsas o cajas) la basura generada en los 
inmuebles, dicho retiro consistirá en el desecho que se genere en las oficinas como: papel, cartón, plástico 
entre otros, este desecho se colocará el lugar de los recolectores que se encuentran en el estacionamiento 
institucional. 
 
SEMANAL 
  Lavado de cestos de basura. 

 Limpieza y desinfectado de depósitos de abastecimiento de agua potable de los pasillos interiores 

 Deberán de limpiarse las coladeras y registros de aguas pluviales externos y evitar se acumule la basura. 

 Limpieza de vidrios cara interna y externa donde aplique, de las oficinas y cubículos 

 Barrido de azoteas de todos los edificios 
 

QUINCENAL 
  Barrido de estacionamiento general institucional 

 Barrido de área de contenedores 
 
MENSUAL 
  Limpieza de  muebles de tela, piel y vinil  aspirado desmanchado y lavado (en donde aplique). 

 Limpieza profunda (tercer sábado de cada mes o la fecha que se acuerde con el Departamento de 
Servicios Generales.). 

 
CADA TERCER MES 
  Lavado de cortinas (donde aplique).- deberán ser retiradas y colocadas por la empresa y tendrá un 

plazo de 5 días naturales para devolverlas limpias y planchadas  no deberán de utilizar solventes 
detergentes en polvo y desmanchadores que deterioren  los colores originales y deberán de ser 
biodegradables en su caso. 

 Lavado de alfombras aspirado y desmanchado (donde aplique). 

 Pulido y abrillantado de pisos y escaleras (donde aplique). 
 
NOTA: ESTA RUTINA PODRÁ MODIFICARSE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA 
CONVOCANTE, SITUACION QUE SE DARA A CONOCER AL PROVEEDOR GANADOR POR 
ESCRITO, ANTES DE SU EJECUCION.   
 
Los trabajos, mencionados no son limitativos ya que se pueden requerir diversas actividades de apoyo 
propias de su categoría tales como remoción, ayuda en el cambio de muebles etc. Asimismo apoyo 
general en eventos especiales de la Convocante, mismos que serán acordados con el concursante 
ganador, para su pago correspondiente por separado. 
 
 
II.- LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS  

Todos los Andadores y Explanadas  
Andador y estacionamientos de la zona de bungalows (estacionamiento zona habitacional).  
Estacionamiento Institucional 

Edificio 1 con 4 niveles (Todos los niveles: Pasillos interiores, exteriores, baños, vidrios externos, canceles 
de vidrio, escaleras, pasamanos, puente y azotea).  (Niveles 3 y 4: oficinas, salas de juntas y salones de 
clases. 

Edificio 2 con 3 niveles (pasillos interiores, exteriores, baños, vidrios externos, canceles de vidrio, 
escaleras, pasamanos, puente y azotea). 

Edificio de  Investigadores con 3 Niveles (Todos los niveles: Pasillos interiores, exteriores, baños, vidrios 
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internos, externos, cancel de vidrio, escaleras y azotea). (Niveles 2 y 3: oficinas, sala de juntas y salón de 
clases) 

Edificio del Gran Telescopio Milimétrico con 2 niveles (pasillos interiores y exteriores, vidrios externos, 
baños y azotea) 

Edificio Docente con 2 niveles (oficinas, auditorio, salones de clases, baños, pasillos interiores y exteriores, 
vidrios internos y externos, escaleras y azotea) 

Centro de Información, en su totalidad, en todos los niveles: que consta: Auditorio, Salones de Clase, 
Biblioteca, anexo biblioteca, oficinas,  baños, pasillos interiores y exteriores, lobby y área mantenimiento) 

Edificio de Microelectrónica con 2 niveles (oficinas, pasillos interiores y exteriores, baños vidrios y 
escaleras) 

Edificio de Vinculación, en su totalidad con 3 niveles. (oficinas, sala de juntas, pasillos interiores, exteriores, 
baños, vidrios interiores y exteriores, escaleras y azotea) 

Edificio de Formación Académica con 4 niveles en su totalidad (Oficinas, cubículos, salones de clases, 
baños, pasillos, vidrios interiores y exteriores, escaleras y azotea)  

Edificio Varios en su totalidad (Enfermería, Local Sindical,  Salón de Eventos, Octal y Logística (oficinas, 
pasillos exteriores, baños, vidrios internos y externos y azotea) 

Edificio Chavira en su totalidad (salones de clases, cubículos, pasillos interiores, exteriores, baños, vidrios 
internos y externos y azotea) 

Laboratorio de Superficies Asféricas y Anexo en su totalidad (oficinas, pasillos interiores, y exteriores, 
baños, vidrios externos y azotea) 

Laboratorio de Nanoelectrónica en su totalidad con 2 niveles (laboratorios, cuartos limpios, oficinas, pasillos 
interiores y exteriores, baños, vidrios internos y externos y azotea)  

Laboratorio Visión en su totalidad (oficinas, baños, vidrios internos y externos, pasillos interiores y 
exteriores) 

Edificio de Laboratorios de Óptica con 2 niveles (sanitarios, pasillos interiores y exteriores) 

Taller de Óptica en su totalidad con 2 niveles (oficinas y laboratorios, equipo, pasillos interiores, exteriores, 
baños, vidrios externos y azotea)  

Taller mecánico en su totalidad (oficinas, pasillos interiores y exteriores) 

Caseta Telescopio Solar y azotea 

Laboratorio de Robótica en su totalidad (oficina, laboratorio, baños y azotea) 

Cámara Schmidht en su totalidad (talleres, telescopio, cúpula y baños) 

Oficinas de Mantenimiento en su totalidad  

Zona Habitacional que consta de 34 Bungalows (limpieza general interior, pasillos exteriores, vidrios, 
escalera y azoteas) 

Caseta de Vigilancia (en su totalidad y azotea) 

Baños de hombres y mujeres de Mantenimiento (donde está el tanque de agua) 

Mantenimiento de la Alberca y limpieza de los vestidores, barrido de andadores cercanos 
Los procesos de limpieza y áreas en las instalaciones que por omisión no se consideraron en este listado no es 
indicativo de que no se realizaran el servicio en estos, la adición de nuevas áreas y procesos de limpieza y lo que 
amerite será indicado por el Departamento de Servicios Generales. 

 
 
III. ESPECIFICACIONES DEL PERSONAL QUE SE REQUIERE Y HORARIOS 

Se requiere una plantilla de 28 elementos, el horario para la prestación de los servicios en mención serán: 
- 1 elemento que será supervisor del servicio el cual tendrá contacto directo con el Departamento de 

Servicios Generales, con un horario de lunes a viernes de 7:00 a 15:00 horas y sábados de 7:00 a 12:00 
horas 

- 27 elementos de lunes a viernes de 7:00 a 15:00 horas y los sábados de 7:00 a 12:00 horas, teniendo 
como horario para que los edificios deban estar debidamente aseados a más tardar a las 09:00 hrs. 
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haciendo una segunda limpieza y recolección de basura después de las 12:30 hrs. 
- 1 elemento con horario de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas  y sábados de 7:00 a 12:00 horas. 
 
Perfil para el personal 
 
Edad: entre 18 y 55 años. 
Sexo: indistinto 
Escolaridad Mínima: primaria 
Buena presentación 
No tener antecedentes penales y/o no  tener adicción a drogas o alcohol 
 
El horario, personal y rutinas no podrá ser modificado a criterio de la empresa sin haberlo consultado con el 
Departamento de Servicios Generales, y una vez hecho el análisis respectivo y a juicio del INAOE se podrá 
tomar la determinación o los cambios que fuesen necesarios y se harán saber en forma escrita al 
prestador. Asimismo, se requiere evitar al máximo la rotación de personal. 
 
 
Restricciones 
 
El personal contratado por la empresa ganadora del presente concurso NO DEBERÁ: 

 Mantener ningún tipo de  relación con el personal del INAOE dentro de su jornada laboral. 

 Solicitar o dar algún obsequio al personal del INAOE. 

 Realizar compras por encargo del personal del INAOE, ni favores especiales.  

 Ingerir alimentos y bebidas dentro de las instalaciones del INAOE (salvo en el lugar indicado para 
ello). 

 Usar “palabras altisonantes” en las áreas de trabajo 

 Realizar actividades comerciales o de negocios de ningún tipo.  

 Substraer ningún objeto que no sea de su propiedad, en su caso se consignará a las autoridades 
correspondientes. 

 Utilizar los equipos del INAOE para realizar trabajos personales (material de limpieza, teléfonos, 
vehículos etc). 

 Atender peticiones personales de ningún servidor público sin estar avalado por el Departamento 
de Servicios Generales. 

 Ingerir bebidas alcohólicas, ni drogas. 
 
En caso de incumplimiento a estas restricciones, el Departamento de Servicios Generales, solicitará la 
sustitución definitiva del personal que haya incumplido, y según la gravedad se penalizará o se rescindirá 
el contrato. 

 
 
IV.- ASPECTOS ESPECIFICOS QUE DEBE CONSIDERAR EL CONCURSANTE. 
 

 El concursante considerará en su propuesta los conceptos de: pago de sueldos, uniforme y 
equipo de seguridad, así como los servicios médicos sociales y cualquier otra prestación 
correspondiente a sus trabajadores a comprobar por el INAOE con hoja de registro de pago de 
cuotas bimestrales. 

 

 El concursante deberá considerar en su propuesta los materiales y equipos de limpieza de 
calidad, anexando lista de marcas de dichos artículos. 

 

 El concursante deberá considerar en su propuesta el costo de tiempo extraordinario en 
hora/hombre por actividades de apoyo propias de su categoría tales como remoción, ayuda en el 
cambio de muebles, apoyo en eventos especiales del INAOE. El cual será parte de la evaluación, 
pero no se sumará al costo total de la propuesta económica, sin embargo se respetará durante la 
vigencia del contrato. 
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Obligaciones del Proveedor Adjudicado 

 Cumplir con el pago de los sueldos de su personal. Asimismo, deberá entregar al Departamento 
de Servicios Generales copia de la lista de raya a más tardar 5 días hábiles posteriores al pago, 
de lo contrario se aplicará una sanción escrita, misma que podrá sumarse a una penalización. 

 

 Cumplir con la inscripción y pago de cuotas de servicios médicos y seguridad social de sus 
trabajadores, mismas que deberá entregar al Departamento de Servicios Generales, en forma 
bimestral copia de las constancias de cumplimiento, de lo contrario se aplicará una sanción 
escrita, misma que podrá sumarse a una penalización. 

 

 Proporcionar uniformes a su personal y mantener una imagen corporativa. 
-BATA NUEVA CON LOGOTIPO DE LA EMPRESA  
- ZAPATO DE SEGURIDAD ADECUADO 
- EQUIPO DE SEGURIDAD QUE REQUIERA EL PERSONAL DE ACUERDO A LA 
ASIGNACION DE AREA. 

 
En caso de que se detecte que algún personal que realiza el servicio no porte el uniforme completo y/o las 
condiciones de pulcritud requeridas será retirado de las instalaciones del INAOE y le será descontado el 
día de trabajo aun cuando haya registrado su entrada considerándose como falta. 
 
El INAOE no se hará responsable por accidentes de trabajo que sufra el personal del prestador del 
servicio ya que el Proveedor adjudicado deberá proporcionarle lo necesario y adecuado para evitar 
accidentes y cumplir con lo especificado con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 

 Informar en tiempo y forma a su personal todas las actividades para realizar la limpieza y las 
áreas descritas en las presentes bases. Así como todas las funciones que deberá realizar el 
supervisor por parte de la prestadora del servicio. (Reportes, bitácoras, etc.) 

 

 Implementar mecanismos de control, mismos que deberá hacer del conocimiento del 
Departamento de Servicios Generales, a efecto de llevar un adecuado control de las asistencias 
diarias de los elementos, indicando si hubo sustitución de persona. 
 

 Contar con una persona en forma permanente en el área donde se realicen los trabajos, misma 
que estará encargada de la supervisión en conjunto con el Departamento de Servicios Generales 
del INAOE y del cumplimiento de lo señalado en este anexo, no debiendo remover o cambiar al 
personal sin la previa autorización del titular del Departamento de Servicios Generales. Para lo 
anterior, la empresa tendrá que presentar por escrito y en forma personal al elemento. 
 

 Reportar por escrito en un formato expreso al Departamento de Servicios Generales las 
anomalías o desperfectos en las áreas de limpieza a su cargo (focos fundidos, contactos 
inservibles, sanitarios descompuestos, instalaciones hidráulicas y llaves en mal estado). 
 

 En caso que le sea requerido, presentar informes sobre el trabajo realizado para lo cual deberá 
de contar con bitácoras de servicio avaladas con la firma del Departamento de Servicios 
Generales, así como los controles de asistencia de su personal. Si no son cumplidas estas 
obligaciones en forma y tiempo será motivo de sanción y se sumaran a una penalización. 

 
 
ES IMPORTANTE DESTACAR QUE EL INCLUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE ESTAS ESPECIFICACIONES SERÁ 
MOTIVO DE PENALIZACIONES QUE IRAN DEPENDIENDO DE LA GRAVEDAD DE LA FALLA, DE ACUERDO AL PUNTO 17 
DE LA CONVOCATORIA. 
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Evaluación  
El INAOE evaluará constantemente el desempeño de la empresa prestadora del servicio mediante la 
contestación de cuestionarios a los usuarios del INAOE y mediante los resultados arrojados se procederá 
a la corrección y si no se realizara se aplicará la sanción correspondiente o en su caso la rescisión del 
contrato respectivo. 

 
CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE DURE EL 
CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS 

 

TIEMPO DE EJECUCION DEL SERVICIO 

(NO DEBERÁ DE EXCEDER EL PLAZO ESTABLECIDO 
EN EL PUNTO 4.1 DE LAS BASES DE 
PARTICIPACION). 

 

GARANTIAS 

(DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 6) 
  

     ___________________________________________  
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

NOTA: DEBERÁN FIRMARSE AUTÓGRAFAMENTE TODAS LAS HOJAS QUE SE GENEREN  
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ANEXO NO. 1-A 

PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
MATERIALES Y UTENSILIOS DE LIMPIEZA QUE EL CONCURSANTE DEBERA CONSIDERAR PARA LA 

REALIZACION DEL SERVICIO 

 
La Convocante suministrará el siguiente material:  

 Papel higiénico para todo los sanitarios; 

 Toallas seca manos (sanitas); 

 Jabón líquido para despachadores; 

 Jabones de tocador únicamente para la zona habitacional 

 Detergente para el Centro de Lavado; y 

 Material para el mantenimiento de la Alberca 
 
El Proveedor adjudicado deberá de proporcionar el siguiente material de limpieza necesario para la 
correcta ejecución de las actividades del personal a su cargo.  
 

Descripción Marca Unidad Cantidad Periodo 
Total 

Contrato 

Aromatizantes de ambiente Aerosol Wizard/Glade Pieza 28 Mensual 252 

Bolsa blanca para 40 x 60 cm de 150 gr 
biodegradable  Marca Libre Pieza 200 Mensual 

1,800 

Bolsa Negra de Plástico 90 x 1.20 cm de 150 
gr biodegradable  Marca Libre Pieza 80 Mensual 

720 

Bolsa Negra de Plástico 60 x 90 cm de 150 
gr biodegradable  Marca Libre Pieza 80 Mensual 

720 

Bombas destapa caños WC, bastón plástico  Marca Libre  Pieza 20 Cuatrimestral 40 

Cepillo de cerdas naturales para cristales  Marca Libre  Pieza 10 Cuatrimestral 20 

Cepillo tipo plancha para mano sin 
agarradera 

 Marca Libre  
Pieza 10 Trimestral 30 

Cloro  botella Cloralex Litro 20 Mensual 180 

Cubeta de plástico del No. 14 
Barrilito 

Pieza 28 Cuatrimestral 56 

Cubrebocas  Marca Libre  Pieza 28 Bimestral 112 

Desmanchador para alfombra  Marca Libre  Litro 3 Mensual 27 

Detergente en Polvo Biodegradable 
Arco Iris 

Kg 20 Mensual 180 

Discos para pulidora  Marca Libre  Pieza 3 Cuatrimestral 6 

Drano para WC y Caños  Marca Libre  Litro 10 Mensual 90 

Escoba 1/2 Abanico, bastón de madera 
Perico 

Pieza 25 Mensual 225 

Escoba de Vara  Marca Libre  Pieza 30 Mensual 270 

Escobillón para WC Perico Pieza 20 Trimestral 60 

Fibra Verde (88.9 mm X 127 mm) 
 

scotch brite 
3M 

Pieza 30 Mensual 
270 

Franela Blanca 100% algodón Harpic Metro 25 Bimestral 100 
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Franela Gris 100% algodón Harpic Metro 25 Bimestral 100 

Franela Roja 100% algodón 
Harpic 

Metro 25 Bimestral 100 

Googles Obscuros  Opción Libre  Pieza 5 Cuatrimestral 10 

Guantes latex de Plástico de color azul  
Adex Par 50 Mensual 450 

Hipoclorito de Sodio  Marca Libre  Litro 40 Mensual 360 

Limpiador liquido para pisos y paredes Fabuloso Litro 200 Mensual 1,800 

Jalador para vidrio de 30 cm manual con 
esponja de hule natural   

 Jumbo de 
México  Pieza 15 Bimestral 60 

Jalador para vidrio de 60 cm manual con 
esponja de hule natural 

 Jumbo de 
México  Pieza 3 Bimestral 12 

Jalador para piso de  60 cm ,con  bastón de 
madera 

 Jumbo de 
México  Pieza 10 Trimestral 30 

Jerga de Hilo de un  metro Harpic Metro 25 Bimestral 100 

Lija de Agua Fandelli Pieza 20 Mensual 180 

Limpia vidrios liquido botella con atomizador 
de 650 ml  

Windex 
Johnson Pieza 15 Mensual 135 

Lustrador para Muebles finos Spray  Pledge Johnson Pieza 20 Mensual 180 

Mechudo Pabilo 400 grs, con bastón de 
madera 

Innovaciones 
Pieza 50 Mensual 450 

Mops de 60 cm   Marca Libre  Pieza 10 Trimestral 30 

Mops de 90 cm 
 Marca Libre  

Pieza 10 Trimestral 30 

Desodorante de Pastilla de 70g  para WC 
biodegradable 

Wiese 
Pieza 200 Mensual 1,800 

Piedra Pomex  Marca Libre  Kilo 3 Bimestral  15 

Pinol biodegradable 
 Pinol Litro 10 Mensual 90 

Plumero Estático de cerdas, con bastón 
plástico 

 Marca Libre  
Pieza 5 Bimestral 20 

Polvo Limpiador Desincrustante/ 
Desinfectante  

Ajax Bicloro 
Pieza 20 Mensual 180 

Recogedor Metálico para Basura  Marca Libre  Pieza 28 Cuatrimestral 56 

Sarricida  Marca Libre  Pieza 15 Bimestral 60 

Shampoo Líquido para Alfombra 
 Marca Libre  

Litro 5 Mensual 45 

 
La presente lista no es limitativa ya que se pueden requerir de otros tipos de materiales de limpieza para la 
realización de los servicios. Cabe  señalar que se deben de respetar las marcas que se especifican en los 
materiales, así como los colores de franelas y mechudos. 
 
Asimismo, el prestador de servicios adjudicado deberá de contar con el equipo permanente en las 
instalaciones del centro que le permita realizar el trabajo de limpieza solicitado. 
 

 3 Aspiradoras industriales silenciosas 

 1 Pulidora industrial 

 2 Escaleras de 3 mts. Tipo tijera de aluminio 

 1 Escalera de 24 peldaños 

 1 Escalera de 8 peldaños 
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 3 Portabultos para carga pesada 

 Botes grandes para recolección de basura o en su defecto bolsas negras grandes y 
resistentes 

 10 Señalizadores de piso mojado 

 2 Mangueras para agua 

 Lava alfombra 
 
La presente lista no es limitativa ya que se pueden requerir de otros tipos de equipos para la realización de 
los servicios por lo que en caso de requerirse el Departamento de Servicios Generales, lo solicitará al 
Proveedor adjudicado, el INAOE no proporcionará equipo alguno y el resguardo de este mismo será 
responsabilidad del prestador del servicios así como los medios de transporte para efectuar los servicios 
 
El prestador de servicios adjudicado, se comprometerá a suministrar artículos relacionados este Anexo, 
respetando marcas. El Departamento de Servicios Generales, podrá en todo momento solicitar al 
proveedor la sustitución inmediata de algún insumo cuando a su juicio considere que no reúne las 
características necesarias para brindar un buen servicio. En caso que no corrija la anomalía al siguiente 
día será motivo de penalización. 
 
NOTA: El INAOE facilita un área para almacenar material que suministra el mismo, así como para los 
materiales que suministra el proveedor del servicio. El área queda bajo responsabilidad del proveedor del 
servicio. 
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ANEXO NO. 2 
PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPUESTA ECONOMICA POR CONCEPTO 

 
PRECIO UNITARIO MENSUAL POR ELEMENTO 

 

INAOE 
PRESENTE. 
 

Con relación a la Invitación a cuando menos Tres Personas No. IA-03891U001-N7-2012, para la 
contratación del “Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles” me permito someter a su 
consideración el siguiente Análisis de Precio Unitario Mensual x Elemento: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

SALARIO  

AGUINALDO  

VACACIONES  

PRIMA VACACIONAL  

SALARIO INTEGRADO                                  SUBTOTAL $ 

 

CONCEPTO PORCENTAJE IMPORTE 

CUOTAS I.M.S.S.   

INFONAVIT   

NOMINA   

SAR   

PRIMA DE ANTIGÜEDAD   

PREMIO DE ASISTENCIA   

IMPUESTOS SUBTOTAL $ 

 

MANO DE OBRA DIRECTA                          TOTAL $ 
 

CONCEPTO IMPORTE 

UNIFORMES                                               

MATERIAL DE LIMPIEZA  

EQUIPO DE TRABAJO  

                                                        SUBTOTAL $ 
 

CONCEPTO PORCENTAJE IMPORTE 

COSTOS INDIRECTOS DEL SERVICIO   

COSTOS DIRECTOS D EL SERVICIO   

SUBTOTAL  $ 
 

CONCEPTO PORCENTAJE IMPORTE 

GASTOS DE OPERACIÓN   

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN   

UTILIDADES   

SUBTOTAL  $ 
 

CONCEPTO IMPORTE 

COSTO MENSUAL POR ELEMENTO                                SUBTOTAL $ 

                                                                                                                      I.V.A. $ 

                                                                                                       GRAN TOTAL $ 
  

Bajo protesta de decir verdad 
Atentamente. 

  

 
 
 

Nombre del Representante Legal 

 
 
 
 

 
 
 

Firma 
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ANEXO NO. 3 
PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPUESTA ECONOMICA 
RESUMEN 

 

(REPRODUCIR EN HOJA MEMBRETADA DEL CONCURSANTE) 
 
EL QUE SUSCRIBE         PRESENTO A CONSIDERACIÓN EL 
RESUMEN DE LA PROPUESTA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES EN EL INAOE, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 
 

CONCEPTO IMPORTE MENSUAL 
IMPORTE VIGENCIA DEL 

CONTRATO 

MANO DE OBRA ORDINARIA 
 

1 SUPERVISOR 
   

28 OPERADORES 
   

SUBTOTAL 
   

IVA 
   

TOTAL 
   

 

CONDICIONES DE LA PROPUESTA 
 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE DURE EL 
CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS). 

 

DESCUENTOS 
(UNICAMENTE EN EL CASO QUE EL 
PROVEEDOR OFREZCA ALGUN TIPO DE 
DESCUENTO) 

 

 
 

PRECIO UNITARIO MANO DE OBRA TIEMPO EXTRAORDINARIO POR ELEMENTO 
 

Categoría Turno Importe por 
hora/hombre 

 

Supervisor  
 

 

Intendente  
 

 

 
El costo extraordinario será parte de la evaluación. Cabe señalar que este importe no sumara al monto total de la 
propuesta económica. Sin embargo se respetará durante la vigencia del contrato. 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
 
NOTA: DEBERÁN FIRMARSE AUTÓGRAFAMENTE TODAS LAS HOJAS QUE SE GENEREN)   
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ANEXO NO. 4 

“FORMATO PARA ACREDITACION DE PERSONALIDAD”  

(Articulo 36 fracciones I y II del Reglamento y Punto 8 tercer párrafo, del Acuerdo que establece la documentación que las 
Dependencia y Entidades de la Administración Pública podrán requerir a los Proveedores, para que estos acrediten su  

personalidad en los procedimientos de Licitación Publica 

(Nombre), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Invitación a 
cuando menos Tres Personas, a nombre y representación de: (Persona moral). 

No. De Licitación Pública: _________________________    No. de Empleados:_________ 
 

Registro Federal de Contribuyentes:     

Domicilio:       

Calle y número:       

Colonia:    Delegación o municipio:  

Código postal:    Entidad Federativa:   

Teléfonos:    Fax:   

Correo electrónico:      

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
 

 Fecha:  

Nombre, número y lugar del Notario Público  ante el cual se dio fe de la misma: 
 

  

Relación de accionistas:      

Apellido Paterno:  Apellido Materno:  Nombre(s):   

Descripción del objeto social:      

Reformas al acta constitutiva:      

Nombre del Apoderado o Representante Legal:  

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:  

Escritura Pública número:   Fecha:   

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cuál se otorgó:   

              
 
 

Puebla, Pue., a _______   de __________   de 2012 
Protesto lo necesario 

 Firma 
 
Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada concursante en el modo que estime conveniente en papel 
membretedo, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado 
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ANEXO NO. 5 

TEXTO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 
32-D DEL  CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE 

 
Viernes 1 de julio de 2011     DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
 
RESOLUCION Miscelánea Fiscal para 2011 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2011 

Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades federativas 

I.2.1.15. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, 

así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, 

arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, 

deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten 

documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán 

solicitar a las autoridades fiscales la opinión del cumplimento de obligaciones fiscales en términos de 

lo dispuesto por la regla II.2.1.12. 

 En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con las 

autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, 

prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión la emitirá la ALSC que 

corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, enviándola al Portal de éste hasta que se haya 

celebrado el convenio de pago. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad 

administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de 15 días, mediante 

oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la 

información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para la 

celebración del convenio respectivo. 

 Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el 

RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones 

periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre 

que entregarán a la dependencia o entidad convocante, la que gestionará la emisión de la opinión 

ante la ALSC más cercana a su domicilio. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2011 I.2.16.1., II.2.1.10., II.2.1.12. 

 
Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales 

II.2.1.12. Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en materia de 

impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y estímulos requieran 
obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán realizar el siguiente 
procedimiento: 
I. Ingresarán a la página de Internet del SAT, en la opción “Mi Portal”, con la CIECF. 
II. Una vez elegida la opción de la del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente 

podrá imprimir el acuse de respuesta. 
a) La autoridad a fin de emitir la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

revisará que el contribuyente solicitante: 
1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a que 

se refieren el CFF y su Reglamento, que la clave del RFC este activa y el domicilio 
localizado. 
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2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto 

de la presentación de declaración anual correspondiente al último ejercicio por el 
que se encuentre obligado del ISR e IETU y se encuentra al corriente en la 
presentación de los pagos provisionales del ISR, IETU y retenciones del ISR por 
salarios, así como pagos definitivos del IVA y del IEPS; del ejercicio fiscal en el 
que se solicita la opinión y el anterior, así como las declaraciones informativas de 
IEPS a que se refieren las reglas II.6.2.2., II.6.2.11., II.6.2.13., II.6.2.15., II.6.2.16., 
II.6.2.17., II.6.2.18., II.6.2.19., II.6.2.21. y II.6.2.22., y el Artículo Segundo, fracción 
III de las Disposiciones Transitorias de 2002 de la Ley del IEPS. 

3. No tiene créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, distintos a 

ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IETU, 
Impuesto al Activo, IDE, IEPS, impuestos generales de importación y de 
exportación y sus accesorios; así como créditos fiscales firmes, relacionados con 
la obligación de pago de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, 
solicitudes, avisos, informaciones o expedición de constancias y comprobantes 
fiscales. 

4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 

plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su 
cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF, 
con excepción de lo dispuesto por la regla I.2.16.1. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no hayan incurrido 

en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV 
del CFF. 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se 

encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de 
la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de esta regla, se ubica en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 
1. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya 

sido revocada. 
2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del 

CFF. 
3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal 

determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de 
conformidad con las disposiciones fiscales. 

Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias relacionadas con 
la clave del RFC o presentación de declaraciones con las que el contribuyente no esté de acuerdo, 
deberá ingresar un caso de aclaración a través de su portal y una vez que tenga la respuesta de que 
ha quedado solventada la aclaración, deberá generar nuevamente la opinión sobre el cumplimiento 
de obligaciones fiscales. 
Cuando la citada opinión arroje inconsistencias relacionadas con créditos fiscales o al otorgamiento 
de garantía con las que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración a través 
de su portal; la ALSC que le corresponda, resolverá en un plazo máximo de 3 días y emitirá la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales y la enviará al portal del contribuyente. 
La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que se hace referencia en la fracción I que se 
emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de la fecha de emisión. 
Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los sistemas 
electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido favorable al 
contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o pagados. 
CFF 65, 66-A, 141, LIEPS Segundo Transitorio 2001, RMF 2011 I.2.16.1., II.6.2.2., II.6.2.11., 
II.6.2.13., II.6.2.15., II.6.2.16., II.6.2.17., II.6.2.18., II.6.2.19., II.6.2.21., II.6.2.22. 
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ANEXO NO. 5-A 

TEXTO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 
32-D DEL  CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
PRIMERA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

PRIMERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2011 Y SUS 

ANEXOS 1, 1-A, 3, 7, 11, 14, 15 y 17 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, fracción I, 

inciso g) del Código Fiscal de la  Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 3, 

fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se adicionan los numerales 39 y 40 del Glosario, respecto del Libro Primero, se reforman las reglas 

I.1.1., segundo párrafo; I.2.1.1., primer párrafo y fracción II; I.2.1.4.; I.2.1.14., primer párrafo; I.2.1.18., primer párrafo, 

I.2.2.1.; I.2.3.1.; I.2.4.2., tercer párrafo; I.2.5.4., segundo párrafo; I.2.15.6., segundo párrafo; I.3.1.1., fracción I inciso 

a); I.3.2.17., fracción II; I.3.3.3.10., último párrafo; I.3.6.3., primer párrafo y fracción II; I.3.9.2., sexto párrafo; I.3.9.11.; 

I.3.12.2.2.; I.3.17.17.; I.3.17.19., primer párrafo y fracción II; I.3.18.1.; I.3.20.3.2.; I.5.4.1., párrafos tercero, quinto, 

sexto y séptimo y I.11.12., segundo párrafo; se adicionan la reglas I.2.1.20.; I.2.15.15.; I.3.1.9.; I.3.1.10.; I.3.6.14.; 

I.3.17.19., con una fracción V; I.3.20.3.5., fracciones I, inciso a) con un numeral 4. y III, inciso a) con un cuarto párrafo; 

I.3.20.3.6.; el Capítulo I.5.6., denominado “De la exportación de bienes y servicios”, que comprende la regla I.5.6.1.; 

I.6.2.10. y I.11.5., con un último párrafo y se derogan las reglas I.2.4.2., segundo párrafo, pasando el actual tercer 

párrafo, a ser segundo párrafo y I.2.11.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2011, para quedar de la siguiente 

manera: 

… 
 

… “CUARTO. Se aclara el contenido de la RMF, publicada en el DOF el 1 de julio de 2011, para quedar como 

sigue: 

 En la Segunda Sección, página 16, regla I.2.1.15., primer párrafo, quinto renglón, dice: 

 … parcial a fondos federales, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a… 

 Debe decir: 

 … parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, deberán 

exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a…” 
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ANEXO NO. 6 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) 

(Oficio circular SACN/300/148/2003, de fecha 3 de septiembre de 2003) 
 

 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del 
gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y 
privado. 
 
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o 
den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. 
Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por 
las contrataciones gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las 
recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de 
evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

 

 La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
 

 El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 
 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la 

atracción de inversión extranjera. 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 

 Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 

 Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 
comprometidos en su cumplimiento. 

 Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero 
y extradición). 

 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

 Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores 

prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de 
mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para 
obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 

transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, 
transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros 
contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre 

ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las 

recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo 
de dinero o bienes. 
 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado 
independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero 
también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de 
transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el 
acto de cohecho haya sido cometido. 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos 
contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la 
convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 
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Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
“Artículo 222 
Cometen el delito de cohecho: 
 
I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, 

dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto 
relacionado con sus funciones, y  

 
II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se 

mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto 
relacionado con sus funciones. 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres 
meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de 
prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se 
aplicarán en beneficio del Estado. 
 
Capítulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 
Artículo 222 bis 
 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para 
otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, 
prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 
 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución 
de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión: 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se 
encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar 
a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al 
empleo, cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o ocupe un 
cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado 
extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier 
orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 
de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o 
disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del 
cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.” 
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ANEXO NO. 7 

MODELO DE FIANZA 

 
Para garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de adquisiciones y/o 
pedidos, o servicios, así como la debida calidad o buen funcionamiento de los bienes o servicios prestados. 

 

Nombre o razón social de la Afianzadora 

 
Se constituye fiadora hasta por la suma de $_____(monto de la fianza con número y letra)_____ ante, a favor y a 
disposición del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica para garantizar por ___(nombre del proveedor y 
domicilio)___ el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 

y
/o pedido Nº ________________ de 

fecha ______________________ y de los anexos, así como la calidad de los bienes o servicios objeto del mismo 
celebrado entre el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica y nuestro fiado. 
 
El contrato 

y
/o pedido citado tiene por objeto _________________________________ y su monto asciende a la 

cantidad de $ ___(monto del contrato con número y letra)____. 

 
Esta fianza garantiza la ejecución y cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del contrato 

y
/o pedido 

garantizado y de sus anexos, así como de la calidad y buen funcionamiento de los bienes o servicios contratados, por 
parte de nuestro fiado. Contrato o pedido que deberá ser ejecutado en el plazo de ______ días de calendario, contados 
a partir de la fecha en que el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica dé al fiado la orden de iniciar el 
objeto del mismo, para lo cual el fiado deberá notificar a esta Afianzadora la fecha del inicio, sin que la falta de 
notificación afecte la validez de esta póliza. 
 
En caso de que sea necesario prorrogar el plazo señalado o conceder esperas para la ejecución total de los trabajos o 
la prestación de los servicios objeto del contrato 

y
/o pedido garantizado y sus anexos, esta Compañía Afianzadora 

consiente que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o 
esperas otorgadas hasta en un 20% de la vigencia original del contrato y/o pedido. 
 
En el supuesto de que dicho plazo se exceda en cualquier porcentaje, será necesario que esta afianzadora otorgue su 
anuencia por escrito para continuar garantizando las obligaciones contraídas por nuestro fiado. 
 
Esta fianza garantiza la total ejecución y cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones objeto del contrato 

y
/o 

pedido, aún cuando parte de ellas se subcontraten y garantiza también el pago de lo indebido que supone que el 
Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica efectúe un pago por error, sin existir obligación alguna para 
hacerlo. Esta fianza se expide de entera conformidad con las cláusulas del contrato 

y
/o pedido garantizado. 

 
Esta fianza garantiza igualmente, la calidad de los materiales y servicios prestados, acorde con los términos, 
condiciones y especificaciones establecidos en el contrato y/o pedido garantizado y responde del buen funcionamiento 
de los  servicios prestados por un período de 12 (doce) meses a partir de que queden en operación o se concluya el 
servicio prestado, ó 18 (dieciocho) meses después de la entrega de los bienes y servicios en su destino final a total 
satisfacción de el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, y responde por la reparación de vicios ocultos o 
defectos de los bienes muebles que resulten 

y
/o de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

hubiere incurrido nuestro fiado. 
 
La fianza garantiza así mismo el correcto funcionamiento de los bienes o servicios objeto del contrato y/o pedido 
garantizado, aún cuando parte de ellos se hubieran subcontratado y se expide de conformidad con dicho contrato y/o 
pedido y sus anexos. 
 
El pago de esta fianza es independiente del que se reclame al fiado por concepto de penas convencionales estipuladas 
en el contrato garantizado. Esta fianza no es excluyente de la exigibilidad que el beneficiario haga valer en contra de 
nuestro fiado por cualquier incumplimiento derivado del contrato que pueda exceder del valor consignado en esta 
póliza. 
 
La Compañía Afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución que elija el beneficiario de entre los 
establecidos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, el beneficiario dispondrá de un término de diez meses para 
formular la reclamación de esta póliza, para las obligaciones derivadas del cumplimiento del contrato y/o pedido y de 6 
(seis) meses para las obligaciones relacionadas con la calidad del bien o servicio prestado, el que se computará a partir 
de su exigibilidad y la afianzadora se compromete a pagar hasta el 100% del importe garantizado en caso de 
incumplimiento del contrato y/o pedido. 
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Esta Compañía Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se integre 
la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al Instituto Nacional de Astrofísica, 
Óptica y Electrónica las razones, causas o motivos de su improcedencia. Esta Afianzadora se obliga a pagar la 
presente fianza independientemente de que su fiado interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden 
administrativo o no judicial, por lo que el pago no se encontrará supeditado a la resolución respectiva, siempre y 
cuando el fiado lo haya aceptado expresamente en el contrato y/o pedido garantizado. 
 
Las obligaciones derivadas del cumplimiento de esta fianza se extinguirán automáticamente una vez transcurridos 10 
(diez) meses contados a partir del vencimiento del plazo pactado para la ejecución y prestación total de los servicios 
objeto del contrato 

y
/o pedido garantizado y de sus prórrogas y esperas o a partir de la fecha del incumplimiento del 

fiado, sí es anterior al vencimiento del plazo indicado y sí es causa de rescisión anticipada del contrato; sin que se 
hubiera presentado reclamación en dicho plazo y 6 (seis) meses después de transcurridos los 12 (doce) meses ó 18 
(dieciocho) meses respectivos, para presentar la reclamación inherente a la calidad o buen funcionamiento de los 
bienes o servicios prestados. 
 
Que esta fianza continuará en vigor en caso de que se detecten defectos de ejecución o responsabilidades derivadas 
del contrato, y se cancelará hasta que se corrijan todos los defectos o se satisfagan todas las responsabilidades. 
 
Que para cancelar la fianza será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de “INAOE”, que la 
producirá sólo cuando “LA PRESTADORA” haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo que se deriven del 

contrato. 
 

Que la Institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 93, 93 bis, 94 y 118, otorgando la 
afianzadora el consentimiento a que se refiere el Artículo 119 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
 
Fin de texto. 
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ANEXO NO. 8 

MODELO DE CONTRATO 

 
CONTRATO PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “EL INAOE” REPRESENTADO POR EL   , EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, Y POR LA OTRA____________________, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR _____ ______________EN SU 
CARÁCTER DE__________________, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

 
DECLARACIONES 

 
I.-“EL INAOE” DECLARA QUE: 

a) Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha doce de 
noviembre de mil novecientos setenta y uno, y declarado Centro Público de Investigación, mediante Decreto 
Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación, del treinta de agosto de dos mil. Así como su 
reestructuración publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de octubre de 2006, en la cual se establece 
la autonomía de decisión técnica, operativa y administrativa. 

 
b) Que su objeto social; identificar y procurar la solución de problemas científicos y tecnológicos en los campos de 

astrofísica, óptica, electrónica, telecomunicaciones, computación, instrumentación y demás áreas afines, por 
medio de la investigación científica, básica y aplicada, el desarrollo experimental y la innovación tecnológica 
relacionados con las áreas mencionadas; preparar investigadores, profesores especialistas, expertos y técnicos 
en los campos del conocimiento referido, en los niveles de especialización, Licenciatura, Maestría, Doctorado y 
Posdoctorado, así como orientar sus actividades de investigación  y docencia hacia la superación de las 
condiciones y la resolución de los problemas del país; tal y como se desprende del Artículo Primero de su 
Decreto de reestructuración.       

 
c) Comparece en este acto por conducto de _____________________, en su carácter de__________________, a 

quien le fue conferido Poder _______, mediante Escritura Pública número _______, de fecha __________, 
suscrita por el Licenciado______________________, titular de la Notaría Pública número ______de la Ciudad 
de_____________. 

 
d) Que señala como domicilio para los fines del presente contrato, el ubicado en, calle Luis Enrique Erro Número 

Uno, en Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla. 
 
e) Que cuenta con registro federal de contribuyentes número: INA-711112-IN7. 
 
f) La adjudicación se realizó mediante el procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas No. 

   denominada “    ”, dictaminado mediante fallo de fecha -- de ------- de 

20_. 
 

g) Que para cumplir las erogaciones que derivan del presente contrato, se cuenta con presupuesto autorizado al 
INAOE, por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en la partida presupuestal  para  el año 2012. 

 

h) Que Designa al Departamento de Servicios Generales, como área de Enlace para la Supervisión de todo lo 
relacionado con el Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles de “El Instituto”,  quien  mediante con 

sus propios Controles supervisarán el Servicio con facultad suficiente. 
 
i) “El Instituto” manifiesta que para consecución de las metas que tiene encomendadas en sus objetivos, requiere 

el Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles objeto del presente contrato. 
 
j) Ser su voluntad y deseo el contratar con “El Proveedor”, en los términos y condiciones que a continuación se 

detallan. 
  

II. “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE: 

a) Acredita la existencia de la sociedad con el testimonio de la Escritura Pública número _____, de fecha ____,de 
____,de   __, pasada ante la fe del Licenciado____________________________, titular de la Notaría Pública 
número __, de la Ciudad de _____________, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, sección de Comercio, 
con Folio Mercantil número ________, de fecha ________,de _________, de ___. 
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b) El Señor _______________, acredita su carácter de_____________, mediante testimonio de la Escritura Pública 

número ____, de fecha ____, de____, de ___, pasada ante la fe del Licenciado_______________, titular de la 
Notaría Pública número ____, de la Ciudad de_____________________.  

 
c) Que su objeto social es:           
 
d) Que señala como domicilio legal el ubicado en: ___________________________________ 
 
e) Que cuenta con Registro Federal de Causantes número: ____________. 
 
f) Cuenta con personal debidamente capacitado y con el adiestramiento técnico necesario para prestar de modo eficaz 

los servicios materia de este contrato; el propio personal queda sujeto al régimen interior de la empresa, lo cual le 
permite actuar dentro de su ámbito y en colaboración con las autoridades de “EL INAOE” 

 
g) Que ha inspeccionado y conoce debidamente las necesidades objeto de este Contrato, a fin de considerar los 

factores que intervienen en la prestación del servicio, así como las especificaciones para el mismo. 
 
h) Tener conocimiento de que el contrato esta regulado por lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
i) PROTESTA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS: Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus miembros 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público de la Administración Federal, y asimismo, ninguno 
de ellos se encuentra inhabilitado en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades administrativas de los 
Servidores Públicos en el artículo 8 fracción XX. 

 
j) SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 29 FRACCION VIII, 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO: Por su propio derecho manifiesta no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de los artículos 29, fracción VIII, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. NOTA: Esta manifestación fue verificada en la página electrónica de la Secretaría de la Función 

Pública (www.funcionpublica.gob.mx), en la sección de “Empresas Sancionadas”, en el directorio de proveedores y contratistas sancionados imposibilitados para prestar 
sus servicios en la Administración Pública Federal y Gobierno de los Estados. A la fecha de consulta, no apareció en el directorio. 

 
k) OBLIGACIONES  FISCALES: Que de acuerdo  con  el  Decreto de Reformas por el que se modifican diversas 

leyes fiscales y otros ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 1 de Julio de 2011, 
que ha cumplido con sus obligaciones en materia de RFC, que se refieren el código y su reglamento. 

 
Asimismo para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de 
conformidad con la regla I.2.1.15 de la Resolución Fiscal para 2011, publicada el día 1 de julio de 2011 y en el 
Punto Cuarto de la Primera Resolución publicada el 9 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
deberá presentar en un plazo no mayor a 5 días hábiles a la firma del contrato, el “ACUSE DE RECEPCIÓN” 

con el que compruebe que realizo ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT)  la solicitud de opinión 
prevista en la regla citada. 

 
Expuesto lo anterior y reconociendo mutuamente su personalidad, las partes otorgan lo que se consigna en las 
siguientes: 

 
III.- Ambas partes declaran: 

A).- Que se reconocen mutuamente su personalidad, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 B).- Que es su voluntad celebrar el presente contrato, sobre las condiciones establecidas en el presupuesto 

que se ha presentado en la Invitación a cuando menos Tres Personas No. IA-03891U001- N7 -2012 y el cual corre 
agregado como anexo número uno, en obvio de repeticiones y que es reconocido por ambas partes, de conformidad 
con las siguientes: 

 
C L A U S U L A S 

 
Primera.- Objeto del Contrato.-  “El Proveedor”, se obliga a prestar a “El Instituto” el Servicio de Limpieza de 
Bienes Muebles e Inmuebles, de acuerdo a las especificaciones de la oferta presentada en la Invitación a cuando 

Menos Tres Personas No. IA-03891U001- N7 -2012,  misma que se da por reproducidas en obvio de repeticiones, la 
omisión de algún aspecto en particular es involuntaria por lo que en todo momento regirán también la oferta 

http://www.funcionpublica.gob.mx/
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presentada así como las especificaciones de las bases de la Licitación de referencia. 
   
Segunda.- Contraprestación: Se  obliga a pagar a “El Proveedor”, por el servicio objeto de este contrato, la  

cantidad de $_________ (_________ Mil ___________________ Pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor 
agregado de $_______________ (_________________ Mil ______________ Pesos 00/100 M.N.) haciendo un total 
de $______________ (_____________________ Mil ---------------------------------Pesos 00/100 M.N.). 
         
Tercera.- Modificaciones en cantidades adicionales.-  La cantidad a que se refiere el artículo anterior, podrá ser 

modificada si se llevan adquisiciones adicionales, no previstas en el presupuesto. Dichas modificaciones al mismo, se 
harán tomando como base los precios unitarios considerados en el presupuesto original y se formalizará mediante 
convenio expreso. 
 
Cuarta.- Tiempo extraordinario.- El pago se realizará de acuerdo a los eventos extraordinarios solicitados 

anticipadamente por el Departamento de Servicios Generales, el monto considerará las horas trabajadas por el precio 
hora/hombre, y será de acuerdo a lo especificado en la propuesta económica. 
 
Quinta.- Forma de Pago.- Los pagos por el servicio serán por mes vencido. Para que la Caja pague, se deberá 

entregar la factura original que deberá contener los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, de que el servicio ha 
sido recibido a satisfacción de “El Instituto” y debidamente inspeccionados el Departamento de Servicios Generales.  
 
Sexta.- Personal.- “El Proveedor” se compromete:  

 Mantener en todo momento la plantilla del personal propuesto (-- elementos de limpieza).  Por lo que  en 
ausencia de uno de ellos, este deberá ser reemplazado de inmediato. Asimismo, deberá llevar control de 
asistencia de su personal. 

 Adicionalmente, sus trabajadores tendrán la obligación de firmar las listas de asistencia que el INAOE pondrá a 
su disposición en la caseta de vigilancia de “El Instituto”.  

 Se compromete a que sus trabajadores porten en todo momento el uniforme, mientras permanezcan en las 
instalaciones, para que los identifique, de lo contrario será motivo de sanción. 

 Asimismo, se compromete a pagar en tiempo y forma a sus empleados, cubrir las inscripciones y cuotas de 
servicios médicos y seguridad social, a fin de evitar sanciones. 

 Cumplir con todo lo especificado en los puntos III y V del Anexo I de las bases, de lo contrario se le sancionará. 
 
Séptima.- Sobre los Materiales y Equipos.- “El Proveedor” se compromete a proporcionar todos los materiales, 

insumos y equipos necesarios para la prestación del servicio, material de buena calidad  de acuerdo a su propuesta, 
en caso de que alguno presente problema o rechazo por parte del Instituto, se compromete a sustituirlo al día 
posterior.  “El Instituto” proporcionará únicamente los insumos de consumo, tales como papel sanitario, jabón y 

jabón para manos,  toallas seca manos, material para el Centro de Lavado y para el mantenimiento de la alberca. En 
el entendido de que en caso de proporcionar algo adicional por emergencia “El Proveedor” se obliga a reponerlo en 

un plazo no mayor de 2 días de lo contrario, le será descontado de su próxima factura y será motivo de penalización.  
 
Octava.- Vigencia del Contrato.- La vigencia de este contrato será del 1 de Abril  al 31 de diciembre de 2012. 

 
Novena.- Garantía de Cumplimiento.- "El Proveedor", se obliga a presentar garantía de cumplimiento de contrato 
mediante fianza solicitada ante institución legalmente autorizada y a favor de “El Instituto”, por un valor de $  (
  00/100 M.N.), que es el equivalente al 10% del monto del presente contrato.  

 
Décima.- Penalización.- "El Proveedor" se hará acreedor a la aplicación de penas  convencionales por parte de “El 
Instituto” en los casos expresamente señalados, el incumplimiento de alguno o algunos de los compromisos con el 

INAOE  será motivo de penalización: 
 

 En caso de que el servicio no se preste conforme a las especificaciones del contrato, así como en sus anexos 
que integran la propuesta (Anexos Nos. 1, y 2),  “El Instituto” podrá contratar a un tercero para que corrija los 

defectos en la prestación del servicio y el importe por este concepto se descontara de la factura correspondiente 
a la quincena en que ocurrió el incumplimiento. 

 Las penas convencionales por servicio incumplido, o cuando exista mala o deficiente calidad en el servicio 
contratado o incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato y en el Anexo, se aplicarán de la 
siguiente forma: 3% a partir del primer incidente, 6% a partir del segundo y 9% a partir del tercero, 10% al cuarto 
y automáticamente se procederá a la rescisión del contrato. Las penalizaciones se calcularán sobre el importe 
facturado en el mes en que se haya incurrido en la falla del servicio. 

 Y demás casos enunciados como tal en el presente contrato, o que amerite una penalización por la gravedad de 
la falta. Independientemente del pago de la pena convencional establecida en esta cláusula, “El Instituto” en 

su caso podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 



                            INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IA-03891U001-N7-2012 

 SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

___________________________________________________________________________________________ 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS/ 

SUDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES                35
  

 Para cubrir las penalizaciones, “El Proveedor” deberá presentar en la Caja General del INAOE, efectivo, 
cheque certificado o de caja por el importe total de la penalización, a favor de  “El Instituto”, posteriormente 

deberá entregar copia de dicho pago al Departamento de Servicios Generales ya que será requisito para liberar 
el pago siguiente correspondiente.  

 La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a  “El Instituto”  con motivo de 

dicho incumplimiento. 
 
Décima Primera.- Supervisión.- “El Instituto” podrá supervisar en cualquier momento la prestación del servicio a 
cargo de “El Proveedor” y designa al Departamento de Servicios Generales para la supervisión sobre la ejecución 

del servicio relativo al objeto del presente contrato, así como de llevar los controles necesarios para la verificación del 
servicio. En caso de que la prestación del servicio sea mal ejecutada ó no satisfactoria para el Instituto, el 
Departamento de Servicios Generales procederá a generar un reporte de la misma, aspecto que deberá notificarse a 
“El Proveedor” y se procederá a aplicar la penalización correspondiente.  
 
Décima Segunda.- Relación Laboral.- En  virtud de la naturaleza comercial del presente Contrato, entre el personal 
de “El Proveedor” y de “El Instituto”, y viceversa, no se generará relación laboral de ningún otro tipo. Cada una de 

las partes será responsable de las obligaciones que la Ley establece a su cargo como patrón en relación  al personal 
que utiliza y se obliga a sacar en paz y a salvo a su contra parte de cualquier reclamación que pudiera llegar a 
enfrentar y a reembolsarle en forma inmediata cualquier gesto de carácter legal o de cualquier otra naturaleza que 
llegare a erogar por dicho concepto. 
 
Décima Tercera.- Rescisión del Contrato.- Se procederá a la Rescisión del Contrato cuando: 

 No se otorgue el servicio con las especificaciones ofrecidas en su propuesta, por cuatro ocasiones durante la 
vigencia del mismo conjunta o separadamente. 

 Por incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 

 Si se comprueba que la información solicitada en las bases y que entrego durante el procedimiento de 
licitación es falsa, parcial o totalmente. 

 “El Instituto” se reserva el derecho de rescindir el contrato cuando por la gravedad de un problema, así lo 

amerite. 

 En los casos no expresamente señalados en el texto de las bases de la invitación, “El Instituto” hará 

aplicables las distintas sanciones establecidas en la LAASSP y disposiciones legales vigentes. 
 
Décima Cuarta.- Información solicitada por el Órgano Interno de Control.- Con el fin de dar cumplimiento al Art. 

57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el Art. 107 del Reglamento de 
la misma Ley, la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INAOE”, con motivo de las 
auditorías, visitas o inspecciones que se practiquen, podrán solicitar a “El Proveedor” información y/o documentación 
relacionada con los contratos o pedidos, por lo que “El Proveedor” deberá proporcionar la información que en su 

momento se requiera. 
 
Décima Quinta.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes contratantes 

están de acuerdo en someterse desde ahora, a la Jurisdicción y Competencia de los Tribunales Federales con sede 
en la Ciudad de Puebla, Pue., renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus 
domicilios presentes o futuros o cualquier otra causa, que afectara en su esencia, parcial o total, el contenido y buen 
funcionamiento de este contrato y a los lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de 
Adquisiciones,  Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento, demás normas y disposiciones 
administrativas que le sean aplicables. 
 
Leído que fue el presente contrato y conscientes del contenido y alcance de los términos, condiciones, derechos y 
obligaciones que se contraen en el mismo, las partes contratantes lo firman y ratifican de buena fe en Santa María 
Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla, México, a los _______días  del mes de _______ 
de dos mil doce. 

    
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 

              
Director de Administración y Finanzas   Departamento de Servicios Generales 
        Área de Enlace 

“POR EL PROVEEDOR” 

        _________________________________. 
         Representante Legal. 
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ANEXO NO. 9 
 CONSTANCIA DE VISITA A LAS INSTALACIONES DEL INAOE 

 
 

 
FECHA:_____________________________ 

 
 

DATOS DE LA EMPRESA: 
 
 
A través de este conducto, se hace constar que el NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORAL realizó 

la visita al lugar donde se realizará la “Prestación del Servicio de Limpieza de Bienes Inmuebles”,  contrato 

que se derivará de _______________. 

 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

 
 
 
 
 
C.c.p.  exp. del concurso  
 
(ESTA CARTA LA PROPORCIONARA EL INAOE EL DIA DE LA VISITA A LAS INSTALACIONES Y LA 
JUNTA DE ACLARACIONES UNICAMENTE A LOS ASISTENTES) 
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ANEXO NO. 10 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 
FECHA____________- 

 
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 

 
 
C. Director de Administración y Finanzas 
Presente. 

El suscrito  -------------- en su carácter de (apoderado) o (representante legal) de la empresa  ---------------- , lo que 
acredito en términos de la escritura pública número ------- , de fecha ---------, pasada ante la fe del Lic. -------------, 
notario público número --- de la ciudad de --------, en relación a la Invitación a cuando  menos Tres Personas 
No.______________, convocada por el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica para la adjudicación del 
contrato para la Prestación del Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles ubicado en calle Luis Enrique 
Erro No. 1, Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Pue., manifiesto, bajo protesta de decir 
verdad, lo siguiente:  

a) Que para intervenir en el acto de presentación y apertura  de proposiciones cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por si o por su representada. 

b)  Que conoce el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que está de acuerdo en 
participar en el concurso y cumplirá con todos y cada uno de los requisitos y las condiciones establecidas en 
las mismas, así como en las aclaraciones asentadas en el acta de Junta de Aclaraciones. 

c) Que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos  50  y 60 penúltimo párrafo de la 
Ley. 

d) Que no se encuentra en el supuesto señalado en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

e) Que su representada es de nacionalidad mexicana y que el objeto social de la empresa se relaciona directa y 
preponderantemente con los servicios que se solicitan.  

f) Que cuenta con la experiencia y capacidad real instalada para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas 
del presente concurso. 

g) Que se compromete a prestar los servicios objeto del presente concurso de acuerdo a los anexos Nos. 1, 1-A, 
2 y 3 de las bases de participación, según corresponda. 

h) Que en caso de que le sea adjudicado el contrato, no cederá y/o subcontratará parcial o totalmente, las 
obligaciones establecidas en el mismo. 

i) Que por sí mismo(a) o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes.  

j) Que ha leído y conoce el contenido los lineamientos establecidos en el anexo No. 6 “Nota Informativa para 

participantes de países miembros de la OCDE 
k) Manifestación escrita de conocer el modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos (ver 

modelo de contrato) (anexo No. 8). 

l) En apego a lo señalado en la última reforma de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de julio de 2010, deberá expresar (especificar su 
consentimiento o negativa), que en el caso de que la Convocante reciba una solicitud de información 

relacionada a la presente licitación, hacer pública la información relativa  a sus propuestas. En el supuesto que 
se quiera reservar la información el licitante deberá fundamentarlo de acuerdo a lo establecido en la Ley antes 
señalada y/o en la normatividad aplicable. Es importante señalar que de acuerdo a lo establecido en dicho 
precepto, durante el desarrollo del presente procedimiento, la información proporcionada por los concursantes 
se mantendrá con carácter de reservada. 

Atentamente 

Nombre cargo y firma del (apoderado) o (representante legal) 
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ANEXO NO. 11 
“Formato guía para la presentación de los documentos solicitados en los puntos 12.2.2.1 a 12.2.2.12 de las bases 

de participación” los requisitos se especifican en el punto correspondiente de las bases 
 

Referencia 
en bases 

DESCRIPCION DEL DOCUMENTO SOLICITADO 

12.2.2.1 Formato de Registro en Compranet 
12.2.2.2 Acreditación de la personalidad del concursante y de su representante legal, según se indica en el anexo 

No. 4 
12.2.2.3 Original ( o copia certificada) y copia simple de la cédula de identificación fiscal de la S.H.C.P. (R.F.C) 
12.2.2.4 Original (o copia certificada) y copia simple de identificación con validez oficial del concursante o su 

representante legal, únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional 
o cartilla del SMN.  

12.2.2.5 Escrito firmado por el concursante o su representante legal, preferentemente en papel membretado, en el 
que manifieste bajo protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos del a) al l) de este punto 

12.2.2.6 Copia de documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, 
pequeña o mediana empresa, o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con ese carácter. 

12.2.2.7 Currículum preferentemente en papel membretado del concursante sujeto a comprobación por parte del 
INAOE.  

12.2.2.8 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga al servicio concursado, 
realizados durante los dos últimos años (solo en caso de tener contratos con el gobierno federal), de lo 
contrario, presentar carátula de tres contratos simples relativas al servicio que se concursa de los últimos 
2 años o copias simple de facturas de dichos servicios durante el último año. Cabe señalar que esta 
información debe coincidir con la relación de clientes que se presenta en el punto anterior. 

12.2.2.9 Presentar 3 cartas de satisfacción de cumplimiento de servicio análogo al concursado, anotando el 
número de contrato o licitación que dio origen al servicio, de los últimos 2 años. Dicha carta debe ser 
firmada por la persona facultada del Área Usuaria que recibió el servicio, con dirección y números 
telefónicos para que la Convocante pueda consultar las referencias con las empresas o entidades que 
haya prestado sus servicios.  

12.2.2.10 Convenio de propuestas conjuntas en caso de que dos o más personas deseen presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a 
satisfacción de la Convocante, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se 
exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el 
representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.  

12.2.2.11 Propuesta Técnica  
12.2.2.12 Propuesta Económica   

 
 

Concursante 

Nombre:  

Domicilio:  

Teléfono y fax:  

 
 

Firma del concursante 
 

Para uso exclusivo del INAOE 

ACUSE DE RECIBO 
Recibí documentos que dicen contener 
lo que en este anexo se relaciona 
 
 
 
 
  

El presente acuse se extiende exclusivamente para hacer constar la entrega 
de los documentos relacionados en el mismo, los cuales son revisados en el 
acto cuantitativamente, sin entrar al análisis detallado de su contenido, por lo 
que no se deberá considerar que dichos documentos cumplen hasta en tanto 
sean revisados cualitativamente por la Subdirección de Recursos Materiales y 

Servicios Generales del INAOE. 
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CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS PARA  EL“SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES” 

 
En cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26 fracción II, 26 BIS fracción I, 28 fracción I, 40, 42 y 43  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 53 de su Reglamento y, demás ordenamientos aplicables a la Convocante a través de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Luis Enrique Erro No. 1 Santa María 
Tonantzintla, Puebla,  teléfono y fax: (01 222) 2470181 y conmutador: (01 222) 2663100 Ext. 3107, emite las 
siguientes bases de participación para el concurso por invitación a cuando menos tres personas No. IA-03891U001-
N3-2013, para la contratación para el “SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES” bajo las 

siguientes: 
  

BASES DE PARTICIPACION 
 

1. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS PARA EFECTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
1.1 Convocante: El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE). Es un Centro Público de 

investigación sectorizado al Conacyt dedicado a la formación de recursos humanos de alto nivel y a la 
investigación de excelencia en las áreas de astrofísica, óptica y electrónica. 

1.2 Compranet: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos 

y servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las dependencias y 
entidades; el registro único de proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de proveedores 
sancionados; las convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres 
personas; las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de 
fallo; los testimonios de los testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; las 
adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 
notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el 
cual se desarrollarán procedimientos de contratación. 

1.3 Concurso: Procedimiento de contratación (invitación a cuando menos tres personas). 
1.4 Concursante: La persona física o moral que participe en el presente procedimiento y que presente la 

proposición técnica y económica en el marco legal y para los efectos de esta licitación.                   
1.5 Bases de participación: El documento que contiene los conceptos y criterios que regirán y serán aplicados 

para la prestación del servicio que se licita. 
1.6 S. F. P. Secretaría de la Función Pública. 
1.7 Órgano Interno de Control: El Órgano Interno de Control en el INAOE, dependiente de la S. F. P. 
1.8 Servicio: El suministro que la Convocante pretende contratar a través de este procedimiento de licitación 

publica de carácter nacional que se describe en el punto 3.1 de las presentes bases de participación. 
1.9 Recursos Materiales y Servicios Generales: Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

responsable de la emisión de las bases de participación de licitación. 
1.10 Servicios Generales: Departamento de Servicios Generales responsable técnico y de la supervisión y ejecución 

del contrato. 
1.11 Ley o LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 4 de enero del 2000 y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 16 de enero de 2012. 

1.12 Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de agosto de 2001 y sus modificaciones publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el día 28 de julio de 2010. 

1.13 Propuesta: Las propuestas técnica y económica que presentan los licitantes. 
1.14 El Proveedor: La persona física o moral con quien la Convocante celebre el contrato. 
1.15 Contrato: Instrumento legal que celebra la Convocante con el proveedor adjudicado en el que se harán constar 

los derechos y obligaciones  conforme a las cuales se regirán las partes. 
1.16 S.H.C.P.: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
1.17 S.F.P.: Secretaría de la Función Pública 
1.18 I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 
1.19 Cronograma: Calendario con las fechas de los eventos concursales del presente procedimiento.  

 
2. NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2.1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
2.2 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
2.3 Demás disposiciones vigentes, aplicables en la materia. 
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3. OBJETO DEL PRESENTE CONCURSO Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.  
3.1 Objeto del Concurso 

Contratar el Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles, de acuerdo a lo establecido en los anexos Nos. 1, 1-
A,  2 y 3 de las presentes bases de participación, por un periodo comprendido del 1 de Abril al 31 de diciembre de 
2013. 
 
3.2 Descripción de los servicios  

Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles del INAOE, principalmente con actividades diarias de limpieza 
en oficinas, cubículos, auditorios, biblioteca, laboratorios, bungalows, sanitarios, andadores, pisos, pasillos y escaleras 
externas e internas. Las labores del personal serán de lunes a viernes con jornada de 8 horas y los sábados con 
jornada de 5 horas. El proveedor facilitará el material y herramienta necesaria para la ejecución de las actividades, el 
personal deberá mantener una imagen corporativa. 
La convocante proporcionará sin costo lo siguiente: papel higiénico, toallas seca manos (sanitas), jabón para 
despachadores, jabones de tocador y material para el Centro de Lavado, así como para el mantenimiento de la 
Alberca. 
Los servicios ofertados deberán respetar las características y especificaciones señaladas en el anexo No. 1 y 1-A 

“ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO” que forma parte integrante de estas bases.  
Todas las propuestas, sin excepción y como requisito indispensable, deberán estar soportadas con la información 
técnica y económica solicitada en los anexos No. 1, 1-A, 2 y 3 los cuales forman parte integrante de estas bases. El 

concursante deberá considerar en su propuesta que el suministro cubra, como mínimo, lo requerido en dichos anexos 
y los acuerdos derivados de la Junta de Aclaraciones.  
 
3.3 Información específica de la licitación  

El presente concurso se efectuará mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas. Los 
recursos para cubrir el costo de los servicios serán a través de recursos del presupuesto autorizado a la Convocante 
para el año 2013. 
El concursante se obliga a cotizar incluyendo en su oferta económica el costo integral del servicio por la vigencia total 
del contrato (materiales, equipos e insumos y personal necesarios para la prestación del servicio), así como las 
especificaciones señaladas en los anexos Nos. 1, 1-A, 2 y 3 y los acuerdos derivados de la Junta de Aclaraciones. 

El Concursante se obliga a cotizar hora hombre para tiempo extraordinario en eventos especiales, limpieza especial y 
menaje de oficina, entre otros. 
El personal de la plantilla deberá estar inscrito en el Seguro Social, durante la vigencia del contrato, y se verificará 
entregando una copia del registro  y pago de las cuotas mensuales y bimestrales, según corresponda, al Departamento 
de Servicios Generales.  
 
3.4 Forma de Adjudicación  

La adjudicación del contrato que se derive del presente concurso se efectuará a un solo concursante por lo que se 
deberá cotizar el importe total del servicio.  
No se considerarán las propuestas que indiquen únicamente “cumple con lo requerido” o frase similar. El no detallar el 
alcance del suministro del servicio solicitado será motivo para desechar la propuesta.  
Los concursantes participantes deberán verificar el alcance del suministro requerido en estas bases de participación ya 
que una vez iniciado el acto de presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas, no se aceptará por ningún 
motivo modificar sus propuestas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de participación, así como en las proposiciones presentadas por 
los concursantes, podrán ser negociadas. 
La adjudicación del contrato será para el concursante que presente la propuesta que resulte solvente porque reúne las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
El incumplimiento a las especificaciones y requerimientos solicitados serán motivo para desechar las propuestas. 
 

4. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DEL SERVICIO  
4.1  Plazo 

El servicio deberá proporcionarse de conformidad con las necesidades de la convocante por el período comprendido 
del 1 de Marzo al 31 de diciembre de 2013, pudiendo prorrogarse de acuerdo a las necesidades de la convocante en 

los términos que establece la LAASSP.  
4.2 Lugar de Prestación del Servicio 

Dentro de las Instalaciones de la convocante, domicilio calle Luis Enrique Erro No. 1 Santa María Tonantzintla, Pue. 
C.P. 72840, de acuerdo a la relación de lugar de prestación del servicio que se encuentra en el Anexo No. 1. 
4.3 Condiciones de prestación del servicio 

Las condiciones de prestación del servicio serán las que se establecen en los Anexos No.1 y 1-A el cual forma parte 
integrante de estas bases. El conducto será por medio del Departamento de Servicios Generales. 
4.4 Experiencia requerida 
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Se requiere experiencia previa, los concursantes deberán acreditar y garantizar una experiencia mínima de un año en 
el servicio objeto de este concurso.  
 
5. INFORMACIÓN GENERAL. 

5.1 Los actos del presente concurso se realizarán conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en el 
cronograma de las presentes bases de participación. 

5.2 Las condiciones contenidas en las presentes bases de participación y  en las proposiciones  de  los  
concursantes,  no  podrán  ser negociadas.  

5.3 La moneda en que deberán cotizar los concursante y con la que se pagarán los servicios objeto del presente 
procedimiento, será el peso mexicano (con dos dígitos después del punto decimal).  

5.4 El idioma que se utilizará en el presente concurso será el español, para todos los aspectos técnicos y 
económicos que formen parte de esta proposición.  

5.5 La información sobre este procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, se podrá solicitar 
directamente a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, o vía telefónica al número 01 222 
2470181, en un horario de 9:00 a 17:00 de lunes a viernes.  

5.6 No se otorgarán prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas de la prestación del 
servicio materia de este concurso. 

5.7 El proveedor adjudicado será responsable en caso de que al ofrecer el servicio materia de este concurso infrinja 
patentes y/o marcas registradas de terceros, o viole registro de derechos de autor o de propiedad industrial 
quedando obligado a liberar a la Convocante de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o 
de cualquier otra índole. 

5.8 A los actos de procedimiento de este concurso, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la 
condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

5.9 No se aceptan alternativas técnicas. 
 
6. GARANTIA DEL SERVICO 
El concursante deberá garantizar por escrito en papel membretado de la empresa, que el servicio que ofrece cumplirá 

invariablemente con lo solicitado en las presentes bases de participación, sus anexos así como lo que se derive de la 
Junta de Aclaraciones, asimismo deberá hacerse mención específica de que en caso de resultar ganador, el servicio 
ofertado será de la misma calidad durante la vigencia del contrato independientemente de la rotación de personal la 
cual deberá incluir en el sobre de la propuesta técnica. Adicionalmente, el proveedor ganador deberá presentar la 
garantía de cumplimiento de contrato especificada en el punto 16.3.1  
 
7.  CRONOGRAMA   

 

ACTO O ACTIVIDAD FECHA HORARIO LUGAR 

7.1 Recepción de solicitudes de aclaración a 
las bases de participación 
 

Del 31 de Enero de 
2013 

Hasta las 12:00 
horas del 6 de 

Febrero de 2013  

Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

por fax o e-mail. 

7.2 Visita a las instalaciones del INAOE 7 de Febrero de 2013 10:00 Hrs. Sala de Juntas de la Dirección de 
Administración y Finanzas  

(Oficina 3101planta baja del 
edificio de administración) 

 
7.3 

 
Junta de Aclaraciones  7 de Febrero de 2013 12:00 Hrs. 

7.4 Presentación y apertura de 
Proposiciones 14 de Febrero de 

2013 
12:00 Hrs. 

Sala de Juntas de la Dirección de 
Administración y Finanzas  

(Oficina 3101planta baja del 
edificio de administración) 

7.5 Acto de fallo 
20  de Febrero de 

2013 
12:00 horas 

 

Sala de Juntas de la Dirección de 
Administración y Finanzas  

(Oficina 3101planta baja del 
edificio de administración) 

7.6 Firma del Contrato (Dentro de los 
siguientes 15 días a partir del fallo) 

EL DIA QUE SE ESPECIFIQUE EN EL 
FALLO 

Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios  

Generales 

 
8. PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA:  

La publicación de la convocatoria de la Invitación se  realizará  a través de CompraNet y su obtención será gratuita.  

 
9. MODIFICACIÓN A LAS BASES DE PARTICIPACION:  

La Convocante podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria a mas tardar el séptimo día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones debiéndose difundir dichas modificaciones en 
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COMPRANET, a mas tardar el día siguiente hábil a aquel en que se efectúe. 
Las modificaciones que se mencionan en el párrafo anterior en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los 
servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus 
características. 
Cualquier modificación a la convocatoria del concurso, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, 
formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los concursantes en la elaboración de su proposición. 
 
10.  CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO  

10.1 Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato, respetando el precio en las propuestas.  
10.2 Para la ejecución del servicio descrito en las presentes bases de participación no se otorgará anticipo.   
10.3 La forma de pago se realizará a elección del proveedor de acuerdo a las siguientes disposiciones: 
 

De conformidad a las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de La Federación el 28 de Febrero de 2007, y al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, Artículo 23, párrafo Segundo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, la o las facturas que se generen a favor del 
Instituto, serán registradas mediante el Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. para 
su pago o liquidación.. 
   
O EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO ACEPTE SUSCRIBIRSE AL SISTEMA ANTERIOR, podrá optar 
por lo siguiente: 
El pago correspondiente se efectuará en la Caja General de la Convocante en pesos mexicanos por mes 

vencido, dentro de los 10 días posteriores  a la presentación de la factura. La recepción y aceptación de la 

documentación para trámite de pago será en el Departamento de Servicios Generales, con los sellos y leyendas 
y autorizaciones necesarias señalando que los servicios han sido recibidos a satisfacción de la Convocante 
debidamente inspeccionados.  
 
En caso de incongruencias en las facturas recibidas, se reiniciará el trámite de pago. 

  
10.4 No se otorgarán pagos progresivos, salvo la liquidación. 

Si la prestadora no cumple con las especificaciones solicitadas en estas bases de participación y/o los 
documentos para el trámite de pago, no están completos o debidamente requisitados, les serán devueltos para 
su regularización, caso en el cual el cómputo  para el pago señalado será suspendido y se reanudará cuando se 
presente en forma correcta. 
El concursante que resulte adjudicado, se obliga a cubrir las erogaciones que deban realizarse por conceptos 
omitidos en su propuesta. 

  
11. IMPUESTOS 

11.1   Todo impuesto y/o derecho causado por motivo del servicio ofertado, será a cargo del proveedor. La Convocante 
únicamente pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) mismo que deberá 
desglosarse al totalizar la oferta. 

11.2 Los comprobantes que presente el proveedor adjudicado, deberán contener los requisitos establecidos en el 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

 
12. PROGRAMA DE ACTOS 

 Los actos señalados en los puntos 12.1, 12.2 y 12.3 se llevarán a cabo en las fechas, horas y lugares indicados 
en el cronograma detallado en el punto 7 de las presentes bases de participación.  

 De los actos referidos en el punto anterior se levantarán las actas correspondientes, las cuales serán firmadas 
por los asistentes y se entregará una copia a cada uno de la misma. 

 Dichos actos serán presididos por el servidor público designado por la convocante, quien será el único facultado 
para aceptar o desechar las propuestas, y en general para tomar las decisiones en dichos actos.   

 Todas las actas se subirán al sistema COMPRANET y adicionalmente se colocarán por un término de 5 días 
hábiles, en un lugar visible del edificio de administración de la Convocante, dichas actas estarán disponibles 
para los concursantes en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales (Oficina 3107). Éste 
aviso sustituirá la notificación personal, por lo que será responsabilidad de cada concursante, enterarse del 
contenido de las mismas y obtener las copias correspondientes.  

 
12.1 ACTO DE VISITA DE INSTALCIONES Y JUNTA DE ACLARACIONES  
12.1.1. La visita al lugar donde se prestarán los servicios se realizarán de acuerdo a lo señalado en el cronograma y 

como punto de reunión deberán presentarse en la sala de junta de la Dirección de Administración y Finanzas 
oficina 3101, para de ahí trasladarse a las diferentes áreas de la Convocante y posteriormente celebrar la 
Junta de Aclaraciones, considerando lo establecido en el punto 7 de las presentes bases de participación. 



                            INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IA-03891U001-N3-2013 

 SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

___________________________________________________________________________________________ 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS/ 

SUDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES                  5
  

 

12.1.2 El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante quien será asistido por un 
representante del área técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos 
de los concursantes con los aspectos contenidos en las bases de participación.  

12.1.3 Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en las bases de participación 
deberán presentar un escrito en el que expresen su interés en participar en el concurso, por si o por 
representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y en su 
caso del representante. 

12.1.4 Con el fin de facilitar y agilizar el acto, los concursantes podrán presentar por medio electrónico y/o escrito sus 
preguntas, directamente a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del INAOE; vía fax 
al número 01 222 2470181, o a los correos electrónicos: salo@inaoep.mx, y conchita@inaoep.mx, a más 
tardar 24 horas antes del plazo establecido en el punto 7.3 del cronograma. Las preguntas recibidas con 
posterioridad por resultar extemporáneas, no serán contestadas y se integrarán al expediente respectivo y de 
considerarlo conveniente la Convocante programará una nueva reunión.  

12.1.5 Las preguntas tendrán un sentido de aclaración y versarán únicamente sobre el texto de las bases de 
participación y sus respectivos anexos, en ningún caso deberán consistir en la sustitución o variación 
sustancial o adición de otros distintos de los servicios convocados originalmente. 

12.1.6 La asistencia de los concursantes a la visita de las instalaciones y a la Junta de Aclaraciones será optativa. Así 
mismo es importante señalar que se considerará que aquellos que no se presenten a la Junta de Aclaraciones 
aceptan todos los acuerdos que se tomen en dicho acto sin perjuicio para la Convocante, ya que los mismos 
serán considerados como parte integrante de las bases de participación. No se efectuarán aclaraciones 
posteriores al evento mencionado, por lo que se recomienda a los concursantes revisar detalladamente estas 

bases de participación y asistir a ambos actos para una mejor presentación de propuestas. 
 

12.2    ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES  

12.2.1 Se llevará a cabo puntualmente el día y hora especificados en el cronograma (punto 7 de las presentes bases 
de participación) de acuerdo a lo siguiente: 

12.2.2 La entrega de los documentos señalados en los puntos 12.2.2.1 a 12.2.2.12, se podrán realizar utilizando el 
anexo No. 11 el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación, dicho formato servirá a 

cada concursante como constancia de recepción de la documentación referida que entreguen en el acto 
correspondiente. La falta de presentación del formato no será motivo de descalificación. 

12.2.3 La entrega de proposiciones se hará en el lugar, fecha y hora indicada en el cronograma y se hará en un solo 
sobre cerrado que contendrá la proposición técnica y la proposición económica el cual deberá contener 
por escrito el nombre del concursante y número de concurso.  Los documentos distintos a las proposiciones 

(solicitados en los puntos 12.2.2.1 al 12.2.2.10) podrán entregarse, a elección del concursante, dentro o fuera 
del sobre que contenga las Proposición Técnica y Económica y no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto 
por lo que se considerarán vigentes dentro del procedimiento de invitación hasta su conclusión. 

12.2.4 El concursante solo podrá presentar una sola propuesta técnica y una económica para el presente 

procedimiento.  
12.2.5 Una vez iniciado el acto de presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas y económicas de 

acuerdo al lugar, fecha y hora establecidas en el cronograma, no se registrará a ningún participante ni 
observador y no se permitirá introducir documentación al recinto así mismo no se podrá efectuar ninguna 
modificación, negociación a las condiciones de las bases de participación o de las proposiciones que se 
concursan. Los concursantes que no presenten su propuesta en el horario señalado, quedarán descalificados 
sin derecho a inconformarse. Pudiendo asistir a los actos como oyente sin derecho a voz. 

12.2.6    Las proposiciones técnicas y económicas deberán presentarse firmadas autógrafamente por el concursante o 

su representante Legal, en cada una de las hojas del documento que las contenga. 
12.2.7 Las proposiciones deberán presentarse, por escrito a máquina o computadora y en caso de ser manuscritas, 

preferentemente con tinta negra, escribiendo con caracteres de imprenta totalmente legibles, sin correcciones, 
tachaduras, raspaduras, ni enmendaduras. 

12.2.8 El servidor público que presida el acto, procederá a la apertura del sobre correspondiente a las proposiciones 

técnicas y haciéndose constar la documentación presentada sin que ello implique la evaluación de su 
contenido. 

12.2.9 Se procederá a la firma de las proposiciones técnicas y económicas por parte de un concursante que será 

elegido entre los que hayan asistido y por el servidor público designado por  la Convocante dando lectura al 
importe total de cada una de las propuestas, mismas que quedarán en custodia de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Convocante hasta la celebración del acto de fallo. 

 El incumplimiento a los preceptos señalados, será motivo de descalificación.  
 
 
12.2.2 Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar. 

 

mailto:salo@inaoep.mx
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Los documentos originales que se solicitan, son únicamente para cotejo durante el acto de presentación de 
proposiciones y apertura de ofertas técnicas y económicas. Serán devueltas al finalizar dicho acto. TODAS LAS 
HOJAS DE LAS PROPUESTAS DEBEN ESTAR FOLIADAS EN FORMA CONSECUTIVA. 

 
Quien concurra al acto en representación de algún concursante, deberá presentar carta poder simple, así como original 
y copia de una identificación oficial, para participar en el mismo.  

12.2.2.1 Formato de Registro en Compranet 
12.2.2.2 Acreditación de la personalidad del concursante y de su representante legal, según se indica en el anexo 

No. 4, el cual forma parte integrante de las presentes bases de participación para efectos de la 

suscripción de las proposiciones y en su caso, firma del contrato.   
12.2.2.3 Original ( o copia certificada) y copia simple de la cédula de identificación  fiscal de la S.H.C.P. (R.F.C) 
12.2.2.4 Original (o copia certificada) y copia simple de identificación con validez oficial del concursante o su 

representante legal, únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional 
o cartilla del SMN.  

12.2.2.5 Escrito firmado por el concursante o su representante legal, preferentemente en papel membretado, en el 
que manifieste bajo protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos del a) al l) de este punto: 
Nota importante: ELABORAR UN SOLO ESCRITO CON TODAS LAS MANIFESTACIONES 
SIGUIENTES. INDICANDO AL INICIO DEL ESCRITO EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y 
DEL LICITANTE. (CAMBIAR TEXTO EN PRIMERA PERSONA) (ANEXO NO. 10). Ejemplo: 

YO (Nombre del Representante Legal ), que represento a ( Nombre del Licitante ), MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 

a) Que para intervenir en el acto de presentación y apertura  de proposiciones cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada.  

b)  Que conoce el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que está de 
acuerdo en participar en el concurso  y cumplirá con todos y cada uno de los requisitos y las 
condiciones establecidas en las mismas, así como en las aclaraciones asentadas en el acta de 
Junta de Aclaraciones. 

c) Que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos  50  y 60 penúltimo 
párrafo de la Ley.  

d) Que no se encuentra en el supuesto señalado en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

e) Que su representada es de nacionalidad mexicana y que el objeto social de la empresa se 
relaciona directa y preponderantemente con los servicios que se solicitan.  

f) Que cuenta con la experiencia y capacidad real instalada para el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas del presente concurso. 

g) Que se compromete a prestar los servicios objeto del presente concurso de acuerdo a los 
anexos Nos. 1, 1-A, 2 y 3 de las bases de participación, según corresponda. 

h) Que en caso de que le sea adjudicado el contrato, no cederá y/o subcontratará parcial o 
totalmente, las obligaciones establecidas en el mismo. 

i) Que por sí mismo(a) o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para 
que los servidores públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes.   

j) Que ha leído y conoce el contenido los lineamientos establecidos en el anexo No. 6 “Nota 

Informativa para participantes de países miembros de la OCDE 

k) Manifestación escrita de conocer el modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus 
términos (ver modelo de contrato) (anexo No. 8) 

 

l) En apego a lo señalado en la última reforma de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de julio de 2010, deberá 
expresar (especificar su consentimiento o negativa), que en el caso de que la Convocante 

reciba una solicitud de información relacionada al presente concurso, hacer pública la 
información relativa  a sus propuestas. En el supuesto que se quiera reservar la información el 
licitante deberá fundamentarlo de acuerdo a lo establecido en la Ley antes señalada y/o en la 
normatividad aplicable. Es importante señalar que de acuerdo a lo establecido en dicho precepto, 
durante el desarrollo del presente procedimiento, la información proporcionada por los 
concursantes se mantendrá con carácter de reservada. 

12.2.2.6 Copia de documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, 
pequeña o mediana empresa, o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con ese carácter. 

12.2.2.7 Currículum preferentemente en papel membretado del concursante sujeto a comprobación por parte del 
INAOE. Considerar datos generales tales como la historia y la experiencia de la empresa, estructura 
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organizacional, antigüedad que tenga el concursante dedicado a la prestación de servicios iguales 
o similares a los solicitados en el presente concurso, así como relación de sus principales clientes 

con sus datos generales: domicilio, teléfono y nombre del responsable del área contratante; antigüedad. 
Con la finalidad de verificar la seriedad de la empresa, la convocante se reserva el derecho de verificar en 
todo momento los datos proporcionados por los concursantes, así como cuestionar a sus clientes sobre la 
satisfacción del servicio que le presten o le han prestado. 

12.2.2.8 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga al servicio concursado, 
realizados durante los dos últimos años (solo en caso de tener contratos con el gobierno federal), de lo 
contrario, presentar carátula de tres contratos simples relativas al servicio que se concursa de los últimos 
2 años o copias simple de facturas de dichos servicios durante el último año. Cabe señalar que esta 
información debe coincidir con la relación de clientes que se presenta en el punto anterior. 

12.2.2.9 Presentar 3 cartas de satisfacción de cumplimiento de servicio análogo al concursado, anotando el 
número de contrato o concurso que dio origen al servicio, de los últimos 2 años. Dicha carta debe ser 
firmada por la persona facultada del Área Usuaria que recibió el servicio, con dirección y números 
telefónicos para que la Convocante pueda consultar las referencias con las empresas o entidades que 
haya prestado sus servicios. En caso de obtener referencias negativas, se desechará su propuesta. 

12.2.2.10 Convenio de propuestas conjuntas en caso de que dos o más personas deseen presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a 
satisfacción de la Convocante, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se 
exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el 
representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas. (Este punto es 
para el caso de presentación de propuestas conjuntas) (Este punto es para el caso de presentación de 
propuestas conjuntas) 

12.2.2.11 Propuesta Técnica  misma que deberá contener: 
El modelo que se adjunta a estas bases como Anexo 1 y Anexo 2 en hoja membretada debidamente 

firmada por la persona que concursa o su representante legal tomando en consideración las 
especificaciones técnicas para el Servicio de Limpieza.   

12.2.2.12 Propuesta Económica  misma que deberá contener: 
El concursante deberá considerar el Anexo 2, propuesta económica por concepto, detallando la mano de 
obra ordinaria, el material de limpieza, equipo de limpieza y uniforme para el personal.  
El concursante deberá considerar el Anexo 3 Resumen de la propuesta económica se propondrán el 

importe total por la prestación del servicio. 
El precio total podrá ser protegido con cinta adhesiva transparente. 

 
  
12.3  FALLO. 

12.3.1 El contenido del fallo del concurso se dará a conocer por escrito a cada participante en la fecha y hora 
señalado en el cronograma.  Asimismo el contenido del fallo del concurso se difundirá a través de 

COMPRANET el mismo día que se emita. A los concursantes que no asistan se les enviará por correo 
electrónico un aviso informándoles que el acta de fallo se encuentra a su disposición en dicho sistema. En 
caso de no realizarse en esta fecha se dará a conocer dentro de los 20 días naturales posteriores al acto de 
presentación y apertura de ofertas técnicas y económicas. 

12.3.2  Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 
exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 

 
 

13  CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  

Para el presente concurso y para efectos de la evaluación de las propuestas técnicas y económicas la Convocante 
utilizará el criterio de evaluación binario mediante el cual solo se adjudica al concursante que cumpla con los requisitos 
establecidos en las presentes bases de participación y oferte el precio mas bajo. En este supuesto la Convocante 
evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser el mas bajo, de no resultar estas solventes, se 
evaluarán las que sigan en precio. 

13.1 En el acto de presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas y económicas se revisará la 
documentación solicitada en los puntos 12.2.2.1 a 12.2.2.12 misma que se efectuará en forma cuantitativa, sin 
entrar al análisis detallado de su contenido, únicamente se hará constar la documentación presentada, sin que 
ello implique la evaluación de su contenido.  

13.2 La convocante procederá durante el período comprendido entre el acto de presentación de propuestas y 
apertura de ofertas técnicas y económicas y el fallo, a realizar el análisis detallado de la documentación legal, 
así como las proposiciones técnicas y económicas aceptadas, verificando que cumplan con la totalidad de 
requisitos técnicos y económicos solicitados en las bases de participación, sus anexos, y lo establecido en la 
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junta de aclaraciones y, en su caso, señalará los incumplimientos. 
13.3 Se revisará y analizará que las propuestas cumplan justa, exacta y cabalmente con las características técnicas  

y económicas de los servicios solicitados en los anexos Nos. 1, 1-A, 2 y 3. 

13.4 Se considerará la seriedad y estabilidad de la empresa concursante así como la calidad del servicio que ofrece 
en términos de satisfacción de sus clientes y experiencia, para lo cual la convocante se reserva el derecho de 
así considerarlo pertinente, comprobar telefónicamente los datos proporcionados por el concursante, así como 
hacer preguntas a sus clientes sobre la calidad del servicio proporcionado. 

13.5 Se analizarán las ofertas económicas propuestas, verificando que sean precios convenientes.  
13.6 Si durante la evaluación económica, alguna proposición resulta mayor al costo de elaboración que el precio 

propuesto, considerando la investigación de precios realizado, la convocante podrá desecharla por estimarla 
insolvente. 

13.7 Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, solo habrá lugar a su rectificación por 
parte de la convocante, cuando la corrección no implique la modificación a los precios unitarios. En caso de 
discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de 
presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse las cuales se harán 
constar en el dictamen a que se refiere el artículo 36 Bis de la Ley; si el concursante no acepta la corrección, 
ésta se desechará, o solo las partidas que sean afectadas por el error. En el caso de que por error presente 
precios en la propuesta técnica (anexo No. 1) prevalecerán los señalados en la propuesta económica (anexo 
No. 3). 

13.8 Se procederá a comparar las ofertas económicas, considerando todas las condiciones ofrecidas por los 
concursantes, elaborándose para tal efecto la tabla comparativa de cotizaciones respectiva.  

13.9 No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito 
facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos del concurso; así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por si mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La 
inobservancia por parte de los concursantes a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus 
propuestas.  

13.10 Si durante el proceso de evaluación, la Convocante requiere de alguna aclaración, la podrá  solicitar a los 
concursantes sin contravenir lo estipulado en las presentes bases de participación, por otra parte el personal de 
la Convocante podrá realizar visitas a las instalaciones de los concursantes para el mismo fin. 

13.11 Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a aquel cuya propuesta resulte 
solvente y de acuerdo al criterio establecido en las presentes bases de participación, cumple con los requisitos 
legales, técnicos y económicos las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

13.12 Para que una propuesta sea considerada solvente deberá cumplir al 100% con los conceptos y especificaciones 
solicitadas en las presentes bases de participación y sus anexos, verificando el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas de la documentación presentada. 

13.13 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más 
bajo siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio 
conveniente podrán ser desechados por la Convocante. 

13.14 En caso de empate de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará mediante sorteo manual por 
insaculación el cual se celebrará en el propio acto de fallo, consistiendo en la participación de un boleto por cada 
proposición que resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del 
concursante ganador y posteriormente los demás boletos empatados, con los que se determinarán los 
subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones.  

13.15 La contratación se sujetará al presupuesto que para tal efecto tiene autorizado la Convocante. 
13.16 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso algún, sin embargo podrá inconformarse ante la 

S.F.P. de acuerdo a lo dispuesto en el punto 20 de las presentes bases de participación. 
 
 

14 CAUSAS DE DESECHAMIENTO.  

Serán causas de desechamiento: 
14.1 El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las presentes bases de participación, sus Anexos 

y la Junta de Aclaraciones. 
14.2 La comprobación de que algún concursante ha acordado con otro u otros elevar los precios de los servicios, o 

cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás concursantes. 
14.3 Solamente calificarán aquellas ofertas que cumplan con los requisitos solicitados, en la presente Convocatoria 

de invitación. Las propuestas desechadas durante esta invitación, podrán ser devueltas a los concursantes que 
lo soliciten, una vez trascurridos 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
respectivo, salvo que exista una inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse 
hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos, la 
convocante podrá proceder a su devolución o destrucción, (artículo 56 último párrafo de la LAASSP) 
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14.4 Cuando la empresa se encuentre en litigio contra la Convocante, por incumplimiento en cualquier tipo de 
obligación contraída. 

14.5 Por cualquier otra violación a las disposiciones de la LAASSP y demás disposiciones aplicables. 
 
15 CONCURSO DESIERTO O CANCELADO. 
15.1 DECLARAR DESIERTO EL CONCURSO. 

15.1.1 Cuando no se reciban por lo menos tres proposiciones en el acto de apertura de ofertas técnicas y 
económicas. 

15.1.2 Cuando no se cuente con tres propuestas susceptibles de analizarse técnicamente 
15.1.3 Cuando las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de las bases de participación del concurso o 

sus precios no fueran aceptables para la Convocante previa investigación realizada por la convocante. 
15.1.4 Cuando el monto del servicio propuesto rebase el presupuesto aprobado en la partida correspondiente. 
15.1.5 Por caso fortuito, o fuerza mayor. Igualmente, cuando existan circunstancias debidamente justificadas que 

provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los servicios objeto de éste concurso. 
15.1.6 Por resolución de autoridad superior (S.F.P.) 
 
15.2 DECLARAR CANCELADO EL CONCURSO. 

15.2.1 Por caso fortuito o de fuerza mayor. 
15.2.2 Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad del 

suministro objeto de este concurso o que de continuarse se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la 
Convocante. 

15.2.3 Por resolución de autoridad superior (S.F.P.) 
 

Cuando el concurso se declare desierto, en caso de prevalecer la necesidad, la Convocante celebrará un nuevo 
concurso. 
 
16 FORMALIZACIÓN DE CONTRATO. 

16.1 Para la formalización del contrato, el concursante ganador, deberá presentar de acuerdo a lo establecido en el 
inciso I de la regla I.2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada el día 28 de diciembre de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación. Documento actualizado expedido por el SAT en el que se emite la 
opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. (Este requisito únicamente aplicará cuando el monto 
que se adjudique y que exceda de $300,000.00 sin incluir I.V.A.) Se anexa texto de la resolución para su 
observación. (Anexos No. 5). 

 
16.2 Con el fin de verificar la información presentada en el anexo No. 4 de su proposición, el concursante ganador, 

deberá entregar copia y presentar para cotejo, originales o copias certificadas de la siguiente documentación. 
16.2.1 Personas Morales: 

16.2.1.1 Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
16.2.1.2 Cédula de Identificación Fiscal. 
16.2.1.3 Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua). 
16.2.1.4 Acta Constitutiva de la empresa licitante y en su caso, las modificaciones a la misma, debidamente inscritas en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
16.2.1.5 Poder Notarial, en el que se acredite la personalidad y facultades del Representante Legal. 
16.2.1.6 Identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará pasaporte vigente, credencial de elector, 

cédula profesional o cartilla del SMN. 
 

16.2.2 Personas físicas: 

16.2.2.1  Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 
16.2.2.2  Cédula de identificación fiscal. 
16.2.2.3  Comprobante de domicilio (recibo telefónico, luz, predial o agua) 
16.2.2.4  Acta de nacimiento, identificación oficial del representante legal. Únicamente se aceptará pasaporte vigente, 

credencial de elector, cédula profesional o cartilla del SMN 
 
Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidas en el modelo de contrato (anexo 
No. 8) y obliga a la Convocante y al representante de la empresa ganadora a firmar el contrato correspondiente, en las 

oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día y hora que se especifique en el fallo el 
cual deberá quedar comprendido dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del mismo.  
 
16.3 GARANTIAS  
16.3.1 Garantía de cumplimiento de contrato 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse por el proveedor ganador de acuerdo a lo 
estipulado en los artículos 48 y 49 de la LAASSP. a favor del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 
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Electrónica, mediante fianza expedida por una institución debidamente autorizada para operar en el país y se 
otorgará en la misma moneda que se haya presentado la oferta por un importe del 10% del monto a ejercer 
antes de IVA y con una vigencia que cubra el período correspondiente a la vigencia del contrato. 
La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los diez días naturales 
siguientes a la firma del contrato.  
Si no se presenta la garantía de cumplimiento de contrato en los términos antes mencionados por causas 
imputables al proveedor, se dará inicio al procedimiento de rescisión del contrato y se aplicarán las sanciones 
que correspondan conforme se establece los artículos 54, 59 y 60 de la LAASSP. 
Se anexa texto que deberá contener la fianza, de acuerdo a la normatividad institucional vigente. (Anexo No. 7). 

Los gastos en que incurra el proveedor por la expedición de las fianzas de garantía de cumplimiento de contrato, 
así como la póliza de seguro  de responsabilidad civil correrá por cuenta del proveedor ganador.  
     

Se harán efectivas las fianzas relativas al cumplimiento de contrato cuando se presente uno de los casos 
siguientes: 

 Cuando se incurra en rescisión de contrato, de acuerdo a lo establecido en punto 18.2 
 

16.3.2 Garantía sobre el anticipo. 

El proveedor adjudicado no proporcionará garantía sobre el anticipo en virtud que por lo general no se 
entregará ni otorgará ningún anticipo. Los gastos para el inicio de operaciones, correrán por cuenta del 
proveedor ganador. 

 
16.4 Cantidades adicionales y decrementos que podrán requerirse 

Se podría acordar un incremento en la cantidad de los servicios solicitados, siempre y cuando no se rebase en 
conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente, sin 
tener que recurrir a la celebración de un nuevo concurso. 
El proveedor entregará la ampliación de la garantía de cumplimiento contractual y deberá presentarla a más 
tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma de su modificación, la garantía será por el diez por 
ciento del importe antes de IVA de los servicios adicionales. Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones 
que por ampliación de la vigencia se hagan de los contratos. 
Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte del INAOE, los instrumentos 
legales respectivos serán suscritos por el servidor publico que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello y deberá ser pactadas de común acuerdo entre la Convocante y el proveedor. 

 
17 PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES  
17.1 Penas convencionales 

Las penas convencionales quedarán establecidas en el contrato correspondiente. 
 

 En caso de que el servicio no se preste conforme a las especificaciones del contrato, así como en los términos de 
éstas bases de participación y sus anexos que integran la propuesta técnica y económica 1, 1-A, 2 y 3 el 

incumplimiento será motivo de penalización pudiendo la Convocante contratar a un tercero para que corrija los 
defectos en la prestación del servicio  y el importe por este concepto se descontara de la factura correspondiente a la 
quincena en que ocurrió el incumplimiento. 
 
Las penas convencionales por servicio incumplido, o cuando exista mala o deficiente calidad en el servicio contratado o 
incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato, se aplicarán de la siguiente forma: conjunta o 
separadamente: desde una amonestación en primer término (según la gravedad de la falta), en segundo término la 
aplicación de una sanción económica equivalente al 3% a partir del primer incidente, 6% a partir del segundo y 9% a 
partir del tercero, como último recurso se optará por la rescisión administrativa del contrato descrito en el punto 18.2 
dependiendo de la gravedad o reincidencia del problema, sin responsabilidad de la Convocante en ninguno de los 
casos. Las penalizaciones se calcularán sobre el importe facturado en el mes en que se haya incurrido en la falla del 
servicio, salvo la rescisión que considera la aplicación de la fianza de cumplimiento.  
 
 
CAUSAS DE PENALIZACION: 

A).- Cuando no se otorgue el servicio  conjunta o separadamente, conforme a las especificaciones del contrato, 
así como en los términos de estas bases de participación y sus anexos que integran la propuesta técnica y 
económica (Anexos, Nos. 1, 1-A,  2 y 3 de las presentes bases de participación será motivo de 

penalización.  
B).-  Cuando no se corrijan las anomalías o faltas que el instituto notifique al proveedor. 
C).-  Por falta de calidad en el servicio, objeto del contrato.  
D).-  Cualquier otro Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 
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Para cubrir las penalizaciones, la Convocante descontará el importe por dicho concepto del pago de la factura 
correspondiente. 
  

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la Convocante con motivo de dicho 
incumplimiento. 
  
17.2 Sanciones. 

En caso de incumplimiento al contrato o pedido se hará efectiva la garantía de cumplimiento a favor de la Convocante y 
las distintas sanciones que estipulan las disposiciones legales vigentes en la materia.  
   
Se hará efectiva la fianza de cumplimiento del contrato cuando el proveedor incurra en las causales señaladas en el 
punto 18.2 y se rescindirá el contrato. 
 
Independientemente de la pérdida de la garantía de cumplimiento que otorgue el licitante en favor de la Convocante 
podrán ser aplicables las distintas sanciones que estipulen el contrato y las disposiciones legales vigentes en la 
materia, y tendrán como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a la Convocante con motivo de dicho 
incumplimiento.  
 
18 CANCELACION Y RESCISION DEL CONTRATO  
18.1 Cancelación del contrato 

Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
Estado. 
 
18.2 Rescisión del Contrato 

Las partes convienen que  la Convocante podrá dar por rescindido administrativamente el contrato sin responsabilidad 
alguna para este y sin necesidad de resolución judicial de conformidad con el artículo 54 de la LAASSP si el proveedor 
incurre en las siguientes causas de rescisión: 
 

A) Cuando el concursante ganador no se presente a firmar el contrato en el plazo establecido, la Convocante 
podrá rescindir el contrato y adjudicar el servicio objeto de la presente licitación al participante que haya 
presentado la siguiente proposición mas baja y así sucesivamente siempre que el monto no sea superior al 
10% de la postura inicial. 

B) Cuando no se otorgue el servicio con las especificaciones ofrecidas en su propuesta, por cuatro ocasiones 
durante la vigencia del mismo conjunta o separadamente. De acuerdo a lo especificado en punto 17.1 

C) Incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 
D) Si se comprueba que la información solicitada en las presentes bases de participación que entrego durante el 

procedimiento de licitación es falsa, parcial o totalmente. 
E) La Convocante se reserva el derecho de rescindir el contrato cuando por la gravedad de un problema, así lo 

amerite. 
F) En los casos no expresamente señalados en el texto de estas bases de participación del concurso, la 

Convocante hará aplicables las distintas sanciones establecidas en la LAASSP y disposiciones legales 
vigentes. 

 
19 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.  

La Convocante podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, 
o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
Estado. 

 
20 INCONFORMIDADES.  

La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan con los actos del 
procedimiento de contratación que se indican a continuación:  
 
I. La convocatoria al concurso y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya manifestado su interés por 
participar en el procedimiento según lo establecido en el artículo 33 Bis de la LAASSP y, dentro de los seis días 
hábiles siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones; 
 
II. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 
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En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado proposición, dentro de los seis 
días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le haya 
notificado al concursante en los casos en que no se celebre junta pública; 
 
III. La cancelación del concurso. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el concursante que hubiere presentado proposición, 
dentro de los seis días hábiles siguientes a su notificación, y 
 
IV. Los actos y omisiones por parte de la convocante que impidan la formalización del contrato en los 
términos establecidos en la convocatoria al concurso en la Ley. 

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien haya resultado adjudicado, dentro de los seis 
días hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el plazo establecido en el fallo para la formalización del 
contrato o, en su defecto, el plazo legal. 
 
En todos los casos en que se trate de concursantes que hayan presentado proposición conjunta, la inconformidad sólo 
será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 
 
Las inconformidades que se deriven de la presente licitación deberán presentarse por escrito directamente en las 
oficinas de la Secretaría de la Función Pública en el siguiente domicilio: Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, México, C.P. 01020 o en COMPRANET.  
 
 

 
 

Sta. Ma. Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula Puebla 
 

C.P. Faustino Rodríguez Rodríguez.- Director de Administración y Finanzas 
 

Salomón Tecpanecatl Cuautle.- Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales 
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ANEXO NO. 1 

PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

 
El Servicio de Limpieza a bienes muebles e inmuebles que se requiere para las instalaciones de la 
Convocante, consta de lo siguiente: 
 
I.-  ESPECIFICACIONES Y DESCRIPCION DE ACTIVIDADES: 

 
DIARIO                                                                                                             
a. ASEO DE PISOS DE PASILLOS INTERIORES Y ESCALERAS (una vez al día o las veces que se 

requiera) 

 Barrido de andadores, trapeado húmedo, limpieza de barandales y pasamanos, Traspapelado de 
basura de los cestos, así como recolección de papeles y basuras existentes que se encuentren sueltos 
en los pasillos, mismos que serán depositados en bolsas biodegradables y/o reciclables y 
posteriormente en los contenedores generales del Instituto. 

 Limpieza de canceles y vidrios que se encuentren en los pasillos. 
 
b. LIMPIEZA DE BAÑOS (en la mañana antes de la entrada del personal,  una a medio día y otra antes que 

salga el personal, y/o cada vez que se requiera)  

 Incluye tarjas, W.C., mingitorios, canceles, lavabos, espejos, regaderas, pisos, paredes, lámparas, 
recolección de basura, accesorios; el servicio debe incluir el suministro de material: jabón suficiente para 
limpieza general, desodorización, desinfectante y aromatizante; esto no implicará la ampliación o 
disminución del número de personas en el área o en su defecto la ampliación o disminución de metros 
cuadrados de área.  

 
c. OFICINAS  

 Sacudido y limpieza de escritorios, libreros, teléfonos y cordones, credenzas, archiveros y demás 
mobiliario de oficina, antes de las 9:00 a.m,  

 Limpieza cara interna y exterior de vidrios de puertas y canceles de los principales edificios, debiendo 
tener especial cuidado con los cristales polarizados, a fin de evitar su deterioro o destrucción total, será 
responsabilidad de la empresa contar con escaleras para realizar este trabajo;  

 Puertas de madera: se limpiaran, desmancharán y aplicarán cremas de acuerdo a las necesidades, 
debiendo vigilar el estado de limpieza de chapas y chapetones 

 Traspapelado (una vez al día y/o cada vez que se requiera) cestos de basura, el papel será depositado 
en bolsas de polietileno y posteriormente en los contenedores generales que hay en el inmueble. 

 
d. LABORATORIOS 

 Limpieza especial de acuerdo a lo requerido por el responsable del laboratorio (equipo de laboratorio,  
mobiliario, paredes, piso).   

 El equipo de seguridad para trabajar en laboratorios será proporcionado por la Convocante, no obstante 
el proveedor deberá proporcionar el uniforme al personal que labore en los laboratorios. 

 
e. BUNGALOWS. 

 Limpieza General, cambio de blancos de cama, lavado de blancos, lavado de baños, jabones de 
tocador,  papel sanitario o cualquier otro insumo que los usuarios requieran, se solicitaran al almacén 
general, previa autorización del Departamento de Servicios Generales. 

 La Convocante proporcionará el Centro de Lavado, y los materiales necesarios para su uso 
 

f. ANDADORES. 

 Barrido de andadores de todos los accesos y estacionamientos.  

 Limpieza en banquetas, explanadas, áreas comunes, escaleras, vestíbulos, equipo en general 
extintores, lámparas de emergencia. 
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g. UTENSILIOS 

 Limpieza de depósitos de abastecimiento de agua potable de los pasillos interiores y donde aplique. 

 Lavado de cafeteras y loza, donde aplique 
 
El Proveedor retirará con sus propios medios y materiales (bolsas o cajas) la basura generada en los 
inmuebles, dicho retiro consistirá en el desecho que se genere en las oficinas como: papel, cartón, plástico 
entre otros, este desecho se colocará el lugar de los recolectores que se encuentran en el estacionamiento 
institucional. 
 
SEMANAL 
  Lavado de cestos de basura. 

 Limpieza y desinfectado de depósitos de abastecimiento de agua potable de los pasillos interiores 

 Deberán de limpiarse las coladeras y registros de aguas pluviales externos y evitar se acumule la basura. 

 Limpieza de vidrios cara interna y externa donde aplique, de las oficinas y cubículos 

 Barrido de azoteas de todos los edificios 
 

QUINCENAL 
  Barrido de estacionamiento general institucional 

 Barrido de área de contenedores 
 
MENSUAL 
  Limpieza de  muebles de tela, piel y vinil  aspirado desmanchado y lavado (en donde aplique). 

 Limpieza profunda (tercer sábado de cada mes o la fecha que se acuerde con el Departamento de 
Servicios Generales.). 

 
CADA TERCER MES 
  Lavado de cortinas (donde aplique).- deberán ser retiradas y colocadas por la empresa y tendrá un 

plazo de 5 días naturales para devolverlas limpias y planchadas  no deberán de utilizar solventes 
detergentes en polvo y desmanchadores que deterioren  los colores originales y deberán de ser 
biodegradables en su caso. 

 Lavado de alfombras aspirado y desmanchado (donde aplique). 

 Pulido y abrillantado de pisos y escaleras (donde aplique). 
 
NOTA: ESTA RUTINA PODRÁ MODIFICARSE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA 
CONVOCANTE, SITUACION QUE SE DARA A CONOCER AL PROVEEDOR GANADOR POR 
ESCRITO, ANTES DE SU EJECUCION.   
 
Los trabajos, mencionados no son limitativos ya que se pueden requerir diversas actividades de apoyo 
propias de su categoría tales como remoción, ayuda en el cambio de muebles etc. Asimismo apoyo 
general en eventos especiales de la Convocante, mismos que serán acordados con el concursante 
ganador, para su pago correspondiente por separado. 
 
 
II.- LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS  

Todos los Andadores y Explanadas  
Andador y estacionamientos de la zona de bungalows (estacionamiento zona habitacional).  
Estacionamiento Institucional 

Edificio 1 con 4 niveles (Todos los niveles: Pasillos interiores, exteriores, baños, vidrios externos, canceles 
de vidrio, escaleras, pasamanos, puente y azotea).  (Niveles 3 y 4: oficinas, salas de juntas y salones de 
clases. 

Edificio 2 con 3 niveles (pasillos interiores, exteriores, baños, vidrios externos, canceles de vidrio, 
escaleras, pasamanos, puente y azotea). 

Edificio de  Investigadores con 3 Niveles (Todos los niveles: Pasillos interiores, exteriores, baños, vidrios 
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internos, externos, cancel de vidrio, escaleras y azotea). (Niveles 2 y 3: oficinas, sala de juntas y salón de 
clases) 

Edificio del Gran Telescopio Milimétrico con 2 niveles (pasillos interiores y exteriores, vidrios externos, 
baños y azotea) 

Edificio Docente con 2 niveles (oficinas, auditorio, salones de clases, baños, pasillos interiores y exteriores, 
vidrios internos y externos, escaleras y azotea) 

Centro de Información, en su totalidad, en todos los niveles: que consta: Auditorio, Salones de Clase, 
Biblioteca, anexo biblioteca, oficinas,  baños, pasillos interiores y exteriores, lobby y área mantenimiento) 

Edificio de Microelectrónica con 2 niveles (oficinas, pasillos interiores y exteriores, baños vidrios y 
escaleras) 

Edificio de Vinculación, en su totalidad con 3 niveles. (oficinas, sala de juntas, pasillos interiores, exteriores, 
baños, vidrios interiores y exteriores, escaleras y azotea) 

Edificio de Formación Académica con 4 niveles en su totalidad (Oficinas, cubículos, salones de clases, 
baños, pasillos, vidrios interiores y exteriores, escaleras y azotea)  

Edificio Varios en su totalidad (Enfermería, Local Sindical,  Salón de Eventos, Octal y Logística (oficinas, 
pasillos exteriores, baños, vidrios internos y externos y azotea) 

Edificio Chavira en su totalidad (salones de clases, cubículos, pasillos interiores, exteriores, baños, vidrios 
internos y externos y azotea) 

Laboratorio de Superficies Asféricas y Anexo en su totalidad (oficinas, pasillos interiores, y exteriores, 
baños, vidrios externos y azotea) 

Laboratorio de Nanoelectrónica en su totalidad con 2 niveles (laboratorios, cuartos limpios, oficinas, pasillos 
interiores y exteriores, baños, vidrios internos y externos y azotea)  

Laboratorio Visión en su totalidad (oficinas, baños, vidrios internos y externos, pasillos interiores y 
exteriores) 

Edificio de Laboratorios de Óptica con 2 niveles (sanitarios, pasillos interiores y exteriores) 

Taller de Óptica en su totalidad con 2 niveles (oficinas y laboratorios, equipo, pasillos interiores, exteriores, 
baños, vidrios externos y azotea)  

Taller mecánico en su totalidad (oficinas, pasillos interiores y exteriores) 

Caseta Telescopio Solar y azotea 

Laboratorio de Robótica en su totalidad (oficina, laboratorio, baños y azotea) 

Cámara Schmidht en su totalidad (talleres, telescopio, cúpula y baños) 

Oficinas de Mantenimiento en su totalidad  

Zona Habitacional que consta de 34 Bungalows (limpieza general interior, pasillos exteriores, vidrios, 
escalera y azoteas) 

Caseta de Vigilancia (en su totalidad y azotea) 

Baños de hombres y mujeres de Mantenimiento (donde está el tanque de agua) 

Mantenimiento de la Alberca y limpieza de los vestidores, barrido de andadores cercanos 
Los procesos de limpieza y áreas en las instalaciones que por omisión no se consideraron en este listado no es 
indicativo de que no se realizaran el servicio en estos, la adición de nuevas áreas y procesos de limpieza y lo que 
amerite será indicado por el Departamento de Servicios Generales. 

 
 
III. ESPECIFICACIONES DEL PERSONAL QUE SE REQUIERE Y HORARIOS 

Se requiere una plantilla de 29 elementos, el horario para la prestación de los servicios en mención serán: 
- 1 elemento que será supervisor del servicio el cual tendrá contacto directo con el Departamento de 

Servicios Generales, con un horario de lunes a viernes de 7:00 a 15:00 horas y sábados de 7:00 a 12:00 
horas 

- 28 elementos de lunes a viernes de 7:00 a 15:00 horas y los sábados de 7:00 a 12:00 horas, teniendo 
como horario para que los edificios deban estar debidamente aseados a más tardar a las 09:00 hrs. 
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haciendo una segunda limpieza y recolección de basura después de las 12:30 hrs. 
- 1 elemento con horario de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas  y sábados de 7:00 a 12:00 horas. 
 
Perfil para el personal 
 
Edad: entre 18 y 55 años. 
Sexo: indistinto 
Escolaridad Mínima: primaria 
Buena presentación 
No tener antecedentes penales y/o no  tener adicción a drogas o alcohol 
 
El horario, personal y rutinas no podrá ser modificado a criterio de la empresa sin haberlo consultado con el 
Departamento de Servicios Generales, y una vez hecho el análisis respectivo y a juicio del INAOE se podrá 
tomar la determinación o los cambios que fuesen necesarios y se harán saber en forma escrita al 
prestador. Asimismo, se requiere evitar al máximo la rotación de personal. 
 
 
Restricciones 
 
El personal contratado por la empresa ganadora del presente concurso NO DEBERÁ: 

 Mantener ningún tipo de  relación con el personal del INAOE dentro de su jornada laboral. 

 Solicitar o dar algún obsequio al personal del INAOE. 

 Realizar compras por encargo del personal del INAOE, ni favores especiales.  

 Ingerir alimentos y bebidas dentro de las instalaciones del INAOE (salvo en el lugar indicado para 
ello). 

 Entrar con bolsas o mochilas 

 Usar “palabras altisonantes” en las áreas de trabajo 

 Realizar actividades comerciales o de negocios de ningún tipo.  

 Substraer ningún objeto que no sea de su propiedad, en su caso se consignará a las autoridades 
correspondientes. 

 Utilizar los equipos del INAOE para realizar trabajos personales (material de limpieza, teléfonos, 
computadoras, vehículos etc). 

 Atender peticiones personales de ningún servidor público sin estar avalado por el Departamento 
de Servicios Generales. 

 Ingerir bebidas alcohólicas, ni drogas. 
 
En caso de incumplimiento a estas restricciones, el Departamento de Servicios Generales, solicitará la 
sustitución definitiva del personal que haya incumplido, y según la gravedad se penalizará o se rescindirá 
el contrato. 

 
 
IV.- ASPECTOS ESPECIFICOS QUE DEBE CONSIDERAR EL CONCURSANTE. 
 

 El concursante considerará en su propuesta los conceptos de: pago de sueldos, uniforme y 
equipo de seguridad, así como los servicios médicos sociales y cualquier otra prestación 
correspondiente a sus trabajadores a comprobar por el INAOE con hoja de registro de pago de 
cuotas bimestrales. 

 

 El concursante deberá considerar en su propuesta los materiales y equipos de limpieza de 
calidad, anexando lista de marcas de dichos artículos. 

 

 El concursante deberá considerar en su propuesta el costo de tiempo extraordinario en 
hora/hombre por actividades de apoyo propias de su categoría tales como remoción, ayuda en el 
cambio de muebles, apoyo en eventos especiales del INAOE. El cual será parte de la evaluación, 
pero no se sumará al costo total de la propuesta económica, sin embargo se respetará durante la 
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vigencia del contrato. 
 
Obligaciones del Proveedor Adjudicado 

 Cumplir con el pago de los sueldos de su personal. Asimismo, deberá entregar al Departamento 
de Servicios Generales copia de la lista de raya a más tardar 5 días hábiles posteriores al pago, 
de lo contrario se aplicará una sanción escrita, misma que podrá sumarse a una penalización. 

 

 Cumplir con la inscripción y pago de cuotas de servicios médicos y seguridad social de sus 
trabajadores, deberá entregar copia de los comprobantes de cumplimiento al Departamento de 
Servicios Generales, en forma mensual y bimestral según corresponda, de lo contrario se aplicará 
una sanción escrita, misma que podrá sumarse a una penalización. 

 

 Proporcionar uniformes a su personal y mantener una imagen corporativa. 
-BATA NUEVA CON LOGOTIPO DE LA EMPRESA  
- ZAPATO DE SEGURIDAD ADECUADO 
- EQUIPO DE SEGURIDAD QUE REQUIERA EL PERSONAL DE ACUERDO A LA 
ASIGNACION DE AREA. 

 
En caso de que se detecte que algún personal que realiza el servicio no porte el uniforme completo y/o las 
condiciones de pulcritud requeridas será retirado de las instalaciones del INAOE y le será descontado el 
día de trabajo aun cuando haya registrado su entrada considerándose como falta. 
 
El INAOE no se hará responsable por accidentes de trabajo que sufra el personal del prestador del 
servicio ya que el Proveedor adjudicado deberá proporcionarle lo necesario y adecuado para evitar 
accidentes y cumplir con lo especificado con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 

 Informar en tiempo y forma a su personal todas las actividades para realizar la limpieza y las 
áreas descritas en las presentes bases. Así como todas las funciones que deberá realizar el 
supervisor por parte de la prestadora del servicio. (Reportes, bitácoras, etc.) 

 

 Implementar mecanismos de control, mismos que deberá hacer del conocimiento del 
Departamento de Servicios Generales, a efecto de llevar un adecuado control de las asistencias 
diarias de los elementos, indicando si hubo sustitución de persona. 
 

 Contar con una persona en forma permanente en el área donde se realicen los trabajos, misma 
que estará encargada de la supervisión en conjunto con el Departamento de Servicios Generales 
del INAOE y del cumplimiento de lo señalado en este anexo, no debiendo remover o cambiar al 
personal sin la previa autorización del titular del Departamento de Servicios Generales. Para lo 
anterior, la empresa tendrá que presentar por escrito y en forma personal al elemento. 
 

 Reportar por escrito en un formato expreso al Departamento de Servicios Generales las 
anomalías o desperfectos en las áreas de limpieza a su cargo (focos fundidos, contactos 
inservibles, sanitarios descompuestos, instalaciones hidráulicas y llaves en mal estado). 
 

 En caso que le sea requerido, presentar informes sobre el trabajo realizado para lo cual deberá 
de contar con bitácoras de servicio avaladas con la firma del Departamento de Servicios 
Generales, así como los controles de asistencia de su personal. Si no son cumplidas estas 
obligaciones en forma y tiempo será motivo de sanción y se sumaran a una penalización. 

 
 
ES IMPORTANTE DESTACAR QUE EL INCLUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE ESTAS ESPECIFICACIONES SERÁ 
MOTIVO DE PENALIZACIONES QUE IRAN DEPENDIENDO DE LA GRAVEDAD DE LA FALLA, DE ACUERDO AL PUNTO 17 
DE LA CONVOCATORIA. 
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Evaluación  
El INAOE evaluará constantemente el desempeño de la empresa prestadora del servicio mediante la 
contestación de cuestionarios a los usuarios del INAOE y mediante los resultados arrojados se procederá 
a la corrección y si no se realizara se aplicará la sanción correspondiente o en su caso la rescisión del 
contrato respectivo. 

 
CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE DURE EL 
CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS 

 

TIEMPO DE EJECUCION DEL SERVICIO 

(NO DEBERÁ DE EXCEDER EL PLAZO ESTABLECIDO 
EN EL PUNTO 4.1 DE LAS BASES DE 
PARTICIPACION). 

 

GARANTIAS 

(DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 6) 
  

     ___________________________________________  
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

NOTA: DEBERÁN FIRMARSE AUTÓGRAFAMENTE TODAS LAS HOJAS QUE SE GENEREN  
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ANEXO NO. 1-A 

PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
MATERIALES Y UTENSILIOS DE LIMPIEZA QUE EL CONCURSANTE DEBERA CONSIDERAR PARA LA 

REALIZACION DEL SERVICIO 

 
La Convocante suministrará el siguiente material:  

 Papel higiénico para todo los sanitarios; 

 Toallas seca manos (sanitas); 

 Jabón líquido para despachadores; 

 Jabones de tocador únicamente para la zona habitacional 

 Detergente para el Centro de Lavado; y 

 Material para el mantenimiento de la Alberca 
 
El Proveedor adjudicado deberá de proporcionar el siguiente material de limpieza necesario para la 
correcta ejecución de las actividades del personal a su cargo.  
 

DESCRIPCION MARCA UNIDAD CANTIDAD PERIODO TOTAL 

AROMATIZANTE DE AMBIENTE EN AEROSOL WIZARD/GLADE PIEZA 28 MENSUAL 280 

BOLSA BLANCA PARA BASURA DE 40X60 CM MARCA LIBRE PIEZA 200 MENSUAL 2000 

BOLSA NEGRA DE PLASTICO DE 90X1.20 CM MARCA LIBRE PIEZA 80 MENSUAL 800 

BOLSA NEGRA DE PLASTICO DE 60X90 CM MARCA LIBRE PIEZA 80 MENSUAL 800 

CLORO BOTELLA CLORALEX LITRO 20 MENSUAL 200 

DESMANCHADOR  PARA ALFOMBRA MARCA LIBRE LITRO 3 MENSUAL 30 

DETERGENTE EN POLVO BIODEGRADABLE ARCOIRIS KG 20 MENSUAL 200 

DRANO PARA WC Y CAÑOS MARCA LIBRE LITRO 10 MENSUAL 100 

ESCOBA DE 1/2 ABANICO, BASTON DE 
MADERA PERICO PIEZA 25 MENSUAL 250 

ESCOBA DE VARA MARCA LIBRE PIEZA 30 MENSUAL 300 

FIBRA VERDE (88.9 MMX127MM) 3M PIEZA 30 MENSUAL 300 

GUANTES LATEX DE PLASTICO ADEX PAR 50 MENSUAL 500 

HIPOCLORITO DE SODIO MARCA LIBRE LITRO 40 MENSUAL 400 

LIMPIADOR LIQUIDO PARA PISOS Y PAREDES FABULOSO LITRO 200 MENSUAL 2000 

LIJA DE AGUA FANDELLI PIEZA 25 MENSUAL 250 

LIMPIAVIDRIOS WINDEX PIEZA 15 MENSUAL 150 

LUSTRADOR PARA MUEBLES FINOS SPRAY PLEDGE JOHNSON PIEZA 20 MENSUAL 200 

MECHUDO PABILIO 400 GRS, CON BASTON 
DE MADERA INNOVACIONES PIEZA 50 MENSUAL 500 

PASTILLA PARA WC WIESE PIEZA 200 MENSUAL 2000 

PINOL BIODEGRADABLE PINOL LITRO 10 MENSUAL 100 

POLVO LIMPIADOR DESINCRUSTANTE 
/DESINFECTANTE AJAX BICLORO PIEZA 20 MENSUAL 200 

SHAMPOO LIQUIDO PARA ALFOMBRA MARCA LIBRE LITRO 5 MENSUAL 50 

CUBREBOCAS MARCA LIBRE PIEZA 28 TRIMESTRAL 84 

FRANELA BLANCA 100% ALGODÓN HARPIC METRO 25 TRIMESTRAL 75 
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FRANELA GRIS 100% ALGODÓN HARPIC METRO 25 TRIMESTRAL 75 

FRANELA ROJA 100% ALGODÓN HARPIC METRO 25 TRIMESTRAL 75 

JALADOR PARA VIDRIO DE 30 CM CON 
ESPONJA DE HULE JUMBO PIEZA 15 TRIMESTRAL 45 

JALADOR PARA VIDRIO DE 60 CM CON 
ESPONJA DE HULE JUMBO PIEZA 3 TRIMESTRAL 9 

JERGA DE HILO DE UN METRO HARPIC METRO 25 TRIMESTRAL 75 

PIEDRA POMEX MARCA LIBRE KILO 3 TRIMESTRAL 9 

PLUMERO ESTATICO DE CERDAS CON BASTO 
DE PLASTICO MARCA LIBRE PIEZA 5 CUATRIMESTRAL 10 

SARRICIDA  MARCA LIBRE LITRO 15 CUATRIMESTRAL 30 

CEPILLO TIPO PLANCHA PARA MANO SIN 
AGARRADERA MARCA LIBRE PIEZA 10 CUATRIMESTRAL 20 

ESCOBILLON PARA WC PERICO PIEZA 20 CUATRIMESTRAL 40 

JALADOR PARA PISO DE 60 CM CON 
BASTON DE MADERA JUMBO PIEZA 10 CUATRIMESTRAL 20 

MOPS DE 60 CM MARCA LIBRE PIEZA 10 CUATRIMESTRAL 20 

MOPS DE 30 CM MARCA LIBRE PIEZA 10 CUATRIMESTRAL 20 

BOMBAS DESTAPA CAÑOS WC CON BASTON 
DE PLASTICO MARCA LIBRE PIEZA 20 CADA 5 MESES 40 

CEPILLO DE CERDAS NATURALES PARA 
CRISTALES MARCA LIBRE PIEZA 10 CADA 5 MESES 20 

CUBETA DE PLATICO NO. 14 BARRILITO PIEZA 28 CADA 5 MESES 56 

DISCOS PARA PULIDORA MARCA LIBRE PIEZA 3 CADA 5 MESES 6 

RECOGEDOR METALICO PARA BASURA MARCA LIBRE PIEZA 28 1 UNA VEZ 28 
 
 
La presente lista no es limitativa ya que se pueden requerir de otros tipos de materiales de limpieza para la 
realización de los servicios. Cabe  señalar que se deben de respetar las marcas que se especifican en los 
materiales, así como los colores de franelas y mechudos. 
 
Asimismo, el prestador de servicios adjudicado deberá de contar con el equipo permanente en las 
instalaciones del centro que le permita realizar el trabajo de limpieza solicitado. 
 

 3 Aspiradoras industriales silenciosas 

 1 Pulidora industrial 

 2 Escaleras de 3 mts. Tipo tijera de aluminio 

 1 Escalera de 24 peldaños 

 1 Escalera de 8 peldaños 

 3 Portabultos para carga pesada 

 Botes grandes para recolección de basura o en su defecto bolsas negras grandes y 
resistentes 

 10 Señalizadores de piso mojado 

 2 Mangueras para agua 

 Lava alfombra 
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La presente lista no es limitativa ya que se pueden requerir de otros tipos de equipos para la realización de 
los servicios por lo que en caso de requerirse el Departamento de Servicios Generales, lo solicitará al 
Proveedor adjudicado, el INAOE no proporcionará equipo alguno y el resguardo de este mismo será 
responsabilidad del prestador del servicios así como los medios de transporte para efectuar los servicios 
 
El prestador de servicios adjudicado, se comprometerá a suministrar artículos relacionados este Anexo, 
respetando marcas. El Departamento de Servicios Generales, podrá en todo momento solicitar al 
proveedor la sustitución inmediata de algún insumo cuando a su juicio considere que no reúne las 
características necesarias para brindar un buen servicio. En caso que no corrija la anomalía al siguiente 
día será motivo de penalización. 
 
NOTA: El INAOE facilita un área para almacenar material que suministra el mismo, así como para los 
materiales que suministra el proveedor del servicio. El área queda bajo responsabilidad del proveedor del 
servicio. 
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ANEXO NO. 2 
PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPUESTA ECONOMICA POR CONCEPTO 

 
PRECIO UNITARIO MENSUAL POR ELEMENTO 

 

INAOE 
PRESENTE. 
 

Con relación a la Invitación a cuando menos Tres Personas No. IA-03891U001-N7-2012, para la 
contratación del “Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles” me permito someter a su 
consideración el siguiente Análisis de Precio Unitario Mensual x Elemento: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

SALARIO  

AGUINALDO  

VACACIONES  

PRIMA VACACIONAL  

SALARIO INTEGRADO                                  SUBTOTAL $ 

 

CONCEPTO PORCENTAJE IMPORTE 

CUOTAS I.M.S.S.   

INFONAVIT   

NOMINA   

SAR   

PRIMA DE ANTIGÜEDAD   

PREMIO DE ASISTENCIA   

IMPUESTOS SUBTOTAL $ 

 

MANO DE OBRA DIRECTA                          TOTAL $ 
 

CONCEPTO IMPORTE 

UNIFORMES                                               

MATERIAL DE LIMPIEZA  

EQUIPO DE TRABAJO  

                                                        SUBTOTAL $ 
 

CONCEPTO PORCENTAJE IMPORTE 

COSTOS INDIRECTOS DEL SERVICIO   

COSTOS DIRECTOS D EL SERVICIO   

SUBTOTAL  $ 
 

CONCEPTO PORCENTAJE IMPORTE 

GASTOS DE OPERACIÓN   

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN   

UTILIDADES   

SUBTOTAL  $ 
 

CONCEPTO IMPORTE 

COSTO MENSUAL POR ELEMENTO                                SUBTOTAL $ 

                                                                                                                      I.V.A. $ 

                                                                                                       GRAN TOTAL $ 
  

Bajo protesta de decir verdad 
Atentamente. 

  

 
 
 

Nombre del Representante Legal 

 
 
 
 

 
 
 

Firma 
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ANEXO NO. 3 
PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPUESTA ECONOMICA 
RESUMEN 

 

(REPRODUCIR EN HOJA MEMBRETADA DEL CONCURSANTE) 
 
EL QUE SUSCRIBE         PRESENTO A CONSIDERACIÓN EL 
RESUMEN DE LA PROPUESTA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES EN EL INAOE, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 
 

CONCEPTO IMPORTE MENSUAL 
IMPORTE VIGENCIA DEL 

CONTRATO 

MANO DE OBRA ORDINARIA 
 

1 SUPERVISOR 
   

28 OPERADORES 
   

SUBTOTAL 
   

IVA 
   

TOTAL 
   

 

CONDICIONES DE LA PROPUESTA 
 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
(DEBERA SER POR EL TIEMPO QUE DURE EL 
CONTRATO A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS). 

 

DESCUENTOS 
(UNICAMENTE EN EL CASO QUE EL 
PROVEEDOR OFREZCA ALGUN TIPO DE 
DESCUENTO) 

 

 
 

PRECIO UNITARIO MANO DE OBRA TIEMPO EXTRAORDINARIO POR ELEMENTO 
 

Categoría Turno Importe por 
hora/hombre 

 

Supervisor  
 

 

Intendente  
 

 

 
El costo extraordinario será parte de la evaluación. Cabe señalar que este importe no sumara al monto total de la 
propuesta económica. Sin embargo se respetará durante la vigencia del contrato. 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
 
NOTA: DEBERÁN FIRMARSE AUTÓGRAFAMENTE TODAS LAS HOJAS QUE SE GENEREN)   
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ANEXO NO. 4 

“FORMATO PARA ACREDITACION DE PERSONALIDAD”  

(Articulo 36 fracciones I y II del Reglamento y Punto 8 tercer párrafo, del Acuerdo que establece la documentación que las 
Dependencia y Entidades de la Administración Pública podrán requerir a los Proveedores, para que estos acrediten su  

personalidad en los procedimientos de Licitación Publica 

(Nombre), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Invitación a 
cuando menos Tres Personas, a nombre y representación de: (Persona moral). 

No. De Licitación Pública: _________________________    No. de Empleados:_________ 
 

Registro Federal de Contribuyentes:     

Domicilio:       

Calle y número:       

Colonia:    Delegación o municipio:  

Código postal:    Entidad Federativa:   

Teléfonos:    Fax:   

Correo electrónico:      

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
 

 Fecha:  

Nombre, número y lugar del Notario Público  ante el cual se dio fe de la misma: 
 

  

Relación de accionistas:      

Apellido Paterno:  Apellido Materno:  Nombre(s):   

Descripción del objeto social:      

Reformas al acta constitutiva:      

Nombre del Apoderado o Representante Legal:  

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:  

Escritura Pública número:   Fecha:   

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cuál se otorgó:   

              
 
 

Puebla, Pue., a _______   de __________   de 2012 
Protesto lo necesario 

 Firma 
 
Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada concursante en el modo que estime conveniente en papel 
membretedo, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado 
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ANEXO NO. 5 

TEXTO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 
32-D DEL  CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE 

 
 
28 de diciembre de 2011     DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
 
RESOLUCION Miscelánea Fiscal para 2012 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2011 

   Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades 
federativas 

I.2.1.16.    Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, 
cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría 
General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar 
contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra 
pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 
sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el 
contrato, les presenten documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

                Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, 
deberán solicitar a las autoridades fiscales la opinión del cumplimento de obligaciones 
fiscales en términos de lo dispuesto por la regla II.2.1.11. 

                En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con 
las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión 
la emitirá la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, enviándola al 
Portal de éste hasta que se haya celebrado el convenio de pago. 

                Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a 
la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo 
de 15 días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el 
contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le 
otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo. 

                Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción 
en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar 
declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de 
decir verdad en escrito libre que entregarán a la dependencia o entidad convocante, la que 
gestionará la emisión de la opinión ante la ALSC más cercana a su domicilio. 

                CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2012 I.2.16.1., II.2.1.9., II.2.1.11. 
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ANEXO NO. 6 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) 

(Oficio circular SACN/300/148/2003, de fecha 3 de septiembre de 2003) 
 

 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del 
gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y 
privado. 
 
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o 
den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. 
Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por 
las contrataciones gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las 
recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de 
evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

 

 La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
 

 El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 
 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la 

atracción de inversión extranjera. 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 

 Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 

 Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 
comprometidos en su cumplimiento. 

 Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero 
y extradición). 

 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

 Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores 

prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de 
mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para 
obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y 

transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, 
transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros 
contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre 

ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las 

recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo 
de dinero o bienes. 
 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado 
independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero 
también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de 
transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el 
acto de cohecho haya sido cometido. 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos 
contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la 
convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 
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Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
“Artículo 222 
Cometen el delito de cohecho: 
 
I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, 

dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto 
relacionado con sus funciones, y  

 
II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se 

mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto 
relacionado con sus funciones. 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres 
meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de 
prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se 
aplicarán en beneficio del Estado. 
 
Capítulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 
Artículo 222 bis 
 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para 
otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, 
prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios: 
 

I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución 
de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión: 

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se 
encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar 
a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al 
empleo, cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o ocupe un 
cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado 
extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier 
orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 
de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o 
disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del 
cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.” 
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ANEXO NO. 7 

MODELO DE FIANZA 

 
Para garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de adquisiciones y/o 
pedidos, o servicios, así como la debida calidad o buen funcionamiento de los bienes o servicios prestados. 

 

Nombre o razón social de la Afianzadora 

 
Se constituye fiadora hasta por la suma de $_____(monto de la fianza con número y letra)_____ ante, a favor y a 
disposición del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica para garantizar por ___(nombre del proveedor y 
domicilio)___ el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 

y
/o pedido Nº ________________ de 

fecha ______________________ y de los anexos, así como la calidad de los bienes o servicios objeto del mismo 
celebrado entre el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica y nuestro fiado. 
 
El contrato 

y
/o pedido citado tiene por objeto _________________________________ y su monto asciende a la 

cantidad de $ ___(monto del contrato con número y letra)____. 

 
Esta fianza garantiza la ejecución y cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del contrato 

y
/o pedido 

garantizado y de sus anexos, así como de la calidad y buen funcionamiento de los bienes o servicios contratados, por 
parte de nuestro fiado. Contrato o pedido que deberá ser ejecutado en el plazo de ______ días de calendario, contados 
a partir de la fecha en que el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica dé al fiado la orden de iniciar el 
objeto del mismo, para lo cual el fiado deberá notificar a esta Afianzadora la fecha del inicio, sin que la falta de 
notificación afecte la validez de esta póliza. 
 
En caso de que sea necesario prorrogar el plazo señalado o conceder esperas para la ejecución total de los trabajos o 
la prestación de los servicios objeto del contrato 

y
/o pedido garantizado y sus anexos, esta Compañía Afianzadora 

consiente que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o 
esperas otorgadas hasta en un 20% de la vigencia original del contrato y/o pedido. 
 
En el supuesto de que dicho plazo se exceda en cualquier porcentaje, será necesario que esta afianzadora otorgue su 
anuencia por escrito para continuar garantizando las obligaciones contraídas por nuestro fiado. 
 
Esta fianza garantiza la total ejecución y cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones objeto del contrato 

y
/o 

pedido, aún cuando parte de ellas se subcontraten y garantiza también el pago de lo indebido que supone que el 
Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica efectúe un pago por error, sin existir obligación alguna para 
hacerlo. Esta fianza se expide de entera conformidad con las cláusulas del contrato 

y
/o pedido garantizado. 

 
Esta fianza garantiza igualmente, la calidad de los materiales y servicios prestados, acorde con los términos, 
condiciones y especificaciones establecidos en el contrato y/o pedido garantizado y responde del buen funcionamiento 
de los  servicios prestados por un período de 12 (doce) meses a partir de que queden en operación o se concluya el 
servicio prestado, ó 18 (dieciocho) meses después de la entrega de los bienes y servicios en su destino final a total 
satisfacción de el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, y responde por la reparación de vicios ocultos o 
defectos de los bienes muebles que resulten 

y
/o de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

hubiere incurrido nuestro fiado. 
 
La fianza garantiza así mismo el correcto funcionamiento de los bienes o servicios objeto del contrato y/o pedido 
garantizado, aún cuando parte de ellos se hubieran subcontratado y se expide de conformidad con dicho contrato y/o 
pedido y sus anexos. 
 
El pago de esta fianza es independiente del que se reclame al fiado por concepto de penas convencionales estipuladas 
en el contrato garantizado. Esta fianza no es excluyente de la exigibilidad que el beneficiario haga valer en contra de 
nuestro fiado por cualquier incumplimiento derivado del contrato que pueda exceder del valor consignado en esta 
póliza. 
 
La Compañía Afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución que elija el beneficiario de entre los 
establecidos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, el beneficiario dispondrá de un término de diez meses para 
formular la reclamación de esta póliza, para las obligaciones derivadas del cumplimiento del contrato y/o pedido y de 6 
(seis) meses para las obligaciones relacionadas con la calidad del bien o servicio prestado, el que se computará a partir 
de su exigibilidad y la afianzadora se compromete a pagar hasta el 100% del importe garantizado en caso de 
incumplimiento del contrato y/o pedido. 
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Esta Compañía Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se integre 
la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al Instituto Nacional de Astrofísica, 
Óptica y Electrónica las razones, causas o motivos de su improcedencia. Esta Afianzadora se obliga a pagar la 
presente fianza independientemente de que su fiado interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden 
administrativo o no judicial, por lo que el pago no se encontrará supeditado a la resolución respectiva, siempre y 
cuando el fiado lo haya aceptado expresamente en el contrato y/o pedido garantizado. 
 
Las obligaciones derivadas del cumplimiento de esta fianza se extinguirán automáticamente una vez transcurridos 10 
(diez) meses contados a partir del vencimiento del plazo pactado para la ejecución y prestación total de los servicios 
objeto del contrato 

y
/o pedido garantizado y de sus prórrogas y esperas o a partir de la fecha del incumplimiento del 

fiado, sí es anterior al vencimiento del plazo indicado y sí es causa de rescisión anticipada del contrato; sin que se 
hubiera presentado reclamación en dicho plazo y 6 (seis) meses después de transcurridos los 12 (doce) meses ó 18 
(dieciocho) meses respectivos, para presentar la reclamación inherente a la calidad o buen funcionamiento de los 
bienes o servicios prestados. 
 
Que esta fianza continuará en vigor en caso de que se detecten defectos de ejecución o responsabilidades derivadas 
del contrato, y se cancelará hasta que se corrijan todos los defectos o se satisfagan todas las responsabilidades. 
 
Que para cancelar la fianza será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de “INAOE”, que la 
producirá sólo cuando “LA PRESTADORA” haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo que se deriven del 

contrato. 
 

Que la Institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 93, 93 bis, 94 y 118, otorgando la 
afianzadora el consentimiento a que se refiere el Artículo 119 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
 
Fin de texto. 
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ANEXO NO. 8 

MODELO DE CONTRATO 

 
CONTRATO PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “EL INAOE” REPRESENTADO POR EL   , EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, Y POR LA OTRA____________________, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR _____ ______________EN SU 
CARÁCTER DE__________________, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

 
DECLARACIONES 

 
I.-“EL INAOE” DECLARA QUE: 

a) Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación, de fecha doce de 
noviembre de mil novecientos setenta y uno, y declarado Centro Público de Investigación, mediante Decreto 
Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación, del treinta de agosto de dos mil. Así como su 
reestructuración publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de octubre de 2006, en la cual se establece 
la autonomía de decisión técnica, operativa y administrativa. 

 
b) Que su objeto social; identificar y procurar la solución de problemas científicos y tecnológicos en los campos de 

astrofísica, óptica, electrónica, telecomunicaciones, computación, instrumentación y demás áreas afines, por 
medio de la investigación científica, básica y aplicada, el desarrollo experimental y la innovación tecnológica 
relacionados con las áreas mencionadas; preparar investigadores, profesores especialistas, expertos y técnicos 
en los campos del conocimiento referido, en los niveles de especialización, Licenciatura, Maestría, Doctorado y 
Posdoctorado, así como orientar sus actividades de investigación  y docencia hacia la superación de las 
condiciones y la resolución de los problemas del país; tal y como se desprende del Artículo Primero de su 
Decreto de reestructuración.       

 
c) Comparece en este acto por conducto de _____________________, en su carácter de__________________, a 

quien le fue conferido Poder _______, mediante Escritura Pública número _______, de fecha __________, 
suscrita por el Licenciado______________________, titular de la Notaría Pública número ______de la Ciudad 
de_____________. 

 
d) Que señala como domicilio para los fines del presente contrato, el ubicado en, calle Luis Enrique Erro Número 

Uno, en Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla. 
 
e) Que cuenta con registro federal de contribuyentes número: INA-711112-IN7. 
 
f) La adjudicación se realizó mediante el procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas No. 

   denominada “    ”, dictaminado mediante fallo de fecha -- de ------- de 

20_. 
 

g) Que para cumplir las erogaciones que derivan del presente contrato, se cuenta con presupuesto autorizado al 
INAOE, por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en la partida presupuestal  para  el año 2013. 

 

h) Que Designa al Departamento de Servicios Generales, como área de Enlace para la Supervisión de todo lo 
relacionado con el Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles de “El Instituto”,  quien  mediante con 

sus propios Controles supervisarán el Servicio con facultad suficiente. 
 
i) “El Instituto” manifiesta que para consecución de las metas que tiene encomendadas en sus objetivos, requiere 

el Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles objeto del presente contrato. 
 
j) Ser su voluntad y deseo el contratar con “El Proveedor”, en los términos y condiciones que a continuación se 

detallan. 
  

II. “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE: 

a) Acredita la existencia de la sociedad con el testimonio de la Escritura Pública número _____, de fecha ____,de 
____,de   __, pasada ante la fe del Licenciado____________________________, titular de la Notaría Pública 
número __, de la Ciudad de _____________, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, sección de Comercio, 
con Folio Mercantil número ________, de fecha ________,de _________, de ___. 
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b) El Señor _______________, acredita su carácter de_____________, mediante testimonio de la Escritura Pública 

número ____, de fecha ____, de____, de ___, pasada ante la fe del Licenciado_______________, titular de la 
Notaría Pública número ____, de la Ciudad de_____________________.  

 
c) Que su objeto social es:           
 
d) Que señala como domicilio legal el ubicado en: ___________________________________ 
 
e) Que cuenta con Registro Federal de Causantes número: ____________. 
 
f) Cuenta con personal debidamente capacitado y con el adiestramiento técnico necesario para prestar de modo eficaz 

los servicios materia de este contrato; el propio personal queda sujeto al régimen interior de la empresa, lo cual le 
permite actuar dentro de su ámbito y en colaboración con las autoridades de “EL INAOE” 

 
g) Que ha inspeccionado y conoce debidamente las necesidades objeto de este Contrato, a fin de considerar los 

factores que intervienen en la prestación del servicio, así como las especificaciones para el mismo. 
 
h) Tener conocimiento de que el contrato esta regulado por lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
i) PROTESTA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS: Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus miembros 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público de la Administración Federal, y asimismo, ninguno 
de ellos se encuentra inhabilitado en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades administrativas de los 
Servidores Públicos en el artículo 8 fracción XX. 

 
j) SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 29 FRACCION VIII, 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO: Por su propio derecho manifiesta no encontrarse 
en ninguno de los supuestos de los artículos 29, fracción VIII, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. NOTA: Esta manifestación fue verificada en la página electrónica de la Secretaría de la Función 

Pública (www.funcionpublica.gob.mx), en la sección de “Empresas Sancionadas”, en el directorio de proveedores y contratistas sancionados imposibilitados para prestar 
sus servicios en la Administración Pública Federal y Gobierno de los Estados. A la fecha de consulta, no apareció en el directorio. 

 
k) OBLIGACIONES  FISCALES: Que de acuerdo  con  el  Decreto de Reformas por el que se modifican diversas 

leyes fiscales y otros ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 1 de Julio de 2011, 
que ha cumplido con sus obligaciones en materia de RFC, que se refieren el código y su reglamento. 

 
Asimismo para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de 
conformidad con la regla I.2.1.16 de la Resolución Fiscal para 2012, publicada el día 28 de DICIEM RE de 2011 
en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar en un plazo no mayor a 5 días hábiles a la firma del 
contrato, el “ACUSE DE RECEPCIÓN” con el que compruebe que realizo ante el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT)  la solicitud de opinión prevista en la regla citada. 
 
Expuesto lo anterior y reconociendo mutuamente su personalidad, las partes otorgan lo que se consigna en las 
siguientes: 

 
III.- Ambas partes declaran: 

A).- Que se reconocen mutuamente su personalidad, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 B).- Que es su voluntad celebrar el presente contrato, sobre las condiciones establecidas en el presupuesto 

que se ha presentado en la Invitación a cuando menos Tres Personas No. IA-03891U001- N7 -2012 y el cual corre 
agregado como anexo número uno, en obvio de repeticiones y que es reconocido por ambas partes, de conformidad 
con las siguientes: 

 
C L A U S U L A S 

 
Primera.- Objeto del Contrato.-  “El Proveedor”, se obliga a prestar a “El Instituto” el Servicio de Limpieza de 
Bienes Muebles e Inmuebles, de acuerdo a las especificaciones de la oferta presentada en la Invitación a cuando 

Menos Tres Personas No. IA-03891U001- N -2013,  misma que se da por reproducidas en obvio de repeticiones, la 
omisión de algún aspecto en particular es involuntaria por lo que en todo momento regirán también la oferta 
presentada así como las especificaciones de las bases de la Licitación de referencia. 

http://www.funcionpublica.gob.mx/
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Segunda.- Contraprestación: Se  obliga a pagar a “El Proveedor”, por el servicio objeto de este contrato, la  

cantidad de $_________ (_________ Mil ___________________ Pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor 
agregado de $_______________ (_________________ Mil ______________ Pesos 00/100 M.N.) haciendo un total 
de $______________ (_____________________ Mil ---------------------------------Pesos 00/100 M.N.). 
         
Tercera.- Modificaciones en cantidades adicionales.-  La cantidad a que se refiere el artículo anterior, podrá ser 

modificada si se llevan adquisiciones adicionales, no previstas en el presupuesto. Dichas modificaciones al mismo, se 
harán tomando como base los precios unitarios considerados en el presupuesto original y se formalizará mediante 
convenio expreso. 
 
Cuarta.- Tiempo extraordinario.- El pago se realizará de acuerdo a los eventos extraordinarios solicitados 

anticipadamente por el Departamento de Servicios Generales, el monto considerará las horas trabajadas por el precio 
hora/hombre, y será de acuerdo a lo especificado en la propuesta económica. 
 
Quinta.- Forma de Pago.- Los pagos por el servicio serán por mes vencido. Para que la Caja pague, se deberá 

entregar la factura original que deberá contener los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, de que el servicio ha 
sido recibido a satisfacción de “El Instituto” y debidamente inspeccionados el Departamento de Servicios Generales.  
 
Sexta.- Personal.- “El Proveedor” se compromete:  

 Mantener en todo momento la plantilla del personal propuesto (-- elementos de limpieza).  Por lo que  en 
ausencia de uno de ellos, este deberá ser reemplazado de inmediato. Asimismo, deberá llevar control de 
asistencia de su personal. 

 Adicionalmente, sus trabajadores tendrán la obligación de firmar las listas de asistencia que el INAOE pondrá a 
su disposición en la caseta de vigilancia de “El Instituto”.  

 Se compromete a que sus trabajadores porten en todo momento el uniforme, mientras permanezcan en las 
instalaciones, para que los identifique, de lo contrario será motivo de sanción. 

 Asimismo, se compromete a pagar en tiempo y forma a sus empleados, cubrir las inscripciones y cuotas de 
servicios médicos y seguridad social, a fin de evitar sanciones. 

 Cumplir con todo lo especificado en los puntos III y V del Anexo I de las bases, de lo contrario se le sancionará. 
 
Séptima.- Sobre los Materiales y Equipos.- “El Proveedor” se compromete a proporcionar todos los materiales, 

insumos y equipos necesarios para la prestación del servicio, material de buena calidad  de acuerdo a su propuesta, 
en caso de que alguno presente problema o rechazo por parte del Instituto, se compromete a sustituirlo al día 
posterior.  “El Instituto” proporcionará únicamente los insumos de consumo, tales como papel sanitario, jabón y 

jabón para manos,  toallas seca manos, material para el Centro de Lavado y para el mantenimiento de la alberca. En 
el entendido de que en caso de proporcionar algo adicional por emergencia “El Proveedor” se obliga a reponerlo en 

un plazo no mayor de 2 días de lo contrario, le será descontado de su próxima factura y será motivo de penalización.  
 
Octava.- Vigencia del Contrato.- La vigencia de este contrato será del 1 de Marzo al 31 de diciembre de 2013. 

 
Novena.- Garantía de Cumplimiento.- "El Proveedor", se obliga a presentar garantía de cumplimiento de contrato 
mediante fianza solicitada ante institución legalmente autorizada y a favor de “El Instituto”, por un valor de $  (
  00/100 M.N.), que es el equivalente al 10% del monto del presente contrato.  

 
Décima.- Penalización.- "El Proveedor" se hará acreedor a la aplicación de penas  convencionales por parte de “El 
Instituto” en los casos expresamente señalados, el incumplimiento de alguno o algunos de los compromisos con el 

INAOE  será motivo de penalización: 
 

 En caso de que el servicio no se preste conforme a las especificaciones del contrato, así como en sus anexos 
que integran la propuesta (Anexos Nos. 1, y 2),  “El Instituto” podrá contratar a un tercero para que corrija los 

defectos en la prestación del servicio y el importe por este concepto se descontara de la factura correspondiente 
a la quincena en que ocurrió el incumplimiento. 

 Las penas convencionales por servicio incumplido, o cuando exista mala o deficiente calidad en el servicio 
contratado o incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato y en el Anexo, se aplicarán de la 
siguiente forma: 3% a partir del primer incidente, 6% a partir del segundo y 9% a partir del tercero, 10% al cuarto 
y automáticamente se procederá a la rescisión del contrato. Las penalizaciones se calcularán sobre el importe 
facturado en el mes en que se haya incurrido en la falla del servicio. 

 Y demás casos enunciados como tal en el presente contrato, o que amerite una penalización por la gravedad de 
la falta. Independientemente del pago de la pena convencional establecida en esta cláusula, “El Instituto” en 

su caso podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 Para cubrir las penalizaciones, “El Proveedor” deberá presentar en la Caja General del INAOE, efectivo, 
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cheque certificado o de caja por el importe total de la penalización, a favor de  “El Instituto”, posteriormente 

deberá entregar copia de dicho pago al Departamento de Servicios Generales ya que será requisito para liberar 
el pago siguiente correspondiente.  

 La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a  “El Instituto”  con motivo de 

dicho incumplimiento. 
 
Décima Primera.- Supervisión.- “El Instituto” podrá supervisar en cualquier momento la prestación del servicio a 
cargo de “El Proveedor” y designa al Departamento de Servicios Generales para la supervisión sobre la ejecución 

del servicio relativo al objeto del presente contrato, así como de llevar los controles necesarios para la verificación del 
servicio. En caso de que la prestación del servicio sea mal ejecutada ó no satisfactoria para el Instituto, el 
Departamento de Servicios Generales procederá a generar un reporte de la misma, aspecto que deberá notificarse a 
“El Proveedor” y se procederá a aplicar la penalización correspondiente.  
 
Décima Segunda.- Relación Laboral.- En  virtud de la naturaleza comercial del presente Contrato, entre el personal 
de “El Proveedor” y de “El Instituto”, y viceversa, no se generará relación laboral de ningún otro tipo. Cada una de 

las partes será responsable de las obligaciones que la Ley establece a su cargo como patrón en relación  al personal 
que utiliza y se obliga a sacar en paz y a salvo a su contra parte de cualquier reclamación que pudiera llegar a 
enfrentar y a reembolsarle en forma inmediata cualquier gesto de carácter legal o de cualquier otra naturaleza que 
llegare a erogar por dicho concepto. 
 
Décima Tercera.- Rescisión del Contrato.- Se procederá a la Rescisión del Contrato cuando: 

 No se otorgue el servicio con las especificaciones ofrecidas en su propuesta, por cuatro ocasiones durante la 
vigencia del mismo conjunta o separadamente. 

 Por incumplimiento a las obligaciones contenidas en el contrato. 

 Si se comprueba que la información solicitada en las bases y que entrego durante el procedimiento de 
licitación es falsa, parcial o totalmente. 

 “El Instituto” se reserva el derecho de rescindir el contrato cuando por la gravedad de un problema, así lo 

amerite. 

 En los casos no expresamente señalados en el texto de las bases de la invitación, “El Instituto” hará 

aplicables las distintas sanciones establecidas en la LAASSP y disposiciones legales vigentes. 
 
Décima Cuarta.- Información solicitada por el Órgano Interno de Control.- Con el fin de dar cumplimiento al Art. 

57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el Art. 107 del Reglamento de 
la misma Ley, la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INAOE”, con motivo de las 
auditorías, visitas o inspecciones que se practiquen, podrán solicitar a “El Proveedor” información y/o documentación 
relacionada con los contratos o pedidos, por lo que “El Proveedor” deberá proporcionar la información que en su 

momento se requiera. 
 
Décima Quinta.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes contratantes 

están de acuerdo en someterse desde ahora, a la Jurisdicción y Competencia de los Tribunales Federales con sede 
en la Ciudad de Puebla, Pue., renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus 
domicilios presentes o futuros o cualquier otra causa, que afectara en su esencia, parcial o total, el contenido y buen 
funcionamiento de este contrato y a los lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de 
Adquisiciones,  Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento, demás normas y disposiciones 
administrativas que le sean aplicables. 
 
Leído que fue el presente contrato y conscientes del contenido y alcance de los términos, condiciones, derechos y 
obligaciones que se contraen en el mismo, las partes contratantes lo firman y ratifican de buena fe en Santa María 
Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla, México, a los _______días  del mes de _______ 
de dos mil doce. 

    
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 

              
Director de Administración y Finanzas   Departamento de Servicios Generales 
        Área de Enlace 

“POR EL PROVEEDOR” 

        _________________________________. 
         Representante Legal. 
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ANEXO NO. 9 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

 
FECHA____________- 

 
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 

 
 
C. Director de Administración y Finanzas 
Presente. 

El suscrito  -------------- en su carácter de (apoderado) o (representante legal) de la empresa  ---------------- , lo que 
acredito en términos de la escritura pública número ------- , de fecha ---------, pasada ante la fe del Lic. -------------, 
notario público número --- de la ciudad de --------, en relación a la Invitación a cuando  menos Tres Personas 
No.______________, convocada por el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica para la adjudicación del 
contrato para la Prestación del Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles ubicado en calle Luis Enrique 
Erro No. 1, Santa María Tonantzintla, Municipio de San Andrés Cholula, Pue., manifiesto, bajo protesta de decir 
verdad, lo siguiente:  

a) Que para intervenir en el acto de presentación y apertura  de proposiciones cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por si o por su representada. 

b)  Que conoce el contenido de las presentes bases de participación y sus anexos, que está de acuerdo en 
participar en el concurso y cumplirá con todos y cada uno de los requisitos y las condiciones establecidas en 
las mismas, así como en las aclaraciones asentadas en el acta de Junta de Aclaraciones. 

c) Que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en los artículos  50  y 60 penúltimo párrafo de la 
Ley. 

d) Que no se encuentra en el supuesto señalado en el artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

e) Que su representada es de nacionalidad mexicana y que el objeto social de la empresa se relaciona directa y 
preponderantemente con los servicios que se solicitan.  

f) Que cuenta con la experiencia y capacidad real instalada para el cumplimiento de sus obligaciones derivadas 
del presente concurso. 

g) Que se compromete a prestar los servicios objeto del presente concurso de acuerdo a los anexos Nos. 1, 1-A, 
2 y 3 de las bases de participación, según corresponda. 

h) Que en caso de que le sea adjudicado el contrato, no cederá y/o subcontratará parcial o totalmente, las 
obligaciones establecidas en el mismo. 

i) Que por sí mismo(a) o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes.  

j) Que ha leído y conoce el contenido los lineamientos establecidos en el anexo No. 6 “Nota Informativa para 

participantes de países miembros de la OCDE 
k) Manifestación escrita de conocer el modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos (ver 

modelo de contrato) (anexo No. 8). 

l) En apego a lo señalado en la última reforma de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de julio de 2010, deberá expresar (especificar su 
consentimiento o negativa), que en el caso de que la Convocante reciba una solicitud de información 

relacionada a la presente licitación, hacer pública la información relativa  a sus propuestas. En el supuesto que 
se quiera reservar la información el licitante deberá fundamentarlo de acuerdo a lo establecido en la Ley antes 
señalada y/o en la normatividad aplicable. Es importante señalar que de acuerdo a lo establecido en dicho 
precepto, durante el desarrollo del presente procedimiento, la información proporcionada por los concursantes 
se mantendrá con carácter de reservada. 

Atentamente 

Nombre cargo y firma del (apoderado) o (representante legal) 
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ANEXO NO. 11 
“Formato guía para la presentación de los documentos solicitados en los puntos 12.2.2.1 a 12.2.2.12 de las bases 

de participación” los requisitos se especifican en el punto correspondiente de las bases 
 

Referencia 
en bases 

DESCRIPCION DEL DOCUMENTO SOLICITADO 

12.2.2.1 Formato de Registro en Compranet 
12.2.2.2 Acreditación de la personalidad del concursante y de su representante legal, según se indica en el anexo 

No. 4 
12.2.2.3 Original ( o copia certificada) y copia simple de la cédula de identificación fiscal de la S.H.C.P. (R.F.C) 
12.2.2.4 Original (o copia certificada) y copia simple de identificación con validez oficial del concursante o su 

representante legal, únicamente se aceptará credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional 
o cartilla del SMN.  

12.2.2.5 Escrito firmado por el concursante o su representante legal, preferentemente en papel membretado, en el 
que manifieste bajo protesta de decir verdad, lo que se indica en los incisos del a) al l) de este punto 

12.2.2.6 Copia de documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, 
pequeña o mediana empresa, o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con ese carácter. 

12.2.2.7 Currículum preferentemente en papel membretado del concursante sujeto a comprobación por parte del 
INAOE.  

12.2.2.8 Presentación de copia de 3 fallos a favor de la empresa de naturaleza análoga al servicio concursado, 
realizados durante los dos últimos años (solo en caso de tener contratos con el gobierno federal), de lo 
contrario, presentar carátula de tres contratos simples relativas al servicio que se concursa de los últimos 
2 años o copias simple de facturas de dichos servicios durante el último año. Cabe señalar que esta 
información debe coincidir con la relación de clientes que se presenta en el punto anterior. 

12.2.2.9 Presentar 3 cartas de satisfacción de cumplimiento de servicio análogo al concursado, anotando el 
número de contrato o licitación que dio origen al servicio, de los últimos 2 años. Dicha carta debe ser 
firmada por la persona facultada del Área Usuaria que recibió el servicio, con dirección y números 
telefónicos para que la Convocante pueda consultar las referencias con las empresas o entidades que 
haya prestado sus servicios.  

12.2.2.10 Convenio de propuestas conjuntas en caso de que dos o más personas deseen presentar conjuntamente 
proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, 
siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a 
satisfacción de la Convocante, las partes a que cada persona se obligará, así como la manera en que se 
exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el 
representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.  

12.2.2.11 Propuesta Técnica  
12.2.2.12 Propuesta Económica   

 
 

Concursante 

Nombre:  

Domicilio:  

Teléfono y fax:  

 
 

Firma del concursante 
 

Para uso exclusivo del INAOE 

ACUSE DE RECIBO 
Recibí documentos que dicen contener 
lo que en este anexo se relaciona 
 
 
 
 
  

El presente acuse se extiende exclusivamente para hacer constar la entrega 
de los documentos relacionados en el mismo, los cuales son revisados en el 
acto cuantitativamente, sin entrar al análisis detallado de su contenido, por lo 
que no se deberá considerar que dichos documentos cumplen hasta en tanto 
sean revisados cualitativamente por la Subdirección de Recursos Materiales y 

Servicios Generales del INAOE. 

 



                            INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS No. IA-03891U001-N3-2013 

 SERVICIO DE LIMPIEZA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

___________________________________________________________________________________________ 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS/ 

SUDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES                  
36  

 

 
 
 

 

 

 

“Encuesta de Transparencia” 

 

 

Los licitantes podrán dar a conocer su opinión de los actos 

derivados del concurso por Invitación a cuando Menos Tres 

Personal No. IA-03891U0001-N-2013 para la contratación de 

Servicio de Limpieza de Bienes Muebles e Inmuebles, 

requisitando la encuesta de Transparencia. 

.  
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INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN ESTA ENCUESTA CON UNA “X”, SEGÚN 
CONSIDERE. 

FAC-
TOR 

EVENTO SUPUESTOS 
    

TOTALMENT
E DE 

ACUERDO 

EN GENERAL 
DE ACUERDO 

EN GENERAL 
EN 

DESACUERDO 

TOTALMENTE 
EN 

DESACUERDO 

1 JUNTA DE 
ACLARACIONES 

El contenido de las bases es claro para la  
contratación de los servicios que se 
pretenden realizar 

    

2  Las preguntas en el evento, se contestaron 
con claridad 

    

3 PRESENTACIÓN DE 
PROPOSICIONES Y 
APERTURA DE 
OFERTAS TÉCNICAS 

El evento se desarrolló con oportunidad. En 
razón de la cantidad de documentación que 
presentaron los licitantes. 

    

4 RESOLUCIÓN 
TÉCNICA Y 
APERTURA DE 
OFERTAS 
ECONÓMICAS 

La resolución técnica y económica  fue 
emitida conforme a las bases y junta de 
aclaraciones del concurso 

    

5 FALLLO En el fallo se especificaron los motivos y el 
fundamento que sustenta la determinación 
de los adjudicados y los que no resultaron 
adjudicado 

    

6 GENERALES El acceso al inmueble fue expedito     
7  Todos los eventos dieron inicio en el tiempo 

establecido 
    

8  El trato que me dieron los servidores 
públicos de la institución durante la licitación 
fue respetuosa y amable 

    

9  Volvería a participar en otra licitación que 
emita la institución 

    

10  La licitación se apegó a la normatividad 
aplicable 

    

11  La conducta manifestada por los servidores 
públicos que participaron en los actos y 
procedimientos de la presente licitación fue 
con, ética, integridad e imparcialidad 

    

 
SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO EN EL 
SIGUIENTE CUADRO: 

 

 

 

 

 

 

 

Gracias por su colaboración!!! 
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